
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

188 11001600000020210138400 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JHOJAN - MENA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/11/2023 * Auto negando redención  AI 1878 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

188 11001600000020210138400 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JHOJAN - MENA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *1/11/2023 * Tiempo físico en detención AI 1879 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

1311 05001600020620222428000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

DUVIER - GALVIS TUBERQUIA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Auto concediendo redención AI 81 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

1743 20001310700120030001800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE LUIS - TORRES DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/11/2023 * RECONOCE INSOLVENCIA ECONOMICA. AI 1186 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

1743 20001310700120030001800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE LUIS - TORRES DELGADO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto crebajando  caución AI 128  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

2078 25754610000020110000700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

NUVER - VELA DUCUARA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto rebaja  caución AI 100 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

4784 25000310700120070014700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JULIO YOVANY - CORDOBA BELTRAN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/12/2023 * Auto niega la no exigibilidad del pago de  perjuicios AI 2101 (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

5842 11001600001320160928700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JHONYER XAVIER - SANCHEZ GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 1983 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

5842 11001600001320160928700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JHONYER XAVIER - SANCHEZ GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * NIEGA AUTORIZACION PARA TRABAJAR. AI 1984 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN 

LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

7548 11001600001520140553000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LAURA DAYANA - VELASQUEZ SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto concediendo redención AS 1982 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

7548 11001600001520140553000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LAURA DAYANA - VELASQUEZ SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Tiempo físico en detención AI 1988 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

7548 11001600001520140553000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LAURA DAYANA - VELASQUEZ SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 1989 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

7548 11001600001520140553000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LAURA DAYANA - VELASQUEZ SALAMANCA* PROVIDENCIA DE FECHA *24/11/2023 * Auto niega libertad condicional AI 1990 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

8021 11001600002020080061000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

FRANCISCO JAVIER - COLLANTES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1636 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

11325 11001600002820130150800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado
LAURA - SANCHEZ REAL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto concediendo redención y niega redenciòn de 48 horas de trabajo excedidas de la jornada 

maxima legal en abri, junio y agosto de 2023 AI 222 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O 

NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

11325 11001600002820130150800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LAURA - SANCHEZ REAL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 224  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

11325 11001600002820130150800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LAURA - SANCHEZ REAL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * NIEGA LA CONTABILIZACION DEL TIEMPO DE DESCUENTO FISICO AI 225 (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

12481 85001630015320188000700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

DILSA YADIRA - GARZON CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion AI 119 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

14496 11001600001520200524400 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado
YEISSON ENRIQUE - LEAL CAMARGO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * REVOCA AI 616 DEL 23/05/2023 Y DISPONE RESTABLECIMIENTO DEL SUBROGADO 

DE LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA PENA.AI  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O 

NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

15534 11001600000020180217600 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ISABEL - MARTINEZ PINEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

15534 11001600000020180217600 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ISABEL - MARTINEZ PINEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria por enfermedad AI 352 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

15534 11001600000020180217600 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ISABEL - MARTINEZ PINEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * Auto concediendo redención AI 353 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

16612 11001659909420210339500 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

WILLIAM HENRY - PEREZ OQUENDO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto Niega Permiso AI 364 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

20676 11001600001920128089100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 363 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

21958 11001600000020220204900 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JUAN DAVID - RODRIGUEZ PORRAS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2023 * Auto concediendo redención AI 2014 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

24219 11001609906920190971200 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOHAN SEBASTIAN - GUERRERO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto concediendo redención AI 137  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

24219 11001609906920190971200 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOHAN SEBASTIAN - GUERRERO SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto extingue condena AI 157 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

25836 73449600045420148036200 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ELMER OSBEIRO - VIAFARA CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *19/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 254 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

25836 73449600045420148036200 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ELMER OSBEIRO - VIAFARA CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Concede Prisión domiciliaria AI 334 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

27676 11001600002320110764000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

YONY ALEXANDER - CAITA MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida Y DECRETA EXTINCION AI 252 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

30442 11001600000020200212300 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JAVIER FERNANDO - REYES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL.  AI 58 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

30442 11001600000020200212300 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JAVIER FERNANDO - REYES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto negando redención AI 366 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

31533 11001600001320200333800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

SANDRA MILENA - RODRIGUEZ NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 235  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

31533 11001600001320200333800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

SANDRA MILENA - RODRIGUEZ NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * NIEGA PRESTACION DE SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA COMO SUSTITUTO DE LA 

PRISION. AI 236 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

31533 11001600001320200333800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

SANDRA MILENA - RODRIGUEZ NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *25/01/2024 * SE ABSTIENE de emitir pronunciamiento sobre ART 38 B CPP. AI 237 (SE DEJA 

CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE 

SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

32762 11001600001320230247300 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - VEGA CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto negando redención AI 243 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

32762 11001600001320230247300 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JHON FREDY - VEGA CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto negando redención AI 243 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

33437 11001600001320151528000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOAQUIN FERNANDO - MONSALVE OTALORA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto declara Prescripción AI 548 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

36263 25386600069620220006100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

EDUARDO JOSE - CASIQUE MANTILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/10/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 919 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

36263 25386600069620220006100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado EDUARDO JOSE - CASIQUE MANTILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/10/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida Y DECRETA EXTINCION AI1822 

42674 11001600001920170038800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JAN CARLO - ARIAS PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 73 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

44061 11001600004920120573000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JESUS ARMANDO - RUBIANO PRECIADO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Concede Permiso para el 05/03/2024.AI 151 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

44629 11001600001520160979700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

DIANA CAROLINA - MONROY MAYORGA* PROVIDENCIA DE FECHA *17/01/2024 * Auto concediendo redención AI 207 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA 

SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

44795 11001600001520180246400 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JULIO ENRIQUE - BAREÑO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * RECONOCE TIEMPO FISICO  AI 159 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

44811 11001600001520170219300 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

LUIS ORLANDO - RODRIGUEZ LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto niega libertad condicional AI 228 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

44831 11001600001320151559700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

CARLOS JAVIER - LOAIZA ORTEGON* PROVIDENCIA DE FECHA *14/09/2022 * Niega Prisión domiciliaria AI 717 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

44856 11001600001220120625800 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

EDWIN AUGUSTO - BARON* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2081 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

45654 11001310400520070015901 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

EDISON - PINILLA RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Revoca Libertad Condicional AI 2090 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

48394 11001600000020180093000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

FERNANDO - CARDONA OCAMPO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Auto niega extinción condena AI 2081 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

55760 11001600001820120361000 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

YERSON ALEXANDER - CELY HOLGUIN* PROVIDENCIA DE FECHA *19/12/2023 * Ordena Ejecución Sentencia AI 2085 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

58494 11001600002320171290700 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

WILLIAM ANDRES - DIAZ LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 82 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

61140 11001600000020230070100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

EIDY PATRICIA - PINZON GALVAN* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2023 * NEGAR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA COMO SUSTITUTIVA DE LA 

PRISION. AI 2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

61140 11001600000020230070100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

EIDY PATRICIA - PINZON GALVAN* PROVIDENCIA DE FECHA *4/12/2023 * Auto negando redención AI 2024 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

61140 11001600000020230070100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

EIDY PATRICIA - PINZON GALVAN* PROVIDENCIA DE FECHA *4/12/2023 * Tiempo físico en detención AI 2026 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

61140 11001600000020230070100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ANGEL DEL VALLE - JIMENEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/12/2023 * Auto negando redención AI 2029 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

61140 11001600000020230070100 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

ANGEL DEL VALLE - JIMENEZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/12/2023 * Tiempo físico en detención AI 2030 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

62442 11001600000020230054400 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

MARLENY - CALDERÓN PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *23/01/2024 * NIEGA LA PRESTACION DE SERVICIOS DE UTILIDAD PUBLICA COMO SUSTITUTIVA DE ELA 

PRISION. AI 227 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA 

CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

63051 11001600001320210504200 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

DEICY VIVIANA - CORTES DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/01/2024 * Auto concediendo redención AI 108 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGAN 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

18/03/2024)//ARV CSA//

70642 11001609914420178002200 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOHN FREDY - MEDINA CHAPARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Niega permiso para salir del país AI 369 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

83629 11001600002320090582400 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

FREDDY FERNANDO - OTERO JOJOA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2024 * Auto niega extinción condena AI 160 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

111576 11001600001520190365900 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

CRISTIAN CAMILO - VANEGAS MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/07/2023 * Auto extingue condena AI 1208 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

123107 11001600001520190602900 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

JOSE SANTIAGO - VASQUEZ PENAGOS* PROVIDENCIA DE FECHA *26/02/2024 * Auto extingue condena AI 362 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//

11001600001920160687400 0018 15/03/2024 Fijaciòn en estado

PUERTAS MATEUS - BRAYAN GUSTAVO  : AI 1535 del 31/08/2023 REVOCA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA.  (SE DEJA CONSTANCIA QUE 

EN LA FECHA SE ALLEGAN POR PARTE DEL ESCRIBIENTE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES DEL AUTO PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 18/03/2024)//ARV CSA//



14/3/24. 08-27 ebrreo' Tarrnya Vanessa Bertial León- Outtoek

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E, Castillo Vega <jecastjllov@gmail.com>
M.'ii :• - I Al',i

ParaiTannya Vanessa Bernal Lean <tbemalí@certdoj.ram^udicia!.gov.co>rSecretaria 03 Ceíitro Servidos Ejecución Penas Medidas
Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <csü3ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
9866 Michael Estíven Cadena Charry

'9866 Michael Estíven Cadena Charry

9866 Michael Estiven Cadena Charry

45806 Ana Mercedes Silva Peña
40761 Víctor Julio Gamba Castro
40761 Víctor Julio Gamba Castro
40761 Víctor Julio Gamba Castro
364 Ómar de Jesús Zúñiga Marrugo
429 Eduin Hernando Carvajal Rodas

8451 luis Ignacio Anacona Artunduaga
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza
15028 Cristian Camilo Álvarez Sánchez

15534 Isabel Martínez Pineda
15534 Isabel Martínez Pineda
63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada

53091 Van Wilmer Jiménez Estrada

32258 Mariluz Cortés Maldonado
7031 Alexánder Contreras Lugo

7031 Luis Alberto Balaguera Grimaldo

41268 Jonathan Jair Beítrán Bonilla

}6994 Carlos Alberto Durán Herrera

^6994 Carlos AlbertoDurán Herrera

Í6994 Carlos Alberto Durán Herrera

Í6994 Carlos Alberto Durán Herrera

^8448 Frederyc Adned Pinzón Rojas

?8448 Frederyc Adned Pinzón Rojas

^8078 Salvador García Vargas
?2020 ihon Manuel Rojas Fandíño
^0696 Víctor Aifonso Martínez Moreno

?0696 Víctor Alfonso Martínez Moreno
17210 Barnard Duperly Ruiz Linares

31416 Andrés Mauricio Bohórquez Uribe

>694 Alirio Bucurú Romero

i694 Alirio Bucurú Romero
)336 Jhon Alexánder López Castaño

i796 Rodrigo Vargas
>1823 Hernando Ospina Rugeles

-132 Rude Efrén Daza Quimbay
!1745 Miguel Ángel Negrón Escala
¡0391 Ana Carolina Cáceres Peña
.23914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

14174

14174

15028

15534

15534

63091

63091

32258

41268

46994

46994

46994

46994

38448

38448

28078

32020

30696

30696

47210

61416

61823

81745

30391

123914

FECHA

17/10/2023

17/10/2023

23/11/2023

18/10/2023

27/10/2023

31/10/2023

31/10/2023

13/10/2023

24/10/2023

17/10/2023

13/10/2023

13/10/20231

20/10/2021

24/10/20/3

/23/11/2023 ' /
22/11/2023 /
22/11/2023

12/12/2023

12/12/2023

12/12/2023

12/12/2023

12/12/2023

13/12/2023

13/12/2023

13/12/2023

23/10/2023

14/12/2023

14/12/2023

15/12/2023

30/08/2023

6/10/2023

6/10/2023

27/10/2023

12/10/2023

3/10/2023

27/11/2023

12/12/2023

11/12/2023

18/12/2023

bnps:Wouilool<.office.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDr(NS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAD4r8BCfw3pKli(ÍYIT6n7)E%30
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123914

123914

30696

40353

36615

36615

25632

25632

25806

59407

59407

59407

62335

42930

42930

62116

37378

56367

1D6490

47303

47303

56367

47303

43612

41125

38446

37202

32020

32020

31909

31909

26265

25836

25836

39191

122923

122923

58969

Corteo: Tainya Vsrlessa Bernal León - Outlootí

Pedro Pablo Rodríguez Martha 18/12/2023
Pedro Pablo Rodríguez Martha 18/12/2023
Víctor Alfonso Martínez Moreno 18/12/2023

Óscar Javier Carrillo Pérez 11/12/2023
José Luis Torres Delgado 19/12/2023
Rodrigo Vargas 12/1Q/2Q23
Nelson Ordóñez Rojas 12/10/2023
Jhonyer Xavier Sánchez Guzmán 24/11/2023
JhonyerXavier Sánchez Guzrnán 24/11/2023

Jhonyer Xavier Sánchez Guzmán 24/11/2023
Jennyfer Adriana Caro González 10/11/2023

Diana Marcela Amaya Valencia 10/11/2023
Fabio López Escobar 11/10/2023
Kevin Alexánder Colmenares Rojas 12/10/2023

Kevin Alexánder Colmenares Rojas 12/10/2023

Luis Armando Castellanos Barrios 10/10/2023

ihonn Jeferson Hernández Naranjo 11/10/2023

Jhonn Jeferson Hernández Naranjo 11/10/2023

Jhonn Jeferson Hernández Naranjo 11/10/2023

Alvaro Javier Delgado Orjuela 12/10/2023
Albertino Acebedo Daza 20/11/2023

Aibertino Acebedo Daza 20/11/2023
Jai Nasayo Moya no 12/10/2023
Alvaro León Vega 1/09/2023
Humberto Ciavijo 24/10/2023

María Jessica Pabón FIórez 19/10/2023
Luis Eduardo Mahecha Fernández 13/10/2023

Daniel Felipe Torres Quintero 25/10/2023
Daniel Felipe Torres Quintero 25/10/2023

María Jessica Pabón FIórez 19/10/2023
Daniel Felipe Torres Quintero 25/10/2023
John Wilson Nemocón Gallego 20/10/2023
Ingrid Johana Gil Rodríguez 23/10/2023

Joan Sebastián Ortiz Belalcazar 13/10/2023
Jelber Ruidiaz González 24/10/2023
Jhon Manuel Rojas Fandiño 23/10/2023

_jhon Manuel Rojas Fandiño 23/10/2023

_Rosa Patricia Sáenz Suárez 13/10/2023
Rosa Patricia Saenz Suárez 13/10/2023
Jonathan Stiven Álvarez Yepes 24/10/2023

_Elmer Osbeiro Viáfara Carvajal 20/10/2023
Elmer Osbeiro Viáfara Carvajal 20/10/2023
Eduard Giovani Moore Caicedo 24/10/2023
Veisson Enrique Leal Camargo 22/10/2023
Yeisson Enrique Leal Camargo 22/10/2023
Jhojan Mena López 1/11/2023

_Jhojan Mena López 1/11/2023
_Jhon Eriin Martínez González 1/11/2023
_Jhon ErIin Martínez González 1/11/2023

Luis Carlos Becerra Martínez 1/11/2023
Luis Carlos Becerra Martínez 1/11/2023
César Alejandro Gil Rodríguez 26/12/2023

Luis Edwin Dediego Becerra 1/11/2023

h«ps;//outtool<.office.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNOIlNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAD4r8BCfiiv3(>KkiYtT6n7IE%3D
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14689

29887

31533

31533

54956

54956

32314

32314

123914

123914

44977

44977

46865

46865

22961

55656

54956

49246

49246

21861

Luis Edwin Dediego Becerra

Brándon Ernesto Giraldo Robayo

_ Jonathan Stiven Álvarez Vepes

Jasón Hernán Segura Granados

_ Sandra Milena Rodríguez Niño

Sandra Miiena Rodríguez Niño

Nicolás Alberto Blanco Gómez

Nicolás Alberto Blanco Gómez

_ HooverAntonio Villegas Castaño

Hoover Antonio VillegasCastaño

Pedro Pabto Rodríguez Martha

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Viviana López Ramos

Viviana López Ramos
José Michael Cárdenas Arias

Samuel Felipe IViateus Romero

Lower Manuel Quiñones Cuero

_Cristian David Arroyave Marín

Nicolás Alberto Blanco Gómez

Jorge Iván Morales Fajardo

Jorge Iván Morales Fajardo

Nicolás Alberto Blanco Gómez

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tsnnya Vanessa Betnal león - Outtook

1/11/2023

27/10/2023

9/11/2023

27/10/2023
8/11/2023

8/11/2023

27/12/2023

27/12/2023

27/10/2023

27/10/2023

20/12/2023

20/12/2023

9/11/2023

9/11/2023

8/11/2023

8/11/2023

9/11/2023

21/11/2023

28/12/2023

4/12/2023

4/12/2023

29/12/2023

htíps://<HinQd<.offiGe.Com/mail/id/AAQkADY0ZThmNj9zLWIxZGUtNDIlNS06ZOdtiLTMxNmQzMWU*NinV4YQAQAD4f8BCfw3W<)xiYIT6n71E%^



CoTíéo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoJ.ramaJudicial.gov.co>;Secretaria 03 Centro Servicios EjecuÁpn Penas Medidas
Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <csOiejcpbti§)cendoj.i'amajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso ta recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de ios autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado ei día de hoy.

RADICADO

51432

51432

^ PROCESADO FECHA
Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

Ronald DaríoOrozco Montenegro 16/01/2024

Cristian Ferney Moreno Ozuna 24/11/2024
Ángela Marcela Ortiz Arias 20/11/2024
luis Eduardo Mahecha Hernández 19/12/2023

Viviana López Ramos 18/01/2024
iefferson Gualteros Niiñez 19/12/2024
Edwin Fabián Moreno Ruiz 22/11/2023
Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
Deiro Luis temos Mendoza 26/01/2024
Alvaro Oviedo Zamudio 26/01/2024
Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
Van Wilmer Jiménez Estrada 1/Q2/2024

_Freddy Fernando Otero Jojoa 1/02/2024
Óscar Montehermoso Rivera Soto 2/02/2024
Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024 |
Jefferson Gualteros Núñez 1/02/2024 I
Edilberto Echavarría 2/02/2024 i
leiser Andrés Córdoba Moreno 6/12/2023 !
IngrídJohana Pineros Avendaño 28/09/2023 i

Ronaid Dar¡o Orozco Montenegro 5/02/2024

Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023

Aridrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

Rosa Patricia Sáenz Suárez 17/01/2024
Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
Jesús Augusto Chaux Ossa 11/10/2024
John Edwar Bermúdez Bermúdez 12/10/2024

Laura Sánchez Real 23/01/2024

Laura Sánchez Real 23/01/2024
Laura Sánchez Real 23/01/2024
Altrío Bucurú Romero 6/02/2024
Alirio Bucuru Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
Alirio Bucurú Romero 29/01/2024
Mauricio PedrazaJoven 4/10/2023
Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023
Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023
Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

35923

106490

44977

16494

16580

14174

14174

63091

63091

20676

291S0

16494

16494

52716

10963

51432

45415

45415

54606

54606

31909

49990

118018

11325

11325

11325

33320

2/02/2024 jCetnro de Scruicios Administrativos Juagados de
1/02/2024 I EjcriidOK de Pe"í»5 yMedidas dt Seguridad

I En la fecha nnrEstado No.

1e MAR 2024

La anierior proviucii..t«!

El Secretario.

https://oullook.office.com'mail,'id-'AAQkADY02ThrnNj9zLWlK2GUtN01INS05ZD,dhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAHIne»6fBfiMtHptNfZpP2M%30:
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161054

14496

37835

16612

5D726

64818

64818

41080

53197

46887

19872

11158

61410

56367

56367

44811

30274

56191

Correo: Tannya VaneSsa Betnal León - Outtooíí

25/01/2024
12/02/2024
12/02/2024
13/02/2024
24/01/2024
7/02/2023

7/02/2023

7/12/2023

9/02/2024

5/12/2023

jo 7/12/2023

27/12/2023
30/11/2023
22/01/2024
22/01/2024

22/01/2024
24/01/2024
19/01/2024

19/12/2023
16/01/2024
24/01/2024

23/01/2024
18/01/2024

25/Q1/2024
17/01/2024

Juan Sebastian Cubillos Martínez

Yeisson Enrique Leal Camargo

Breiner Morales Camargo

William Henry Pérez Oquendo

Úmar Ducuara

José Ángel Vargas Rodríguez
José Ángel Vargas Rodríguez

Duvier Galvts Tuberquia

Jovani Evencio Pérez Zapata

Carlos Julio Mateus Firacative

Gloria Maritza Salamanca Quevedo

Ómar Andrés Osorio Meza
Karen Dahiana Román Burgos

Edwin Adulfo Silva Rincón

María Jessica Pabón FIórez

María Jessica Pabón FIórez

Luis Orlando Rodríguez León

Blanca Edilma Correa Giraldo

José Miltón Fredy Azurdia

Yenny Paola Gómez Bautista

Ingrid Jiseth Barreto Garzón

Miguel Ángel Bernal Zapata
Wiison Eliécer Ramos Pérez

Joan Sebastian Ortiz Belalcazar

91285

115549

38446

53413 Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2024
DHia Yadka Garzón ¿ryz"'•'

' ' " ['¿"Gff'Dayáhá Velásquez Salamanca 24/11/2021
Laura D-ayana Velásquez Salamant^ 24/11/2023

1-^ i tetog Payana Veiásquez Saiamanca 24/11/2023

Payatta VelásquezSaiamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 28/11/2023

Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024
Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
Júnior Alexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024
Deicy Viviana Cortés Díaz 24/01/2024

53686

53686

33703

63051

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

https'^/outlook.ofñce



14/3/24, 08:10 Corteo: Tannya Vanessa Bernai León • Ouílook

Notificación - Autos del Juzgado Í8 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mfli ' r'y. '-J H ,")í AM

Para:Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudiciat.gov.co^;Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Segundad -Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción délos correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales me dov
por notificado el día de hoy. '

RADICADO PROCESADO
9866 Michael Estiven Cadena Charry

9866 Michael Estiver^ Cadena Charry
9866 Michael Estiven Cadena Charry
45806 Ana Mercedes Silva Peña

40761 Víctor Julio Gamba Castro
40761 Víctor Julio Gamba Castro
40761 Víctor Julio Gamba Castro
364 Ómar deJesús Zúñiga Marrugo
429 Eduin Hernando Carvajal Rodas

8451 Luis Ignacio Anacona Artunduaga
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza

14174 Deiro Luís Lemos Mendoza
15028 Cristian Camilo Álvarez Sánchez

15534 Isabel Martínez Pineda
15534 Isabel Martínez Pineda
63Q91 Yan Wilmer Jiménez Estrada

63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada
32258 Mariluz Cortés Maldonado
7031 Alexánder Contreras Lugo

7031 Luis AlbertoBalaguera Grimaldo

41268 Jonathan Jair Beltrán Bonilla
46994 Carlos Alberto Duran Herrera

46994 Carlos Alberto Dufán Herrera

46994 Carlos Alberto Duran Herrera

46994 Carlos Alberto Duran Herrera

38448 Frederyc Adned Pinzón Rojas

38448 Frederyc Adned Pinzón Rojas

28078 Salvador García Vargas
32020 Jhon Manuel Rojas Fandiño
30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno

30696 Víctor Alfonso Martínez Moreno

47210 Barnard Duperly Ruiz Linares
61416 Andrés Mauricio Bohórquez Uríbe

3694 Alirio Bucurú Romero

3694 Alirio Bucurú Romero
5336 Jhon Alexánder López Castaño

5796 Rodrigo Vargas

61823 HernandoOspina Rugeles

1132 Rude Efrén Daza Quimbay
81745 Miguel Ángel Negrón Escaía
30391 Ana Carolina Cáceres Peña
123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

41268

46994

46994

46994

46994

38448

38448

28078

32020

30696

30696

47210

61416

FECHA

17/10/2023

17/10/2023

23/11/2023

18/10/2023

27/10/2Q23

31/10/2023

31/10/2023

13/10/2023

24/10/2023

17/10/2023

13/10/2023

13/10/2023

20/10/2023

24/10/2023

24/10/2023

7/12/2023

7/12/2023

23/11/2023

22/11/2023

22/11/2023

12/12/2023

12/12/2023

12/12/2023

12/12/2023

12/12/2023

13/12/2023

13/12/2023

13/12/2023

23/10/2023

14/12/2023

14/12/2023

15/12/2023

30/08/2023

6/10/2023

6/10/2023

27/10/2023

12/10/2023

3/10/2023

27/11/2023

12/12/2023

11/12/2023

18/12/2023

'echa Nntffintip nnrEsísdoNc.

8 MAR 2m
La anterior prov^

^Secretario.

https://oullool<.oftice,com'maii/icl/AAQ(<ADY0ZThtnN¡gzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNtnY4YQAQAO4raBCfw3pKlXiyiT6n7IE»/^



14/3'24 08:10 Correo: Tanuya VanessaBemalLéor' Oufloo.k

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 18/12/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 18/12/2023

30695 Víctor Alfonso Martínez Moreno 18/12/2023

40353 Óscar Javier Carrillo Pérez 11/12/2023

1743 José Luis Torres Delgado 19/12/2023

5796 Rodrigo Vargas 12/10/2023

6294 Nelson Ordóñez Roías 12/10/2023

5S42 Jhonyer Xavier Sánchez Guzmán 24/11/2023

5842 Jhonyer Xavier Sánchez Guzmán 24/11/2023

5842 Ihonyer Xavier Sánchez Guzmán 24/11/2023

36615 Jennyfer Adriana Caro González 10/11/2023

36615 Diana Marcela Amaya Valencia 10/11/2023

6380 rabio López Escobar 11/10/2023

25632 Kevin Alexánder Colmenares Rojas 12/10/2023

25632 Kevin Alexánder Colmenares Rojas 12/10/2023

25806 Luis Armando Castellanos Barrios 10/10/2023

59407 Jhonn Jeferson Hernández Naranjo 11/10/2023

59407 Jhonn Jeferson Hernández Naranjo 11/10/2023

59407 Jhonn Jeferson Hernández Naranjo 11/10/2023

62335 Alvaro Javier Delgado Orjuela 12/10/2023

42930 Albertino Acebedo Daza 20/11/2023

42930 Albertino Acebedo Daza 20/11/2023

62116 Jai Nasayo Moyano 12/10/2023

3052 Alvaro León Vega 1/09/2023

37378 Humberto Ciavijo 24/10/2023

56367 María Jessica Pabón Flórez 19/10/2023

106490 Luis Eduardo Mahecha Fernández 13/10/2023

47303 Daniel Felipe Torres Quintero 25/10/2023

47303 Daniel Felipe Torres Quintero 25/10/2023

56367 María Jessica Pabón Flórez 19/10/2023

47303 Daniel Felipe Torres Quintero 25/10/2023

43612 John Wiison Nemocón Gallego 20/10/2023

41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez 23/10/2023

38446 Joan Sebastián Ortíz Belalcazar 13/10/2023

37202 Jelber Ruidíaz González 24/10/2023

32020 Jhon Manuel Rojas Fandiño 23/10/2023

32020 Jhon Manuel Rojas Fandiño 23/10/2023

31909 Rosa Patricia Sáenz Suárez 13/10/2023

31909 Rosa Patricia Sáenz Suárez 13/10/2023

26265 Jonathan Stiven Álvarez Yepes 24/10/2023

25S36 ElmerOsbeiro Viáfara Carvajal 20/10/2023

25836 Elmer Osbeiro Viáfara Carvajal 20/10/2023

39191 Eduard Giovani Moore Caicedo 24/10/2023

122923 Yeisson Enrique Leal Camargo 22/10/2023

122923 Yeisson Enrique Leal Camargo 22/10/2023

3áííGían Mena l/li/2023

188

58969

188

htfps://oiiBook.office

IIhojan Mena l&i^z .l/lV20Z3j
Jhon Eriin Martínez González 1/11/2023
Jhon Eriin Martínez González 1/11/2023
Luis Carlos Becerra Martínez 1/11/2023
Luis Carlos Becerra Martínez 1/11/2023
César Alejandro Gil Rodríguez 26/12/2023
Luis Edwin Dediego Becerra 1/11/2023



14/3/24. 08:10

146S9

29887

31533

31533

54956

54956

32314

32314

123914

123914

44977

44977

46865

46865

22961

55656

54956

49246

49246

21861

_ Luís Edwín Dediego Becerra

Brandon Ernesto GiraldoRobayo

Jonathan Stiven Álvarez Yepes

Jasón Hernán Segura Granados

_ Sandra Milena Rodríguez Niño

Sandra IVliíena Rodríguez Niño

Nicolás Alberto Blanco Gómez

Nicolás Aíberto Blanco Gome?

_ Hoover Antonio Villegas Castaíño

_ Hoover Antonio Villegas Castaño

_Pedro Pablo Rodríguez Martha

Pedro Pablo Rodríguez IVlartha

Viviana López Ramos
Viviana López Ramos
José Michael Cárdenas Arias

Samuel Felipe Mateus Romero

Lower Manuel Quiñones Cuero

Cristian David Arroyave Marín

Nicolás Aíberto Blanco Gómez

jorge Iván Morales Fajardo
Jorge Iván Morales Fajardo
Nicolás Alberto Blanco Gómez

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal Leen - Outlook

1/11/2023

27/10/2023

9/11/2023

27/10/2023

8/11/2023

8/11/2023

27/12/2023

27/12/2023

27/10/2023

27/10/2023

20/12/2023

20/12/2023

9/11/2023

9/11/2023

8/11/2023

8/11/2023

9/11/2023

21/11/2023

28/12/2023

4/12/2023

4/12/2023

29/12/2023

En la fecha Notlftnué No.

La anterrorprGv:.;c,,.,u

El Sp^re>)ar.^/^

Mtps-.//oullook.office.Gom/mail/id/AAQkADY0ZThmNigzLWIxZGUtNDIINS05ZDclhLTMxNmQzMWUxNraY4YaAQA04rSeCfw3pKlxiYIT6n7IE%3D



13/3/24, 18:06 Corroo' Taniiya Vaosssa Beftial Leon - Ouilook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castiflo Vega <jecast¡llov@grr>ail.com>

León <tt)emal!@cen(joj,ramajüdicial gov.i:o>:S«retari., 03 Centro Servicios Ejecuco,. Peras Mertirtas Seguridad -Bogotá -Bogotá DC
ctó3ejcet>t@cendoj,ramajudicialgov.co>:ArdT<K FelipeCaiUri Rojas •:agailanr@cendojramajudicral,govco>:Niibia Angélica Hen^arKicyHnyos

•-•nhernsndeh®cer!doj.r8majadlclalgov.co>

Cordial saludo. Atrai/és de fa presente aijuso la rBcepciói da ios coi-fws electrónicos mediante tos cuales me fue enviada sopia de tos autos ssatiida*
relacionados, respeolo de loscuales, medoy pornotificado eldíade hoy.

42020 losé Alexander Puentes Sánchez 3/08/2023

5796 Rodrigo Vargas 9/05/2023

60025 iVilson Jécome Vaca 28/09/2023

43872 Octaviano Ramos Garzón 28/09/2023

8534 Miguel Antonio Ortíz Ardila 28/03/2023

12082 Ihonnathan Andrés Castro Polania X4/06/2023

2503S Dilio Rarniro Torrcís Quiñones 28/09/2023

123458 losé Ricardo Escobar Laverde 27/09/2023

39409 Fabío Enriciue Urrego Guímán 28/08/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vólei 28/09/2023

4232 lesiis David Castro Palacio 28/09/2023

40240 Kolman Rolando Huertas Morales 31/08/2023

39409 ^sar Augusto Cantor Alonso 31/08/2023

19813 losé Ignacio Rodríguez Gamboa 28/07/2023

19813 tose Ignacio Rodríguez Gamboa 31/07/2023

39828 Dario Ramiro Velásquez Vepes 19/09/2023

26265 lonathanSfiven Alvarez Yepes 2/10/2023

19872 Ómar Andrés Osorio Meja 3/10/2022

19872 Ómar Andrés Osorto Meza 3/10/2023

6144 Hernies Sánchez Ñustes 31/07/2023

6144 Hermes Sánc^e2 Ñustes 31/07/2023

11541 Ihon Alexander Avellaneda Páez 31/07/2023

127% Cristian Ancuar Loaiza Sernal 4/08/2023

12796 Cristian Ancizar Loaiza Bernal 4/08/2023

22961 Lower Manuel Quiñones Cuero 28/07/2023

22961 Lower Manuel Quirlones Cuero 28/07/2023

27932 María Camila Valencia Martínez 31/07/2023

29913 Ihon tdgar Montoya Becerra 31/07/2023

29913 Ihon Edgar Montoya Becerra 31/07/2023

38936 Eva Vaned Quezada González 28/07/2023

40887 Rubv Stella Figueredo 31/07/2023

42930 Albertina Acevedo Daza 31/07/2023

43479 Edgar Vega Soto 31/07/2023

43612 lohn Wiison Nemecón Gallego 31/07/3023

124680 feison López Guzmán 20/09/2023

60638 Maicol Stii/en Montenegro Rincón l/OS/2023

172491 Miguel Alfredo Daza Ramírez 1/08/2023

123718 Brayan Camilo Vásquez Guataquira 1/08/2023

123728 Brayan Camilo Vásouez Guatapuira 1/08/2023

123718 arayjn Camilo Vásquez Guataquira 1/08/2023

1279 Cristian Ferney Moreno Ozuna 11/08/2023

1279 Cristian ferney Moreno Ozuna 11/08/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 11/08/2023

4687 Alfonso López Bernal 10/08/2023

4687 Alfonso López Bernal 18/08/2G23

4687 Alfonso López Bernal 10/08/2023

4910 Luis Eduardo Ramírez 10/08/2023

5230 Marisol Ramos Rubio 20/08/2023

27216 tuan Sebastián Sánchez Echeverry 10/08/2023

36478 Luis Miguel Varela Roldan 10/08/2023

^8986 Víctor Manuel Torres Neira 22/08/2023

3S9S6 tfictor Manuel Torres Neira 1/08/2023

54956 Nicolás Alberto Blanco Góntez 10/08/2023

17128 Ihon Fredy Barón Huertas 10/08/2023

5«se Nicolás Alberto Blanco Gómez 10/08/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 6/10/2023

52470 üarios EduanJo Montaño Gómez S/10/2023

*^1 iiliinl

í-a anierior ar. ^̂ 2a¿!,

-&-§6crefar,n

h«DS://otrt(»K.office.com/mail/icl/AAQlcADYOZThmNiazLWIxZGUlNPIi¡StS05ZD<mLTMxNmQzMWUa:NímY4YOAQAtaYTydlNhSKv7>A.nrRpnhnF%.liñ?
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arlos Sduardo Montano Gómez

Carlos Lduardo Montaño Gémez

Antonio de Jesús Cruz Morales

V10/?033

i>/10/2023

10/08/2P23

ííimmóÉ
17/08/2023

9/10/2023

18/08/2023

18/08/2023

16/08/2023

16/08/2023

16/08/2023

16/08/2023

14/08/2023

14/08/2023

16/08/2023

16/08/2023

14/08/2023

14/08/2023

14/08/2023

16/08/2023

16/08/2023

17/08/2023

17/08/2023

17/08/2023

10/10/2023

10/10/2023

3 10/10/2023

lQ/XQ/2023

10/1.0/2023

10/10/2023

15/08/2023

11/10/2023

11/10/2023

11/10/2023

11/10/2023

11/10/2023

12/10/2023

Wiliur Eliécer Ramos Pérez

«Da Luz OyCíla Zamudio y Angie

PacijCastro Oyóla

Luis José Olarte Moreno

l uis José Olarte Moreno

Ingrid Jiseth Barreto Garzón
loüé Adiel López Álvarez
Dcidy AlciandroAcostaRodríguez

Deidy Alejandro Acosta Rodríguez

luisón HoyosSepúlveda

NeIson Hoyos Sepúlveda
Carlos Daniel Arias Ocampo

Vessica Tatiana Contreras

líóüin^on Alberto Correa Castro

Robinson Alberto Correa Castro

Lc-nnarrio Antonio Marín Trujillo

D''*or Andrés Fernández Portilla

Dejton Andrés Fernández Portilla

Kartiey Jatr Bello Montañez

Dauid Felipe Sernal Serrato

David F-elipe Bernal Serrato

María Fernanda Vidal Genes

Mafia Fernanda Vidal Genes

iíarffn-Alejandra Martínez Castañeda

>íú:tof Alfonso Martínez Moreno

líictof Alfpnsü Martínez Moreno

Victor Alfonso Martínez Moreno

Dilia Yadira Garzón Cruz

Luis José Olarte Moreno

Luis José Ciarte Moreiio

María Fernanda Vidal Genes

Keurn Gabriel Lara Agudeto

Kevin Gabriel Lara Agudelo

Fernando Javier Anaya Ricardo

Atentamente,

Jorge E. Castl'lo Vega

F'roojrador 369 JIP

Correo; Tannya Vanessa Bertial León -Outlook

iím¿pon<i8r Responder a todos ^ f Reenviw

ht^s;//outiooi<.ofRce.



13/3/24, 17:25 Correo: Tannya Vsnessa Bernal León - Outlock

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmaÍl.com>
Jijo iS-T; i /.••j.'-i •,. >; | AM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudícial.gou.co>;Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Segundad Bogotá - Bogotá D,C. <c503ejcpbt@cendoj,ratnajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

35095

35095

35095

O PROCESADO FECHA
José Ignacio Camargo Gaivis 25/10/2023
José Ignacio Camargo Galvis 25/10/2023
Óscar Norbey Qrjuela Obando 25/01/2023
Óscar Norbey Orjuela Obandc 30/01/2023
Óscar Norbey Orluela Obando 30/01/2023
Diego Fernando Rubio Ramos 23/10/2023
Jhon Bairon Capera Avendaño 25/10/2023
Jhon Bairon Capera Avendaño 25/10/2023

Juan Carlos Marín Pendón 26/10/2023
Saúl Enrique Vasquez Cruz 6/12/2023
William Guzmán Navas 26/10/2023
Wiison JácomeVaca 7/11/2023
José Gregorio Hernández Sánchez 2/11/2023

José Gregorio Hernández Sánchez 2/11/2023

Erica Viviana Acosta Ruiz 2/11/2023
Erica Viviana Acosta Ruiz 2/11/2023
Erica Viviana Acosta Ruiz 2/11/2023
Giovanní Ortiz Montejo 19/12/2023
Darly Vineth Infante Jiménez 2/11/2023
Darly Yineth Infante Jiménez 2/11/2023

_ William Alberto Valencia Espinosa 7/11/2023
William Alberto Valencia Espinosa 7/11/2023

William Alberto Valencia Espinosa 7/11/2023

Yenny Paoía Gómez Bautista 10/11/2023
Yenny Paola Gómez Bautista 10/11/2023
Héctor Eduardo Vega Iglesias 3/11/2023
Juan Camilo Vélez Gómez 14/11/2023
Caren Lorena Sánchez Bernal 24/11/2023
Caren Lorena Sánchez Bernal 24/11/2023

Miguel Ángel Ñañez Popayán 7/12/2023
Alexánder Contreras Lugo 22/11/2023
Juan Bautista Serrato Castillo 12/12/2023
José Alfredo Meléndez Méndez 5/12/2023
José Alfredo Meléndez Méndez 5/12/2023

_ Kev^/¡nn Andrés Munar 5/12/2023
Reinaldo José Malave Mata 5/12/2023
Eidy Patricia Pinzór» Gaiván 4/12/^23

:gidy Patricia Pinzón Gaiván 4/12/2023
Etdy Patricia Pir^zónGalván 4/12/20^
Andrés Camilo Ruiz Fuentes 4/12/2023
Andrés Camilo Ruiz Fuentes 4/12/2023
Cristhian Camilo Ortiz Arias 3/01/2024

35095

35095

36421

39591

39591

49103

49103

52245

60025

10752

10752

10752

10752

10752

30627

10752

10752

32645

32645

32645

56191

56191

104539

44629

44629

31996

61140

61140

61140

61140

61140

61140

i-a anterior,

fT{tps;/&uHooi!.office-cofn/mailfld/AAQkADY0ZTftmNjgzLWtxZGUtNDHNS052DdhLTMxNmQzMWUxNroy4yQAQAKa%2tolLc2W1'OfMVbfiute4F8%3.



13/3/24, 17 25

59911

34112

69911

43872

41268

41268

41268

41268

41268

14174

61140

61140

61140

61140

61140

37474

101189

45328

23700

23700

11247

Cristian Andrés Barrantes Peña

Cristhian Camilo Ortiz Arias

Cristhian Camilo Ortiz Arias

NuverVela Ducuara

NuverVela Ducüara

NuverVela Ducuara

Cristhian Camilo Ortiz Arias

Cristhian Camilo Ortiz Arias

José Rodolfo Micán Poveda

Cristian Andrés Barrantes Peña

Octaviano Ramos Garzón

Carios Alberto Tijera Coronado

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Correo; Tannys Vanessa Berrtal León • Outlook

3/01/2024

3/01/2024

3/01/2024

5/01/2024

5/01/2024

5/01/2024

9/01/2024

9/01/2024

10/01/2024
11/01/2024
10/01/2024
11/01/2024
11/01/2024

11/01/2024

11/01/2024
11/01/2024
11/01/2024

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Deiro Luis Lemos Mendoza

Áttgel del Jifweawz tfernáfKiez

Ángel del Valle Jiménez Hernández

Dolvi Francisco Oviedo Osorio

Dolvi Francisco Oviedo Osorio

Duván Enrique Hurtado Polo

Duván Enrique Hurtado Polo

Ingrid Catalina Morales Cadena

Dexon Andrés Fernández Portilla

Víctor Manuel Castañeda

Diego Armando Pedraza

Diego Armando Pedraza

Andrés David Ruiz Fajardo

4/12/2023

S/12/2023

5/12/2023

5/12/2023

5/12/2023

24/11/2023

9/11/2023

30/11/2023

11/12/2023

11/12/2023

17/11/2023

12082 Jhonnathan Andrés Castro Polanía 18/08/2023

11247 Andrés David Ruiz Fajardo 16/11/2023
16247 Rafael Antonio Guerrero Mosquera 17/11/2023

16247 Rafael Antonio Guerrero Mosquera 17/11/2023

14174

69911

38448

27676

27676

49237

49671

57627

69223

69911

69911

70633

25678

21253

25068

25058

https:'/outtooK.office.

Deiro Luis lemos Mendoza 15/01/2024
Nelson Marín Grisales 12/01/2024
Nelson Marín Grisales 12/01/2024
Nelson Marín Grisales 12/01/2024
Cristian Andrés Barrantes Pena 12/01/2024
Frederyc Adned Pinzón Rojas 15/01/2024
John Jairo Suárez Vanegas 23/11/2023
John Jairo Suárez Vanegas 23/11/2023
Jhonny Alberto Soteldo 9/11/2023
Nicolás Andrés Arévalo Romero 15/11/2023
Marcos Giovannl Mora Vargas 22/12/2023
Bryan Andrés Correa Arboleda 14/11/2023
Cristian Andrés Barrantes Peña 22/11/2023
Cristian Andrés Barrantes Peña 16/01/2024

Michael Steven Barbosa Aranza 22/11/2023
Yiri Jasbleidy Ortiz Martínez 23/11/2023
Nelson Pineda Peña 20/11/2023
Marión Giovannl Calderón Godoy 24/11/2023

Vesica Lorena Carvajal León 22/11/2023
Yesica Lorena Carvajal León 22/11/2023



13/3/24. 17^:25

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Berna! León -Outlook

https://outlool<-oSice.Com/mail.'id/AAQkADYO2ThmNjgzLWIxZGUtNDiiNSO5ZOclhLTMxNrtiQ2MWÜxNmY4Y(^QAKa%2B0ILc2W1OcMVbhule4Fe%3.;. ^



13^3/24,17:20 Correo; TannyaVanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastiílov@gmaiJ.com>
Uin -V AM

ParaJannya Vanessa Bemal León <lbemall@cendoj.ramajudtcial.gov.co>:Secretófia 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@csndoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de ¡apresante acuso la recepción de los correos electrónicos medianía los
Guales me fue enviada copia de fos autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

51432

51432

)_ PROCESADO
Ronaíd Darío Orozco Montenegro

Ronald DaríoOrozco Montenegro

Cristian Ferney Moreno Ozuna

Ángela Marcela Ortiz Arias
_ Luis Eduardo Mahecha Hernández

Viviana López Ramos

Jefferson Guaiteros Núñez
_ Edwin Fabián Moreno Ruiz

Deiro Luis Lemos Mendoza
Deiro Luis Lemos Mendoza
Alvaro Oviedo Zamudio

Van Wilmer Jiménez Estrada
Yan Wilmer Jiménez Estrada

_ Freddy Fernando Otero Jojoa

_Óscar Montehermoso Rivera Soto
_ lefferson Guaiteros Núñez

Jefferson Guaiteros Núñez
Ediíberto Echavarria

Leiser Andrés Córdoba Moreno

Ingrid Johana Pineros Avendano

Ronald Darío Orozco Montenegro

Jorge Vonnatan Caicedo Suárez

Jorge Yonnatan Caicedo Suárez

Andrés Stiven Cristancho Suárez

Andrés Stiven Cristancho Suárez

Rosa Patricia Sáenz Suárez

Alvaro Oviedo Zamudio
Alvaro Oviedo Zamudio

JesúsAugusto Chaux Ossa

John Edwar Bermúdez Bermúdez

35923

106490

44977

16494

16580

14174

14174

63091

63091

20676

29150

16494

16494

52716

10963

51432

45415

45415

54606

54606

31909

49990

118018

133320

jl^ra.Sánchez

Alirio Bucurú Romero

Alírio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Alirio Bucurú Romero

Mauricio Pedraza Joven
Rafael Ricardo Bejarano Arias

Duvier Galvis Tuberquia

Duvier Galvis Tuberquia

FECHA

16/01/2024

16/01/2024

24/11/2024

20/11/2024

19/12/2023

18/01/2024

19/12/2024

22/11/2023

26/01/2024

26/01/2024

26/01/2024

1/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

1/02/2024

1/02/2024

2/02/2024

6/12/2023

28/09/2023

5/02/2024

' 28/12/2023
28/12/2023

19/12/2023

19/12/2023

17/01/2024

5/02/2024

5/02/2024

11/10/2024

12/10/2024

6/02/2024

6/02/2024

6/02/2024

6/02/2024

29/01/2024

4/10/2023

27/11/2023

7/12/2023

7/12/2023

Cíe

' fecha i

-^-^ecreíarto /

hlips;//outlcck.offtee.com/mail/ía/AAQKADY0ZT7imNJgzLW!xZGUtNDIfHS05ZO<JhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAH!nBw5tÍflMíHplNEpP2M%3O?HÍ



13/3/24,17:20 Correo:Tannya Vanessa Bernal León - Ouilook

61054 Juan Sebastian Cubillos Martínez 25/01/2024

14496 Yeisson Enrique Leal Camargo 12/02/2024

37835 Breiner Morales Camargo 12/02/2024

16612 William Henry Pérez Oquendo 13/02/2024

50726 Ómar Ducuara 24/01/2024

64818 José Angel Vargas Rodríguez 7/02/2023

64818 José Ángel Vargas Rodríguez 7/02/2023

1311 Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

41080 jovani Evencio Pérez Zapata 9/02/2024

53197 Carlos Julio Mateus Firacative 5/12/2023

46887 Gloria Maritza Salamanca Quevedo 7/12/2023

19872 Ómar Andrés Osorío Meza 27/12/2023

11158 Karen Pahiana Román Burgos 30/11/2023

61410 Edwin Adulfo Silva Rincón 22/01/2024

56367 María Jessica Pabón Fiórez 22/01/2024

56367 María Jessica Pabón Fiórez 22/01/2024

1962

30274

56191

6715

91285

115549

38446

53413

12481

7548

7548

7548

7548

7548

53686

53686

33703

19/01/2024

19/12/2023

16/01/2024

24/01/2024

23/01/2024

18/01/2024

25/01/2024

17/01/2024

Blanca Edilma Correa Giraido

José Miltón Fredy Azurdia

Yenny Pacía Gómez Bautista

íngrid Jiseth Barreto Garzón

Miguel Ángel Bernal Zapata

Wiison Eliécer Ramos Pérez

Joan Sebastian Ortiz Belalcazar

Beatriz Elena Bedoya Morales

Dilsa Yadira Garzón CruzDilsa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024
Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Veiásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Veiásquez Salamanca 28/11/2023

Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024

Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
Júnior Alexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024

te^;-Yíyfana Coms M/mí2024

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

%3D?iii=.., 2/2



13/3/24, 17:39 . Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Oirtlook

Notificación - Autos de! Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaH-com>
Mai ; ¿.•íl-;/"-', i'iI aM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>,Secretaria 03 Centro Servidos Ejecudon Penas Medidas
Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos medíante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
17884 Jorge Andrés Hernández Domínguez

44977 Viviana López Ramos

44977 Viviana López Ramos
36902 Marión Giovanny Hernández Algarra

3753 Miguel Ángel Ñanez Popayán
3753 Miguel Ángel Ñañez Popayán
50718 Wilton Armando Penagos Devia

50718 Wilton Armando Penagos Devia

40353 Óscar Javier Carrillo Pérez
46322 Jefferson Alonso Lugo
46322 Jefferson Alonso Lugo

50878 Migue) Ángel Pedraza Acosta
16247 Rafael Antonio Guerrero Mosquera

39345 Silvana Maribel Pedrozo Robles

39345 Silvana Maribel Pedrozo Robles

39591 thon Bairon Capera Avendaño
39591 Jhon Bairon Capera Avendaño
9823 Yenifer Paoia Martínez Ochoa
15534 Isabel Martínez Pineda
15534 Isabel Martínez Pineda
15534 Isabel Martínez Pineda

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza
1962 Blanca Edilma Correa Giraldo
5796 Rodrigo Vargas
53083 María Alejandra Ramos Clavijo
56191 Yenny Paola Gómez Bautista
56207 Arie! Enrique Acevedo López

56207 Ariel Enrique Acevedo López
58087 Marisol Arias Pérez
58935 Michael Steven Díaz Suárez
46994 Carlos Alberto Durán Herrera

54956 Nicolás Alberto Blanco Gómez

120022 Yhonatan Smith Aguirre Vivas
5528 Neison Jaimes Quintero

59407 Jhonn Jeferson Hernández Naranjo

FECHA

23/03/2021

25/08/2023

25/08/2023

19/07/2023

5/07/2023

5/07/2023

27/06/2023

27/06/2023

28/06/2023

12/06/2023

12/06/2023

6/07/2023

5/07/2023

10/07/2023

10/07/202? -

5/07/20^3 —

• M ^Otlf'nné nn.c .3/08/2C¿3

m/ití í̂ m 20/4
4/O8/2Í23 ^
4/08/^3 ^

47399

47399

47399

35114

6Q951

52762

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Jhojan Orlando Guerrero Sarmiento

Juan Sebastián Sánchez Ramos

Andrés Felipe Tócora Caballero

Cristian Camilo ReyTrujillo

25/08/2023

26/07/2023

11/07/2023

10/06/2023

13/06/2023

14/06/2023

14/06/2023

13/06/2023

22/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

26/06/2023

28/07/2023

13/06/2023

24/07/2023

24/07/2023

24/07/2023

15/08/2023

30/06/2023

31/08/2023

¡Síar/o,

https://outlort<.office,com/mai!/id//SLAQkADyO2ThmNjgzLWIxZGUtNDllNS052DdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQAL8ZD6%2B58OdGlmUidw^yíM<e%v.
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44811

44811

26265

40864

35095

35095

35095

35095

35095

13625

21253

25806

25806

25806

38167

44981

123566

123566

15534

15534

56191

61823

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

41268

47303

47303

53413

53413

18960

18960

45806

123914

41268

30941

30941

30941

30941

101189

Correo:TannyaVanessa Bernal León - OutlooK

11/07/2023

11/07/2023
1/Q8/2023

4/07/2023

18/07/2023
18/07/2023

18/07/2023
18/07/2023
26/07/2023
30/06/2023
30/06/2023
30/06/2023

I 30/06/2023
I 26/06/2023
5 26/06/2023

5 26/06/2023
23/06/2023
28/06/2023

4/07/2023

ra 5/09/2Q23

ra 5/09/2023

4/09/2023

4/09/2023

11/08/2023

18/07/2023
18/07/2023
29/08/2023
12/07/2023

12/07/2023
12/07/2023

14/07/2023
14/07/2023
14/07/2023
14/07/2023
14/07/2023

14/07/2023

14/07/2023

27/06/2023
16/06/2023
23/06/2023
23/06/2023
29/06/2023

26/07/2023
29/06/2023
12/07/2023

30/06/2023
17/07/2023

14/07/2023
11/07/2023

11/07/2023
22/06/20,23
22/06/2023

1 10/07/2023

Luis Orlando Rodríguez León

Luis OrlandoRodríguez león

ionathan Sliven Álvarez Yepes

Jorge Leonardo Estupiñán Blanco

Wllliam Fernando Robayo Rico

José Ignacio Camargo Galvis

Óscar Norbey Orjuela Obando

William Fernando Robayo Rico

Óscar Norbey Orjuela Obando

Luis FernandoVillamizar

Luis FernandoVillamizar

Luz Marina Gómez
Marión Giovanni Calderón Godoy

Luís Armando Castellanos Barrios

Luis Armando Castellanos Barrios

Luis Armando Castellanos Barrios

Mauricio Cuervo Ángel
Róbinson Alberto Correa Castro

NuverVela Ducuara

Fredy Alejandro Velandia Saavedra

Fredy Alejandro Velandia Saavedra

Isabel Martínez Pineda

Orosman OrtizValderrama

Yenny PaolaGómez Bautista

Carlos Orlando Lazo Urbano

Carlos Orlando Lazo Urbano

HernandoOspina Rugeles

Freddy Gustavo Coquies Medina

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Luis Alejandro Contreras Rivera

Carlos Alberto Tijera Coronado

Freddy Gustavo Coquies Medina

Ihan Carlos Babilonia Calanche

Johanna Cañón Neira

Luis Alejandro Contreras Rivera

Daniel Felipe Torres Quintero

Daniel FelipeTorres Quintero

Beatriz Elena Bedoya Morales

Beatriz Elena Bedoya Morales

Luis María Avendaño Cubillos

Luis María Avendaño Cubillos

Ana Mercedes Silva Peña

Pedro Pablo Rodríguez Martha

José Daniel Ayala Cuervo

José Daniel Ayala Cuervo

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Frank Cardona Ulloa

Frank Cardona Ulloa

Frank Cardona Ulloa

Frank Cardona Ulloa

Dexón Andrés Fernández Portilla

hRps://outlook.office.com/mail/id/AAQkADY02ThmNigzLWIxZGUtNDIiNS05ZDclhaMxNmQ2MWUxNmY4VQAQAL8ZDE%2B5aoc)GlmUidwCYQKc%.-
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101189

15797

15797

15797

15797

15797

15797

25038

25038

58827

62774

42231

24580

52487

62774

43872

14885

14885

Oexón Andrés Fernández PortHla

Carlos Daniel Arias Ocampo
Jeison Andrés Carrillo Díaz
iosé Manuel Rodríguez González

Óscar Javier Samudio VViller

Jhon Jawer Palacios Mosquera

Yessica Tatfana Contreras

_Dilio Ramiro Torres Quiñones
Dilio Ramiro Torres Quiñones

Juan Sebastián Guerrero Vargas

Alírio Saavedra Tejedor
Pedro Alexánder Matalíana Garzón

Juan Carlos Carabaií Ortiz

Malcol Estiben Varelas Castro

Alirio Saavedra Tejedor

Octaviano Ramos Garzón

Claudia Liliana Guzmán Lozano

Claudia Liliana Guzmán Lozano

41125 ingrid Johana Gil Rodríguez

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bemat León - CXitlook

10/07/2023

7/07/2023

7/07/2023

7/07/2023

7/07/2023

7/07/2023

7/07/2023

6/09/2023

6/09/2023

7/09/2023

8/08/2023

n 6/09/2023

4/08/2023

6/09/2023

11/09/2023

8/09/2023

28/07/2023

_ 29/08/¿02^huc,o„'2'"'°^
I fecha T"' ^ s üc

Al.-

https://ouUooK.ofttce.com/mail/id/AAQítADYOZThmNJgzLWb(2GUlNDIfNSOSZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAL8ZDe%2B5aOCiatTtiUlclweYQKO%...



14/3/24. 03:22 Cbrrao Tannya Vanessa Berna) León -Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com^
l.un :.¡ •; rv

Para:rannya Vanessa Bernal Leen <tbernall@cendoj.ramajudicia!.gov.co>;Secretaria Ó3 Centro Servicios Ejecución Penas,Medidas
Segundad Bogotá •Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cerídój.ram^ud¡ciai.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso fa recepción de los correos electrónicos medíante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 16/01/2024
51432 Ronaíd Darío Orozco Montenegro 16/01/2024

1279 Cristian Ferney Moreno Ozuna 24/11/2024
35923 Ángela Marcela Ortiz Arias 20/11/2024
106490 Luis Eduardo Mahecha Herr^ández 19/12/2023

44977 Viviana López Ramos 18/01/2024
16494 Jefferson Gualteros Niiñez 19/12/2024
16580 Edwin Fabián Moreno Ruiz 22/11/2023

14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 26/01/2024
14174 Deiro Luis Lemos Mendoza 25/01/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 26/01/2024
63091 Van Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
63091 Yan Wilmer Jiménez Estrada 1/02/2024
20676 Freddy Fernando Otero Jojoa 1/02/2024
29150 Óscar Montehermoso Rivera Soto 2/02/2024
16494 Jefferson GualTeros Núñez 1/02/2024
16494 Jefferson Gualteros Núñez i/02/2024
52716 Ediiberto Echavarría 2/02/2024
10963 LeiserAndrés Córdoba Moreno 6/12/2023

819 Ingrid Johana Pineros Avendaño 28/09/2023

51432 Ronaid Darío Orozco Montenegro 5/02/2024

45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez 28/12/2023
45415 lorgeYonnatanCaicedoSuárez 28/12/2023
54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

54606 Andrés Stiven Cristancho Suárez 19/12/2023

31909 Rosa Patricia Sáenz Suárez 17/01/2024
4667 Alvaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
4667 Áívaro Oviedo Zamudio 5/02/2024
49990 Jesús Augusto ChauxOssa 11/10/2024
118018 John Edv^ar BermCidez Bermúdez 12/10/2024

11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024
11325 Laura Sánchez Real 23/01/2024
11325 Laura Sánchez Reat 23/01/2024
3694 Alírio Bucurú Romero 6/02/2024
3694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
^694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
^694 Alirio Bucurú Romero 6/02/2024
?694 Alirio Bucurú Romero 29/01/2024
?090 Mauricio Pedraza Joven 4/10/2023
^3320 Rafael Ricardo Bejarano Arias 27/11/2023
1311 Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023
1311 Duvier Galvis Tuberquia 7/12/2023

35923

106490

44977

16494

16580

14174

14174

63091

63091

20676

29150

16494

16494

52716

10963

51432

45415

45415

54606

54606

31909

49990

118018

11325

11325

11325

33320

Cfmiro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejt-c.icion de Penas yMeOiflas c)e Seguriftad

I En la fecha Notlflfliié nnr Estado No.

1£ MA,ií 2m K
É

La anierior prov.

El Ser.rfltarín

https://outlook.olf¡ce.com/tnail/id/MQI(ADY0ZThmNigzLWI*ZGlí{NOHI^052DclhLTMxNm,Q2MWUxNmy4YOAOAMtnBw5fOTMJHplWfZpP2&l%3D
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61054

14496

37835

16612

50726

64818

64818

41080

53197

46887

19872

11158

61410

56367

56367

44811

30274

56191

91285

115549

38446

53413

12481

53686

53686

33703

63051

Juan Sebastian Cubillos Martínez

Yeisson Enrique Leal Camargo

Breiner Morales Camargo

William Henry Pérez Oquendo

Ómar Ducuara

JoséÁngel Vargas Rodríguez

José Ángel Vargas Rodríguez
DüvierGaivisTuberquia

jQvani Evencio Pérez Zapata

Carlos Julio Mateus Firacative

Gloria Maritza Salamanca Quevedo

Ómar Andrés Osorio Meza

Correo: Tannya Vanesss Bemal León -Oúttook

25/01/2024

12/02/2024
12/02/2024
13/02/2024
24/01/2024
7/02/2023

7/02/2023

7/12/2023

9/02/2024

5/12/2023

do 7/12/2023

27/12/2023

30/11/2023
22/01/2024
22/01/2024
22/01/2024
24/01/2024
19/01/2024
19/12/2023
16/01/2024

24/01/2024
23/01/2024
18/01/2024
25/01/2024
17/01/2024
31/01/2024

Karen Dahiana Román Burgos 30/11/2023
Edwin Adulfo Silva Rincón 22/01/2024
María Jessica Pabón Flórez 22/01/2024

María Jessica Pabón FIórez 22/01/2024
Luis Orlando Rodríguez león 24/01/2024

Blanca Edilma Correa Gtraldo 19/01/2024
José Miltón Fredy Azurdia 19/12/2023
Yenny Paola Gómez Bautista 16/01/2024

Ingrid Jiseth Barreto Garzón 24/01/2024
Miguel Ángel Bernal Zapata 23/01/2024
Wiison Eliécer Ramos Pérez 18/01/2024
Joan Sebastian Ortiz Belalcazar 25/01/2024
Beatriz Elena Bedoya Morales 17/01/2024
Plisa Yadira Garzón Cruz 31/01/2024
laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Vglásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana Velásquez Salamanca 24/11/2023

Laura Payana VelásquezSalamanca 28/11/2023

Maicol Javier Balvuena Martínez 31/01/2024

Marión Stiven Pérez Gómez 31/01/2024
Júnior Alexánder Mavarez Ramírez 24/01/2024

Peícy Viviana Cortés Píaz 24/01/2024

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

ht^s://outlook.otf?ce.i;omtfn8ílAa/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAW)nBw5®flMtHpíP4SpP2M%3D



14/3^24,12:35

é
Comso: Tannya Vanessa Bernal León - Outlooh

Motifícación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Jor- '•)•••( I ó'I-I AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas
Segundad • Bogotá - Bogotá D.C. <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de ios correos electrónicos mediante ios
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy,

RADICADO PROCESADO FECHA
32258 Mariluz Cortés Maldonado 29/09/2023
50718 Wilton Armando Penagos Devia 29/09/2023
14709 JhennyferJhoar^a García Hernández 15/08/2023

21958 Juan David Rodríguez Porras 17/08/2023
33545 José Ricardo Chipatecua Herrera 15/08/2023

38446 Joan Sebastián Ortiz Belalcazar 10/08/2023
41110 José Manuel González Cuellar 15/08/2023

41110 José Manuel González Cuellar 15/08/2023
121768 Brayan Nicolás Murcia Garzón 21/09/2023
33002 Óscar Andrés Sánchez Cruz 13/10/2023
33002 Óscar Andrés Sánchez Cruz 13/10/2023
33002 Óscar Andrés Sánchez Cruz 13/10/2023
33002 Óscar Andrés Sánchez Cruz 13/10/2023
14316 Carlos Alberto Rubio Rojas 17/08/2023
14316 Rito Antonio Riaño Merchán 17/08/2023
14316 Santiago Villamil Castellanos 17/08/2023

115549 Wiison Elíecer Ramos Pérez 25/08/2023
Yonathan Alexánder García

33893 Gutiérrez 17/10/2023
Vonathan Alexánder García

33893 Gutiérrez 26/09/2023
Yonathan Alexánder García

33893 Gutiérrez 17/10/2023
14885 Claudia Liliana Guzmán lozano 17/10/2023

47141 Johenry José Díaz Blanco 17/10/2023
34347 Manuel Santiago Benites Vargas 17/10/2023

5528 Nelson Jaimes Quintero 17/10/2023
58935 Michael Steven Díaz Suárez 17/10/2023
123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 19/10/2023
123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 19/10/2023
50654 Yesid Vargas Camargo 17/08/2023
56610 Brayan Fernando Montañez Ávila 17/08/2023

56610 Brayan Fernando Montañez Ávita 17/08/2023

69584 Vi/illiam Neira Naranjo 15/08/2023
69584 Luís Domingo Franco Amorocho 15/08/2023

118005 Jhonny Ruiz Valencia 15/08/2023
12082 Pedro Wilmer Abreo Pico 18/08/2023
12082 Jhonnathan Andrés Castro Polania 18/08/2023

25117 )uan Diego Salazar Alonso 18/09/2023
26796 Edilberto Vargas Acosta 20/10/2023
14885 Claudia Liliana Guzmán Lozano 20/10/2023

14885 Claudia Liliana Guzmán Lozano 17/10/2023
14885 Claudia Liliana Guzmán Lozano 20/10/2023

Cenito de Sereicios Adminisirativos .iitzgaclos de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En lafecha nnrEsíado No,

UMAR 202ít I
La anterior pio..-.c<ivio

El Secretario -

https://outlc»k.office.com/maiy¡ciMAQkADYOZThmNíg2LWIxZGUtNDIiNSOSZOahLTMxNmOzMWUxNmY4YQAQ,i^zgQTLi3yZLv4ía)fstól.U%3Q



14/3/24, 12:25 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

13625 Luz Marina Gómez 18/08/2023

15028 Cristian Camilo Álvarez Sánchez 25/08/2023

16580 Edwin Fabián Moreno Ruiz 25/08/2023

21990 Néstor Dubán Velásquez Organista 18/08/2023

31996 Juan Bautista Serrato Castillo 18/08/2023

39526 Andrés Camilo Cano Morales 18/08/2023

48394 Fernando Cardona Ocampo 25/08/2023

48982 Evelio Ríos Hernández 25/08/2023

59600 vyilliam Mauricio Vásquez Cetina 22/08/2023

115549 Wllson Eliécer Ramos Pérez 25/08/2023

23700 Diego Armando Pedraza 18/10/2023

23700 Diego Armando Pedraza 21/09/2023

122861 Luis Fernando Ortiz Agudelo 22/08/2023

28916 Jorge Andrés Zamora Vega 18/08/2023

41701 Sebastián Smith Torres Usme 29/09/2023

115549 Wllson Eliécer Ramos Pérez 23/10/2023

3753 Miguel Ángel Ñañez Popayán 11/09/2023

3753 Miguel Ángel Ñañez Popayán 11/09/2023

122491 Miguel Alfredo Daza Ramírez 11/09/2023

25068 Yesica Lorena Carvajal León 21/09/2023

25068 Yesíca Lorena Carvajal León 21/09/2023

123108 Geovanny Steve Cárdenas Martín 31/08/2023

53207 Jairo Espejo Rivera 20/10/2023

49457 Sergio Andrés Moreno Gama 17/10/2023

49457 Sergio Andrés Moreno Gama 25/10/2023

49457 Sergio Andrés Moreno Gama 25/10/2023

16294 Luis Álvaro Hernández Parrado 25/10/2023

16294 Luis Álvaro Hernández Parrado 24/10/2023

58969

101683

25816

25816

33893

33893

62442

62442

32762

4837

30391

49457

8742

14496

14496

6144

6144

8742

15413

58969

40191

htíps:/íoiitloo(í.office

César Alejandro Gil Rodríguez

Noel Mena Ortiz

Ángel María Aponte Tovar

Ángel María Aponte Tovar
Yonathan Alexánder García

Gutiérrez
Yonathan Alexánder García

Gutiérrez

Marleny Calderón Peña

Marleny Calderón Peña

Jhon Fredy Vega Caicedo

Luis Miguel Melgarejo McLean

Ana Carolina Cáceres Peña

Sergio Andrés Moreno Gama

David Felipe Bernal Serrato

Daniel Olaya

Daniel Olaya

Hermes Sánchez Ñustes
Mermes Sánchez Ñustes
David Felipe Bernal Serrato

Paola Hernández Duran

César Alejandro Gil Rodríguez

Félix Antonio Varón Martínez

13/10/2023

23/10/2023

13/10/2023

24/10/2023

25/10/2023

25/10/2023

26/10/2023

26/10/2023

27/10/2023

: 27/10/2023

3/10/2023

31/10/2023

1/11/2023

27/10/2023

27/10/2023

8/09/2023

8/09/2023

20/10/2023

14/09/2023

13/09/2023

8/09/2023
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53413

34578

47462

40353

64727

44629

44629

44629

44629

44926

44856

46796

46926

46660

53066

23740

corree Tannya Vanessa Bernal León - Oullook

8/09/2023

8/09/2023

26/07/2023

28/08/2023

13/09/2023

20/09/2023

23/08/2023
18/08/2023

22/08/2023

11/10/2023

23/08/2023

23/08/2023

29/08/2023

28/08/2023

28/08/2023

28/08/2023

28/08/2023

19/10/2023

6/10/2023

Yenifer Paola Martínez Ochoa

Beatriz Elena Bedoya Morales

Yolima Esmeralda Rojas Álvarez

_ Fredy Aíexánder Coiitreras Pinzón
Óscar Javier Carrillo Pérez

Ánderson Ortiz Garzón
_ Diana Carolina Monroy Mayorga

Hugo Daney Ortiz García
Alvaro Oviedo Zamudio
Caren Lorena Sánchez Bernal

Diana Carotina Monroy Mayorga

Caren Lorena Sánchez Bernal

Carlos José Cifuentes

Edwin Augusto Barón

Angie Nataüa Lozano Martínez

Jaime de Jesús Santana Cortés

Yimmy Franky Carvajal Bianco

Edgar Gerardo Torres Echandía

Luz Marina Martínez Cardona

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

htlps://outlook.off¡ce.com/mail/icl/MQI<ADYOZThmNjgzLWlx2GUtNDilNS052DdhLTMxNmQzMWUxNmY4¥QAQAB^QTLi^ZLv4tZbf9®l.U%3D



13/3/24, 18:08 dorroo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecasíiilov@gmail.com>
I O, I .•Uvl

^raiTannya Vanessa Bemal León <tbemall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 03 Centro Servidos Ejecudoíi Penas Medidas
Segundad Bogotá •Bogotá D.C, <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudjdal.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de tos con-eos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
28858 Camilo Andrés Sánchez Prieto 16/11/2023
29913 Jhon Edgar Montoya Becerra 23/11/2023
33655 Jesús María FIórez Guñ'errez 14/11/2023
31909 Rosa Patricia Sáenz Suárez 23/11/2023

2078 NuverVela Ducuara 17/01/2024
52924 Fernando León Beitrán 17/01/2024
34578 Yolima Esmeralda Rojas Álvarez 23/11/2023

32020 Jhon Manuel Rojas Pandiño 17/01/2024
35923 Hemerson Radames Díaz Piedrahíta 20/11/2023

39345 Silvana Maribei Pedrozo Robles 28/12/2023

39345 NamerArnet Jiménez Marzola 23/11/2023
9823 Yenífer Paola Martínez Ochoa 18/01/2024
6144 Hermes Sáf>chez Ñustes 7/12/2023
6144 Hermes Sánchez Ñustes 7/12/2023
6144 Hermes Sánchez Ñustes 7/12/2023
39518 John Alexánder Romero Moreno 11/12/2023

18960 Luis María Avendaño Cubillos 2/01/2024
40240 Holman Rolando Huertas Morales 28/12/2023

12293 Cristian Alberto Vanegas Garzón 25/01/2024

1324 Adalberto Luiz PérezCastañeda 24/01/2024

123458 José Ricardo Escobar Laverde 24/01/2024
123458 Ingrid Lorena León Martínez 24/01/2024
4687 Alfonso López Bernal 24/01/2024
123458 José Ricardo Escobar Laverde 25/01/2024
123458 José Ricardo Escobar Laverde 25/01/2024
68217 Jorge Armando de la Cruz González 9/01/2024

50668 Deibis Júnior Carrillo Sandoval 29/01/2024
39495 Gilberto Abel Funieles Dolores 14/11/2023
42674 Jan Carlos Arias Pérez 23/11/2023
47206 Juan Pablo López Quirós 21/11/2023
!t7206 Juan Pablo López Quirós 21/11/2023

Jhonathan Javier Rodríguez
54479 Rodríguez 14/11/2023
53876 Víctor Manuel Herrán Rodríguez 14/11/2023

33876 Víctor Manuel Herrán Rodríguez 14/11/2023

13927 Albilo Leguizamón Arévalo 30/11/2023
t6322 Jeferson Alonso Lugo 28/12/2023

)6322 Jeferson Alonso Lugo 28/12/2023
Í6322 Jeferson Alonso Lugo 28/12/2023
^843 Andrés Ricardo Hernández Castillo 12/12/2023

WOO Áh/aro Rodríguez Rubiano 27/12/2023
1000 Alvaro Rodríguez Rubiano 27/12/2023

52924

34578

32020

35923

39345

39345

39518

18960

40240

12293

123458

123458

123458

123458

68217

60668

39495

42674

47206

47206

54479

63876

63876

13927

46322

46322

46322

No,

íe MR 2m
La anterior prov...c,,^,^

S-Secref^io.
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Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo TannyaVanessa Bernal León- OutlooSí
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14/3/24,12:32 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouíiook

Notificación - Autos del Juzgado18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
J> (• i ; • /í:,!. '• I AK'

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernaH@cendoj.rarhajudicial.govco>:Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad -
Bogotá -Bogotá D.C, <ejcp18bt@cendoj.r3majudicial.gov.co>;Secret3na 3Centro De Sen/icios Epms -Seccional Boqotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos medíante ios
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO
2539 bosé Daniel Ayala Cuervo
2539 José Daniel Ayala Cuervo
5491 Icarios Orlando Lazo Urbano
819 [jhon Fredy Soto Romero
1540 Jhon Esneyder Calvo Sanabria

25038 piíio Ramiro Torres Quiñones
25038 pilio Ramiro Torres Quiñones
16292 ¡Disney Leal Porras
44061 Jesús Armando Rubiano Preciado

54853 Jhon Alexánder López Velandia

104539 Héctor Eduardo Vega Iglesias

8433 María de Jesús González Duarte

15063 Rodolfo Alfredo Parra
17521 Jorge Eiiécer Sánchez López

26695 iuan de Jesús Valero Martínez

32645 William Alberto Valencia Espinosa

33417 Óscar Iván Garavito
40191 Félix Antonio Varón Martínez

44339 Gustavo Alonso Ospina Gallego

44339 Andrés Felipe Mora Gallón
5792 Paula Andrea Gavina Ramírez

Jairo Celis Viancha
41268 Hayver Emilio Robles García
41268 Jonathan Jair Beitrán Bonilla

54853 Jhon Alexánder López Velandia

44977 Viviana López Ramos
45415 Jorge Yonnatan Caicedo Suárez

45641 Arquímedes López Ussa

46823 Carlos Andrey Yara Castillo
56367 María Jessica Rabón FIórez
109511 Néstor Andrés Blanco Alfonso

1345 Diomédes Palacios Murillo
16292 Disney Leal Porras
57277 Daniel Felipe Mendieta Pulido

1936 Luis Carlos Herrera Guzmán
6701 Heyver Ángel Leaño
6701 Heyver Ángel Leaño
43872 Octaviano Ramos Garzón
44629 Diana Carolina Monroy Mayorga

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

FECHA

6/09/2022

6/09/2022

7/09/2022

22/08/2022

6/09/2022

30/09/2022

30/09/2022

30/09/2022

30/09/2022

4/10/2022

29/09/2022

14/09/2022

12/09/2022

13/09/2022

14/09/2022

12/09/2022

12/09/2022

12/09/2022

12/09/2022

12/01/1900

6/10/2022

7/10/2022

8/09/2022

8/09/2022

7/10/2022

14/09/2022

14/09/2022

14/Q9/2Q22

13/09/2022

14/09/2022

12/09/2022

9/09/2022

11/10/2022

11/10/2022

29/06/2022

18/05/2022

18/05/2022

7/07/2022

8/06/2022

6/06/2022

https:/tou{lool<.offíce.eom/mail/id/AAQkADY02rrhm^^gzLWIxZ6UtNOIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNfflY4YÚAÚAKUKFN^JB#WQ6tCa"lM(^
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69223 Bryan Andrés Correa Arboleda

Jhor^ Kevin Marín Gaitán

Juan Manuel Laguna Zubieta

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya VanessaBernai León -Outlook

7/07/2022

13/09/2022
9/09/2022
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Correa TannyaVanessa Bernal León-OulJook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castilio Vega <jecastiliov@gmali.com>

P3ra:Tannya Vanes^a Bernal León <lbernall@cendoj.rama)udicial.gov.co>:Secret3r¡a 03 Centro Servicios Ejecudbn Penas Medidas
Segundad Bogotá •Bogotá D.C. <C'v03ejcpbt@cendoj.raiTiajudiciaLgov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso fa recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
pornotiíicado ei día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

35095 José Ignacio Camargo Galvis 25/10/2023

35095 José Ignacio Camargo Galvis 25/10/2023
35095 Óscar Norbey Orjuela Obando 25/01/2023
35095 Óscar Norbey Orjuela Obando 30/01/2023
35095 Óscar Norbey Oriuela Obando 30/01/2023

36421 Diego Fernando Rubio Ramos 23/10/2023

39591 Jhon Bairon Capera Avendaño 25/10/2023
39591 Ihon Bairon Capera Avendaño 25/10/2023
49103 Juan Carlos Marín Rendón 26/10/2023

49103 Saúl Enrique Vásquez Cruz 6/12/2023

52245 William Guzmán Navas 26/10/2023

50025 Wiison Jécome Vaca 7/11/2023

10752 losé Gregorio Hernández Sánchez 2/11/2023

10752 José Gregorio Hernández Sánchez 2/11/2023

10752 Erica Viviana Acosta Ruiz 2/11/2023

10752 Erica Viviana Acosta Ruiz 2/11/2023

10752 Erica Viviana Acosta Ruiz 2/11/2023

30627 Giovanni Ortiz Montejo 19/12/2023

10752 Darly Yineth Infante Jiménez 2/11/20^
10752 Darly Yineth infante Jiménez 2/11/^3
32645 William Alberto Valencia Espinosa 7/lV20Íf
32645 V^iiliam Alberto Valencia Espinosa 7//l/2023
32645 William Alberto Valencia Espinosa 7/11/2ÓX
56191 Venny Paola Gómez Bautista 10/11/2023

56191 Venny Paola Gómez Bautista 10/11/2023

104539 Héctor Eduardo Vega Iglesias 3/11/2023

4849 luán Camilo Vélez Gómez 14/11/2023

44629 Caren Lorena Sánchez Bernal 24/11/2023

44629 Caren Lorena Sánchez Bernal 24/11/2023

3753 Miguel Ángel Ñañez Popayán 7/12/2023

7031 Alexánder Contreras Lugo 22/11/2023

31996 Juan Bautista Serrato Castillo 12/12/2023

61140 José Alfredo Meléndez Méndez 5/12/2023

61140 José Alfredo Meléndez Méndez 5/12/2023

61140 Kewinn Andrés Munar 5/12/2023

61140 Reinaldo José Malave Mata 5/12/2023

61140 Eidy Patricia Pinzón Galván 4/12/2023

61140 Eidy Patricia Pinzón Galván 4/12/2023

61140 Eidy Patricia Pinzón Galván 4/12/2023

61140 Andrés Camilo Ruiz Fuentes 4/12/2023

61140 Andrés Camilo Ruiz Fuentes 4/12/2023

6547 Cristhian Camilo Ortiz Arias 3/01/2024

/V
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69911

34112

69911

43872

41268

41268

41268

41268

41268

14174

61140

61140

61140

61140

61140

61140

37474

101189

45328

23700

23700

11247

12082

11247

16247

16247

14174

69911

38448

27676

27676

49237

49671

57627

69223

69911

69911

70633

25678

21253

25068

25068

https;//outlook .office.

Cristian Andrés Barrantes Peña

Cristhian Camilo Ortiz Arias

CristhianCamilo OrtizArias

NuverVela Ducuara

NuverVela Ducuara

NuverVela Ducuara

CristhianCamilo Ortiz Arias

Cristhian Camilo OrtizArias

José Rodolfo Micán Poveda

Cristian Andrés Barrantes Peña

Octaviano Ramos Garzón

Carlos Alberto Tijera Coronado

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Óscar Mauricio Romero Carrillo

Jhan Carlos Babilonia Calanche

Deiro Luis Lemos Mendoza

Ángel del Valle Jiménez Hernández

Ángel del Valle Jiménez Hernández

Dolvi Francisco Oviedo Osorio

Dolvi Francisco Oviedo Osorio

Duván Enrique Hurtado Polo

Duván Enrique Hurtado Polo

Ingrid Catalina Morales Cadena

Dexon Andrés Fernández Portilla

Víctor Manuel Castañeda

Diego Armando Pedraza 11/12/2023
Diego Armando Pedraza 11/12/2023
Andrés David Ruiz Fajardo 17/11/2023
Jhonnathan Andrés Castro Poianía 18/08/2023

Andrés David Ruiz Fajardo 16/11/2023
Rafael Antonio Guerrero Mosquera 17/11/2023

Rafael Antonio Guerrero Mosquera 17/11/2023

Deiro Luis Lemos Mendoza 15/01/2024
Nelson Marín Grisales 12/01/2024
Nelson Marín Grisales 12/01/2024
Nelson Marín Grisales 12/01/2024
Cristian Andrés Barrantes Peña 12/01/2024
Frederyc Adned Pinzón Rojas 15/01/2024
John Jairo Suárez Vanegas 23/11/2023
John Jairo Suárez Vanegas 23/11/2023

Jhonny Alberto Soteldo 9/11/2023
Nicolás Andrés Arévalo Romero 15/11/2023
Marcos Giovanni Mora Vargas 22/12/2023
Bryan Andrés Correa Arboleda 14/11/2023

Cristian Andrés Barrantes Peña 22/11/2023
Cristian Andrés Barrantes Peña 16/01/2024
Michael Steven Barbosa Aranza 22/11/2023
Yiri Jasbieidy Ortiz Martínez 23/11/2023
Nelson Pineda Peña 20/11/2023
Marión Giovanni Calderón Godoy 24/11/2023

Yesica Lorena Carvajal León 22/11/2023
Vesica Lorena Carvajal León 22/11/2023

Correo Tannya Vanessa Bernai León - Outicwk

3/01/2024

3/01/2024

3/01/2024

5/01/2024

5/01/2024

5/01/2024

9/01/2024

9/01/2024

10/01/2024

11/01/2024

10/01/2024
11/01/2024
11/01/2024
11/01/2024
11/01/2024
11/01/2024
11/01/2024

:z 4/12/2023

iz 4/12/2023

5/12/2023

5/12/2023

5/12/2023

5/12/2023

24/11/2023
9/11/2023

30/11/2023
11/12/2023

11/12/2023
17/11/2023

a 18/08/2023

16/11/2023
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Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JiP

íkJereo; Taniiya Vanessa Bemal León - QirflooK
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Ejecución üe SenieiTcia

feto. Único deRadicación : Í1001-60-00-000-2021-01384-00
Condenado: : JHOJANMENA LOPEZ
Cédula: 1193269651 • ,

: jyZGAÍSO 12PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA í" vmw ,tNia- „>•'
' CONCiERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN COMCURSO HETEROuéS^O—

COM DESPLAZAMIENTO FORZADO -J f ^
Reclusión . ESTACIÓN DE POLICIA LOCALIDAD DE SANTA fe . ' "" "

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS ^ ®
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. •

ÍHow: •
Noviembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023) L ,

Auto Interlocutorío No. 1878

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabilidad de coficeder al penado JHOJAN
MENA LOPEZ redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo
64. estableció;

Articulo 64. Adicionase un articulo a la Ley65 efe 1993, el cualquedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pem es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de ta pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio Oenseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993. establece:

Art. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá teneren cuentala evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se at)stendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado e! estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Esíabíecimienío Carcelario donde el interno purga la pena, y en ei caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a JHOJAN MENA
LOPEZ, quedando e! despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los demás
requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que porel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, así como a la ESTACIÓN DE
POLICIA LOCALIDAD DE SANTA FE para que remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor dei precitado
penado.

Reclusión



De igual manera se ordena oficiar al comandante de la estación de policía de la
localidad de Santa Fe de esta ciudad, para que adelante las gestiones
correspondientes para que el penado sea trasladado a un establecimiento
penitenciario, lo anterior para que pueda ser remitida en su momento copia de la
cartilla biográfica, asi como la documentación exigida para reconocimiento de
redención de pena.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a JHOJAN
MENA LOPEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. • Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, así como a ta ESTACIÓN DE POLICIA DE SANTA FE, para que haga
parte de ia hoja de vida del interno.

Contra la presentedecisión proceden fos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

'C|A í

anieriorprov:„c:i,u,a

wC-»^LSecreiario
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Ejecudón de Sentenda
No. Ürrico de Radicación
Condenado:

Céúuia:

Fallador
Delito (s)

•RficiiiSián

sSentenrJa ;\88 i
3Radicación : nO01-6M0-O00-2021-O1384-0Ü • "•*^. ^

: JHOJANMENA LOPEZ ^

1193269651

• JUZGADO 12 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ ü ft HA"
• CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EM CONCURSO HETEROGFNEO '

CON DESPLAZAMIENTO FORZADO I
. ESTACIÓN DE POLICIA LOCALIDAD DE SANTA FE -

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS /?fAK4ÍI7~TTi '
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. i

Noviembre primero (1) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 1879

MOTIVO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FISICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena impuesta a JHOJAN
MENA LOPEZ

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 12 Penal del Circuito Especializado Itinerante
de Bogotá el 15de diciembre de 2022 fue condenado JHOJAN MENA LOPEZ, como
responsable del delito cíe concierto para delinquir agravado en concurso
heterogéneo con desplazamiento forzado, siendo impuesta la pena principa! de
ciento veinte (120) meses de prisión, multa de cuatro mi! ciento treinta y nueve
(4.139) SMLMV. y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por ei mismo lapso de la pena principal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria al penado le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante decisión del 23 de febrero de 2023 el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal - resolvió confirmar en su integridad la sentencia de
primera instancia.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar desde el mes
de abril de 2020 ai 29 de junio de 2021.

JHOJAN MENA LOPEZ se encuentra privado de la libertad por cuenta de las
presentes diligencias desde el 29 de junio dé 202V.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JHOJAN MENA LOPEZ ha estado privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 29 de junio de 2021 por lo que se
tiene que ha purgado un total de veintiocho (28) meses y cuatro (4) días de la pena
impuesta en las presentes diligencias.

A la fecha de la presente providencia al penado no le ha sido reconocido lapso
aíguno por concepto de redención de pena.

Por lo indicado en pretérita oportunidad, se tiene que JHOJAN MENA LOPEZ ha
descontado un total de veintiocho (28) meses y cuatro (4) días lapso que se le

®imposición de mediüa deaseguramiento Acta deaudionuias preümmares concenlrsdas Juzgado 36 PenalMumctpaí con Functon de Corkol de Garantías.
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SIGCMA

tendrá como parte cumplida de la pena que le fue impuesta y que corresponde a
ciento veinte (120) meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al penado le falta por purgar un total de noventa y un (91) meses y
veintiséis (26) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - RECONOCER a JHOJAN MENA LOPEZ un total de veintiocho (28)
meses y cuatro (4) días que ha descontado de forma física, de la pena de ciento
veinte (120) meses de prisión que le fuere impuesta.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica de! COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, así como a la ESTACIÓN DE POLICIA DE SANTA FE, para que haga
parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

AlWA LEÓN'CASTILLO

' K . ^ de SeguridadEn la fecha nnr Estado No,

í e MAR 2m
U anterior pfOv:^c„ua

El SecrefariA
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicaeiórt
Condenado:

Cédula;

Faflador

Delito (s)
Detenido en

1311

05001-60-00-208-2022-24280-00
DUVIER GALViS TUBEROUIA
1017228030

JUZGADO 37 PEtslAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMiENTO DE
MEDELLÍN - ANTIOQUiA
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 81

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a DUVIER
GALVIS TUBERQUIA conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con Resolución del INPEG No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, los siguientes certificados de cómputo:

Certificado

19076037

de 2023

Período
Agosto

Septiembre
Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

H/estudio

42

126

126

120

114

528

Conducta Actividad

Buena Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las quinientas
veintiocho (528) horas de estudio relacionadas por los meses de agosto a
diciembre de 2023, equivalen a cuarenta y cuatro (44) días, lo que es igual a un
(1J mes y catorce (14) días, tiempo que se redimirá de ia pena a DUVIER
G^VIS TUBERQUIA.

- Otras determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica dei CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,



CV»%«T ^ ^ li ludiísS^^r.»
SIGCMA

RESUELVE;

PRIMERO.-. Redimir un (1) mes y catorce (14) días de la pena impuesta a
DUVIER GALVIS TUBERQUIA, por actividad de estudio relacionadas por los meses
de agosto a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite "Otras
Determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del
interno

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORmR^RFTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

CENm or SERV'C.'0? anMíNIS-^RATIVOS JUZGADOS 0£
I HjECuCIÜN Üt PENAS Y:v)LDfL'A3 Oc SEGURíDAD DE SüGOTA

Bf..3otá,D,C, O"^

• •• v5 -echa notülque pBrsonalfnente la anterior providencia a

í

Enlafecta M'.ué

Tí MR ?0'¿ít
U anieríor prov;^^,,^,^

£[gecfe{arin_ j



14/3/24.11:16 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Oullook

Re: NOTIFICAICON AUTO INTERLOCUTORÍO NO 81 DEL N11311

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mu' i" r: •'i; fi-vi

Para:Tannya Vanessa Bernal león <tbernai|@cendoj-ramajud¡cia!.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso larecepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 6 mar 2024 a las 8:54, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)V.CO>')

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE FEBRERO DE
2024 , con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/0 CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil!a2csieDrnsbta®cendoi.ramaludicÍ3l.Pfiv/ rn

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE

íÉfB^ Centro de Servicios Administrativos COWFIDEMCiALIDAJmjüS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá conT°"!"

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comiinsquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatano, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Mí98://outtook.o»ic«.com/ma(l/icJ/AAQkADY0ZTlimNf9ZLWIxZGUtNDIINS05ZDciriLTMxNmQzMWU>íNmY4YQAaANWWhuFw42IPv%2FLy!WweoR¥%,,, t/l
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Ejecución tJe Sentencia
No, Únicode Radicación
Condenado;

CédiUa.

1311

05M1-«CMOO-206-2022-24280-00
DUVIER GALVIS TUBERQUIA
1017223030

JUZGADO 37 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
MEDELLiN-ANTlOQUIA
HURTO CALIFiCADO AGRAVADO

CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
Delito (s)

Defenido en

JUZGADO DtEClOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Ifíterlocutorio No. 81

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a DUVIER
GALVtS TUBERQUIA conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en et artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, los siguientes certificados de cómputo:

Jlertificado

19076037

de 2023

Período
Agosto

Septiembre
Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

H/estud¡o

42
126

126

120

_ 114
528

Conducta Actividad

Buena Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, este último
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las quinientas
veintiocho (528) horas de estudio relacionadas por los meses de agosto a
diciembre de 2023, equivalen a cuarenta y cuatro (44) días, io que es igual a un
(1) mes y catorce (14) días, tiempo que se redimirá de la pena a DUVIER
GALVIS TUBERQUIA.

- Otras determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica del CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
remita a este despacho los certificados de cómputo y ias certificaciones de
calificación de conducía, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE;

PRIMERO.-. Redimir un (1) mes y catorce (14) días de la pena impuesta a
DUVIER GALVIS TÜBERQUIA, por actividad de estudio relacionadas por los meses
de agosto a diciembre de 2023,

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el acápite "Otras
Determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del
interno

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^R^RÍTÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ

fgV CE\'TRO ÜE SERViC-lOS AnWiNiSTRAlíVOS JüZG.^OOS DE i
EjECUCiON Oí penas YííuDiDAS DE S£CÜR;OaD 0£ BOGOTA ;

Bogotá. D.C.

En la tochíi notifique pcrsonalnienle (a anterior providencia a

Nombíc

«.o. / HlRti



14/3/24, 08:20 Cofrép:TannyéVsnessa Bcmal León- Outlook

Re; NOTIFICAICON AUTO INTERLOCUTORIO NO 81 DEL NI 1311

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mir I- •:) ,,',"•1, •: ¡ • M'i '-'M

Parg:Tanrvya Vanessa Bernal León <tbefnail@cendoj,fan>ajudici3(.govx0>
Cordial Miudo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 6 mar 2024 a las 8:54, Tannya Vanessa Berna! León (<
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

2NÍ^>1

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE FEBRERO DE
2024, con el fín de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a quehaya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DF I FCTIIRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO:
Jiclal.gQv.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ % Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
JmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Segundad de Bogotá electrónico

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
^®sttnataFÍo de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

mmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en l-a Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hRps://0utloQk,office,Com/ma!l/id/AAQkADY0ZThmNjg2LWIxZGUtNDIINS05Z0dhLTM>!NmQzMWUxrjmY4YQAQANWWhtiFw42tPv%2FLylMwEcrfíY%... 1/1



14/3/24, 08:15 Correo: Tannyá Vanessa Bemal León - Outiook

Re: NOTÍi=ICAICON AUTO INTERLOCUTORIO NO 81 DEL N11311

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mil' ÍVO

PararTannya Vansssa Bernal León <tbefnafl@cendoj.ramajudicial,gov-Cóí-
Cordial saludo, Através de la presente, acuso ía recepción def auto de la referencia yme doy por notrficado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 6 mar 2024 a las 8:54, Tannya Vanessa Bernal León (<tberné
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interíocutorio de 14 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMAGÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO;

AVISO DE

CONFIDENCiALlDA
D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

* información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es f'l
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sf
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destmatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ía información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ht^s://out}ook,office.



Ejecucltln de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delilo (s)
Deteniflo en

: 1743

. 20001-31-07-001-2003-00018-00

JOSE luís TORRES DELGADO
77037751

: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE VALLEOUPAR -CESAR
: SECUESTRO EXTORSIVO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEOIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre diez (10) del dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1186

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la solicitud de insolvencia económica elevada por el condenado
JOSE LUIS TORRES DELGADO.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

Mediante sentencia proferida el 10 de agosto de 2004 por el Juzgado Penal del
Circuito Especializado de Valledupar - Cesar fue condenado JOSE LUIS TORRES
DELGADO al ser hallado coautor responsable del delito de secuestro extorslvo
agravado, a las penas principales de trescientos setenta y cuatro (374) meses de
prisión, multa de cinco mil (5000) SMLMV, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por termino de veinte
(20) años, dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El penado fue condenado al pago de seiscientos cincuenta (650 SMLMV por
concepto de periuiclos materiales v morales.

Los hechos por los cuales fue condenado el penado, tuvieron ohgen el 22 de mavo
de 2002.

Mediante sentencia del 10 de octubre de 2006 el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Valledupar - Cesar - Sala Penal - confirmó la sentencia proferida en
primera instancia.

Contra el fallo mencionado en precedencia se interpuso recurso extraordinario de
casación que fue resuelto por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia el 26 de septiembre de 2007 inadmitiendo la demanda.

PETICIÓN

El sentenciado en la petición de libertad condicional del pasado 10 de julio de 2023,
solicitó se estudiara la insolvencia económica, para ello pido oficiar a las entidades
competentes, para asi demostrar que no cuenta con bienes y/o medios económicos
para pagar los perjuicios a los que fue condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 79 de la Ley 600 de 2000 establece que a los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad les corresponde, entre otros asuntos, proferir las
decisiones necesarias para que las sentencias ejecutoriadas que impongan



sanciones penales se cumplan, sin que en dicha tarea tengan la facultad de modificar
los fallos por cuanto éstos han hecho tránsito a cosa juzgada. En esa medida, ia
condena por daños y perjuicios, una vez queda en firme la sentencia condenatoria,
es de obligatorio cumplimiento, por lo que el juez ejecutor tampoco puede hacerle
variaciones ni mucho menos exonerar al obligado de su pago.

Por otro lado, en lo que tiene que ver con los subrogados o mecanismos sustitutivos
de la prisión intramural, los artículos 38B, 38G, 63 y 64 y 65 del Código Penal
señalan, entre otros requisitos, que para que el condenado pueda gozar de dichos
beneficios, debe reparar los daños ocasionados con el delito. Sin embargo, las
mismas disposiciones permiten que el condenado se libere de dicha carga cuando
demuestre insolvencia o que está en imposibilidad económica para cancelar los
perjuicios, situación que también está contemplada en el artículo 489 de la Ley 600
de 2000^

Sobre este punto, la Corte Constitucional en la Sentencia C-823 del 10 de agosto de
2005, al referirse al pago de perjuicios para gozar de la libertad condicional, hizo las
siguientes consideraciones aplicables en este evento:

'En el presente caso frente a la precisa citación üescrita -la actual insolvencia económica del
condenado por circunstancias no atributóles a él- es claro para la Corte que se está frente a una
situación en la que. -dada la decisión del Legislador de exigir previamente a la concesión del
subrogado de libertad condicional el pago total de ia reparación a la victima-, quien está en
absoluta imposibilidad de cumplir con tal exigencia a pesar de cumplir con las demás
condiciones que ia Ley establece para el efecto no podrá acceder a dictio beneficio. Ello genera
una situación contraría a los mandatos superiores de vigencia de un orden justo (Preámbulo arts.
1. 2 C.P.) Ello implica que en función del respeto de los referidos principios superiores el
Legislador al establecer como condición imperativa y previa a la concesión del subrogado penal
ha debido prever la situación en ia cual ei obligado a la reparación a la victima se encuentra en
real Imposibilidad absoluta de pagar la reparación a la victima previamente a la concesión del
referido subrogado. La norma acusada, no da en efecto al juez, debiendo hacerlo, ninguna
posibilidad de valorar la situación concreta del condenado incurriéndose asi en una omisión
legislativa. En ese orden de ideas la Corte declarará exetjLr/b/es por los cargos analizados las
expresiones "y de la reparación a la victima" contenidas en el primer inciso dei articulo 64 del
Código Penal tal como quedó modificado por el articulo 5° de la Ley 890 de 2004, en ei entendido
que en caso de demostrarse ante el juez de ejecución de penas, la insolvencia actual del
condenado, ei no pago previo de la reparación a la víctima no impedirá la concesión excepcional
del subrogado de libertad condicional.

En este caso está acreditado que el sentenciado carece de recursos económicos
para cancelar los montos a los que fue condenado solidariamente, por concepto de
perjuicios, en el fallo del 10 de agosto de 20004, ya que además de estar privado de
ia libertad desde el 23 de mayo de 2003 de conformidad con los informes de la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, de la Unidad Administrativa
Especial de Catastro de Bogotá, de la CIFIN S.A. de Barranquilla, del Instituto
Geográfico Agustín Codazzi -IGAC-, de la Superintendencia de Notariado y Registro,
Oficina de la Secretaría de Movilidad SIM y de la Cámara de Comercio de esta
ciudad que obra en el expediente, está demostrado JOSE LUIS TORRES
DELGADO no está inscrito en el Registro Único Tributario, no aparece como
propietario de inmuebles y tampoco está registrado en la base de datos del
IGAC ni en la cámara de comercio acabada de anotar, motivo por el cual no es
posible exigirle por intermedio de la justicia penal el pago de los daños y perjuicios y,
en esa medida, se declarará la Insolvencia económica del condenado.

Lo anterior no significa que se le haya exonerado al penado del pago de dicho monto
ya que como se indicó anteriormente, al juez de ejecución de penas le está prohibido
modificar o alterar el cumplimiento de la sentencias, entre ellas, la que condenó por
los perjuicios ocasionados con la comisión de la conducta punible, ios cuales siguen

' "La otiligació'i deparar losperjuiciosprove/iieiiles de iacniidíicia punible para gozar de la .sus/iensión
condicional de ta ejccució»de lopena será exigida a /neiio-i que .«e demuestre que el condenado se ¿ncuenira en
impasibilidad económica de hacerlo
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vigentes y pueden ser exigidos por las personas que acrediten el derecho a la
reparación, a través de la vía civil,

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Reconocer al condenado JOSE LUIS TORRES DELGADO el estado de
insolvencia económica.

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a ia Oficina Jurídica
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición / apelación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MA^RPfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Enlateciia Notifin.ié onr Estado No.
18 MAR 20Zif

Lá anterior provi-.cnv.

El qRCfelariO;
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13/3/24, 17:35 Correo: TannyaVarressa Bernal León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1186 DEL N11743

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma{l,com>
•••'•J.V.'".'.'.'! '• ] PM

Para;Tannya Vanessa Bernai León <tbemall<g)cendoj.ramajüdicfaLgcv.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme
contenido.

doy por notificado de su

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 17:47, Tannya Vanessa Bernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

.ramaiudiciai.oQVj

Para ¡os fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 10 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTHRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:
•gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.offic«,corr\/mail/icl/AAOhADYOZThmNisd.WlxZGUtNDllNS05ZDdhLTMxNmCi2MWUXNmY4YQAQANüxmYZ3ypMtf5zr3yQi<Xiá¡%K5?,(d... W
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Cédula:

Fallador

Delito{sj
Detenido en
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Juzgado Penaldel Circuito Especializado de Valledupar- Cesar
SECUESTRO EXTORSIVO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, fvIEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Inlerlocutorio No. 128

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la solicitud de rebaja de caución prendaria
condenado JOSE LUIS TORRES DELGADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

por el

Mediante sentencia proferida el 10 de agosto de 2004 por el Juzgado Penal del
Circuito Especializado de Valledupar - Cesar fue condenado JOSE LUIS TORRES
DELGADO al ser hallado coautor responsable del delito de secuestro extorsivo
agravado, a las penas principales de trescientos setenta y cuatro (374) meses de
prisión, multa de cinco mi! (5000) SMLMV, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por término de veinte
(20) años, dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de ia ejecución de la pena y el sustituto de ía prisión
domiciliaria.

El penado fue condenado al pago de seiscientos cincuenta (650) SMLMV por
concepto de perjuicios materíaies y morales.

Los hechos por los cuales fue condenado el penado, tuvieron origen el 22 de mayo
de 2002.

Mediante sentencia del 10 de octubre de 2006 el H. Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Valledupar - Cesar - Sala Penal - confirmó la sentencia proferida en
primera instancia.

Contra el fallo mencionado en precedencia se interpuso recurso extraordinario de
casación que fue resuelto por la Saia de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia el 26 de septiembre de 2007 inadmitiendo la demanda.

En auto del 9 de agosto de 2023 se negó la libertad condicional, posteriormente, se
interpuso recurso reposición y apelación, y en su lugar se repuso la decisión y se
concedió el subrogado en diciembre 19 de 2023 al sentenciado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

El penado solícita se rebaje la caución fijada en ei auto del 16 de diciembre de 2023,
aduciendo que no cuenta con los medios económicos para sufragar dicho monto
pues su situación económica es precaria, que lleva más de 20 años privado de la
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libertad, que en e! expediente obra información en cual se evidencia que no tiene
bienes a su cargo.

Al respecto se señala que e! artículo 369 de la Ley 600 de 2000, establece la
necesidad de imponer caución prendaria como garantía del cumplimiento de las
obligaciones dentro det período de prueba, bien sea con ocasión de la concesión del
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o, como sucede
en este caso, de la prisión domiciliaria, asi;

"Artículo 369. De la caución prendaria. Consiste en el depósito de dinero o la
constitución de una póliza de garantía., en cuantía de uno (1) hasta mil (1.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes. c¡ub se fijará de acuerdo a las
condiciones económicas del sindicado v /a gravedad de la conducta
punible." Resalta el Juzgado.

Entonces, en el presente caso, dada la manifestación elevada por el penado de no
contar con los medios económicos necesarios para sufragar el monto de la caución
el Despacho accederá a rebajar la caución prendaria de cuatro (04) SMLMV a dos
(2) SMLMV, lo anterior debido a la gravedad de la conducta desplegada por el
condenado y el tiempo que le falta por cumplir de la pena, es válido recordarle al
sentenciado que la caución la puede prestar mediante póliza Judicial, o depósito
título judicial en el Banco Agrario en la cuenta de este Juzgado, una vez el penado
JOSE LUIS TORRES DELGADO acredite el pago de dicha caución, se emitirá
diligencia de compromiso y se librará la correspondiente boleta de traslado.

Asi las cosas, se rebajará la caución prendaria de cuatro (04) SMLMV a dos (2)
SMLMV como garantía del cumplimiento de las obligaciones que conlleva el sustituto
de la prisión domiciliaria, teniendo en cuenta la gravedad de la conducta punible por
el que fue sentenciado JOSE LUIS TORRES DELGADO y el extenso período que le
resta por cumplir de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta que las diligencias fueron ingresadas al despacho con
constancia secretarial y escrito del penado a través del cual interpuso recurso de
reposición contra ei auto 933 del 19 de diciembre de 2023, en el cual se repuso la
decisión 1486 del 9 de agosto de 2023 que le negó la libertad condicional, para así
concederle el subrogado y que en dicha providencia claramente se indicó que no
procedían recursos en contra, se dispone reauerir a quien fungía para ese
momento como Secretaria de la Subsecretaría Tercera, para que informe los motivos
por los cuáles el memorial del penado, que contenía los recursos, fue tramitado en
secretaría, como quiera que la providencia atacada no era susceptible de recurso
alguno.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Rebajar al condenado JOSE LUtS TORRES DELGADO la caución
prendaria fijada en el Auto No.19 de diciembre de 2023, de cuatro (04) SMLMV a
dos (2) SMLMV. la cual debe prestar mediante póliza judicial o título de depósito
judicial en el Banco Agrario de Colombia, constituido a órdenes de este Despacho
Judicial.
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SEGUNDO. - Remitir la presente determinación al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARiO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C. para que repose en la hoja de vida del penado.

TERCEO. -Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍARPÍAJ-EÓt^ASTILLO

/ ^^"'̂ fsradoNo. /
I I ^̂ 2ú?íi /

S"SScre/ar/o /
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO
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OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
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13/3/24, 17:34 Correo. Tannya Vanessa Bernal León - Outlooft

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 128 DEL NI 1743

Jorge E. Castillo Vega <jecastil!ov@gmail.com>
Ji.'C C'J¿ "'.'•••'i -ií,'!

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tt>ernail@cehdoj.ramajudiclaLgov,co>
CordiaJ saludo. Através de la présente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
cdritenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El jue, 22 feb 2024 a las 14:32, Tannya Vanessa Bernal León (<3
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

liCiaLaov,co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 20 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTIIRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: laiudicial.gQv.i

AVISO DE

CONFIDENCIAÜDA

D; Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

' información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomiiniqueíG de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Sf
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, (e corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ouflooi<.officc.com/mail/i<l/AAQkADY0ZThmNigzLWlxZGUtNDIINS05ZDdhiTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAOzfTPql%2BCdLh69TV4p80re%av.. W
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Ejecuaón úe Senttmcia • 2078 ^
No. ÜrMco de Radicación : ,25754-61-00-000-2011-OOG07-00
Condenado: : NUVER VELA DUCUARA
Céaula: 73223578

: JUZGADO 2" PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓM DE CONOCIMIENTO DE
SOACHA • CUNDINAMARCA

Delito (s> • HOMICIDIO AGRAVADO

• en PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 62 G SUR # 75 L - 43 FRENTE A UA
DIRECCIÓN CALLE 62 G SUR# 75 L- 50 DE ESTACtUOAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 100

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Resolver sobre la solicitud de rebaja de caución prendaria solicitada por el
condenado NUVER VELA DUCUARA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de junio de 2012 el Juzgado 2° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, condenó al penado NUVER
VELA DUCUARA, como autor de! delito de homicidio agravado, a la pena principal
de doscientos veinte (220) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y el sustituto de la pnstón domiciliaria.

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 22 de enero de 2012.

En providencia del 12 de abril de 2019, e! Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta, concedió el sustituto de la prisión
domiciliar ai penado NUVER VELA DUCUARA conforme lo dispuesto en el artículo
38 G del Código Penal.

En decisión dei 27 de septiembre de 2023, se dispuso correr el traslado del que trata
el artículo 477 de la Ley 906 del 2004, en atención a que mediante oficio remitido por
el CERVI se indicó que el penado registraba salidas de su lugar de domicilio en los
días 8 y 22 de agosto y el 10 de septiembre de 2023 y, de igual forma, había
permitido la descarga de su dispositivo el 30 de agosto de 2023. Por último, en auto
del 5 de enero de 2024. se dispuso mantener el sustituto otorgado al sentenciado.

Finalmente, en decisión deí 14 de febrero de 2024 este Juzgado concedió al
sentenciado el subrogado de la libertad condicional.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

Ei penado solicita se rebaje la caución fijada en eí auto del 14 de febrero de 2024,
aduciendo que no cuenta con los medios económicos para sufragar dicho monto
pues su situación económica es precaria, por lo que pide se reduzca de cuatro (4)
SMLMV a una de menor cuantía.

Al respecto se señala que el artículo 369 de la Ley 600 de 2000, establece la
necesidad de imponer caución prendaria como garantía del cumplimiento de las
obligaciones dentro del periodo de prueba, bien sea con ocasión de ta concesión del
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subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena o, como sucede
en este caso, del subrogado de la libertad condicional, así;

"Artículo 369. De la caución prendaria. Consiste en el depósito de dinero o la
constitución de una póliza de garantía, en cuantía de uno (1) hasta mil (1.000)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, aue se fiiará de acuerdo a las,
condiciones económicas del sindicado v la gravedad de la conducta pun/b/e.
Resalta el Juzgado.

Entonces, en el presente caso, dada la manifestación elevada por el referido de no
contar con los medios económicos necesarios para sufragar el monto de la caución
el Despacho accederá a rebajar la caución prendaria de cuatro (4) SMLMV a dos (2)
SMLMV, la cual puede prestar mediante póliza judicial o depósito título judicial en el
Banco Agrario en la cuenta de este Juzgado, una vez el penado NUVER VELA
DUCUARA acredite el pago de dicha caución, se emitirá diligencia de compromiso y
una vez firmada la misma, se librará la correspondiente boleta de libertad.

Así las cosas, se rebajará la caución prendaria de cuatro (4) SMLMV a dos (2)
SMLMV como garantía de! cumplimiento de las obligaciones que conlleva el
subrogado de la libertad condicional, teniendo en cuenta la gravedad de la conducta
punible por el que fue sentenciado NUVER VELA DUCUARA y el extenso período
que le resta por cumplir de la pena.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Rebajar al condenado NUVER VELA DUCUARA la caución prendaria
fijada en el Auto No. 84 de 14 de febrero de 2024, de cuatro (4) SMLMV a dos (2)
SMLMV. la cual debe prestar mediante póliza judicial o depósito de título judicial en
el Banco Agrario de Colombia, constituido a órdenes de este Despacho Judicial.

SEGUNDO. - Remitir la presente determinación al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
para que repose en ia hoja de vida del penado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

• •••

\ BSecteialSa—-

ÍÁmÁ LEÓN^CASTILLO
JUEZ
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Observaciones: ~
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13/3/24, 17;37- Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouflook

Re: NOTIFICACION AUTO íhJTERLOCÜTORIO NO 100 DEL NI 2078

Jorge E. Castillo Vega <jeGastillov@gmail.com>

Para:rannya Vanessa Bernal León •<tbern3Íi@cendoj,ramajud¡dal.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por nolifia^do de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

PCQCuradar 369 JIP

El mar, 20 feb 2024 a las t1:55, lannya Vanessa Bernal León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i.ramajudicial.gov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 20 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en arctiivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O COÍ^RRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil!a2cs5iepmsbta@cendoi.rama¡udic!al.go\/.co

AVISO DE

CONFIDENCIAUDA

D: Este correo

etectrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

' información de la Rama Judidai de Colombia. Si no es'el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueto de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en !a Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivas adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Wfps;//outlooK.office.Com/niaíl,'!a/AAQ(<ADYOZThmNjgzLWIxZGUtfJDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4¥C!AQAJVPNWcíoJVWiANoo%2Fa»afef%... 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenado;

Cédula.

Rallador

Delito (a)

4784

25000-31 <17-001-2007-00147-00
JULIO YOVAIVNY CÓRDOBA BELTRAN
3028433

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE DESCONGESTION DE
BOGOTA

SECUESTRO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO
CALIFfCADO Y AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2101

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibilidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN, con la información recauda y
obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 27 de mayo de 2009 por el Juzgado 1® Penal del Circuito
Especializado de Descongestión de Cundinamarca, fue condenado JULIO
YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN, como coautor responsable del delito de
secuestro simple, en concurso heterogéneo con hurto calificado agravado, a la
pena principa! del doscientos ocho (208) meses de prisión, multa de ochocientos
(800) SMLMV, así como a !a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

De igual forma, el penado fue condenado al pago de cinco (5) SMLMV por el
concepto de perjuicios morales.

El mencionado fallo condenatorio fue confirmado por el H. Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 11 de mayo de 2011.

En providencia del 1' de julio de 2015, el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Descongestión de Zipaquirá - Cundinamarca íe otorgo al penado ei
subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de seis (6)
años, tres (3) meses y seis (6) días, al pago de caución prendaría por valor de un
(1) SMLMV y a la suscripción de diligencia de compromiso para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 65 dei Código Penal, auto
en el que se le advirtió al sentenciado que debía cancelar el valor de los perjuicios a
los que fue condenado por el termino de doce (12) meses.

Luego de prestar caución prendaria, el penado materializó la concesión del
subrogado mencionado suscribiendo diligencia de compromiso el 8 de julio de 2015.

Atendiendo a que ei sentenciado no ha materializado el pago de los perjuicios a los
que fue condenado dentro dei expediente, este Despacho en providencia del 21 de
enero de 2021, dispuso requerirlo para que en el término de diez (10) días contados
a partir del recibo de la respectiva comunicación acreditara el pago de los mismo o
demostrara que estaba en imposibilidad de hacerlo.
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Al respecto, dado que el penado JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN, guardó
silencio sobre el pago de los perjuicios con auto de! 8 de septiembre de 2022, se
ordenó correr el traslado de que trata el artículo 486 del Código de Procedimiento
Penal, a! condenado y a su defensora para que ejerzan su derecho de contradicción
y defensa sobre el no acatamiento del primero a las obligaciones impuestas en la
decisión que le concedió el subrogado penal.

Ingresaron al Despacho resultas de la diligencia surtida dentro de! referido traslado,
en las cuales el sentenciado no brindo explicación alguna que dilucidara lo
concerniente al incumplimiento de las obligaciones a las que se sujetó al momento
de suscribir diligencia de compromiso, no obstante en memorial allegado el 2 de junio
de los corrientes el penado solicitó a este Despacho la extinción de la pena que le
fue impuesta, indicando que no cuenta con los recursos económicos suficientes para
sufragar el pago de la respectiva obligación, situación de la cual este Despacho se
pronunciara en el presente auto.

Ahora, este Juzgado atendiendo al memorial remitido por el sentenciado en el cual
indicó que no cuenta con los recursos económicos suficientes para poder sufragar la
obligación a la que fue condenado por concepto de perjuicios, ordenó en auto del 13
de junio de 2023 requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibiiidad del pago de los daños y perjuicios.

El artículo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente;

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numera! 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando e! condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del artículo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el principio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por si mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal y. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al pago de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el

pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica gue no. porgue está condición no es un reouisito sine
gua non para acceder al beneficio.
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En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de aozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La ley exige que se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé aue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado oue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide aue pueda gozar del beneficio, si el juez considera aue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el artículo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, sí al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen integramente la indemnización de perjuicios, eljuezotorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder ai beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personalal pago de una
suma de dinero"

En la fecha, eí penado cuenta con 44 años, nacido el 27 de septiembre de 1979.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades de
bienes sujetos a registro:

• Oficio expedido por el ADRES mediante el cual se informó del estado de
afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud referente al penado,
indicando que se encuentra bajo el régimen subsidiado,

• Oficio suscrito por la Superintendencia de Notariado y Registro en el que se
indicó que el penado no cuenta con bienes sujetos a registro.

• Oficio librado por datacredito en ei cual se informa de la situación crediticia del
sentenciado, revelando que no cuenta con créditos a su favor.

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, por medio del cual se
informó que, a nombre del penado, no se encontró matricula alguna como
comerciante, o como propietario de establecimiento de comercio.

• Oficio proferido por la oficina de Catastro Bogotá por medio del cual se indicó
que ei penado no se encuentra inscrito como propietario de inmuebles en el
Distrito Capital.

• Oficio expedido por la secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio expedido por la Central de Información Financiera en el cual se informó
de la situación comercial y bancaria del penado.

• Oficio remitido por el Ministerio de Transporte en el cual se informó que el
penado no registra como propietario de ningún vehículo, !o anterior, una vez
consultadas todas las bases de datos de organismos de transito del país.
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• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur.
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, el condenado JULIO YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN, allegó un
escrito por medio del cuai expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le
permita realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de
perjuicios.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la carencia de bienes a
su nombre sujetos a registro, esto es establecimientos de comercio y/o vehículos
automotores en esta ciudad, no obstante no se puede indicar que este acreditado
que el sentenciado no pueda realizar el pago de los perjuicios a los que fue
condenado, toda vez que no se ha remitido la información por parte de las entidades
susceptibles de registro del municipio de Gachala - Cundinamarca, que permitan a
este Estrado concluir que no cuenta con bienes y/o servicios para cancelar el monto
de los perjuicios a los que fue condenado y, en consecuencia, no es procedente
declarar que el penado se encuentre en incapacidad económica para sufragar el
monto de los perjuicios, hasta tanto se establezca tal condición.

- Otras Determinaciones.

• DE LA INEXIBILiDAD DEL PAGO DE PERJUICIOS.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS solicítese a las entidades
susceptibles de registro del municipio de Gachalá - Cundinamarca, asi como a la
Oficina Nacional de Notariado y Registro, Instituto Geográfico Agustín Codazzi,
Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (zonas norte, centro y sur),
al Registro Único Nacional de Tránsito - Runt, a la Cámara de Comercio de Bogotá
y, a la Cifin y Datacredito, informar si a nombre de! sentenciado se encuentra
registrado algún bien y/o sen/icio.

Recibida la información que se dispone a solicitar, se procederá a emitir la decisión a
que haya lugar.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. « NEGAR LA NO EXIGIBILIDAD DE PERJUICIOS al condenado JULIO
YOVANNY CÓRDOBA BELTRÁN, conforme a lo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Notificar al condenado vía correo electrónico en la dirección
urrego579@hotmail. teléfono 3134634759 siendo el medio más expedito para tal fin,
en atención a que el mismo reside en la Vereda Murcia Finca: Mesitas del Municipio
de Gachalá - Cundinamarca.

Contra ta presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

IMPLASE

LIZY.

JUEZ



9/3/24, 15:28 Correo:Tannyg Vanessa Bemal León- Ouüook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 2101 DEL NI 4784

Microsoft Outlook

-ivi.uu^uiLcxu.dnge5¿ye/ieco»ae4blbt)bci6ab5ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para;jecastillov@gm3Íl.com <jecast¡l)ov@gmaH.com>

IS I Jr-lii'.-vf iííIhi'iV-'n !'4í l'B;

NOTIFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2101 DEL N) 4784,

Se completó fa entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovi'Samail.com Cíe '@qmail,com'i

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2101 DEL NI 4784

liRps://ogaook,ofíice.com/maa/8enfitenis/id/AAQ!(ADY0ZThmNÍ9zLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmOzMWUxítoY4YQAQAB1lmkyyPrBNWíxnMsT20,.. T/1-



9/3/24, 15:28 Córréo. Tannya Vanessa Bemal León - Ouílook

Entregado; NOTÍFiCAClON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2101 DEL NI 4784

postmastef@outlook.com <postmaster@outlook,com>
5.-I' •.f'M

Para:urrego579@hotmatl.com <urrego579@hotmatLcom>

I I cidjiinto;. (60 hB;

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2101 DEL NI 4784;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

urreqo579i.ahotmail.mm

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2101 DEL NI 4784

https://outtooi<,office .•
1/1



14/3/24,12:37 Cwfeo; Tannya Vanessa Bernal León - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2101 DEL NI 4784

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmaif.com>

Para:7annya Vanesa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 3S9JIP

Ei jue, 29 feb 2024 a fas 7:56, Tannya Vanessa Bernal León f<tberr
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.gQv,cD>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar !a providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTURA

CUALQUIER PETÍCIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaríina2cs¡epmsbta@cendo|.ramaíudíciaí.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ %, Escribiente AVISO DE

Jl/mt Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAUDA
JmaS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^ correo

Seguridad de Bogotá electrónico

®OGotP> * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resea'a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htlps://ouílooí<.office,com/mail/icl?AAQkADYOZThmNigzLWlx2GUtNOllNS05ZDc)hLTMxNmQ2MWUxNmY4VQAOAHKr(93aOqgZAíi1©2sEPMYOY1S3D t/1;
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Ejecución oe Séritencia
NJo. Único da Radicacsdn
Condenado:

Céújia;

Faffador

Delito (s)
Deltaiido en

5S42 >s^
11001 -60-00r013-.2016-09287-00
JHONYER XAVIERSANCHEZ QUZMAN
1030578380

JUZGADO 8" PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN OE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CAtlFICADO AGRAVADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA 79 F# 47 - 03 SUR BLOQUE 4 APTO
203 CONJUMO CASA BLANCA 32 DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veinticuatro (24) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto fnterlocutorio No. 1983

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan al Juzgado las diligencias seguidas contra JHONYER XAVIER SÁNCHEZ
GUZMÁN, por lo que se estudiará ta viabilidad de revocarle la prisión domiciliaria que
le había sido otorgada dentro del proceso, una vez surtido el traslado del arii ujlo 477
de la Ley 906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida el 19de diciembre de 2016 por el Juzgado 8° Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá fue condenado JHONYER XAVIER
SÁNCHEZ GUZMÁN tras ser hallado penalmente responsable del punible de hurto
calificado agravado a la pena principal de ciento cuarenta y cuatro (144) meses,
y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
ie fue negado ei subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de ¡a pena,
asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales el penado se encuentra condenado en las presentes
diligencias tuvieron ocurrencia el 5 de agosto de 2016 y se tiene que, se encuentra
privado de la libertad desde el 2 de abril de 2017.

En auto de! 22 de noviembre de 2019 el Juzgado 2" de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, concedió al penado la
acumulación jurídica de [a pena impuesta en e! presente radicado, junto con el
proceso en el que el Juzgado 16 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad en septencia del 7 de mayo de 2019 condenó a JHONYER XAVIER
SÁNCHEZ GUZMÁN a una pena de cuarenta y nueve (49) meses de prisión y multa
de cuarenta y seis punto quince (46.15) SMLMV. fijando así un quantum punitivo de
ciento sesenta y ocho (168) meses y quince (15) días y multa de cuarenta y seis
punto quince (46.15) SMLMV.

De igual forma et Juzgado 2" Homólogo de Guaduas - Cundinamarca en decisión del
26 de agosto de 2022 concedió al penado el sustituto de la prisión domiciliaria.

Por último, atendiendo a la información allegada por el Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, mediante los oficios Nos.
2023EE0022346, 2023E0032245, 2023E0053533, 2023E0049689, 2023EE0070706
2023EE0060686, 2023EE0079156. 2023EE0093261. 2023EE0083355'
2023EE0110552. 2023EE0105323, 2023EE0142133, 2023EE011572r,'
2023EE0154189 Y 2023EE0155265. en los que se estableció que ei sentenciado
JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN ha trasgredido el sistema de vigilancia
electrónica entre el 28 de enero de 2023 y el 19 de agosto de 2023 de manera
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continua con evasión constante del domicilio, se dispuso a correr traslado del que
trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal mediante providencia del 2
de agosto de 2023,

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del traslado el sentenciado JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN solicitó
se mantenga el sustituto penal que le fue otorgado, por las siguientes razones;

Refiere que las ausencias de su lugar de domicilio, se deben a situaciones puntuales
como: Que fue padre el 2 de julio de 2023, contexto que lo llevó a laborar sin permiso
de este Despacho en la venta de golosinas de manera informal en el barrio donde
reside, de igual forma debió realizar tareas como lavador de platos y como mesero,
manifiesta de igual manera que se encuentra laborando en una empresa de textiles
en la manufactura de prendas de vestir y como domiciliario de dicha empresa, asi
como los fines de semana trabaja en bares cercanos a su domicilio como portero de
dichos establecimientos, expresa que la situación previamente enunciada se agravó
en el momento en que sufrió un accidente doméstico que lo ha obligado a comprar
medicamentos, a los cuales no le es fácil acceder dado a que no cuenta con la
solvencia económica suficiente para ello.

FUNDAMENTOS DE LEY, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente ia libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de ia pena privativa
de la libertad extramuros'.

Asi las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que ia autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autonzación para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a reaiizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece:

Artículo 31. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedara así: Artículo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos austitiitivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de segundad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
dias presente las explicacior^es pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) dias siguientes'.

' Víceminlstório de Política Criminal y JusOcia l^laurativa -Dirección de Política Criminal y Penitendaria. Subrogados Penales,
Mecanisnos Sustitutivos de la Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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En 6sts C3S0, d© los documentos Que obran en ©i expediente, y específicamente de
la información suministrada por el Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario
Virtual - CERVI, mediante los oficios Nos. 2023EE0022346, 2023E0032245
2023E0053533, 2023E0049689, 2023EE0070706. 2023EE0060686'
2023EE0079156, 2023EE0093261. 2023EE0083355, 2023EE0110552'
2023EE0105323, 2023EE0142133, 2023EE0115727, 2023EE0154189 Y
2q23EE0155265, en los que se informó que el penado JHONYER XAVIER
SANCHEZ GUZMÁN había trasgredido el sustituto de la prisión domiciliaria
concedido, con salidas constantes de su domicilio entre el 28 de enero y 19 de
agosto de 2023 y. refiriendo el penado que debió ausentarse de su domicilio durante
varios días para laborar, situación que obedeció a que fue padre y presentó una
emergencia módica casera, lo anterior sin contar con autorización del Juzgado, se
tiene que claramente e! penado se ausentó del lugar donde cumplía con el sustituto
concedido de forma arbitraria.

Tampoco es de recibo el informar que ha estado laborando en una empresa de
textiles, así como en establecimientos nocturnos, pues en el documento allegado
tampoco solicitó autorización alguna, sino que, una vez registradas las
transgresiones por parte del Centro de Reclusión Penitenciario y Carceiario Virtual -
CERVI, decidió informar dicha situación, desplegando igualmente diversas
explicaciones.

Lo anterior, permite inferir que el sentenciado pasó por alto ios compromisos que se
derivan del sustituto de ¡a prisión domiciíiaria que íe fue concedida, enirt ellos y
principalmente, el de no salir sin autorización del Juzgado,

Al respecto, si bien el penado, presentó una explicación, no es posible admitir tales
justificaciones pues lo cierto es que incumplió con su obligación de permanecer en el
domicilio, justificándose en una situación económica adversa, que ío Itevó a
ausentarse de su lugar de residencia para poder trabajar, sin que se solicitara si
quiera permiso en debida forma ante este Juzgado, atendiendo de igual manera que
con posterioridad a! traslado del artículo 477 en comento, el Centro de Reclusión
Penitenciano y Carcelario Virtual - CERVI, reportó informes de transgresiones
presentadas por eí sentenciado entre tos meses de agosto a octubre de!
presente año.

Así las cosas, contrario a lo señalado por JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN,
es evidente que incumplió las obligaciones propias del mecanismo sustitutivo que le
fue otorgado, pues basta recordarle que por su condición de persona privada de la
libertad tenía el deber de permanecer en su lugar de residencia y salir de ella
únicamente con autorización previa del Despacho, compromiso del que tenia pleno
conocimiento; sin embargo, decidió voluntariamente ausentarse en varias ocasiones
de su vivienda sin permiso, situación que aún a la fecha se sigue presentando, en
una clara manifestación de lo poco que le importa atender los compromisos
adquiridos y respetar a las autoridades.

De esta manera, el juicio que se impone derivado de las acciones desplegadas por el
sentenciado, y por ias cuales se produjo el traslado en mención, no tiene finalidad
distinta que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario de
manera íníramural, pues su actitud demuestra total desapego a las obligaciones
impuestas con ocasión del sustituto penal con que fue agraciado, no pudiéndose
dejar de lado, tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de esta
relativas a !a prevención general y la retribución justa.

En esas condiciones, es evidente para el Juzgado que JHONYER XAVIER
SÁNCHEZ GUZMÁN desconoció los compromisos que se derivan de la prisión
domiciliaria, esto es, especialmente la de permanecer en el sitio que indicó como su
lugar de residencia y no salir sin autorización del juzgado.
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Debido a to anterior, se le revocará la prisión domiciliaria y se dispondrá que termine
de purgar la pena en un centro penitenciario. Consecuentemente se hará exigible a
favor dei Tesoro Nacionai ta caución constituida para disfrutar de tal medida, para lo
cual, en firme la presente providencia se hará efectivo e! título consignado ante el
Banco Agrario, presentado por el penado como garantía del cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el artículo 38 del Código Penal.

De esta manera se da por concluido que el justiciado JHONYER XAVIER SÁNCHEZ
GUZMÁN, se ha evadido en múltiples oportunidades de la residencia en la que indicó
terminaría de purgar la condena, tal como quedó anotado en precedencia,
quebrantando las obligaciones que conlleva el sustituto penal, impuestas en el
artículo 38 B- 4 de la Ley 599 de 200, a las que se encontraba sujeto en virtud de la
decisión que le concedió la gracia de la prisión domiciliaria, en especial !a de
permanecer en el sitio que indicó como su lugar de residencia y observar
buena conducta. Debido a lo anterior, se revocará la medida de prisión domiciliaria
y se dispondrá que este termine de purgar la pena en un centro penitenciario.

En razón de lo anterior, y atendiendo a la revocatoria ordenada en la presente
providencia, se dispondrá requerir de manera inmediata a la Oficina Jurídica del
COIWPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ,
para que proceda ai traslado de! sentenciado, de su lugar actual de residencia a ese
establecimiento penitenciario, a fin de que termine de purgar la sanción que en el
presente asunto le fue impuesta, respecto de lo cual vale la pena señalar que no es
necesario que la presente decisión se encuentre en firme, en virtud de lo manifestado
por la Sala de Casación Penal de la Gorfe Suprema de Justicia en sentencia emitida
el 23 de enero de 2014, dentro del radicado No. 71.211:

"Sobre este particular según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013. el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de
Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la
revocatoria de la prisión domiciliaria: decisión respecto de la cual, de un lado, el actor
indica su inconformidad y. de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el
arf. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la interpretación o
valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma
que lo sancionó a la pena principal de prisión: esta que. a voces del art. 4° del Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra dei
demandante figura una sentencia condenatoria: ii) la revocatoria de la prisión
domiciliaria debe estar precedida por el incumplimiento de las obligaciones
impuestas; iii) la pena de prisión no pierde vigencia: iii) asi como tampoco los fines
que la sanción punitiva está encaminada a concretar. Por tales argumentos, la Sala
concluye en la razonabilidad de la orden Impartida por el juez ejecutor.

Más aún. cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias
relativas a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se
cumplirán de inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente
supedita la captura, si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
en firme el fallo: situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la norma atrás
transcrita, autoriza al funcionario del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en
el ejercicio de sus funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persone que
está violando sus obligaciones contraidas con ocasión de la prisión domiciliaria."
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Así mismo, se debe precisar que también la Corte ha señalado que cuando una
persona goza de ¡a medida de aseguramiento de detención preventiva en su íugar de
domicilio, yel tallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha persona debe
continuar cumpliendo la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que
dicha decisión cobre ejecutoría, pues a la orden debe dársele inmediato
cumplimiento^.

Valga la pena Señalar que en e! evento que el condenado en cita se evada de su
domicilio a fin de evitar el mencionado traslado, se expedirán en su contra órdenes
de captura ante los organismos de segundad del estado yse compulsarán copias
ante la Fiscalía General de la Nación por la conducta punible de fuga de presos.

En firme la presente providencia se librará comunicación remitiendo el título valor
original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar la prisión domiciliaria concedida a JHONYER XAVIER
SÁNCHEZ GUZMÁN, por el Juzgado 2° Homólogo de Guaduas - Cundinamatca en
providencia del 26 de agosto de 2Q22. disponiendo que el sentenciado continúe
privado de la libertad de fonna intramural, por tas razones señaladas en el presente
auto.

SEGUNDO. - Requerir a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que proceda ai traslado
dei sentenciado JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN, se su lugar actual de
residencia a ese centro de reclusión, a fin de que termine de purgar la pena que en el
presente asunto le fue impuesta.

TERCERO. - Remitir copia de la providencia a ia Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-.

CUARTO. - En firme la presente providencia se librará comunicación, remitiendo la
póliza judicial original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de ia
Judicatura.

QUINTO. - En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión
al condenado, se dispone a surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del
Código de Procedimiento Penal, dejando constancia de ia remisión de
comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORTVIARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

^Sentencias Safa de Casación Penal Corte Suprema üe Justicia, (¡í RAD, 2891 M-P. Yesid Rartu'rez BasbAas, (¡i) STP 228-2014
M.P Luis Guiltermo Salazar Otere.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACTÓW

Juzgado No._I6_ Numero Interno; 5'PN? Tipo de actuación: AX
Fecha Actuación: ^ /_^ /JZ©23
Nombre completo del notificado:
Numero de identificación: Teléfono(s):
Fecha de notificación: 2$. i^Zl2s24. Recibe copia'de actuación: Si: Ji No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No;
Correo electrónico;

Observaciones:
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Ejecución de.Set^ntía
No. Únicode Radieación
Condenado;

Cédula.

Fallador

Delito (s)

Detenido en

5842

11001-60-00-013-2016-09287-QO

JHONYER XAVIER SANCHEZ GUZMAN

1030578380

JUZGADO 8° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN CARRERA ?9 F # 47- 03SUR BLOQUE 4 APTO
203 CONJUNTO CASA BLANCA 32 DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1984

Conforme lo soiicitado en pretérita oportunidad por parte dei sentenciado JHONYER
XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN, procede el Despacho a resolver la solicitud del
permiso para trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida eM 9 de diciembre de 2016 por el Juzgado 8° Penal Municipal
con Función de ponocimiento de Bogotá fue condenado JHONYER XAVIER
SÁNCHEZ GUZMÁN tras ser hallado penalmente responsable del punible de hurto
calificado agravado a la pena principal de ciento cuarenta y cuatro (144) meses,
y a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo lapso de !a pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria,
le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por ios cuales el penado se encuentra condenado en las presentes
diligencias tuvieron ocurrencia el 5 de agosto de 2016 y se tiene que. se encuentra
privado de la libertad desde el 2 de abril de 2017.

En auto del 22 de noviembre de 2019 el Juzgado T de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca, concedió al penado la
acumulación jurídica de la pena impuesta en el presente radicado, junto con el
proceso en el que el Juzgado 16 Penal dei Circuito con Función de Conocimiento de
esta ciudad en sentencia del 7 de mayo de 2019 condenó a JHONYER XAVIER
SANCHEZ GUZMÁN a una pena de cuarenta y nueve (49) meses de prisión ymulta
de cuarenta y seis punto quince (46.15) SMLMV, fijando asi un quantum punitivo de
ciento sesenta y ocho (168) meses y quince (15) días y multa de cuarenta y seis
punto quince (46.15) SMLMV.

De igual forma el Juzgado 2° Homólogo de Guaduas - Cundinamarca en decisión del
26 de agosto de 2022 concedió al penado el sustituto de la prisión domiciliaria.

Por último, atendiendo a la infomiación allegada por el Centro de Reclusión
Penitenciario y Carcelario Virtual - CERVI, mediante los oficios Nos.
2023EE0022346, 2023E0032245, 2023E0053533, 2023E0049689. 2023EE0070706.
2023EE0060686, 2023EE0079156, 2023EE0093261, 2023EE0083355.
2023EE0110552, 2Ü23ÉE0105323, 2023EE0142133, 2023EE0115727,
2023EE0154189 Y 2023EE0155265. en los que se estableció que el sentenciado
JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN ha trasgredido el sistema de vigilancia
electrónica entre el 28 de enero de 2023 y el 19 de agosto de 2023 de manera
continua con evasión constante del domicilio, se dispuso a correr traslado del que
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trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal mediante providencia del 2
de agosto de 2023.

En decisión de la fecha este Juzgado revocó el sustituto de la prisión domiciliaria
concedida al sentenciado, librando e! oficio de traslado del domicilio a!
establecimiento penitenciario dirigido a la dirección del Complejo Penitenciario y
Carcelario Metropolitano de Bogotá,

DE LA PETICIÓN DE PERMISO PARA TRABAJAR

El sentenciado JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN en memorial que descorrió
el traslado del articulo 477, solicitó permiso para trabajar, dado que las salidas de su
domicilio se debían a que se encontraba laborando.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La autorización para trabajar deprecada por el sentenciado se encuentra regulada
por el artículo 38D del Código Penal, adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de
2014, el cual señala a texto:

Articulo 25. Adicionase un articulo 38£¿ ¡íe 599 de 2000. del siguiente tenor:

Articulo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumpliré en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al
grupo familiar de la victima

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaría se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica. (Negrillas nuestras).

Ahora, atendiendo a que en pretérita oportunidad se había elevado solicitud para
laborar por parte del penado JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN, la misma fue
despachada desfavorablemente en auto de! 10 de agosto de 2023, debido a que no
se habla remitido la correspondiente documentación para poder realizar el estudio
del permiso de trabajo, sin embargo en la referida decisión se le indicó ai penado que
en futuras ocasiones debía allegar copia de! contrato laboral, lugar de trabajo,
horarios, funciones, remuneración y demás aspectos, los cuales en la presente
petición no fueron anexados.

En estas condiciones, se negará la solicitud de permiso para trabajar formulada por
el señor JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN, y de igual forma se indica que el
mismo no es procedente toda vez que en decisión de la fecha se revocó el sustituto
de ia prisión domiciliaria que disfrutaba el mencionado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la autorización para trabajar formulada por el sentenciado
JHONYER XAVIER SÁNCHEZ GUZMÁN, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia.
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11001-60-00-013-2016-D9287-00

JHONYER XAVIER SANCHEZ GUZMAN

1D3ü0783eO

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión al COMPLEJO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ «COMEB-, para que repose en la
hoja de vida del sentenciado.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de Reposición yApelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FCOR' 5AR|ífA LEÓN CASTILLO

IS MAR 2!}2h /

LSecretc
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R^UBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
niyr'anooíS. SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No.J^ Numero Interno: SBHi Tipo de actuación- AT
Fecha Actuación: 2Ü./Al ¡ ^

Nombre completo del notificado:Numero de identificación: Teléfon^sT^Í^^^
Fecha de not.ficación: 2ít I2cü& Recibe copia de actuacióísTyl^^
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: K
Correo electrónico:

Observaciones:
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LAURA OAVANA VgiASQUEZ SALAWsNLA

1031162648

. JU2OA00 34 SEÑAL yjNlf.lPAl CON FUNCICW DE ÜONOCWíEMO OE
BOGOTA

HURTO CAJ.IFin/y:0 AGRAVACO

CAHCtLY PtWJtNClARlA CON ALIA Y MEDIA SEGUROAD PARA
DE &00ü'A

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veinticuatro (24) de dos milveintitrés (2023)

Auto Sustanciación Ño.1982

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO • ' '
Procede el Despacho a resolver sottre la viabilidad cíb redirn.r [jpna a LAUI7Á
DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA, conforme a los dwumentos tern.lidos ¿or fe"
Oficma JufWIca de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA, Y MEDIA.
SEGURIDAD PARAMUJERES DEBOGOTÁ. .«& . «

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

De conformidad ccíi el articulo 101 rtel Crtdigo Pen(lenc;ario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos rte redención de pena el ¡uez de e¡eaic¡ón de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluaciónque se haga del trabajo, estudio o
enseñanza reaüjaOos oor el interno, «sí aoino la evalusciét! de la conducta de este
último, de tal maiiera (jus cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, n.uestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1" de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, tía manifestado respecto a los üerecfios que tienen los
Internos qua indimei»pena a través del trabajo;

".. rocíos los Irabajiilorss. induiüoí los pniiados de su liOertBO tienen unas
cterecftos irinimosentre los cualss se encu^ira el limite de la jomada laoaraly el
derecho al Ssícanso. raí y como to viene reconociendo destfe antaño la corte
cortstitucionai..

.. Sabido es que la ley hmiia la jomada laboral a 48 horas semaiistes de lodos los
trabajadores, incluso de los privados de la Itbeilad. de donde no podrían existir
jornadas superiores ni traba/os- que superen dichos limiles, como sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la tolahdad de los
días del mes, aún agueHos a los que tenia derecho a descanso remur>erado..

Señalando rnás adelante:

nwrimos del tiempo oue e< caitdatiado audo habar utilizado gara redimir

frabaianda con g< abiatívc da na aanent desktutídadaa con oItov

condenados, rwr^/nartas en caprichosas certifíceaorTesde tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...

- 'iC-: Cir» or gr

Jr tt<(t

tí»,-.* 4>a Je

convierta en una feria da nbak
la lev, oraduelendo el nraw.

iustícia en general"

SIGCMA

(tacar fraude a

Conforme a lo reseñado y b dispuesto por el articulo 82 de la Ley 65 de 1993. se
tendré en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope mánlnio
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado,

Asf las cosas, en atención a lo previsto en el articulo 464 del Código de
ProcedimientoPenal y en concordanaa con la Resolución del INPEC No, 010303 de
5 de (Jciembre de 2022,se remiten iossiguientes certificados de cómputo.
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De lo acabado ije relacionsr ej Despacho negará a la condenada LAURA DAYANA
VELASQUEZ SALAMANCA, el reconocimento de redención de pena por las
cuarenta y ocfio (48) horas 'W trabajo que la precitada excedió la jornada laporal
máxima legal er> (o's meses de abiil a jumo de 2023, con fundamento en el articulo
100 de la Ley 65 de 1993 y la ¡urisprudencia antes citada

Ahora, se reconocerá redención de pena apireando los parámetros del articulo82 de
la Ley 65 de 1993, por !o que las quinientas setenta y seis (576) horas de trabajo
relacionadas por los meses de abril a junto de 2023 equivalen a treinta y seis (36)
días, o lo que es lo mismo un (1) mes y seis (6) días, tiempo que se redimirá de la
pena a LAURA DAYANA VELASQUEZ SAUMANCA.

- Otras determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que porel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificacroiies de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estuflio de redención de pena en favor de la precitada
penada.

Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que infonne a este Despacho si la condertada cuenta con orden de tratjajo que le
permita laborar ocho (9) horas diarias de LUNES A SABADO YFESTIVOS, y en
caso tal, remita copia de esta.



SIGCMA

Por k) expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA el
reconocimiento de redención de pena por actividades de trabajo realizadas en el riies
de abril ajumo de 2023, por las razones expuestas en la parte moíiva,

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a LAURA DAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA, un (1) mes y seis (6) dfas, por actividades de tralsajo
correspondiente a bs meses de abril a jumo de 2023, excepto los referidos en el
numeral primero de la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras dete'minaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta deasión a la la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hojfl de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden losrecursos de reposición yapelación. Centro aeCentro ae Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecociotí de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nottfi'''iié pnrEslíSCto No.

18 MAR 202^1 t.
í.

La anterior provii.;tíiiua

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

^^^LEÓN'CASTILLO
.JUEZ

El Secretario, ,

si
NOTlFICACiOMES

FECHA:
.HORA:.

cÉDUl^i:0^fealSL__
-HOMBRE DE FUMCiONARlO QUE NOTIFICA;
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Ra<Jicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

754a

11001 -60-00-015-2014-05530-00
LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA

1031162848 *

JUZGADO 34 PENAL MUNICIPAL CON FUNCtÓN DE CONOCIMIENTO DE'
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1988

ASUNTO A TRATAR

Procede ej Despacho de forma oficiosa a realizar ei RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de LAURA
DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 7 de febrero de 2017 por el Juzgado 24 Pena! Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada LAURA DAYANA
VELASQUEZ SALAMANCA como coautora penalmente responsable de los delitos
de hurto calificado agravado consumado, a la pena principal de ciento cuarenta
y ocho (148) meses de prisión y a la accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos por ei mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, a la penada se le negó el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En ei fallo proferido no se condenó a la penada al pago de perjuicios con ocasión al
punible cometido.

Los hechos por los que fue condenada LAURA DAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA fueron acaecidos el 20 de mayo de 2014 y. fue puesta a disposición
de estas diligencias el 10 de septiembre de 2017\

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra ei Despacho que LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA se
encuentra privada de la libertad desde el 10 de septiembre de 2017 por lo que ha

. descontado un total de setenta y cuatro (74) meses y dieciocho (18) días.

Por concepto de redenciórvde pena, se le han reconocido los siguientes lapsos:
•"•'/•r, i-

• t*i4

I ^ ^ _

UNCIONES
MESESFECHA AUTO

25 de julio de 2019
*f2. de septiembre de 2019

31 de enero de 2020

. .1 de septiembre de 2020

29 de octubre de 2020

30 de junio de 2021
" '9 de febrero de 2022

DIAS

6

20

6

6,5

18,5

6

25,5

' Conforme acta de derechos dd capturado que reposa en é Folto 12 dentro del archivo reposa end CD nombrado soporte
digital.

1
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28 de abril de 2022

3 de agosto de 2022
29 de agosto de 2022

28 de diciembre de 202,2
24 de abril de 2023

30 de mayo de 2023
24 de noviembre de 2023

TOTAL 12 meses

7

7

6.5
7,5

7

7

6

16 días

SIGCMA

Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta los lapsos de privación de la libertad,
así como las redenciones reconocidas la penada LAURA DAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA ha purgado un total de ochenta y siete (87) meses y cuatro (4) días,
lapso que se le tendrá en cuenta como parte cumplida de la pena impuesta y que
corresponde a ciento cuarenta y ocho (148) meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena a la sentenciada le falta por cumplir un total de sesenta (60) meses y
veintiséis (26) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA un total
de ochenta y siete (87) meses y cuatro (4) días que ha descontado de forma física
y redimida, de la pena impuesta de ciento cuarenta y ocho (148) meses que le
fuere impuesta.

SEGUNDO. • Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MAI

c"a por Estado No.

í s MAR im
Laafitefiorproi-K;fc],aa -i

— ^Secretarin

5ARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

^CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTftATJVOS
JUZGADOS DE EJECüCiON DE PENAS BOCOU

notificaciones

HflWA: DACTIÍlA

nombré: ——

cédula:

•NOMBí^E DE FUNCiONARlO QUE NOTIFICA,

HUELIA
dactilar
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No. Único aa Rad«:»:ior
Cfinaen»^'

Cé<Ue

Falludor

(a)

Siitoaa Keclu»ón

SIGCMA

7&48

11001 •eO-CD-0 \ 5-2014^56JiM)n
lAUfiA CAYANA VELASUUeZ SAUíMNCA
1&311d»46
JÜZGACO 34 PÉNAL MyNIC^PAL CON PWC>ON DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA
HURTO CíilFlCAOü AGftAVADO

CÁKCEL r penitenciaría CON ALIA Y M6DIA SEQUKUAU PARA MUJERES
PEBoao"A

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre veinticuatro (24)de dos mil veintitrés(2023)

Auto interlocutorio No. 1989

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en lomo a la soliciluci de prisión
domiciliaria incoada por el Dr. NELSON DANILO ROJAS SORRAS nuipn manifiesta
ser apoderado de la sentenciada LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA, no
obstante, no se remitió poder que acredite lo pertinente, Sin emDargo. en aras de
proteger el derecho al debido procaso en favor de la prenombrada se estudiará ^
subrogado contenido en la solicitud elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferiría el 7 de leivuro de ?017 pw el J.¡fijado 24 Penal Municipal
con Función de Oinoarniento üh Bogotá, fue condenada LAURA DAYANA
VELASQUEZ SALAMANCA como coaufora penalmente rt'sponsable de los delitos
de hurto calificado ayravado corísumado, a la nena principal de ciento cuarenta
y ocho (148) meses de ¡msión y a la accesorias de inhabilitación para el eieracio de
deitócriiis poi <:l mismo la¡\ío de la pena cxt-rporal. Dentro de la misma sentencia
conder.^toria, a Irf penada se k- negó el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecuoitin de ta wina, as! coma el sustituio de la prisión domiciliaria.

En el fallo proferido rw se conderi6 a la penada al pago de perjuicios con ocasión al
punible comiitido

Los hecíws p<w los que fue condenada LAURA OAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA fueron acaecidos el 20 de mayo de 2014 y, fue puesta a disposición
de estas diligend:dS el 10 de septiembre de 2017'.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliarla - Articulo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el articulo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Teniendo en cuenta la época de ios hechos, es claro que el estudio dei sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el articulo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, sm la modificación introducida por el artículo4 de Is Ley2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

Arlhulo 2S. Adicionase lífiarticulo 38 G a (a Ley 59ü de 2000. del siguienfe ¡enor

Afliculo 38 G. La s^ecución Oela pena privativa de la libeñad se cuwpSrá en al lugar
da residencia o morada Üsl eonaenado cuando havs eumaHdo la mitad de la

' CcFnfyriT* ócifl dK fltfech» del repoMen «tPol» 1?dentro dd srctiivo que en«I O) xmbrade sooorte
619(3).

SIGCMA

condena y aorKurrar> los presupuestos conlerr^plados »n los numerales 3 y 4 del
articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victimé o en aouslfos eventos en que fue
senlenciado por alguno de los siguientes üelilos: genocidio: contra el derecho
internacional humgnilano: desaparición tonada: secuesfro B«orsjvo,- tortura:
üesplaiamienlo íoaado: Iréhco ae menores, uso de menores de edaa para la
comisión de delitos. IréfKo ae migrantes: trala de personas: delitos conti^ la libertad,
integridady lormación sexuales; extorsión: concierto para delinquir agravado; lavaéo
de activos: terrorismo: usurpación y abuso rie funcioriss públicascon fines terrnnsles;
financiación del 'íerroi'isfíTo y de actividades de delincuencia organizada;
aaminisiracion de recursos con actividades (enw'sfss y de delincuencia organizada:
financiación del terrorismo y adininfsiración de recursos relacion^iíos'cón acuidades
terroristas; tabncaaóa. tráfico y porte de -armasy munietones de uso rsstnr^iao. uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el Irático de
estupefacientes, salvo'los coÑemplados en el anicuio 375y el maso segundo del
articulo 376 del presente Código (Subrayay negrilla fuera del letio original)

Con relación a Jas exigencias de carácter objetivo se tiene que et deldo pofefeiJál
fue condenada LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA no está excluido del
régimen de aplicación de la prisión domiciliarla y de otra parte la misma no pertenece
al grupo familiar de la victima, por lo que se procederá a coníinuar con el estudio.

Ahora bien. LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA se oncuentra privada de
la libertadpot las presentes diligencias desde ol 10 de septiemtjra de 2017. data en
que fue capturada imponiéndosalc medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimienti.i carcelark-). !'s decii, quc a la fecha ha purgado un total
de setenta y cuatro (74) meses y dieciocho (18) días.

Por concepto de redención (iepena, se le han reconocido los siguientes lapsos.

REDENCIONES
FECHA AUTO TmESES I DIAS

25 de julio de 2019 i 6
12 de septierr:t)fe de 2019 20

31 de enere;dn 2020 6
1 tifc sepliembifídfl2020 6,5
29deoctubre de2020 18.5 "

3ü"de junio de 2021 6
9 de fcHirero da 2022 1 25,5
28 de abril de 2022 1 7

3 de agosto de 2022 1 7
29 de agostode 2022 1 6,5

28 de diciembre de 2022 1 7.5
24 de abrilde 2023 1 7

30 de mayode 2023 1 7
24 de noviembrede 2023 1 6

TOTAL 12 meses V16 días

Siendo asi se tiene que sumados los periodos de privación de la libertad tarto física
como (os reconocidos por concepto fle redención de pena, a la fecha la sentenciada
ha purgado un total de ochenta y siete (87) meses y cuatro (4) dias, lo queperniite
colegir que la penada ha superado la mitad (1/2) de la pena que lefue impuesta, que
equivale a setenta y cuatro (74) meses, verificándose asi. el cumplimiento de la
exigencia de carácter cuantitativo.
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Sin embargo, respecto al arraigo familiar y social, entendido como la exislencia de
vínculos de la procesada con 0I lugar donde reside^, es preciso señalar que no se
encuentra acreditado, pues en las solicitudes allegadas la condenada indicó que
"...En demosiraoón de arraigo mi representada llegara a la resiOenoia ¡Je su progemlora
ubicada en la Calle 43 A Surlt 12 A - 55 Torre 1 apta 106 úe propiedad de su progenilora...'.
adjuntando una dectaracrón coi> fines exsraprocesates, asi como un recbo de servicio
público del referido Inmueble, certrfrcación académica del lugar donde cursó su
secundaria básica es decir simplemente aportó un abonado celular y una dirección,
dalos que no son suficientes para acreditar los vínculos familiares y sociales, y con
ello el cumplimiento de dicho requisito.

En esas condiciones, se concluye que la penada LAURA DAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA no reúne la totalidad de las exigencias que demanda la Ley para
acceder a la sustitución de la pena úe prisión formal por la prisión domiciliaria
contemplada en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, ya que no acredita su arraigo
social y familiar, tal como (o dispone el numeral 3° del articulo 38B Ibfdem: en
consecuencia no se concederá el mecanismo sustitutivo, sin perjuicto de que una vez
la sentenciada y/o su defensor demuestren el cumplimento de tai exigencia
aportando elementos de prueba, se emita nuevo pronu:iciamien1o ruspecto del
sustituto penal invocado,

- Otras Determinaciones.

• PREVIO PRISION DOMICILIARIA ARTICULO 3$ G.

yi.sta la documentación que antecede, y lepíendo en cuenta que la penada LAURA
DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA na acreditado el cumptimiento de la mitad de
la peita que le fue impuesta, con miras a establecer el arraigo familiar y social üe la
referida para estudiar en su favor ia prisión domiciliaria prevista en el artículo 30 G
del Código Penal de la ley 599 de 200Ü, se ordena por el área de asistencia social
de estos jLcgados.

1.- Se practique entrevista donvciliaria a la dirección suministrada por la sentenciada,
esto es, 1.3 CALLE 43 A SUR # 12 A - SS TORRE 1 APTO 106 TELEFONO;
3166040770 de esta ciudad, donde reside la señora MARTHA PATRICIA
SALAMANCA CASTRO prcMjerníora de la sentericiada. con la finalidad de que
verifiquen'

- El tipo de vinculo que existe entre ia sentenciada y las personas que habitan la
propiRilad y si las mismas aceptan que en dicho lugar LAURA DAYANA
VELASQUEZ SALAMANCA continúe purgando la pena que le fue impuesta.

- Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especia! las personas que
tendrán bajo su responsabilidad la manutención de la procesada.

- Cuál es el núcleo familiar de la penada y a qué actividades se dedicaba con
antelación a su captura.

• Lo demás que considere pertinente frente a ia verificación del arraigo familiar y
social de la penada, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para
el estudio de la prisión domiciliana.

. DEL PODER

' Al Is Sais «i» CttSáuun P»rei ds (a Cortv Suprwnn 49 «it ta 9«ni«ir>e)s Q»)29 n inayo de ^1S, Rad. ,
«e.*iab tadicaf» supon» té ereun vinctítoo» proeesedo
rop tí iUijA' <3on*i ¡o cusí acreOla iW d»JuKiO,9nn 9IIOS. ftner una ««¿tfan&a^ y esfeois,
M'AT t>rf Jujih eo'i la y satm fjresioa anrxMrvmxfmfíwUo^iss.outon^ais . *

3
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Atendiendo al memoria! remitido a este Despacho, se dispone por si CENTRO OE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir al Dr. NELSON DANILO ROJAS
BORRAS, con miras a que remita la documentación que acredite su condición de
apoderado respecto de la sentenciada LAURA DAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA dentro de las presentes diligencias.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecuciór> de Penas y Medidas da
Seguridad de Bogotá O.C.,

RESUELVE

PRIMERO. • Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a LAURA DAYANA VELASQUEZ SALAMANCA, de confonnidad con lo
previsto an el snioulo 380 del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley
1709 del 2014, por los argumentos señalados en la parte motiva de la presente
decisión

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite d« "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARAMUJERES DE BOGOTÁ, jjara que haga
parte de la fioja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

í £ ^íAR
I La anterior t -

LEÓN CASTILLO
JUEZ
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LAURA OAYANA VELASautl aALA,yANCA

10311B7S46

JIJ2CÍA0Q iJ PE^4A^. yUNiCfPAL CON FUNCtOhJ D6 CDNOCIP-IID^TTO DE

aOGOTA
HURTO CAIlFkCADO Al5ftAVA£50

CAHCei. Y rtNIlLNClAHlA CÍ3N ALIA y MEOIi»SEGURICTftU "AKA-MUJÍHfcS
OF BO&OTi I

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUdiÓN DE PENAS YUEOID '̂ ' Q
DE SEGURIDAD DE BOGÜTÁe.C. • -

Noviembre veinticuatro (24) decí9s 4íi^feintrtré§ ¡2023) •
k

'' "*Autolnfé'ttOcute»rtel^j^1|9{)
ASUNTO ATP»#4lMC'Ve%0;^.y

Procede eí despacho a emidr pronunaamento arl, hirryvj^p ^üif.türi Oe lipertad
condicional incoada por el Dr. NELSON Dí4jiI..O ROJAS liiíipii manifieetacondicional incoada por el Dr. NELSON 0-^11.0 ROJAS liiíipii manifieeta
ser apoderado de la sentenciada LAURA ri«
obstante, na se femitió poder que acredite íc^&'rílñ<.^¿S^-é(TÍtSSigii, en ;,'ñs de
proteger el derecho al debido proceso on fayáí^l-p«íi>j^";)';5
subrogado contenido enlasolicitud elevada " *

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia profetrrta «i 7 de fsBrero de 2017 por el juzy.ído 24 Penal Muniapal
con Función de Conocirr^ie'ito de fiogoifl. fue condgoijda LAURA DAYANA
VELASOUEZ SALAMANCA como ccauiora paiialmeiite responsable de los delitos
de hurto calificado agravado consumado, a la p^na principal de ciento cuarenta
y ocho (148) meses de p'rsión y a la accesorias de inhabilitación para el e(orcicio de
d8rec:h(js poi ni mismo lapso de la pena ccrparal. Dentro de la misma sentencia
condemaioria, .•< Ih per.ada se !« negó el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, asi corno el sustituto de la prisión domiciharia.

En el fallo prolerido no se condenó a la penada al pago de per^uidos con ocasión al
punible cometido

Los hechos por los que fue condenada LAURA DAYANA VELASQUEZ
SALAMANCA fueron acaecidos el 20 de mayo de 2014 y, fue puesta a disposición
da estas diligencias el 10 fle septiembre de 2017'.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudto se rige por lo rxjrmado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Anículo 30. Modificaseel articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedaré asi:

Artículo 6-1. Libertad conaiaonal. El juez, previa valo'aciór do la conducís punible,
concedert la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libefiad cuando haya cumplido con ios siguientes reqo'srios:

i. Ouelaperso'iahayacumplido las (resquintas (3/5¡ paites de lapena

^Cunrormeacu elederogas diíl caciCLTddo rcpouen folk> 1? aenms d?l 8n;tTrva quv r^N:» en el CDnomb«dD suoinií
digilal

1
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I centro rfa raclusión ¡
'e continuar la eixucH

ermita suponer fundadamente i

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde a' juez compelenfe para conceder la libertad condíc/orja/ estatjiecer. cor
lodos los elementos de prueba allegados s la acluBciún, la existencia o inaKistencia
del arraigo En todo cjso sa concebión estara supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaha o acuerdo de pago, salvo giie se demiisstre insolvencia del condenado.

B tiempo que falle para el cumplimiento de la pena se tendrá como pariodo da
prueba. Cuando este sea mfetior a tres años, al juez pod'S aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considererlo necesario

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, sehaia:

'£1 condenado que se nailare en les circunstancias preinstas en eí Código Penal,
podré solicitar al juez de e¡ecuciún de penas y medicas de seguridiKl , la libertad
condicionai acompañada de resolución favorable del conse/o dé disapima. o en su
defecto del director del respectivo eslabiecimiento carcelano. copia 92 ta cartilla
biográfica y aemés tíocwnenios que prueben los requisitos exigidos en ti COdigo
Penal los que de&erán ser entregados a mas tardar dentro de tos (res f?) días
siguientes "

Ahora bien, LAURA DAYANA VELASOUEZ SALAMANCA se encucriira privada de
la libertad por las presentes diliyondas iiosde el 10 de septíembre de 2017. data en
que fue capturada irripoméndosifiR nir-diria de aseguramiento de detención
preventiva en eslablecimieiita carcelario, es ((ue a la fecha ha purgado un total
de setenta y cuatro (74) meses y dieciocho (18) días.

Por concet'io de redención tie pena, se le nan reccnncido los siguientes lapsos.

i REDENCIONES I
FECHA AUTO MESES DIAS

26 de iu!iodo20l9 6
12 de sept/enibre de 2019 20

31 de enero de 2020 6

1 de seutiembre de 2020 6.5
29 de octubre de 2020 18,5

30 de lunio de 2021 6

9 de febrero de 2022 1 25.S
28 de abril de 2022 1 7

3 de aaosto de 2022 1 7

29 de agosto de 2022 1 6.5

28 de diciembre de 2022 1 7,5
24 de abnlde 2023 1 7

30 de mavo de 2023 1 7

24 de noviembre de 2023 1 6

TOTAL 12 meses >116 días

Por lo anterior, sumados los periodos de detención, asi como los lapsos concedidos
por concepto de redención da pena, la sentenciada ha descontado un total de
ochenta y siete (87) meses y cuatro (4) días, lo que significa, que a la fecha la
condenada LAURA DAYANA VELASOUEZ SALAMANCA no ha cumplido tiempo
superior a las 3/5 partes de la condena fijada, que para el caso corresponden a
ochenta y ocho (88) meses y veinticuatro (24) dias. por lo que NO se satisface el
requisito de carácler objetivo.
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Dado lo anterior, se tiene que se regará el subrogado de la libertad condicional por
no Cumplirse ta exigencia cíe carácter cuantitaüvo, quedando el Despacito relevado
de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en la norma.

Por lo espuesto, al Juzgado Dieciocho de Ejecución da Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C..

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a LAURA CAYANA VELASQUEZ SALAMANCA el subrogado
de la libertad condicronai, po'que no se cumplió el requisito de catádet objetivo
estaDlecido en la normasiviüao que regula el subrogado deprecado.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la oftcina de asesoría jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD PARA MUJERES
DEBOGOTÁ, para que haga parle de la hoja de vidade la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposicióti y apeisoión

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE,

f¿or*^^^^^eón'castillo
JUEE

Ejecución de

í£Mí? 20?^ I
Uanlertorprov, C

— SLSecrefario^
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Ejecución <16 Sentencia
No, Único de Ratticacién
Condenado:

Cédula;

FáWador

t>eBto(8)
Detenido

Decisión
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8021

11001-60-00-020-2008^0610-00

FRANCiSCO JAVIER GOLLANTES RODRIGUEZ

11220827

JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA.
INASISTENCIA ALIMENTARIA

CON ORDEN DE CAPTURA

AUTO DECRETA PRESCRIPCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1636

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho de forma oficiosa a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a FRANCISCO JAVIER COLLANTES
RODRIGUEZ

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 7 de mayo de 2014, el Juzgado 18 Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá, fue condenado FRANCISCO JAVIER
COLLANTES RODRÍGUEZ, como autor responsable del delito de inasistencia
alimentaria, a la pena principa! de treinta y dos (32) meses de prisión, multa de
veinte (20) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena principal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria !e fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

Dentro del expediente se observó que no se dio inicio al trámite de incidente de
reparación integral.

El H. Tribunal Superior det Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal en decisión del 23
de abril de 2015 resolvió confirmar en su integridad la sentencia proferida en primera
instancia.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 8° Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había dado cumpíimiento a lo ordenado por el Juzgado faüador, en
decisión del 29 de julio de 2015 se dispuso correr traslado del que trata el articulo
477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que indicara los motivos de
dicho incumplimiento.

Una vez vencido el termino otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
19 de octubre de 2015 el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá resolvió ejecutar ía pena de treinta y dos (32) meses impuesta en el fallo
condenatorio proferido el 7 de mayo de 2014 por el Juzgado 18 Penal Municipal con
Función de conocimiento de Bogotá.

El fallo acabado de anotar cobró ejecutoria el 23 de abril de 2015.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000).
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
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Este artículo fue modificado por el artículo 99 de ia Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a partir de /a ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas fuera de! texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma,

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la iey, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un
ténvino prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi. potestad del Estado, ta prescnpción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido de! decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que, ante la
incapacidad para aplicar la pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 23 de abril de 2015, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, al día de hoy, han trascurrido ocho (8) años, cuatro (4) meses y quince (15)
días, tiempo necesario para que opere ta prescripción de la sanción penal.

Adicionalmente, durante ese lapso el señor FRANCISCO JAVIER COLLANTES
RODRÍGUEZ, no fue aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las
presentes diligencias y tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente
para el cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sertencia de tutóa del 13 de enero de 2009. M. P. José Le&Jtóas
Bustos Martíneí. Rad. 39933.
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En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron dei
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor dei
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

En mérito de (o expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a FRANCISCO JAVIER COLLANTES RODRÍGUEZ en ia
sentencia proferida por el Juzgado 18 Penal Municipal con Función de conocimiento
de Bogotá el 7 de mayo de 2014. en la que fue declarado responsable del delito de
inasistencia alimentaria, por las razones indicadas en la parte motiva de esta
decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través de! CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron dei fallo tal como lo dispone el
artícuio 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 -. para ia
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor
FRANCISCO JAVIER COLLANTES RODRÍGUEZ, en razón de este proceso.

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS ei ocultamiento de ia consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia de! estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Rallador.

QUINTO. - Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en et artícuio 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

5ARlfÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro de Servicios Actin'tiistraitvos .'uzyaiios de
i Ejecución cié Per»as y Medidas de Seyuridad
1 En la fecha nnrEsf.íc»ci No.

1£ MAR im

La anterior prov

El Secretario.



imi'lA. 12:iO Corree: Tatinya Vaneara Bécnal Leori - Outlodk

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1636 DEL NI 8021

Microsoft Gutiook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
.Ii.jc i i • '• I • 'Iv'

Para;jecastillov@gma!l,com <jecasti!lov@grr!ail-com>

8¡ 1 arr h:vi;, n-'i.r.IPÍ, '19 !-'Bi

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 16B6 DEL NI 8021,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envfó información de notificación de entrega:

1ecastillov@Qmail.com ("iecastiltoviaiamail.com")

Asunto; NOTÍFlCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1636 DEL NI 8021

hftí6://outlooi<-office.com/mall/8ertttems/id/AAQKADY02ThmNjgzlWlxZGUtNDIINS052DdhLTMxNmQzMWU)(MmY4YQAQADMpo4Fongjli7V652MisK... 1/1



14/3/24, 12:11 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - OLilloofi

Entregado: NOTIFICAOON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1636 DEL NI 8021

postmaster@defensoria.gov.eo <postmaster@defensoria.gov.co>
J^:é' 1 l.'OL: i I PM

Para:Ruben Botero <rbotecD@defensorta.edu-Co>

|l ' «Khsvo- jdi'.irsTo;; in7 kg'.

NOTIFICACION AUTO ¡NTERLOCUTORIO NO 1636 DEL NI 8021.

El mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

Rubei"! Botero

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1636 DEL NI 8021

.. 1/1



Rama ludicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email v-entonina2csiepHi5ht;i@cendoi.i aniajudk:ial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Marzo de 2024

SEÑOR(A)
FRANCISCO JAVIER COLLANTES RODRIGUEZ^
i:ALlE Bi C bis NO 72-46 SUR

LiOOOTA O C

TELEGRAMA N° 2610

NUMERO INTERNO 8021
REF: PROCESO; No. 110016000020200800610
C.C 11220827

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1636 DEL SIETE i ,• i de SEPTiEMÍ i : l-r. DOS
MIS. VEIN'lilPC-S í202'-\ MEDIANTE EL CUAL Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la
libertad y accesoria impuestas a FRANCISCO JAVIER COLLANTES RODRÍGUEZ EN LA SENTENCIA
PROFERIDA POR EL JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ EL 7 DE MAYO DE 2014, EN LA QUE FUE DECLARADO RESPONSABLE DEL DELITO DE
INASISTENCIA ALIMENTARIA, POR LAS RAZONES INDICADAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA
DECISIÓN.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
C503eicpbt@.cendOi.rarnáiLiciif;ial.qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTÍFICADOr

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventan;lia2csiepri-isbt3@cendOi ramaiudiciai.qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANN'M BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Ejecuctón de Sent-encia
Na. Único de Radicaaón
Cond6r»ado:

CácMa:
Fallacítir

Delito (s)
Detenido en

11325

11001 -60-00-028-2013-01508-430
LAURA SANCHEZ REAL
52463085

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO
FA8RIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNIClOíJES. HOMICIDIO
CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA^SEGURIDAD PAfíA MU If kES DE
BOGOTA "'

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintitrés (23) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutoi 1 . No. 223

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 222

MOTIVO DE pronunciamiento

Procede ei Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena a
ía sentenciada Laura Sánchez Real, conforme los documentos alléganos por la
Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá.

consideraciones y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario . 65 de
1993). para efectos de redención de pena eíjuez de ejecución de penas y iasde
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabaji • ¡udio o
enseñanza realizados por el interno, así como ia evaluación de la conducid de este
último, de tal manera que cuando los resultados deesa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorabíe Corte Suprema de Justicia Sala de Casat.rofi Penal
en proveído del r de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTÍNEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen Ioí; internos
que redimen pena a través del trabajo:

...Todos lostrdbsjsdoi^s. incluicíos losprív3dos de su¡¡bBrtsd tisnen utiqs dBt'eGhos ^imrrios
sntre los cuales se encuenti-a el límite de Id jomada laboral y elderecho ald&s^anso tal y
como lo viene reconociendo desde antaño la corte constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales ds todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían Qxistir jorreadas
superares ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el ceso de XXX
también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue deseo/roc/cí© .Se maiihfa
imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los días del mes. aún aQue/tos a los
que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzaada de Etecución di- > i/eso, id Corte d^slaca /a n&cestdBd de oue e! Juzgado de Ejecución de ' hs v
Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites máximos del tiB/noo
que al condenado pudo haber utilizado para redimir trabajando, cott et objetivo de no
generar desigualdades con otros condenados, oriainadíis: en ce.f>richos3s c&nir . .-^nes
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lie Uétfíp.0, ert fas quo de manera sospechosa se le reconoce al condena<^o más de lo que
pudo haber laborado .

. .Poreso la Corte no otiede deiarpasar la oportunidad para llamar ¡a alendón tanto
tes antnridades del INP^C encargadas de supervisar, revisar y anotar &l tiempo

. Penas v Medidas delabor&do por los internos, como de los Jueces de Ejecución
dad. oara aue haaan respetarlas disposiciones I

del trabajador v de limites de tiemoo para eft
cumplimiento de la oena en prisión no se convl
oportunidad oara hacer fraude a la lev, oro
penitenciario y de la justicia en general".

Conforme a lo reseñado,y lo dispuesto por los artículos 101 y 82de !a Ley 65 de 1993,
se tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por et
sentenciado.

Asi las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de Procedimiento
Penal yen concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5dediciembre de
.'022. los siguientes certificados de cómputo;

^ n ^ «n Horas I ^ 2 I c
n © a -S Reconoce .. S ;2 •« :3 ra

Abril
Mayo
Junio

Julio

Septiembre
TOTAL

200 184

192 192

208 192
184 184

216 200
192 192

1192 1144

Ejemplar Sobresalieol^

De lo acabado de relacionar, et Despacíno negará a la condenada Laura Sánchez
Real, el reconocimiento de redención de pena por las cuarenta y ocho (48) horas de
trabajo que la precitada excedió la jornada laboral máxima lega! en los meses de abril,
junio y agosto de 2023, con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y la
jurisprudencia antes citada.

Ahora, aplicando los parámetros del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las
"1144 horas de trabajo relacionadas por ios meses de abril a septiembre de 2023

juivalen a setenta y uno punto cinco (71.5) días, o lo que es lo mismo, dos (02)
leses y once punto cinco (11.5) días, tiempo que se redimirá de la pena a Laura
ánchez Real.

OTRAS DETERMINACIONES

De la redención

Sg ordena que por el Centro de Sen/icios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica de la Cárc.el y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá D.C., remita a este despacho los certificados de cómputo y lascertificaciones
'Je calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención
de pena en favor de la precitada penada.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a ta condenada Laura Sánchez Real el reconocimiento de
redención de pena por las 48 horas de trabajo que la precitada excedió la jornada
laboral máxima legal en los meses de abril, junio y agosto de 2023, por las razones
indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Laura Sánchez Real, dos (02) meses y
once punto cinco (11.5) días, por actividades de trabajo correspondientes a los
meses de abril a septiembre de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujerc: Buen
Pastor de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelaciói.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Centre de Servicios AdmuiTstralivos Juagados df I
Ejecución de Penas yMedidas d. SeSad

tnlafecfia NotW.n.P nnrEstadoNo,

' S KAÍ! 2m
La anterior pjov,..c:i,^.e.

— El Secretaria

ÍARttA LEÓM CASTILLO
JUEZ

'̂ OrwCACJONtt

P*CrrÍA
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Ejecución Se Senbneta
No. ÚniK) de Radfcacíiitt
ConsSenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

SIGCMA

11325

1100t-80-OQ-028-2013-G1508-00
LAURA SANCHEZ REAL
52463085

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
FABRIC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HOMICIDIO
CÁRCEL VPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD FARA iirkESOE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutc lo.

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la documerrtacK.i, omitida
por e! establecimiento penitenciario ya la solicitud de libertad condicional mechada por
la sentenciada Laura Sánchez Real.

ANTECEDENTE PROCESALES

1.-En sentencia proferida el13de agosto de 2015, poreIJuzgado 22 Penal tit-i Circuito
de Cor>ocimiento de Bogotá, fue condenada Laura Sánchez Real, al seí hallada
responsable en calidad de cómplice del punible de homicidio en concurso
heterogéneo con ei delito de fabricación, tráfico porte o tenencia de armar de
fuego, accesorios, partes o municiones en calidadde coautora, a la pena ¡ nncipal
de 170 meses de prisión, así como a accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas, por un lapso igual al de la pena principal y a la privación
del derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, accesorios, partes o municiones
por el mismo tiempo de la pena impuesta. Negándole la suspensión condif ^ ' .<1 de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." En decisión del 31 de agosto de 2018, el Juzgado 22 Penal del uto de
Conocimienío de Bogotá, emitió falío dentro del incidente de reparaciun ,ntegral.
decisión en la que se condenó a Laura Sánchez Real, al pago de: (i) 30 smliTw a favor-
de Rosalba Roció Forero Urdaneta (madre del Occiso JairoAlberto Echeve . : Forero)
por concepto de perjuicios morales subjetivados, y (¡i) de 50 smimv a favor i v. i menor
Y.C.E.G (hija del Occisa Jairo Alberto Echeverría Forero) por concepto de perjuicios
morales subjetivos; montos que deberían ser cancelados dentro del término de (12)
meses contados a partir de la ejecutoria del falto.

3.- La penada se encuentra privadade la libertad por cuenta de estas diligeiK as desde
ein de septiembre 2013''.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo30 de la Ley 1709 del 2014,
el cual establece:

AiUculo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual qimdaré <isi:

Artículo 64. Llbeitad condicional. El juez, previa valoración d& la canth ounible,
cor^cederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa fibertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

• Deconformidad a la audiencia de legalización de captura y medida de aseguramiuntü. Folio 7 del
cuaderno 1.

DMF
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1. Que lapersona haya cumplicío las tres quintas (3/5) partesde la pena.

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario
en ei centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde 'aljuezcompetente paraconceder la libertad condicional establecer, con
todos loselementos de prueba allegados a la actuación, la existencia oinexistencia del
arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o ai
aseguramiento del pago delaindemnización mediante garantía personal, rea!, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado, (El subrayado
y negrillas es nuestro).

Eltiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrácomo periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podt^ aumentarlohasta en otro tanto igual,
de óoitsiderario necesario.

F! artículo 471 de la Ley 906 de 2004,. por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en ¡as circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
solicitar aljuez de ejecución de penas y medidasde seguridad. la libertad condicional
acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás docmnentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes".

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir la condenada
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducía punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

'Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible''
coútmida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de qve las
i^orsciones de la conducta punible heciras por los jueces de .ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre//la libertad condlciorml de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso;

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debidoproceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles
tos parámetras para ello. Por lo tanto, una normaque exige que losjueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas
de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y
cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por ei juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".
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El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación
mediante sentencia T-640/17 del 17 deoctubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es c/ue /a Corte reiteró la importancis constiic •. nal que
tienen la resocialización de las personas condenadas yla finalidad prevenVv.í especia!
de la pena. Por eUo. indicó aue el juez de eiecución de cenas si bien puede tener
en cuenta la conducta punible, la personalidad vantecedentes de todo orden para
efectos de evaluarel proceso de readaotación social del condenado en procura
de proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo calo, debe
valorar la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria sean
estas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional de los
condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpre: nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le coiiesponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de nducta
punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos. ,,:.ecíos v
dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v consideraciones
favorables al otorgamiento de la libertad condicional, realizadas oor el iuez oenal
aue impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar ui' estudio
previo de la valoración de la conducía punible, atendiendo las circun.'-tancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia.

Es asi que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las ccmdiciones
particulares de Laura Sánchez Real, no tiene finalidad distinta que determinar la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a purtir de su
comportamiento al Interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, nspoctos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo precepti,'. :;itado
articulo 30 antes trascnto.

Asi las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalid> .n el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad a la senlt-nc-iada de
acceder a la libertad condicional, dada ia demostrada finalidad rehabHitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible deb' ntinuar
privada de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Jusíícim sala de
Casación Pena!. 12 de Julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas ro puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para di.:' ^ninar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues elJo contraria el principio de dignidad
humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocentnco que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constituch .m PolHica
cte 1991: y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento pf-riimnciario
orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal). <
que al analizarla procedencia déla libertad condicionale! Juez de Eisciir.
deberá: «establecer la necesidad de continuar con el trnlunuenf? rienitm
del comportamiento carcelario del condenado.»

.sentido
Penas
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Es asi como el exaiven de la conducta por ¡a qus se emitió condena debe pondeiaiss
con el fin cte prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los articulas 6° numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3" del Pacto Internacional de
Derechos CivJIes y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de lalibertad, debeasignarle unpeso
importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos
como la escueta gravedad de la conducta {analizada en forma individual): pues siasi
no fuera, ta retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a una
respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción del
tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacfonalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para el
tratamiento de los reclusos»40. que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, ¡a necesidad de que. «[e]n el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamientopenitenciario
se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley,
mantenerse con el productode su trabajo, y crear en ellos la aptitudpara hacerlo. Dicho
tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de si mismos y
desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales: entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin este
que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el comportamiento
del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias
en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para
participar en su proceso de reinserción, asegurar ta progresividad del tratamiento
penitenciario, as/ como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vidaen sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03;

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factora tener en cuenta para ese efecto,
han de valorarse las funciones de la pena que operan en ta fase de ejecución, esto es,
la prevención especialy la reinserción social, señaladas en el articulo 4°de la Ley599
de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
detemiinar si se justifica ta continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."
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En el presente caso, el Juzgado Rallador, calificó y valoró la conducta deb..nta en la
sentencia condenatoria como grave, en relación con los hechos, así como fas
circunstancias modales en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguierríe:

"Los hechos tuvieron su génesis la noche del 18de mayo de 2013. cuando rfc.ii-re
tas 7:18 p.m. la Policía Nacional es informada que en ta calle 67 sur N. 78 03 al
interior de un establecimiento público de venta de'verduras y frutas, denominado
"VERDURAS GABY". se encuentra unapersona de géneromasculino la cu¿i! ha
sufrido heridas con proyectil de arma de fuego, información corroborada poi los
Policías queacudieron al lugar, y dispusieron el traslado deesta persona hasta el
hospital de Kennedy para que recibiera la atención que requería debido a la
gravedad de sus lesiones, guien llego sin signos vitales al centro hospitalario
falleciendo

aunado lo anterior tos responsables fueron debidamente identificados ?
comunidad, quienes presenciaron los hechos, coincidiendo en que la perso! o
entregóel amia a JONATHAN MENDIVELSO fue LAURA SÁNCHEZ quien
ser su compañera sentimentaly que el procesado luego de asestar las descargas
devoMó el arma a LAURA, procediendo a huirjunto con las tres personas •' •••a
las afueras delestablecimiento de comercio los estaban esperando: de suei :• . -j
no hay discusión alguna frente a la existencia de los delitos atentaiorios conua la
vida y la seguridad pública, asi como tampoco hay duda alguna de la
responsabilidad que envuelve a JONATHAN MENDMELSO MONTOYA y a
LAURA SANCHEZ REAL en calidadde coautores de los tipospenales imputados
y aceptados en el preacuerdo"

De otra parte, en el acápite de punibilidad, ei Juzgatio fallador manifestó:

•' (...) considerando el Despacho que el Homicidio perpetrado por JONATHAN
MENDIVIELSO MONTOYA y LAURA SANCHEZ REAL es de suprema
gravedad, no solo por el quantum punitivo, o oor haberse vulnerado el bien
jurídico más preciado como es la vida, sino por esas circunstancias
especiales que rodearon la comisión de la conducta como expresión de fa
personalidad de los acusados, advirtiendo desde ya. que no puede &l Desnacíió
imponer la pana mínima s ninguno de los dos procesados, pues esa inte- J
dolosa y cobarde con que actuaron al cometer el delito íle Homicidiü. •;
minimc de peligro para los coautores y un máximo de indefensión de su
merece un mayor reproche social, pues de los elementos materiales prob s
recopilados se estableció que JAIRO ALBERTO ECHEVARRIA FORERO, se
encontraba solo, indefenso, que fue acorralado por cinco 0) personas, s^ndo su
único refugio un establecimiento de comercio, hasta donde los procesad' -, mo
tuvieron reparo en hacer presencia, entrar, uno de ellos y disparar el ati:\.-
fuego a una distanciaaproximada de 150centímetros,para asegurar dos impaaos
en la humanidad de su victima: circunstancia de indefensión y de coparticipación
que lamentablemente no fueron imputadas por la delegada de la fiscal, psro uue
demuestran la perversidad ejercida por los victimarios al ejecutar un acto que
imposibilita aljoven ECHEVARRÍA FORERO rechazarsu ataque, que segun !os
testimonios obédeció a cuentas pendientes relacionadas con venta y distríbuann
de estupefacientes" (negrilla fuera del texto original).

Así mismo, al momento de la dosificación punitiva, señalo:

En consecuencia, la pena a imponer por el concurso heterogéneo de delitos ( .}
para LAURA SANCHEZ REAL de CIENTO SETENTA (170) MESES DE
PRISIÓN, toda vez que éstos delitos que causan alarma social. debi=n ser
castigados de manera ejemplar para que los enjuiciados emhndan de
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por todas, que es necesario preservar la existencia humana por encima de
cualquier pretensión..."

Por otro lado, este Juzgado considera que no es que con el aislamiento de la
delincuente se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la
comunidad percibe un sentimiento de justicia y seguridad ai ver aislado de su entorno
a quien violo flagrantemeníe y sin vacilación uno de fos bienes jurídicos más
importantes protegidos por el ordenamiento jurídico como lo son el patrimonio
económico, razones por las que el tratamiento intramura! no solo tiende a resocializar
a la condenada, sino que también está dirigido a proteger a la sociedad; asi que entre
el ius puniendi del estado y ia libertad del delincuente, media la seguridad, por lo que

debe analizar si esta resultaría seriamente amenazada al dejarla en libertad.

Por último, la conducta punible constituye un juicio de valor dirigido a construir el
pronóstico de readaptación social, máxime cuando el fin de la ejecución de ia pena no

¡lamente apunta a una readecuación del comportamiento del individuo para su vida
itura en sociedad, sino también a proteger a la comunidad de hechos atentatorios
¡ntra bienes jurídicos, dentro del marco de la prevención especial y general, de

i¡añera tal que, en cuanto mayor sea la gravedad del delito y la intensidad del grado
de culpabilidad, sin menospreciar por supuesto la función resocializadora del
Iratamiento, penitenciario como garantía de la dignidad humana, el Estado no puede
obviar las necesidades preventivas generales para la preservación del mínimo social.

2.- Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

La sentenciada Laura Sánchez Real, ha estado privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el11 de septiembre de 2013 data en que fue capturada
imponiéndosele medida de aseguramiento de detersión preventiva en establecimiento
carcelario, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena impuesta ciento
veinticuatro (124) meses y doce (12) días.

Por concepto de redención de pena a la penada le han sido reconocidos los siguientes
• ipsos;

REDENCIONES
FECHA AUTO I MESES

20 de junio_d^^1_7 2
I diciembre de 2017 2
15 de marzo de 2018 1
i8 de junio de 2018 1
"Í2 abril de 2019 2

6 de diciembre 2019 5
7"de abril d"e 2020" 1
16 de julio de 2020 1

18 de septiembre de 2020 1
18 de diciembre de 2020 1

18 de junio de 2021 1
6de julio de 2021 I 1

7 de septiembre de 2021 1
II de enero de 2022 1
^7 de marzo de 2022 1
31 de mayo de 2022 1

22 septiembre de 2022 1
9 febrero de 2023 1

27 de marzo de 2023 1^
8 de junio de 2023 "T

DIAS
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23 de enero de 2024

TOTAL
2 f ii";5

35 meses y 8 días

Sumados e! periodo de detendón ylas redenciones antes señaladas se ln, n,. que la
penada Laura Sánchez Real, a la fecha ha purgado ciento cincuejita ynueve (159)
meses y veinte (20) días, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena, queí para ei
caso corresponden a ciento dos (102) meses, por lo que se cumple con el 'equisito
de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario enel centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar ta ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias, documentación allegada por el esíablectmíento
carcefario, a saber, resolución favorable No. 1627 de 19 de octubre de 2023 ycartilla
biográfica.

Se extrae que durante ei tiempo que ha permanecida privada de la libi
Sánchez Real, ha mantenido una calificación de su conducta corno "ma
ejemplar", aunado a lo anterior se tiene que la penada cuenta con la?,
sanciones disciplinarias:

IX.SANCtON^ OiecriMARIAS

ító-fatlo F#«¡h» Sttido Siñciéñ"
27^2^19 CPAMS*( B<WOTA OCTpIldo 3usp«nsi9r>fl*^ lOvisHassi^Mlvas
IWftaOlS BOGOTA CtwnptKft) SuBpeniwn tSlAW» f

Laura

lena y

iLfientes

También da cuenta el expediente, que, durante su actual reclusión en Ih Cárcei y
Penitenciaría de Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, la penada ha dí--;:i<.uTollado
al interior del penal actividades de trabajo, las que repercuten directameiiie en la
función resocialízadora de la pena y que han incidido en la redención de una parte de
la condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas en gener^il como
sobresalientes.

De otra parte, se evidencia que, en auto de 9 de febrero de 2023, este Despacho
judicial aprobó la propuesta presentada por la Oficina Jurídica y la Dirección de la
cárcel El Buen Pastor de Bogotá para el disfrute del beneficio administrativo dp permiso
hasta para 72 horas, el cual ha sidoaprovechado por la penada Laura Sái i Real,
asi;

rNtwtMMs f^aUmida
01«aí2023 04^^023
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^ Maclr.':.

Pese a loanteriormente expuesto, se ha de tener en cuenta que a la penada, no s,© le
puede tener como adecuada su conducta durante el tiempo que ha estado ¡."•••^ado de
la íibertad, ello teniendo en cuenta sus calificaciones de conducía "mala", en diversos
pasajes de su permanencia intramuros en establecimiento penitenciario, aunado a lo
anterior, la sentenciada cuenta con sanciones discipiinarias tal como se expresó en
precedencia, situación que permite colegir que no ha llevado una homogeneidad en
cuanto a su resocialización y no ha entendido la finalidad de. (a pena que le ftje
impuesta.
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4.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Para demostrar lo que trene que ver con el arraigo familiar y social de la condenada,
es aportada a la solicitud, declaración jurada rendida por !a señora Doris Teresa real
Cifuentes, quien indica serla madre de la penada, dispuesta a brindarle techo, alimento
y los medios para su subsistencia en la Diagonal 66 No. 80b-06 Barrio Gonzalo
Jiménez de Quesada Bogotá (misma dirección en donde ha disfrutado del beneficio
administrativo para salir del penal sin vigilancia hasta por 72 horas). Para respaldar su
neclaración aporta copia de un servicio público domiciliario y dos fotografías de la
f ichada del inmueble.

- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia víctima
al aseguramiento del pago de la indemnización

ívisado el expediente se ha de señalar que no obra constancia sobre la reparación
: las víctimas y tampoco existe prueba de que la sentenciada hubiese asegurado e!

pago de dicho monto mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago.
Ni se ha demostrado el estado de "insolvencia de la condenada ", requisito sin el cual
no es posible conceder el subrogado.

Por lo anteriormente expuesto y como se advirtió en precedencia, una vez aplicado un
(est de proporcionalidad como método para adoptar ta decisión correspondiente, debe
decirse que continúa prevaleciendo ia valoración de la conducta punible realizada por
el Juzgado de conocimiento, en donde se estableció la responsabilidad de esta
persona, realizándose un recuento de los elementos materiales probatorios,
efectuándose un recuento de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodearon
la comisión de las conductas punibles, haciendo referencia a la modalidad de la
conducta punible cometida por el aquí sentenciado, señalando la afectación concreta
i! los bienes jurídicos, contra la libertad y !a seguridad pública.

Adicionalmeníe, esta esta operadora judicial no puede pasai" desapercibido las
sanciones que se evidencian en la cartilla biográfica de la sentenciada y si bien Laura
-ánchez Real, ha realizado diversas actividades que le han permitido redimir pena e

.ciar su resociaiización, elementos que son importantes, también lo es que resultan
suficientes, para la satisfacción de los fines de la pena, pues a¡ ponderar lo que hasta

•lora ha logrado con el daño creado, ésta aún resulta superior, por fo que no se
accederá a la concesión de la libertad condicional, en tanto que tiene mayor relevancia
la valoración negativa de la conducta punible por el real daño a! que se sometió la
víctima.

Lo cierto, es que resulta necesario que, por el momento, continué cumpliendo la pena
en establecimiento, penitenciario, puesto que conceder el subrogado penal en estas
condiciones enviaría un mensaje negativo a la comunidad, por lo que Laura Sánchez
Real deberá seguir con'el proceso de resocialización para continuar preparando su
.'aso a ta vida en sociedad para la satisfacción de los fines de la pena.

Sumado a lo anterior, no es posible conceder el subrogado de la libertad condicional,
en atención a que la penada no ha cumplido con el requisito de reparación a las
victimas o al aseguramiento del pago de la indemnización, como quedó anotado,
iinteriormente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - No conceder fa libertad condicional a Laura Sánchez Real r- me lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurírlir.,^ de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, para que obre en la ho|a de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORIma^ÁRITA león CASTILLO
JUEZ

la fecha Nortflmip ñor Estado No,

í 2 Mr 20?^
Laanisrtorpfov,..«,,o,«

/ »>í3E¡S7<i,,

™«30l«PI»aUENOriFÍCA

HO^.



Ejecactófi cteSentencia
No. ÜnlGO (le f^ditatíí^
CóTííenado;

Cédulá:
FaNae^

De!itc>(s)
Détenido en

SIGCMA

11325

110Q.3 -60-00-028-2013-01508-00
LAüRA SANCHEZ REAL
52463085

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNtCIOMES HOMI
CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA VÍÍEDIA f F'ol IRICVif; FARA ;
BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 225

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede e! Despacho a resolver la solicitud de reconocimiento de días 31 del tiempo
de privación de la libertad elevada por la sentenciada Laura Sánchez Real.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-En sentencia proferida el 13de agosto de 2015. porel Juzgado 22 Penal •• Circuito
de Conocimiento de Bogotá, fue condenada Laura Sánchez Real, al -lailada
responsable en calidad de cómplice del punible de homicidio en .curso
heterogéneo con el delito de fabricación, tráfico porte o tenencia d< «ar de
fuego, accesorios, partes o municiones en calidadde coautora, a la pena principal
de 170 meses de prisión, asi como a accesoria de inhabilitación para el eiRrcicio de
derechos yfunciones públicas, por un lapso igual ai de la pena principal ya i ivación
dei derecho a la tenencia y porte de armas de fuego, accesorios, partes o n n.íiciones
por el mismo tiempo de la pena impuesta. Negándole !a suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- En decisión de! 31 de agosto de 2018, el Juzgado 22 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, emitió fallo dentro del incidente de reparación integral,
decisión en la que se condenó a Laura Sánchez Rea!, al pago de: (i) 30 smlmv a favor
de Rosalba Roció Forero Urdaneta (madre del Occiso Jairo Alberto Echeverría Forero)
por concepto de perjuicios moraies subjetivados: y (ii) de 50 smlmv a favor de la menor
Y.C.E.G (hija del Occiso Jairo Alberto Echeverría Forero) por concepto de perjuicios
morales subjetivos: montos que deberían ser cancelados dentro dei término de (12)
meses, contados a partir de la ejecutoria del fallo.

3.- La penada se encuentra privada de la libertad porcuenta de éstas diHgt^rn ^as
desde ei 11 de septiembre 2013.

DE LA PETICIÓN

A través dei memorial que antecede, la sentenciada solicita !e sean reconor i ^ .^ como
descuento de pena los días 31 de todos ios meses que ha estado privada de L-j libertad.

Como argumento de su solicitud expone que realmente ha estado privado de la libertad
también los días 31 de los meses que tienen esta cantidad de días.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

i" íB ios principios de motivación de !a pena y !a motivación de los parámetros para
determinar sus mínimos ymáximos (Ley 599 de 2000, artículos 59 y60), así como del
principio de congruencia de ia sentencia (Ley 906 de 2004, artículo 448), se deduce
•;iie. para efectos de la contabilización de las penas, es indispensable acudir a lo

spyesto por el Juez de conocimiento, en la sentencia condenatoria, para entender
]ál es el alcance del término punitivo allí impuesto, así como de qué manera debe

. '.intabilizarse dicha representación temporal.

Es así que en lo que concierne al cumplimiento de las penas privativas de la libertad,
el criterio o equivalencia que debe tomarse para la contabilización de dichos meses no
es otro que el de tomar cada mes al que fue condenado el sentenciado como sí estos
equivalieran a 30 días calendario.

Lo anterior, atendiendo que rige imperativamente la aplicación del principio de
favorabilidad de! condenado, inherente ai régimen punitivo colombiano, por supuesto,
para toda persona que se encuentre purgando pena privativa de la libertad, le es. de
contera, mucho más favorable -reiterase- que tratándose de condenas impuestas por
meses, se contabilicen dichos ciclos, como de 30 días de los corrientes y no de 28, 29
0 31 días corrientes; ya que la condena no se impone a razón de una equivalencia en
los días comunes del calendario, pues de hacerse dicha forma, la condena serta
inucho más gravosa aS procesado, toda vez que de una simple operación matemática,
se obtendría como producto que una condena calculada con dicha modalidad, serla
más alta en contraste con el método de contabilización de la condena de la pena por

^eses, situación que se explica a continuación;

n el presente asunto, la pena impuesta a la condenada Laura Sánchez Real, fue
,ada en ciento setenta (170) meses (para el caso de la presente operación 14

años y 2 meses), y como se ha establecido de fecha a fecha dicho monto equivale a
(12 X14 = 168 + 2 meses = 170 meses), es decir, equivaldría a 5.100 días.

No obstante, si dicha sanción se contabiliza en días, bajo el criterio que pretende
aplicar la penada, equivaldría a 5.100 días (14 años de 365 días = 5110 + 2 meses (62
días) = 5.172 días, es decir, le implicaría purgar 72 días más de condena.

Ahora bien, no puede p'retender la condenada que la pena se gradúe en meses de
treinta (30) días y años de doce (12) meses, pero que por otra parte la condena se
descuente en días, pues ta! situación no sería congruente.

Aunque, en principio parecería injusto que el Juez eiecutor de ia sanción contabilice el
descuento de la pena mes a mes o fecha a fecha, lo cierto es que no hay
lesconocrmiento de días, en atención a que la tasación de la sanción se elaboró

(..onsiderando meses de 30 días y años de doce meses, y se recalca que. contabilizar
la sanción de otra manera, computando las penas en días, implicaría como se indicó
1n precedencia, ampliar eí período de privación de la libertad.

e manera que. para los efectos de contabilizar una sanción penal, se entiende, que
; término de la pena, que se cuenta por años, meses o dias, e inicia en una fecha

determinada, concluye en el mismo número del día y el mismo mes, si es de año; y en
el mismo número del día si es de meses, por ende, para efectos de contabilizar la
sanción punitiva es írrelevante que un mes tenga 28, 30, o 31 días, o que e!año cuente
con365 o 366días, portal razón el Despachose abstendrá de acceder a la pretensión
de la penada, y no reconocerá los días que pretende se le abonen al descuento de la
pena.
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Ai respecto el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal' ha
manifestado lo siguiente:

"(...) 8. Sobre el cumplimiento de la pena cíe prisión impuesta. Si bmn la Ley
906/04 no establece de manera concreta ta forma de contabilizar los términos para
determinar la ejecución de la pena privativa de la libertad, se tiene que la Lev 600/00
señala que los términos procesales serán de años, meses, dias y horas, computados
de acuerdo con elcalendario y los términos legales yjudiciales no se suspenden por la
interposición de dias feriados, salvo las excepciones legales

9. Porsu parte, ei articulo 59 déla Ley 4/1913 tiene previsto que:

Todos los plazos de días, meses o años, del que se hagan menci'̂ >'egal, se
entenderán queterminan a la media noche delúltimo dia delplazo. Porario yporm@s
se entienden los del calendario común, ypor dia elespacio de >/elnticuatro ••-as; pem
en ¡a ejecución de las penas se estará a lo que disponga la Ley penal.

10. Eimismo Código de Régimen Político y Municipal, establece en el su articulo 62;

En los plazos de dias que se señalen, en las leyes y actos oficiales, se •&ntiend&fí
suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contmno. Los de
meses'y añbé^^c^^ji^tkgún ej ea^nd.ario: pero si el último dia fumxi tfn.iéoode
vacanfe, elpJazb úl'primérdiapábil.

ítmKí mf
11. ^uiendo el derrotero señalado por las normas precedentes, empec e de su
conaici^ añeja sigue '.^1^iP>tei.^jyse ha utiliÉádo fior diferentes autoridades envigencia
de la Constitución Política de..W91[3¡, ttmmdo en cuenta que la pena dv prisión
impuesta füe de ciento cuarenta y cuatro iv^s^_ (i44) meses, equivalente a dócs (12)
años, ¡a contábilización del plazo se debe hacer "según el calendario"

• 4-* *: m-'

12. Esto significa que, si una oena de prisión empieza a descontarse , i^artir de
un día concreto, por eienmio; 5 defebrero, los meses y años correrán •• tcuerdo
con el calendario, sin discriminar entre meses de 28 días. 29 dias. j is o 31
diasf'ii.

^cuerdo

IS o 31

13. Ahora bien, la Sala al efectuar el cálculo del tiempo que Anderson Oviedo
Sabogal ha descontado, concluye que el condenado hasta el momento ha cuiriplldo un
total de 11 años y 6 meses prisión, aproximadamente, plazo que compa, ••• con los
12 años o 144 meses de pena privativa de la libertad impuesta lleva ineqi.'̂ '.ámente
a que aún no ha descontado la totalidadde la pena impuesta.

14. Por tanto, tal como lo afirmó el juzgado de penas, el condenado Oviedo
Sabogal aún no ha cumplido con la totalidad de la sanción penal impuesta o! 11 de
junio de 2014. razón que impone negarla pretensión del recurrente (...)" iSí,';:áyadQ y
negrilla fuera del texto original).

Finalmente, atendiendo a la jurisprudencia mencionada én precedencia, se tiene que
la pena impuesta dentro de la presente causa, fue fijada en meses, lo cual estabtece
ía forma en que deberá ser contabiiizada para efectos de la disminución de la misma,
es decir, se deberá descontar de fecha a fecha, indistintamente de la cantidad de días
que contenga cada mes, tal como se ha efectuado a fo largo de esta actuación.

Así las cosas, de acuerdo con lo motivado, se negará la solicitud del s' ' '>crsdo,
como eii efecto se dispondrá en la parte resolutiva de esta rielerminacióñ

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Seguridad de Bogotá D.C.,

' H. Tribunal Superior ciel DIstriíi- ludiciai de Bogotá - Scris í^nal - decisión dd 24 de cttuOrfi dtí 2022 M.t
ALBERTO fWEÜA l'tRDOMO.

Jas de

•• irj:PotteriEfc
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RESUELVE

RIMERO. - NEGAR la contabilización del tiempo de descuento físico en los términos
opuestos por la sentenciada Laura Sánchez Real, por las razones anotadas en el

i.resente auto.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORmRGARPfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

/«ÍAKS

CENTRO DE SERVldOS ADMíNtSTUfcTfVOI
JUZGADOS Di EJKÜOÓN DI KNAS tOOOTA

aAcrii.A>.

NOnnCACKMBI

FECHA:0¿-¿ f hoRA:

CÉDULA:CEDULA: . V.I'

NOMMF. OC WJMCIOMOWO que NOrmCA-, ^

j i7

í-a anterior |
SeCtfPfarjn I
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Ejeojción de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Céduía:

Frtiador

"Delito (s)
Detenido

124S1

85001-63-00-153-2018-80007-00
DILSA YADIRA GARZÓN CRUZ
1D24493834

JUZGADO 1" PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCiMtENTO DE
YX)PAL - CASANARÉ

TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTA

JUZGADO DÍECIOCHO DE EJECUCtÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 119

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a DILSA YADIRA
GARZON CRUZ conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
CARCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA R/IUJERES
DE BOGOTA.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artfotíto 464 del Código de
Procedimiento Penal, yen concordancia con la Resolución del INPEC No, 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19004558

Período
Julio

Agosto
Septiembre de 2023

Total

H/Estudio

" 114"
96

18
228

Conducta
Ejemplar
Ejemplar
Ejemplar

Actividad
Sobresaliente

Sobresaliente
Deficiente

Aplicando los parámetros de los artículos 101 y 97 de la Ley 65 de 1993 modificado
por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará a la sentenciada el
reconocimiento de redención de pena por el mes de septiembre de 2023, ya que
durante dicho período no estudió y como consecuencia de ello la actividad fue
calificada como DEFICIENTE,

De otra parte, teniendo en cuenta el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por
el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que ias 210 horas de estudio
relacionadas por los meses de julio y agosto de 2023 equivalen a diecisiete punto
cinco (17.5) días tiempo que se redimirá de la pena a DILSA YADIRA GARZÓN
CRUZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la señora DILSA YADIRA GARZÓN CRUZ el reconocimiento
de redención de pena por actividades de estudio en el mes de septiembre de 2023,
por io expuesto en ia parte motiva de este auto.
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SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a DILSA YADIRA GARZÓN CRUZ,
diecisiete punto cinco (17.5) dias, por ia actividad de estudio desarrollada en los
meses de julio y agosto de 2023,

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍA^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

CENTRO DE SERVICfOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJCCüCiON Dt HtiNAS bÜGÜTÁ

NOTIFICACIONES

FcrMA- i 0- Ot-Z^ HORA:
MnMBRP-O'iUsri Go<-7dYN
r.¿ni II A- ^ ^

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFiCA:

HlPtLLA
DACriLAR

Cemro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad

Enlaíecha Notrtifuft porgstadoNo,

ie MAR 202^
La anterior piov-. .cr '\.ia

El Secretario.
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Ejecución de Sentencia ; 14436
Na ÚnicodeRadícaotón : 1t001-60-OD-015-2Q20-05244-00
Condenado: : tElSSON ENRIQUE LEAL CAMARGO
Cédula: 80750742

' JUZGADO 29 PENAL MUNiaPAL CON FUNCiGiN DE CONOCIW^m-. - qf
BOGOTA

: HURTO AGRAVADO

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGimiOAO DE BOGC; .QR
CUENTA OEL PROCESO RADICADO No. 1lG01-60-00-D28-2{)09-03£5i

JUZGADO DIECfOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDiDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero doce (12) dedos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorso No. 071

MOTIVO DE ÉSTA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revo. o¡ el auto
interlocutorio No. 616 del 23 de mayo de 2023. a través del cual se ordenó la
ejecución de ia sentencia impuesta a YEISSON ENRIQUE LEAL CAMARGO dentro
del proceso de la referencia, y como consecuencia de eilo, restablecerle el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, de conformidad
con !a información que obra en el expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida el 12 de julio de 2021 por al Juzgado 29 F^pnal r! licfpal
con Punción de Conocimiento de Bogotá, se condenó a YEISSON ENR LEAL
CAMARGO, como responsable del delito de hurto agravado a ¡apena p,,Muipai de
veinticuatro (24) meses de prisión, así como a la accesoria de infiabimartrni p^ra el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la priv. de la
libertad. Dentro de la sentencia condenatoria le fue concedido el subro. >de la
suspensión condicional de la ejecución de ía pena sujetándolo a un f-r^nodo de
prueba de dos (2) años, debiendo prestar caución prendaría por valor de un (1)
SMLMV, debiendo suscribir diligencia de compromiso en los términos del riHiculo 65
de Código Pena!.

•licfpal

iiuipai de
n pgra el

de la

> de la

t !odo de

e un (1)
liculo 65

Al ser remitidas las diligencias para la vigilancia y-ejecución de la pena mvJesta ai
penado YEISSON ENRIQUE LEAL CAMARGO, teniendo en cueni j que el
sentenciado no había dado cumplimiento a ios requisitos para acceder al s,.erogado
concedido, mediante auto del 14 de septiembre de 2021 se le otorgó un i- nino de
veinte (20) días para que lo hiciera, quien en su momento guardó silenf. N,,, motivo
por el cual, previo a resolver sobre la viabilidad de ordenar la ejeojción de la [lena de
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 86 del Código Penal
mediante auto del 8 de marzo de 2023 se ordenó surtir el traslado de! artí ' 177 de
la Ley 906 de 2004 a efecto que el condenado y/y su defcñscr expíicai motivo
del incumplimiento por parle de la primera de las obligaciones impuest? •! íaJio
condenatorio, entre ellas, prestar caución y suscnbir diligencia de compt. , Ante
dicho traslado, el penado como su defensor guardaron silencio.

Por lo anteriormente expuesto, en providencia del 23 de mayo de 2023 e: izgado
ordenó la ejecución de la pena de veinticuatro (24) meses de prisión . .esía a
YEISSON ENRIQUE LEAL CAMARGO en la sentencia proferida por el aj->.^acío 29
Penal del Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá el 12 de julio de 2021,
ordenando expedir las correspondientes ordenes de captura mediante pHji.'¡dencia
del 11 de julio de 2023.
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Ingresó ai despacho póliza judiciai de la compañía Seguros Mundial efectuada por el
oenado por valor de un (1) SMLMV., suma que corresponde a la caución impuesta al

•omento de otorgase la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
, malmente, el penado suscribió diligencia de compromiso el 9 de febrero del
presente año.

CONSIDERACiOWES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

2 la revocatoria dei auto que ordenó la ejecución de la sentencia y el
.•establecimiento de la suspensión contíioional de la ejecución de la pena.

Es cte anotar que el día 20 de diciembre de 2023 el penado allegó la póliza judicial
Nq. NB100353862 de la compañía Seguros Mundial dando cumplimiento a lo
dispuesto en ia sentencia condenatoria y, de igual manera suscribió la
correspondientó diligencia de compromiso.

De lo que obra en el expediente, se concluye que si bien es cierto el condenado no
umplió en e! término señalado en eí fallo con la obligación de constituir caución y
üscnbir diligencia de compromiso, también es cierto que, aunque tardíamente,

ciiendió el primero de los requisitos mencionados. Sobre este punto, doctrinalmente
se ha estabíecido que algunas decisiones judiciales pueden ser revocadas cuando
jparezcan nuevos elementos de juicio que. varíen la situación fáctica base de la

^cisión objeto de la revocatoria.

.^egún lo expuesto, pese a que se ordenó ejecutar la pena corporal en
establecimiento penitenciario debido a que la persona no cumplió las Gandiciones

•ñaladas para activar la suspensión, se entiende que si con posterioridad acata las
.adiciones requeridas, puede hacer que el subrogado entre a regir, toda vez que eí
•creío de suspensión no ha desaparecido del plano juririico v lo único que falta para
fe surta los efectos propios es que ei penado preste la ciaución y firme el acta de

compromiso, tras lo cual se estima que lo procedente er^ derecho es revocar el auto
señalado en precedencia.

En consecuencia, existiendo sustento legal que conduce a la reconsideración de la
decisión adoptada por este Despacho, se revocará eí auto interlocutorio del 23 de
mayo de 2023, ordenando el restablecimiento del beneficio de ia suspensión
condicional de ia ejecución de la pena a favor de YEISSON ENRIQUE LEAL
CAMARGO, igualmente, se dispone de la cancelación de la orden de captura
;ue pesa en contra del penado.

Por consiguiente, y teniendo en cuenta ía información que reposa en el expediente,
así como el informe de ía disposición, se expedirá la correspondiente diligencia de
•nmpromiso para que sea suscrita por el sentenciado en los términos del artículo 65

,'1 Código Penal,

Es de advertir al citador del Centro de Servicios Administrativos de ios Juzgados de
•ta Especialidad, que una vez el sentenciado haya suscrito el acta de compromiso,
misma deberá ser ingresada a este Despacho.

;r lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
v^guridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Revocar el auto interlocutorio No. 616 del 23 de mayo de 2023,
•roferido por este Despacho y, en consecuencia, se dispone el restablecimiento del

•»eneficio de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena a favor del
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condenado YEISSON ENRIQUE LEAL CAMARGO, igualmente, se dispone de íb
cancelación de la orden de captura que pesa en contra def penado.

SEGUNDO. - Expídase, simuiíáneamente, diligencia de compromiso para que sea
suscrita por el prenombrado sentenciado en los términos dei artículo 65 del Código
Penal.

TERCERO. - Advertir ai citador del Centro de Servicios Administrativ -í |os
Juzgados de esta Especialidad, que una vez el sentenciado haya suscrito ta de
compromiso, la misma deberá ser ingresada a este Despacho,

CopJtra esta decisión proceden ios recursos de reposición yapelación,

NOTiFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORTO^RITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

j nnrEstódoNo.
12 HAR ?M

. pro.-

D.c 13 ^ I ;
i ~ o I

En h, í, . /I 'm!,r:qt,e porsor.simente (a
f'-'O'r/brr. ^ ^íC C

Códuls

••''5ÍWí~-¡,
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Ejecuctón be ^ifertóia
No, -Unicode Radicación
Condenado;

Cédula:
Faltador

Delito ¡s)
Detenick)

1.5S34

11001-60-00-000-2016^02176-00
ISABEL MARTINEZ PINEDA

41397166
JUZGADO 3" PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DEBOGOTÁ
TRÁFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MüJFRES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 090

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por la penada ISABEL MARTÍNEZ PINEDA, así como de los documentos
remitidos por la Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia dei 6 de septiembre de 2019, el Juzgado 3° Penal del Circuito
con Función de Conocimienío Especializado de Bogotá fue condenada ISABEL
MARTÍNEZ PINEDA, como responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado, a la pena principal de ciento veintinueve (129) meses
de prisión y multa de mü trescientos treinta y cuatro (1334) SMLMV. y a la
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de ta ejecución de la pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 3 de abril de 2020 el Juzgado Faliador negó la corrcesión del sustituto de la phsión
domiciliaria que, con base en graveestado de salud por enfermedad, que en pretérita
oportunidad solicitase la sentenciada. Decisión que fue confirmada por la Sala Penal
de! H, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 5 de mayo de 2020.

Los hechos por los cuales fue condenada ISABEL MARTÍNEZ PINEDA tuvieron
ocurrencia el 8 de diciembre de 2016 y se tiene que, se encuentra descontando esta
pena desde el 29 de mayo de 2018.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Articulo 30- Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedaré asi:

Artículo 64. Llbedad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y compoiiamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pena.
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3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder ¡a libertad condicional establecer, con
iodos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancada o acverdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario. (Negrilla y subraya fuera del texto original)

Ei artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3} dias
siguientes". (Negrilla y subraya fuera del texto original).

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir ei condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que ¡os jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la Hbeiiad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocíalización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de ejecución de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad y antecedentes de
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todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez oenal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el juez oenal oue impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, ei cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados porel juzgadofallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de ISABEL MARTINEZ PINEDA, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según ío preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios:

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas nopuede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad
humana que inradia todo el ordenamiento penaL dado el carácter antropocéntrico que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar loexpresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberé: «establecer la necesidadde continuar con el tratamiento peniíenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6' numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud de!
Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de la Constitución Nacional).
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30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si asi no fuera, la retribución justa podria traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente. entre otros en las «Regias Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40. que establectó como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «[ejn el tratamiento no se deberé
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse. en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley. mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general); y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción. asegurar ta progresividad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vidaen sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por ia Corte Suprema en decisión dei 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUt 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor para tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es. la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4° de
la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad.''

En el presente caso, si bien la sentenciada aceptó los cargos que se le formularon,
contribuyendo a una pronta y eficaz administración de justicia, el juez de
conocimiento de primera instancia, calificó y valoró la conducta descrita en la
sentencia condenatoria como grave, en relación con los hechos, así como las
circunstancias modales en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente:

"Es claro entonces que los elementos de prueba introducidos por el ente acusador,
muestran toda una estructura delincuendal. dispuesta a atentar contra la seguridad y
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la salud pública, trabajando comprometidamente en el tráfico de sustancias
estupefacientes a nivel internacional, a sabiendas de la ilicitud de dicha conducta y
las efectos negativos que produce en la sociedad.

... Denota antijuricidad en sus ámbitos formal y material, al contrariar el ordenamiento
legal y haber puesto en peligro el bien jurídico de la seguridad pública con miras a
afectar otro bien jurídico, cual es la salud pública, de suma importancia para la
colectividad en general.

No puede olvidarse que. la sustancia estupefaciente produce graves alteraciones en
el organismo que van desde la adicción hasta provocar la mueile de ¡os
consumidores, sin importar género, raza o condicional social, revelando ser una
problemática latente para la comunidad, circunstancia que ilustra el daño masivo que
nuestra sociedad afronta y contra la cual, el estado invierte gran cantidad de recursos
económicos, solopara acudira resolvereste flagelo.

El tráfico de estupefacientes es una de las principales problemáticas sociales de
nuestro país, junto con la violencia y la corrupción, y amenaza con apoderarse del
mismo: sin lugar a dudas, su gravedad es directamente proporcional a las
exorbitantes ganancias de los grupos delincuenciales dedicados a esta conducta
generan.

2.-Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

ISABEL MARTÍNEZ PINEDA está privada de la libertad por las presentes diligencias
desde el 29 de mayo de 2018 data en que fue capturada para el cumplimiento de la
sanción, es decir, que a la fecha ha purgado un total de sesenta y ocho (68) meses
y veintitrés (23) dias.

Porconcepto de redención de pena, se le han reconocido los siguientes lapsos:

REDENC ONES
fecha AUTO MESES

08 de marzo de 2021 l"
18 de junio de 2021 l
31_agosiü de 2021

31 de mayo de 2022
15 de julio de 2022 f

12 de diciembrede 2022
10 de marzo de 2023 1
28 de abril de 2023 1
15 de junio de 2023
4 de agosto de 2023

4 de septiembre de 2023
20 de febrero de 2024 i 1

DIAS

21,5
10,25

10

JI6,5_
T
29

1

10

J2.5_
"9
20

23,5
TOTAL 11 meses y 24,25 días

Así las cosas, sumados el periodo de privación de la libertad y la redención de pena
anotados se tiene que la señora ISABEL MARTÍNEZ PINEDA ha descontado de la
sanción impuesta ochenta (80) meses y diecisiete punto veinticinco (17,25) días,
es decir ha cumplido las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden a
setenta y siete (77) meses y doce (12) dias, por lo que se cumple con el requisito
de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.



CVs«^ $upc^> éf £*Iv^-«lti2 <>
SIGCMA

Obra dentro de ias diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 0111 de 24 de enero de 2024 y cartilla
biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privada de la libertad ISABEL
MARTÍNEZ PINEDA, ha mantenido una calificación de su conducía como "buena y
ejemplar", que no ha sido destinataria de sanciones disciplinarias yque se encuentra
en fase de media.

También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en la CARCEL Y
PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ, la penada desarrolló al interior del penal actividades de estudio, las que
repercuten directamente en la función resocializadora de la pena y que han incidido
en la redención de una parte de la condena que le fue impuesta, actividades que han
sido calificadas sobresalientes, es decir, que se ha preparado para su vida al interior
de la comunidad, lo que trasciende en el cumplimiento de los fines de la pena que
operan en la etapa de ta ejecución, a saber, ia reinserción social y la prevención
especial.

3.' Que demuestre arraigo familiar y social.

No obstante, se tiene que en lo que refiere al arraigo familiar y social, entendido
como la existencia de vínculos de la procesada con el lugar donde reside', es preciso
señalar que no se encuentra acreditado, pues _revisado el expediente y
concretamente la solicitud elevada por ISABEL MARTÍNEZ PINEDA, solo refirió en
la petición una dirección y unas referencias personales.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

En cuanto a los perjuicios no se condenó a la sentenciada al pago de perjuicios, tal y
como se pudo constatar una vez consultados ios folios que hacen parte del presente
proceso.

Así las cosas, como quiera que no se reúnen la totalidad de los requisitos que la
norma prevé para el otorgamiento del subrogado de la libertad condicional, pues no
se cuenta con arraigo social y familiar, por lo que no se concederá a ISABEL
MARTÍNEZ PINEDA, la libertad condicional.

. PREVIO LIBERTAD CONDICIONAL.

Atendiendo a la documentación remitida y teniendo en cuenta que la penada ISABEL
MARTÍNEZ PINEDA ha cumplido las 3/5 partes de la condena que le fue impuesta, y
que allegó información que permitirá ordenar visita domiciliaria por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, se ordena designar un asistente social para que
efectué visita domiciliaria en la CARRERA 72 J SUR #37 -46 APTO 301 BARRIO
CARVAJAL, donde se comunicarán al abonado telefónico 3183292026
perteneciente a ia señora LEIDY BIBIANA CARREÑO MARTINEZ hija de la referida
sentenciada, con el fin de establecer el arraigo familiar y social de la penada,
indagando puntualmente sobre:

- El tipo de vínculo que existe entre ta sentenciada y las personas que habitan ia
propiedad y si las mismas certifican que en dicho lugar ISABEL MARTÍNEZ
PINEDA cuenta con arraigo familiar y social.

' Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la senteíida del 25 de mayo de 2015, Rad. 29581,
señaló; "La expresión ansigo, p/oveniente de/latín ad radicare (echar laíces), supone ta existencia de un vinculo dd procesado
con e¡lugar donde reside, locual se acredita con distintos elementos deJuicio, entre otros, tenerunaresidencJa ñja y estat^
vivir en^lajunto con ¡3familia y estar presto a atender elrequenmiento detasautoridades..."
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- Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que
serán apoyo de la procesada.

- A qué actividades se ha dedicado la penada y cuál ha sido su desenvolvimiento
social.

- Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y
social de la penada, en aras de brindar al despacho elementos de juicio para el
estudio de la libertad condicional.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D, C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la libertad condicional a ISABEL MARTÍNEZ PINEDA, conforme
lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones"

TERCERO. • Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ, para que obre en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

SARFtA-
¡l£fEZ° Servicios Adminisírativos .luzgadüs detiecucion de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nnírtíniip norEsfado No.

1£ m 2024
La anterior pfcjv.

•Km l^nKeitl
Ci'ivrtln «

» SERVICIOS ADASÍNISTSATIVOSJüZOADOS DE EJECUCIÓN DÉ PENAá BOGOTÁ
NOtlfiCACIONES

)<US3U.A
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 090 DEL N115534

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaiLGom>
V, 1 ' ^ .''ivi

ParaJannya Vanessa Bffrnal León <tbemai!@cendoj.rarrf3jydicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acusó^la recepcióndel auto de la referencia y me doy por notificado;de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mar, 27 feb 2024 a las 8:59, Tannya Vanessa Berna! León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

aiciai.oov.co>!

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 20 DE FEBRERO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabie colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: li.ramaíudiciaLgov.co

, Y MEO/

Tannya Bernal León

Escribiente

o G o"

* ^ Escribiente AVISO DE

I centro de Servicios Administrativos GONFIDENCIAUDA
iyjg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

f -j j j n electrónicoSegundad de Bogotá ^

* * información de la Rama Judicial de Cotombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comutiiqueto de

inmediato, respondiendo aJ remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es,el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este inen^aje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hl!ps;/toLitk)Ok:Office.0om/mail/¡Ci/MQkADY02ThmNjgzLWI)iZGUtNDIIf<íS05ZDdhLTMxNffiQzMWLlxNmY4YQAQAHiteQlhN91AnshDNBw6P8A%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicactón
Condenado'
Cédula

FallaOor
Delito (s)
Detenido

110O1-60-OO-000-2018-02175-D0

ISABEL MARTINEZ PINEDA
41397166

JUZGADO 3° PENAL DELCIRCUITO DE ESPECIALIZADO DE BOGOTÁ
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES^
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte ¡20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 352

ASUNTO A TRATAR

Recibido el dictamen médico legal de la evaluación de salud realizada a la
sentenciada ISABEL MARTINEZ PINEDA, procede el Despacho a pronunciarse
respecto del sustituto de ia prisión domiciliaria con base en grave estado de salud por
enfermedad incompatible con la vida de reclusión formal.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia del 6 de septiembre de 2019, el Juzgado 3° Penal dei Circuito
con Función de Conocimiento Especializado de Bogotá fue condenada ISABEL
MARTÍNEZ PINEDA, como responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado, a ta pena principal de ciento veintinueve (129) meses
de prisión y multa de mil trescientos treinta y cuatro (1334) SMLMV. y a la
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, i© fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de !a pena, así
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El 3 de abril de 2020 el Juzgado Falíador negó ía concesión dei sustituto de la prisión
domiciliaria que, con base en grave estado de salud por enfermedad, que en pretérita
oportunidad solicitase la sentenciada. Decisión que fue confirmada por la Sala Penal
del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 5 de mayo de 2020.

Los hechos por los cuales fue condenada ISABEL MARTÍNEZ PINEDA tuvieron
ocurrencia el 8 de diciembre de 2016 y se tiene que, se encuentra descontando esta
pena desde el 29 de mayo de 2018.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se allegó dictamen médico-legal emitido el 6 de septiembre de 2023 por un
profesional universitario forense del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, en el cual se indica lo siguiente:

DIAGNÓSTICO CLÍNÍCO O IfilPRESIÓN DIAGNÓSTÍCA;
1 HiPPRTFNS'ON ARTERIAL ESIADIO 1 (I10X)
2. CAROiOPATlA iSQJEMiCA (1255
3,03TE0P0RÜSfS!Mfcil5)
4. OBESIDAD ( E668;
5. DEPRESION (F320)
7 HEMORROIDAS EXTFRNAS (IRáñ)
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Se tfata de una oxaminada de 78 años ds edad .cor. dísonósfecos anotados. Can antecedente de
hipertensión steriai de larga data, obesidad y enfermedad coronana "faiada con rsvascuianzación
niiocáfdíca duien se encuentra en rnanejo medico y farmacotógico Al examen físico se encuentra
examinada en buen estado genergi, con tensión arterial conirolaOa y sin signos de dificultad
fcspitatona. sin inosta&iliciad hernodmátmica. sin signos do bajo gaoto. lolcrc al dccóbiío, 3in dolor
precofdies actual, sin afeciación en las actividades básicas de ia vída diaria, por lo cual n© liene
criterios de hospilaitzación actual o manejo en central da urgencias io anterior permite (levar un
maneja y control médico ambulatorio.
Teniendo en cuenta la documenlación aportada . Hallazgos al examen físico , diagnósticos
anotados e independientemente de su lugar de habitación o residencia acíual , s& dan las
siguientes recomendaciones;
1.Garantizar de forma continua los medicamentos formdados por los médicos tratantes . asi como
las condidones de dteSa presenta por Nutnción y Dietética .
?.Requiere valoiación, manejo y seguimiento especializado por MEDICINA INTERNA
¡^SIQUIATRIA YCAROIOLOGtA , cumpliendo a cabalidad lo ordenado por estas especialidades .
laboratorios .precümcos, estudios de mágeTies, formulación de medicamentos, d!@sas
recomendaciones . interconsulias.etc y los controles fTsedicos con la periodicidad que elos
detsrrninen .

3.Manejo integral porsu servicio de salud asignado de primer nivel de atención y teneracceso al
ijKfvicto de urgencias en caso de descompensación <te su enfermedad o su condición clínica lo
smerste .

4 Se deberá garantizar las condiciones de manejo y control médico ordenado por los médicos
datantes o de fo contrano tomar icxlas ias medidas necesarias para su completa garantía
CONCi USION

Al momento de la presente valoración méoicc legal a la Sra -ISABEL MARTINEZ PINEDA ,en sus
actuales condiciones NO roúne criterios medico legales para establecer un Estado Grave pea-
enfermedad. .

Debe soliciiarse una nueva evaluación médíco-iegal en seis meses o en cualquier momento si se
:)roduGe aigúíi cambio en sus condiciones oo. salut!.

Recibido el informe, en atención a lo dispuesto en el articulo 254 del Código de
Procedimiento Penal y con el fin de garantizar los derechos de defensa y
contradicción de los sujetos procesales, a través del auto No. 2032 del 24 de octubre
de 2023, se ordenó correr traslado de la valoración por el termino de tres (3) días a!
penado, su defensor y al representante del Ministerio Publico, para que. si lo
estimaban pertinente, solicitaran su aclaración, ampliación o adición. Además, se
remitió copia del dictamen a la Oficina Jurídica y al Área de Sanidad de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad para f^ujeres de Bogotá y al Representante Legal
del Consorcio Fondo de Atención en Salud PPL y la Fiduciaria La Previsora S.A.,
para que atendieran las recomendaciones dadas en el documento, en lo que fuera de
su competencia.

Siendo así se tiene que et articulo 68 del Código Penal Ley 599 del 2000 expresó:

ARTÍCULO 68. RECLUSIÓN DOMICILIARIA U HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD MUY
GRAVE. Eljuez podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia
del penado o centro hospitalario deferm/nado por el INPEC. en caso que se encuentre
aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión formal, salvo
que en el momento de la comisión de la co/7dücfa tuviese ya otra pena suspendida por el
mismo motivo. Cuando el condenado sea quien escoja el centro hospitalario, los gastos
correrán por su cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista especializado.

Se aplicará lo dispuesto en el inciso 3 del articulo 38.

El Juei ordenará exámenes periódicos al sentenciado a fin de determinar si la situación que
dio lugar a la concesión de la medida persiste.

En el evento de que la prueba médica arroje evidencia de que la patología que padece el
sentenciado ha evolucionado al punto que su tratamiento sea compatible con la reclusión
formal, revocará la medida.
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Si cumplido el tiempo impuesto cortio pena privativa de la liberlad, la condición de safad del
sentenciado continúa presentando las caractehsticas que justificaron su suspensión, se
declarará extinguida la sanción.

El artícuk>461 de la Ley 906 de 2004 señaló:

"Eljuez de penas y medidas de seguridad podrá ordenar a! Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario la sustitución de la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la
sustitución de ¡a detención preventiva"

De igual manera e! artículo 314 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 27 de la Ley 1142
de 2007 prevé;

"La detención en establecimiento caivelario podrá sustituirse por la del lugar de residencia en
los siguientes eventos:

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado de grave enfermedad, previo dictamen
de médicos oficiales."

Visto lo anterior, conforme el referido dictamen de medicina iegal remitido, según el
estado de salud actual de la penada no sugiere necesidad de manejo
intrahospitalario o extramural urgente, no se le concederá a ISABEL MARTINEZ
PINEDA la prisión domiciliaria u hospitalaria por enfermedad muy grave, por no
cumplir los requisitos exigidos por la ley.

- Otras Determinaciones.

• DEL DICTAMEN DE MEDICINA LEGAL.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS remítase ante el centro de

reclusión copia del dictamen médico legal emitido por el Instituto Nacional de
Medicina Legal, con el fin que alli sean atendidas las advertencias y
recomendaciones señaladas por el médico legista, requiriendo al Director del
referido establecimiento para que informe a este Juzgado de los procedimientos
adelantados en procura de salvaguardar el estado de salud de la sentenciada.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la sentenciada ISABEL MARTÍNEZ PINEDA, la concesión del
sustituto de la prisión domiciliaria, por no reunir criterios médico legales, dispuestos
por la ley, para establecer un estado grave por enfermedad incompatible con la vida
de reclusión formal.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
Determinaciones",

TERCERO. - Remítase copia de ia presente decisión a la Oficina Jurídica del
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOríRIQUESE/Y Cl
Cenifo cíe ServtciosAdministrativos .Juzgados de

Ejc-cucio" dt> Penas y MedJdas de Seguridad
^ la fecha Nf)tlf"iip norEstadoNo.

1s MAR im

i El Secretario __3
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 352 DEL N115534

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡tlov@gmail.com>
Mií- •: ' • "•!

ParaJannya Vanessa 8ernalLeón <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de ía referencia y me doy por orificado de su
¡^ntenido.

Atentamente,

iorge E. Castillo Vega,

Procurador 369 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 9:11, Tannya Vanessa Bernal León (<tbemal¡@cendo;.ramaiudicial.Qov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interloeutorio de 20 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente ¡a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al CORREO:

Tannya Bernal León

% Escribiente AVISO DE
I ^ ^ ^ ^ « eONFIDENCIAÜDA3^ Ah» Centro de Servicios Administrativos
lí*'el Mb BrmP Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ' correo

'A o electrónicoSegundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueto de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/ó archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita, Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

)i.ramaiudiciaí.gov.cQ

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

https://ouHook.office.com/maii;id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDllNS05ZDdhLTM>:MmOzMWUxNmY4YQAQAEHVNr2RAxptf>RRC73Le79c%3D 1/1
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Ejecución fle Sentencta
No. Üdlco de Radicación
Condenado:

Cédula:
Pallador
Delito (s)
Detenido

15534

110G1 -60-00-000-2018-02176-OQ
ISABEL MARTINEZ PINEDA
41397166

JUZGADO 3° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA
TRÁFICO. FABRiCACtON O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
CARCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJEIRES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mi! veinticuaíro (2024)

Auto Interlocutorio No. 353

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a ISABEL
MARTÍNEZ PINEDA conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

19006624

de 2023

19098506
de 2023

Período

Juíio
Agosto

Septiembre
Octubre

Noviembre

Diciembre

Tota!

H/Estudio

" 114
126

120
114

72

96
642

Conducta Actividad

Ejempla Sobresaliente

EjempJa Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 97 de ta Ley 65 de 1993, este último modificado
por el articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las seiscientas cuarenta y
dos (642) horas de estudio reiacionadas por el mes de julio a diciembre de 2023
equivalen a cincuenta y tres punto cinco (53,5) días, o lo que es igual a un (1)
mes y veintitrés punto cinco (23,5) días tiempo que se redimirá de la pena a
ISABEL MARTÍNEZ PINEDA.

- Otras Determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCiÓN

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se solicite a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PAF^ MUJERES DE BOGOTÁ, remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor de la precitada
penada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE;

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a ISABEL MARTÍNEZ PINEDA, un (1)
mes y veintitrés punto cinco (23,5) días, por la actividad de estudio desarrollada
en el mes de julio a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a! acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a !a CÁRCEL Y PENITENCIARIA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de ta hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'mR^RITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

CENTRO DE SERVICIOS AOWINISTRATIVOS
JUZGADOS DE-eJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

FECHA"!

NOMBREN:

.HORA;.
í-ürLi..ii,

DACTíLftR

CÉDULA:_51LÍC2L/L^L^-ZÍ2

INOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:

'

"O'-EsfadoNo /

-—-^¿¿cretario /



l qg.02 CorreO' T®liiya Van&ssa B^al León -Outlooít

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 353 DEL N115534

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
M.r : I " I--'

ParaJannya Vsnes-sa Bernal León <tbemail@cendoJ.rámajuclidaLgov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode ta reíerencia y me doy por notificado de su
contenido.

AtentamentÉ,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 9:20, Tannya Vanessa Bernal León (<tl?grn?ll(5'c;endoj,rWJMt;^íc'al-gov-CQ>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto intertocutorio de 20 DE FEB:^ERO DE
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

}ra efectos de validez :acion solicit •lable colaboracion. er

Sin otro particular V! JugaiL

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanllla2cslet

htt|>s:í('Quttool<.office.com/niail/ii

Tannya Berna! León

^ Escribiente AVISO DE
5 ^ . r - • ^ CONFIDENCjALIDA
y 1, d £ Centro de Servicios Administrativos ^ ^

lmM° juzgados de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá contfeñr"'
información d,e la Rama Judicial de Colombia. Sí no es ei

destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si e-: el
destinatario, le corresponde mantener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, consideres-i es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

l.gov.co
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Ejecución fle Sentencia
No, Único de Radicación

Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

16612

11001-65-99-094-2021-03395-00

WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO

79332578

JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIE!>JTÜ DE

BOGOTÁ
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 90 A # 4 - 40 MANZANA 3 CASA 2 DE
ESTA CIUDAD

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 364

ASUNTO A TRATAR

Conforme !o solicitado por el defensor del sentenciado WILLIAM HENRY PEREZ
OQUENDO, en escrito que antecede, procede el Despacho a resolver la solicitud de
permiso para trabajar,

ANTECEDENTES PROCESALES

Este Despacho ejecuta la sentencia proferida el 13 de junio de 2023 por el Juzgado
27 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, en la que fue
condenado WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO como autor responsable del delito
de violencia intrafamiliar, a la pena principal de cuarenta y ocho (48) meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de !a privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia
condenatoria le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria atendiendo a la
calidad de cuidador que ostenta sobre su señora madre, disponiendo que acudiera
por su voluntad ante el INPEC - COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ con el fin que se llevara a cabo la
correspondiente reseña y registro en el aplicativo SISIPEC WEB.

En decisión proferida el 20 de octubre de 2023 por el H, Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal - se dispuso confirmar en su integridad el fallo de
primera instancia.

Los hechos por los que fue condenado WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO
tuvieron ocurrencia el 29 de junio de 2021 y se tiene, que esta privado de la libertad
desde el 14 de febrero de 2024^

DE LA PETICIÓN DE PERMISO PARA TRABAJAR

El apoderado del sentenciado WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO solicita
nuevamente permiso para trabajar en la empresa Fusión Color LTDA. sin remitir el
correspondiente contrato de trabajo, así como sin especificar la actividad a realizar,
indicando únicamente el lugar donde desempeñará las labores, así como el horario
en que adelantaría las mismas.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La autorización para trabajar deprecada por el sentenciado se encuentra regulada
por el artículo 380 del Código Penal, adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de
2014, el cual señala a texto;

' Boleta de encarcelación yde trasladoa prisión dcmialiaria No, 21 pi-oferida por este Despacho.
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Artículo 25. Adicionase un articulo 380 de la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Articuio 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaría. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este peiienezca al
grupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si asi la considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica. (Negrillas nuestras).

No obstante lo anterior, la petición de permiso de trabajo en las condiciones
solicitadas por el apoderado del sentenciado WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO,
resulta improcedente, pues es indispensable en aras de ejercer el control efectivo de
la vigilancia y cumplimiento de la pena impuesta, que se aporte a las diligencias
copia de! contrato laboral o de prestación de servicios, en su defecto oferta laboral de
trabajo, indicando la labor a desarrollar, los días y el horario en el cual laborará, la
duración del contrato y la dirección exacta donde prestará sus servicios.

En estas condiciones, se negará el permiso para trabajar formulada por el señor
WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO, sin perjuicio de que una vez el sentenciado
aporte la información concreta del trabajo a realizar y la documentación prueba del
mismo, se emita un nuevo pronunciamiento al respecto.

- Otras Determinaciones

. PREVIO PERMISO DE TRABAJO.

Sin perjuicio de lo anterior, y previo a emitir un nuevo pronunciamiento frente a la
solicitud de permiso para trabajar que realizó el defensor del condenado WILLIAM
HENRY PEREZ OQUENDO, se ordena:

Por el Area de Asistencia Social:

1.- Designar un Asistente Social para que se desplace hasta la dirección CALLE 4 B
# 53 F - 43 BARRIO GALAN DE BOGOTÁ D.C., con el fin que verifique las
condiciones en que el señor WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO realizaría sus
labores en la empresa FUSIÓN COLOR LTDA, ubicación, horario de trabajo, salario,
labores a desempeñar y se establezca si es conocida ia condición de privación de la
libertad del penado, así mismo, deberá informar que en caso de conceder el permiso
para laborar el horario no podrá sobrepasar las 8 horas diarias y el contrato labora!
deberá cumplir a cabalidad las disposiciones contenidas en el Código Sustantivo de
Trabajo-

• DEL INFORME DE NOTIFICACION.

Atendiendo al informe suscrito por el notificador adscrito al Centro de Servicios
Administrativos, se tiene que respecto del mismo no se emitirá pronunciamiento
alguno toda vez que el sentenciado se encuentra recluido en la URI de Puente
Aranda de esta ciudad.
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• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente la historia clínica allegada por parte del condenado,,
indicando que dentro del cuerpo del referido correo no se encuentra petición alguna
que se encuentre pendiente por resolver.

De igual manera, anéxese al paginario la correspondiente diligencia de compromiso
suscrita por el sentenciado el 14 de febrero de 2024.

• DEL TRASLADO DE HÁBEAS CORPUS.

En atención a la acción constitucional de hábeas corpus interpuesta por el señor
WiLLIAM HENRY PEREZ OQUENDO, dese respuesta inmediata al despacho del
Dr. Nelson Javier Peña Solano, Juez 15 de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá.

• REQUIERE INFORMACIÓN.

Con ocasión al escrito de Hábeas Corpus recibido en la presente fecha, se ordena
por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir al comandante de la
UR! de Puente Aranda, así como a la Dirección Regional del INPEC, para que
informe el trámite dado a la boleta No, 23 de encarcelación y de traslado a prisión
domiciliaria proferida e!15 de febrero de 2024.

En méhto de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Bogotá, D. C.:

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la autorización para trabajar formulada por el sentenciado
WILLIAM HENRY PEREZ OQUENDO, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a to dispuesto en el acápite "Otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Notificar de la presente determinación a las partes.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de Reposición y Apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'mR^RlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro de Servicios Admiiusirat.vos .Ju^aacfos de '
Ejeatcion de Penas yMedidas de Seguridad

En la tedia Nnrlfluip nnrEstado No.

1S KAR 2024
La anierior pfUv, ,ci.L,io "*

L~.. El Secralarin.
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación: ^ X
Fecha Actuación; 7±
Nombre completo del notificado: \Uflh.-^W ^
Número de identificación:"^-^ Teléfonoísh $ yS"¿ f 4 T ^ I - i ( ( f

Fecha de notificación; ^¿_ /¡Z^"2feecihe copia de actuación: Si; ^ No
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No:
Correo electrónico:
Observaciones:



14/3/24, 12:40, > Cófreo:Tannya Vanessa Bernal León - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 364 DEL N116612

Jorge E, Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbernalt@cendoj.ramajudiciaLgovco>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de:
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 29 feb 2024 a las 9:38. Tannya Vanessa Berrial León i-
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

,ramajudicial.gov.co>')

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2cslepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gQW.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ |gi^ % Escribiente AVISO DE
3—A Centro deServicios Administrativos CONFIDENCIA.IDA

Jrts Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá clntoe"

* * información de ia Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

fittps;/fouttook.oRice.com/rnail/fd/AAQ«ADVOZThmNigzLWIxZGUtNDIINS052DdhLTMxNfnQ2MWUxt^Y4YQAQALilcoMfflUDcJKt8T3mSTH(n7Y%3D
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EjecLicíón de Semencia
No. Único de Radíc^órt
Condenado:

Cédula:

Faltactpr

Mto (s)
OelenidD en

20576

IIOOf-60-00^19-2012-80891-00

FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA
799871J9

JUZGADO 19, PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCJ^flENTO D£
BOGOTÁ
TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 363

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
el memorial que reposa en el expediente, suscrito por el sentenciado FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Dentro de estas diligencias el Juzgado 19 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 25 de octubre de 2013, condenó a
FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, tras hallarlo penalmente responsable del
punible de hurto agravado tentado, a la pena principal de doce (12) meses de
prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal impuesta. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

El expediente fue avocado mediante providencia del 12 de abril de 2021, indicando
que una vez el penado quedara en libertad por cuenta del proceso radicado No.
11001-60-00-017-2012-12796-00 NI 11848 que vigila este Juzgado, debería ser
puesto a disposición de estas diligencias.

Se tiene que en decisión del 9 de mayo de 2023 esta Sede Judicial le concedió al
condenado el subrogado de la libertad condicional dentro del proceso con NI 11848,
materializando la concesión de dicho subrogado mediante suscripción de diligencia
de compromiso el 30 del mismo mes y año. De igual manera, se libró boleta de
libertad No. 061 del 26 de mayo de 2023, sin embargó no se dio trámite a la misma,
teniendo en cuenta el requerimiento indicado en precedencia.

Atendiendo a la situación previamente expuesta, mediante oficio No. 113-COBOG-
AJUR-0512 del 29 de mayo de 2023, la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ dejó a
disposición al sentenciado, quedando asi bajo vigilancia de estas diligencias el 30 de
mayo de 2023'' hasta la presente fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra ei Despacho que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha estado
privado de la libertad desde e! 30 de mayo de 2023, por lo que ha descontado un
total de ocho (8) meses y veintiocho (28) días de la pena impuesta.

' Boletade encarceladón No. 37 de! 30 de mayo de 2023,
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A la fecha del presente auto, al sentenciado no le ha sido reconocido lapso alguno
por concepto de redención de pena.

Aunado a lo anterior no obra dentro del expediente documentación pendiente de
reconocimiento de redención de pena, sin embargo, en auto de la fecha se solicitó la
misma.

Se tiene así que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA ha descontado en tiempo
fisico un total de ocho (8) meses y veintiocho (28) días de donde se concluye que
aún no cumple la totalidad de la pena de doce (12) meses de prisión que le fue
impuesta, por lo que se le negará la libertad por pena cumplida invocada.

- Otras determinaciones.

. ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente e! fallo de hábeas corpus proferido por el Juzgado 3° Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en el que se negó ia acción
incoada por el referido condenado.

Por lo expuesto E! Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, ia libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. • Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlvlA^RlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

^ ñor Estado No.

í e MAR 2m
La anterior provr...t;,,^,o "

— El Secrpfafin



Pv ••Rama Judicial
' , ConsejoSuperiordelafuJicütura

J República de Colombia iit#11 SIGCMA

JUZGADO J©^ D£ EJECC^C/ON DjE PENAS 7 MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA -zQ-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG*'

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L {¿_ OFI. OTRO_ Nm.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPI^

TD: S^:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



13/3/24,17:35 Correo;TannyaVanessa Bernal Lean - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 363 DEL NI 20676

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmat!,com>
W't:- •• i; '/jii.-'I Pvi

Para;Tannya Varvessa Bernal León <tbernall@cendoj.rama}udlcial-gov.co>
Cordial saluda. Através de !a presente, acuso ia recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

,í»rocurador 369 JIP

El jue, 29feb 2024 a las 12:18, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

W.col

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de iectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar.

PAVOR ACUSAR RECIBIDO y/O CONFIRMACIÓN DE LErTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan»la2cs >i.ramajud¡ciaLgov.co

AVISO Dt

CONFIDENCÍALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

®oso^ ^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. S¡ es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como uri
archivo digital.

https://ouflook.office,com/mai¡/i¡J/AAQkADY0ZThmNigzLWIxZGUtNOIINS05ZDdHLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAOKNfedRZdfiHl1<BzR9aex^%3M..; 1/1
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Ejecuciónde Sentencia
No. Ümoo de RadicaGiófi
Condenad©:

Cédula:

Falladw

Delito (s)

Dfstenido

SIGCMA

: 2T958

-: i'!001-60-OD-000-2022-02049-00

: JUAN QAVID RODRIGUEZ PORRAS

1013603646

: JUZGADO 4 PENAL DEL CiRCUITO ESPECIALIZADO DEBOGOTÁ-
: CONOiERTO, PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y

SUCESIVO

. CÁRCEL DISTRITAL DE VARONfS Y ANEXO DF MUJERES DE BOGOTÁ
BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 2014

ASUNTO A TRATAR

Procede e! Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir peña a JUAN DAVID
RODRÍGUEZ PORRAS, conforme a tos documentos remitidos por la Oficina Jurídica
de la CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Asi las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 dei Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución de! INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022. se remiten los siguientes certificados:

Certificado

026119
de 2023

Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/Estud¡o

120
114

126

126

486

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando tos parámetros del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por el
artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las cuatroscientas ochenta y seis
(486) horas de estudio relacionadas por los meses de junio a septiembre de 2023
equivalen a cuarenta punto cinco (40.5) días o lo que es lo mismo a un (1) mes y
diez punto cinco (10,5) días, tiempo que se redimirá de la pena al señor JUAN
DAVID RODRÍGUEZ PORRAS.

- Otras Determinaciones.

. DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se solicite a la
Oficina Jurídica de la CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES
DE BOGOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor del precitado penado.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de iá pena impuesta a JUAN DAVID RODRÍGUEZ PORRAS,
un (1) mes y diez punto cinco (10,5) días por actividades de estudio
correspondientes a ios meses de junio a septiembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de
la presente decisión.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a ¡a oficina jurídica de la CARCEL
DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR #A LEÓN CASTILLO
JUEZ

Cei.trc) de Se '̂c/os Adri^tnísifativos .luiaatíos deT
Ejecucon de Penas yMedidas de Segoridad

Enlafectia Nntlfinné nnr Estado No, \\'

' 8 m m <
Laantsricirp:.,.

El Secrfttarín



13/3/2», 17:33 Correo: Tannya VanessaBeraal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2014 DEL N! 21958

iorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
'i't AM

ParaiTannya Vanessa Bernal Leen <tbernal|@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 22 feb 2024 a las 11:16, Tannya Vanessa Bémal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

í.ramaiudicial,advrp>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 30 DE NOVIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAriÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniHaZcs
)i.ramaiud¡c¡al.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ Escribiente AVISO Dt

^1» A Asi Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Jm Es Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá electrónico

®c.Got^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ía Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es reaímente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

fiBpsJtouttook.Qffice.
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Ejecución de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenfldó:

Cédula:

Fallador

DelUf) (s)
fJeteiisdo en

• 24219

: 11001-60-99-089-2019-09712-00
: JOHAN SEBASTIAN GUERRERO SUARtZ

1022977613

JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO OE
BOGOTA

• VIOLENCIA INTRAFAMILfAR

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEOIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 137

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre fa viabilidad de reconocer redención de pena al
sentenciado JOHAN SEBASTIÁN GUERRERO SUAREZ, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de Procedimiento Penal, y en
concordancia con la Resolución No. 010383 de 05 de diciembre de 2022, se remiten
siguientes certificados:

Certificado

19015581

de 2023

de 2023

Período

Julio

A

_Sep(iernbre_
Octubre

A

Diciembre

Total

H/Trabajo Conducta

Ejemplar

Ejemplar

Áctividad

Sobresaliente

Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 101 y 82 de la Ley 65 de 1993. se tiene que las
952 horas detrabajo relacionadas equivalen a cincuenta y nueve punto cinco (59.5) días o
io que es lo mismo dos (02) meses, tiempo que se redimirá de la pena al señor JOHAN
SEBASTIÁN GUERRERO SUAREZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a JOHAN SEBASTIÁN GUERRERO SUAREZ,
dos (02} meses poractividades de trabajo correspondientes a los meses de julio a diciembre
de 2023.

SEGUNDO. - RerT^e^^i^^e.ec#a^ífe^?ioñTla CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA
SEGUaiBAe-Üí^eS^ÓTA D.C.. .. .7 '̂-.-c-OF I

contra la p^re|fYit^^^^0q5tf^eCátíéi:li(te-feclH-sos ddreposición yapelación.

NÓTIFÍQUESE YCÚMPLASE, |

ia FLOrIvIÁ^RGARITÁ LEON Worifíf,M¿ „ ' ^ I
a No.

^ —-i-- E^ecreí^



13/3/24,18:07 / Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 137 DEL NI 24219

Jorge E. Castillo Vega <jecastíIlov(g)gmail.com>

Para:Tanpiya Vanessa Sernal León <tbernall@cendGj.ramajudic¡aLgovxo>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El jue, 29 feb 2024 a las 10:57, Tannya Vanessa Bernal León (<tbern
escribió:

)í.ramaíudícial.oov/rn>)

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los flnes legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE FEBRERO DE
2024, con e! fin de notificar (a providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DF I FfTl IRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ^ñtaniHa2csiepmsbta®cendoi.ramaiiiHifia|.go\/.co

AViSO DE

CONFIDEMCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

' información de la Rama Judicial deColombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a nó ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htt{>s;//outk)ok,office.
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Ejecución de Se-ntencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido en

24219

11001 -60-99-069-2019-09712-00

JOHAN SEBASTIAN GUERRERO SUAREZ
1022377613

JUZGADO 11 PENAL MUNICfPAL CON FUNCIÓN DE CCÍJOCIMÍENTO DE
BOGOTA

VIOLENCIA INTRAFAMiLIAR

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cinco (05) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 157

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida de Johan
Sebastián Guerrero Suárez.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 8 de junio de 2020 por el Juzgado 11 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá confirmada por el Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Bogotá Sala Penal el 25 de agosto de 2020, fue condenado Johan
Sebastián Guerrero Suarez, a la pena principal del 60 meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad, al ser penalmente responsable del delito de
violencia Intrafamiliar agravada en concurso homogéneo; decisión en la que le
fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

El sentenciado cumple la condena impuesta desde eí 5 de febrero de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que Johan Sebastián Guerrero Suarez ha estado privado
de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 5 de febrero de 2020 a
la fecha por lo que ha descontado 49 meses.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido reconocido los siguientes
lapsos:

REDENCIONES
^CHAAUTO ' MESÉsH DÍAS

25/07/2022 5 21"
12/12/2022 20.5
09/02/2023 15
26/04/2023 30.5
i57/06/2023 """" i 1.5 "
07/02/2024 2 |

TOTAL 10 meses y 28.5dias



SIGCMA

Por io que !a totalidad de ia pena se cumple el 6 de marzo de 2024, en
consecuencia la libertad será a partir del 7 de marzo de 2024, para lo cual se librará
Boleta de Libertad ante la Dirección de ia CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando
no sea requerido por otra autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de ia condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamiento
de! nombre del penado de la consulta al público, remitir las diligencias al juzgado
de origen para el archivo definitivo.

Por lo expuesto el Juzgado Dteciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRilVIERO.- Decretar en favor de Johan Sebastián Guerrero Suarez, la extinción de
la sanción penal impuesta en sentencia del 8 de junio de 2020 por el Juzgado
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de violencia
Intrafamiliar agravada en concurso hiomogéneo.

SEGUNDO.-, Disponer la libertad i por pena cumplida de Johan Sebastián
Guerrero Suarez a partir del 7 de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para eí ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.
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JOHAN SEBASTIAN GUERRERO SuARffZ
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SEXTO.- Envíese copia del proveído a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SEPTIMO.- En firme el proveído y cumpiido lo ordenado en él se dispone, remitir las
diligencias al juzgado de origen para el archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FU)R'M?^&R^ LEÓN CASTILLO
JUEZ

Bogotá, D.C.

's mar m
í-a anterior prov-.c.,^

r-^To- • —E'-Secrfiiari..

No,n^^ V. . . , ' a

--3cW_í2,
Céduía _/On.^?rf ^

¿ÍSj5C->.
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14/3/24,11:17 CpiTéo; Tannya Váhessa Bemal León - Oirtlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO WO 157 DEL Ni 24219

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
íf • I 'I

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbemall@cendoj.ramajijdicial.gov.CD>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 6 mar 2024 a las 14:33, Tannya Vanessa Bernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial.gQv„cQ>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:
l.gQV.CQ

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

" información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es ei
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mrsmo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//ou(k>ok.offioe.com/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS052DdhL™)cNmOzMWUxNmY4YQAQAJAgQm224qtM¡DHKQDkrzTo%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Ünicode Radicación
Condenado:

Cédula

Fallador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

; 25836

; 73449-60-00-454-2014-80362-00

: ELMER OSBEiRÜ VIAFARA CARVAJAL
1006031579

; Juzgado Penal del CIrcuifo con Función de Conocimiento de Melgar
: HOMICIDIO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

; NfEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 254

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la libertad condicional
solicitada por el penado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia de 20 de agosto de 2015, el Juzgado Penal del Circuito Con
Función De Conocimiento De Melgar - Tolima, condenó a ELMER OSBEIRO
VIAFARA CARVAJAL, a la pena principal de doscientos treinta y dos (232) meses
de prisión, y la accesoria de Inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal, como autor responsable del delito
de homicidio. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por tos que fue condenado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL,
tuvieron su origen el 30 de noviembre de 2014.

El condenado se encuentra detenido por cuenta de estas diligencias desde el 1 de
marzo de 2015.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido conlos siguientesrequisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
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supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerado necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar aljuez de ejecución de penasy medidas de seguridad ,
la libertad condicional acompañada de resolución favorable del consejo de
disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

El sentenciado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL, se encuentra privado de
la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 1 de marzo de 2015,
fecha en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena: es decir,
que al día de hoy ha purgado de pena impuesta 107 meses y 18 días.

Por concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos:

I REDENCIONES
FECHA AUTO MESES DIAS

7 de abril de 2016 1 8,75

20 de mayo de 2016 1 15,33

25 de enero de 2017 3 7,25

9 de noviembre de 2017 2 19

30 de octubre de 2018 2 25

15 de octubre de 2020 7 17,5

30 de junio de 2021 3 2.5

13 de diciembre de 2022 5 15

21 de febrero de 2023 1 1.5

15 de iunio de 2023 3,5

19 de octubre de 2023 2 6

TOTAL 31 meses >11.33 días

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que,
ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL, a la fecha ha cumplido 138 meses y
19,33 días de la pena de 232 meses de prisión, tiempo inferior a las 3/5 partes de la
condena que para el caso corresponden a 139 meses y 6 días, por lo que aun NO
se cumple con el requisito de carácter objetivo requerido para la procedencia de la
concesión del subrogado de la libertad condicional, por el momento habrá de
negarse la concesión del subrogado de libertad condicional, quedando el Despacho
relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en el
artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C;

RESUELVE:

PRIMERO.- No conceder libertad condicional a ELMER OSBEIRO VIAFARA
CARVAJAL, porque aún no se cumple el requisito objetivo de haber superado las
3/5 partes de la condena.
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SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORlWARGARlífA LEÓN-
JUEZ

kSTILLO

Sí?'?
"^sfatío No

'̂ SSlano,



Rama Judicial
Coiiseio Superiorde la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO _lSL DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. 73 fah ?o7-

PABELLÓN á.
tcf'ívL COsBC. ír^o v/|

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG'*

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL_ OTRO Ntv, S

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERN^PPL):

FIRMAzc

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



l3/»Sí\ 17:36 , Córreo; Tannya Vanessa Bernal León - OuHook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 254 DEL NI 25836

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma}l.coíT!>
, i r>M

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tfaemall@cendoj.ramajudiciai.gov.co>

Cordial saludo. Através d€ la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 16:24, Tannya Vanessa Bernat León f<tbernall(Q)cendoi.ramajud¡cial.gov.cQ>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto ¡nterlocutorio de 19 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECÍBIDO Y/O CGNFiRMACIÓN DE LECTURA

GJALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡tla2csiepmsbta@cendoí.ramalmiicial.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE
J Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

^ ^ ' conti.ene
* ¿o'go^t ^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en !a Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

rtlt¡M:i'íouBook.Cífflce-eorn/mail/id/AAQkADY02ThmNj^WlxZGUtNDIlNS05ZDdhLTWxNmQzMWUxNmY4YQAQAGhzJ.ltxCAFl^MI1Rt5MAc%3D?ui=.,.
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Ejecución de Sentencia
No. iJnico de Radicación
Condenado:

Cédula.

Fallador

Delito (s)

Detenido

'> - í. %

SfGCMA

25836

7344&-60-00-454-2014-80362-00
ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL
1006031579

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
MELGAR - TOLIMA.

HOMICIDIO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 334

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacha a dar trámite a la viabilidad de conceder a ELMER OSBEIRO
VIAFARA CARVAJAL el sustituto de la prisión domiciliaria contenida en el artículo
38 G del Código Penal moficiado por el artículo 28 de la 1709 del 20 de enero de
2014. sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de
diciembre de 2019, con fundamento en el informe de visita domiciliaria allegado por
el área de asistencia social.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia de 20 de agosto de 2015, el Juzgado Penal del Circuito Con
Función De Conocimiento De Melgar - Tolima, condenó a ELMER OSBEIRO
VIAFARA CARVAJAL, a la pena principal de doscientos treinta y dos (232) meses
de prisión, y la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal, como autor responsable del delito
de homicidio. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaha.

Dentro de la sentencia condenatoria al sentenciado no se le condenó al pago de
perjuicios.

Los hechos por los que fue condenado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL,
ocurrieron el 30 de noviembre de 2014 y se tiene que, se encuentra detenido por
cuenta de estas diligencias desde el 1 de marzo de 2015.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro que el estudio del sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 388 del presente código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al gmpo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente código: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de
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edad para la comisión de delitos: tráfico de migrantes: trata de personas: delitos
contra la Uberíad, integridad y formación sexuales; extorsión: concierto para delinquir
agravado; lavado de activos: terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas
con fines ten-oristas; financiación del tenvrismo y de actividades de delincuencia
organizada: administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia
organizada: financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados
con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en elarticulo 375 y el inciso
2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión: cohecho propio: cohecho
impropio: cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de contratos,
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la
competencia: tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilicito;
prevaricato por acción; falso testimonio: soborno;, soborno en la actuación penal;
amenazas a testigo: ocuitamiento, alteración o destrucción de elemento material
probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene que el delito por el cual
fue condenado ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL no está excluido del
régimen de aplicación de la prisión domiciliaria yde otra parte el mismo no pertenece
al grupo familiar de la víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL, se encuentra privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 1 de marzo de 2015, fecha
en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al
día de hoy ha purgado de pena impuesta ciento siete (107) meses y veinte (20)
días.

Por concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos;

REDENC ONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
7 de abril de 2016 1 8.75

20 de mayo de 2016 1 15,33
25 de enero de 2017 3 7,25

9 de noviembre de 2017 2 19
30 de octubre de 2018 2 25
15 de octubre de 2020 7 17.5

30 de junio de 2021 3 2,5
13 de diciembre de 2022 5 15

21 de febrero de 2023 1 1,5
15 de junio de 2023 3,5

20 de octubre de 2023 2 _6
TOTAL 31 meses y 1.33 días

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de tiempo da
un total de ciento treinta y ocho (138) meses y veintiún punto treinta y tres
(21.33) días lo que significa, a la fecha el condenado ELMER OSBEIRO VIAFARA
CARVAJAL, cumple con la mitad (1/2) de la condena, que para este caso
correspondería a ciento dieciséis (116) meses, verificándose el cumplimiento de la
exigencia de carácter cuantitativo.

Finalmente, respecto del arraigo familiar y social del penado, de acuerdo con informe
de asistencia social remitido a este Juzgado se pudo establecer que ELMER
OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL cuenta con arraigo social en el domicilio ubicado
en la TRANSVERSAL 1 BIS C ESTE # 49 B - 45 SUR PISO 1 BARRIO DIANA
TURBAY SECTOR LA MARQUEZA DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE
URIBE de esta ciudad, donde será recibido por la señora GRACIELA VIAFARA
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CARVAJAL, progenitora del penado. Manifiesta la entrevistada que cuenta con las
condiciones económicas y locativas para poder acoger al referido.

Por consiguiente, verificado el cumplimiento de las exigencias legales, se concederá
a ELMER OSBEIRO VIAFARA CARVAJAL la prisión domiciliaria con fundamento
en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, medida que deberá ir acompañada de
un mecanismo de vigiiancia electrónica, debiendo atender las obligaciones del
artículo 38B numeral 4 ibídem.

"(...) 4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones:

No cambiar de residencia sin autorización, previa delfuncionario judicial:

Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el
delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real,
bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia:

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
pena cuando fuere requerido para ello:

Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpecpara el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad.

Ahora bien, atendiendo a que de la revisión del expediente no se advierte que se
haya condenado al penado al pago de perjuicios ni en la sentencia condenatoria, ni
mediante trámite de incidente de reparación integral, se procederá a indicar que el
cumplimiento de las obligaciones que conlleva el subrogado que aquí se concederá
será garantizado con caución prendaria correspondiente a póliza o título judicial por
valor de SIETE (7) SMLMV, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad
que le queda por cumplir de la condena y la gravedad de la conducta punible por la
que fue sentenciado.

Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso, se librará
boleta de traslado a domicilio, ante la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Sustituir la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria a ELMER
OSBEiRO VIAFARA CARVAJAL, con fundamento en el artículo 38 G del Código
Penal moficiado por el artículo 28 de la 1709 del 20 de enero de 2014, sin la
modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019,
medida que deberá ir acompañada de un mecanismo de vigilancia electrónica,
debiendo atender las obligaciones del artículo 388 numeral 4 ibidem. cuyo
cumplimiento tendrá que garantizar con caución prendaría correspondiente a póliza o
título judicial por valor de SIETE (7) SMLMV.

SEGUNDO. - Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará boleta de traslado a domicilio, ante la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.
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TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que obre en la
hoja de vida de! interno ya efecto de que una vez se expida la respectiva boleta de
traslado le sea implantado al sentenciado el mecanismo de vigilancia electrónica.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

rARlíA LEON'CASTILLO
JUEZ



Rama.luiilrial
ConsejoSuperior de ta fudicaíura

República de Colombia

JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C. 23 -fr U
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TJPO DE ACTUACION:

OTRO Nro.

FECHA DE AUTO: O? ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2^<S~ o2-~

NOMBRE DE INTER

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



13/3/24, 17:35 Correo- Tannya Vanessa Bernal León - Outloofc

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 334 DEL NI 25836

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmaiLcom>
• \ k,; .-m

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tberna(l@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 16:34, Tannya Vanessa Bemal León ?<tbernall@cendQj.ramaiudic¡al-gov.co>l
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en e( sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMAriÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO: yentaníllaZcs irtdol.ramaíudíctai.gov.co

AVISO DE

CONFIDENCIAUDA
D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ o Go ^ ^ información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo a! remitente yeliminando cualquier copia qite pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que !e apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hRps://outlooi<.office.



Ejecución de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado;

Cédula.

Rallador

Delito (s)
Detenido

: 27676

: 11001-60-00-023-2011-07640-00 \
: YONYALEXANDER CAITAMENDEZ

1070919621

: JUZGADO 15 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
; TENTATIVA HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

•; PRISION DOMICILIARIA CALLE 152 BNo. 86 - 43 BARRIO TUNA ALTA SECTOR
EL ROSAL LOCALIDAD DE SUBA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interíocutorio No. 252

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena cumplida
del sentenciado(a) YONY ALEXANDER CAITA MENDEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. Mediante sentencia dictada el 2 de marzo de 2012 por el Juzgado 15 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Yony
Alexander Calta Méndez como coautor responsable de los delitos de homicidio
agravado en la modalidad de tentativa en concurso heterogéneo con hurto
calificado y agravado, en concurso homogéneo con hurto calificado y
agravado, a la pena principal de 247 meses 15 días de prisión, asi como a las
accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo término de la pena privativa de la libertad, siendo negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

2. El fallo antes descrito fue modificado por el Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotá - Sala Penal, en decisión del 20 de abril de 2012, quedando
condenado el precitado en calidad de coautor de los delitos de hurto calificado
agravado en concurso y tentativa de homicidio agravado, fijando una pena de
169 meses 10 días de prisión.

3. Mediante auto interíocutorio No. 1827 del 9 de octubre de 2017 el Homólogo
Juzgado 4° de Acacias -Meta, sustituyó la prisión intramural por prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

YONY ALEXANDER CAITA MENDEZ, fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 169 meses y 10 días de prisión, el 18 de Septiembre de 2011,
es decir, que ha descontado físicamente hasta hoy ha descontado 148 meses y 27 días.

Por concepto de redención de pena, se han reconocido los siguientes tiempos;

Fecha Auto

13/04/2013"
18/02/2014

7/10/2015"
14/04/2016

17/04/2017

Total

Tiempo Reconocido
Meses I Días



Sumados el tiempo de detención física yel reconocido da un total de 169 meses y3
días, en consecuencia, cumplirá la totalidad de la pena el próximo 22 de febrero de
2024, razón por la que a partir del 23 de los mismos se concederá libertad por pena
cumplida, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá
siempre ycuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto
a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

Cabe precisar que dentro de estas diligencias no se adelantó trámite incidental de
reparación integral y/o imposición de condena al pago de perjuicios.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento
a la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como, a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

La ejecución de la condena continúa respecto de otro sentenciado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- Decretar a partir del 23 de febrero de 2024, en favor de YONY
ALEXANDER CAITA MENDEZ la extinción de la sanción penal impuesta en
sentencia el 2 de marzo de 2012 por ei Juzgado 15 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá modificado el 20 de abril de 2012 por la Sala Penal del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. En la que fue condenado a la pena
de 169 meses y 10 días de prisión por los delitos de tentativa homicidio y hurto calificado
agravado.

SEGUNDO.-. Disponer, a partir del 23 de febrero de 2024 la libertad por pena
cumplida de YONY ALEXANDER CAITA MENDEZ, de conformidad con lo expuesto
en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la
Dirección del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, la cual se
hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.



27676

11001-60-00-023-2011-07640-ÍX)
YONY ALEXANDER CAITA MENDEZ

1070919621

QUINTO.» Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO." Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

La ejecución de la condena continúa respecto de otro sentenciado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

V'

león'castillo

l-a anterior i

MíSecrpf:
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n3/'3/24,17:36 Corteo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCÜTORIO NO 252 DEL NI 27676

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
' :.-2íc-i ú? Aw

Para:Tannys Vanessa Bernal Leori <tbernall@cendoj.rñmajudidal.gov.co>
Cordial saiudo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El lun, 19 feb 2024 a las 12:12, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iiamaíudíciai.Qovco^)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutoho de 15 de FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notilicación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O COMFIRMACIÓN DF I FfTI )R¿

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil!a2(
cendoLra .eov.co

AVISO DE

CONFIDENCIAÜDA

D; Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ información de ta Rama Judicial de Colombia. Si no es e!
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquélo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI
no, es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como ias contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesaria hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httpsi/touttooK.ofnce.
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Ejecución de Senteiwia : 30442
No. Único deRachcación : 11001-60-00-000-2020-02123-00
Condenado: , JAVIER FERNANDO REYES RODRIGUEZ
Cédula, 12265045

• JUZGADO 3- PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

• CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON EL DELITO DE TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES

Detenido en . CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -LA MODELO-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interfocutorio No. 58

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
el escrito remitido por el sentenciado JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 23 de noviembre de 2020 por el Juzgado 3" Penal del
Circuito Especializado con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado
JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ como coautor penalmente responsable
de los delitos de concierto para delinquir agravado en concurso heterogéneo
con el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso
heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones, a la pena principal de sesenta y tres (63) meses
de prisión, multa de mil trescientos cincuenta y un (1.351) SMLMV, asi como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos por el mismo lapso de la
pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado se le negó el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de ta pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ
tuvieron ocurrencia entre el 20 de agosto de 2017 y el 17 de enero de 2018.

En auto del 26 de mayo de 2021 concedió la acumulación jurídica de penas en favor
del penado JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ fijando el quantum punitivo
en ochenta y cuatro (84) meses y diez (10) días de prisión, multa de mil
trescientos cincuenta y dos (1.352) SMLMV y, a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
acumulada.

En los fallos proferidos no se condenó al penado al pago de perjuicios con ocasióna
ios punibles cometidos.

El condenado JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ se encuentra privado de la
libertad desde el 28 de septiembre de 2018, por cuenta de las presentes diligencias.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ ha estado
privado de la libertad por las presentes diligencias desde el 28 de septiembre de
2018, data en que fue capturado imponiéndosele medida de aseguramiento de

Detenido en

SIGCMA
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detención preventiva en establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha
purgado de la pena acumulada impuesta sesenta ycinco (65) meses y un (1) día.

Por concepto de redención de pena al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos;

r REDENCION^ "
_ FECHA AÜtb I MESES I DIAS

26 de mayo de 2021 4 12.75
_ 19 de abril de 2022 1 1

T7 de agosto de 2022 1 i
28 de abril de 2023 3 2

17 de octubre de 2023 29
10 meses v 15.75 díasTOTAL

Se tiene asi que JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ ha descontado entre
tiempo físico, así como reconocido por concepto de redención un total de setenta y
cinco (75) meses y dieciséis punto setenta y cinco (16,75) días de donde se
concluye que aún no cumple la totalidad de la pena acumulada de ochenta y cuatro
(84) meses y diez (10) días de prisión que le fue impuesta, por lo que se le negará la
libertad por pena cumplida invocada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ, ta libertad por
pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que obre
en la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

, CeiUro ele Servicios Administrativos .luzgados de
Ejecución de Penas y WedJdas de Seguridad

En la fecha porEstado No. ^

1S MAR 2m

.OR MARGARITA LEON CASTILLO
JUEZ

La anterior pf:;vi'..ci»cici

El SecretaricK- .( Cec )cm-[)o^



14/3/24,08:23 é" Cwreo: Tarniya Vanesa Bernal León - Oullook

Re: hJOTiFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 58 DEL NI 30442

Jorge E. Castillo Vega <Jecasti!lov@gmail.com>
M'í' r-ivi

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tberr>a!l@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JíP

El iun, 4 mar 2024 a las 11:10, Tannya Vanessa Bernal Leen (<tfaern;
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA

iic¡al.aov.co>'l

Para los fínes legales correspondientes me permito remitir autn mtPrlnriitr.rio de 28 DF FFRRFRn np
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo arjiunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colahnrarinn. en el -ipnfiHn Hp
remitir oportunamente la confirmación de lectura

Sin otro particular v para los fines 3ue hava lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO:
•gOV.CI

Tannya Bernal León

EscribienteEscribiente AVISO DE

^1^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no e.s el
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Aníes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

h«ps://outlool<.office.Gom/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZO(lhLTMxNmQzMWU>NmY4YQAQALOAVzfvWiNHinUEYInwBlfl%3D
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Ejecución efe Sentencia 3044Í

No-ÜnicodeRa.d!cacjórt : 11001-60-00-000-2020-02123-00
Condenado: : JAVIER FERNANDO REYES RODRIGUEZ
Cédula: 122€5045

- JUZGADO 3° PENAL DEL CIRCUITO ESPECtALIZADO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

• CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEQ
CON EL DELITO DE TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS PARTES O MUNICIONES

5 : CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -LA MODELO-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

Detenido en

Auto Interlocutorio No. 366

ASUNTO A TRATAR

Resolver la viabilidad de conceder al penado JAVIER FERNANDO REYES
RODRÍGUEZ redención de pena conforme ía petición allegada por el mismo.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su articulo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un artículoa la Ley 65 de 1993. el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante ios Jueces compotentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece;

Art. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá teneren cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que traía la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente Ja conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a JAVIER
FERNANDO REYES RODRÍGUEZ, quedando el despacho relevado de emitir
pronunciamiento sobre los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.
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Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se remita copia
del memorial presentado por el penado relacionado con las solicitudes de redención
de pena y requiere a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que remitan a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducía, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a JAVIER
FERNANDO REYES RODRÍGUEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CÁRCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

,yií.<,Jíe^nanjj

;A^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

<C=,nro de di

1E m 20211
pcov,

ElSecretario¿====s:

\J\^ \ftGb .



•54/3/24, 08:23 Correo: Tannya Vanossa Bernal León - OuUcwtc

Re: NOTIFICACION AUTO ¡NTERLOCUTORIO NO 366 DEL NI 30442

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
M'v i'-.T: ' I PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall(g>cendoj.ramajudiciaLgqv.cc»
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ia referencia vme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 1mar 2024 a las 16:39, Tannya Vanessa Berna! León (<i
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ia!.oov.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE FEBRERO DE
2024, con ei fin de notificar ¡a providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACinN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventariiUa2cS!e0msbta®cendoi.ramalnrfír;al or,M m

fittps://óutloo(<,office.

^^iliiiiaff^ contiene
®o Go-f informaoon de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

ciestinatario de este correo ylo recibió por error comuniquefo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

'OGO-f

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radteación
Condenacío:

Cédula:

Fallador

OelüQ (s)
Detenido

Decisidn

31272

1100 i -60-00-019-2016-06874-00
BRAYAN GUSTAVOPUERTAS MATEU3
1115741012

JUZGADO 38 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN OE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

ESTABLECIMIENTO PENtrENCtARIO DE CAQUEZÁ POR CUENTA DEL
PROCESO No. 11001-60-00-013-201847547-00,
AUTO REVOCASUSPENSIÓN CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Agosto treinta y uno {31) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocuíorio No. 1535

ASUNTO A TRATAR

Vencido el traslado del artículo 477 de ía Ley 906 de 2004, ingresan al Juzgado las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a BRAYAN
GUSTAVO PUERTAS MATEUS, por lo que se resolverá sobre la viabilidad de
revocar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de ía pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 22 de febrero de 2018 por el Juzgado 38 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado BRAYAN GUSTAVO
PUERTAS MATEUS, al ser hallado como cómplice responsable dei delito de hurto
calificado agravado consumado, a la pena principal de treinta y nueve (39)
meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
yfunciones públicas por un periodo igual al de la pena principal de prisión.

En dicho fallo se concedió la suspensión condicional de la ejecución de ía pena por
un periodo de prueba de treinta y nueve (39) meses, debiendo prestar caución
prendaria por valor de dos (2) SMLMV y suscribir diligencia de compromiso en los
términos del artículo 65 dei Código Penal. Con miras a materializar el subrogado
concedido el penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de abril de 2018.

En auto del 23 de febrero de 2018 el Juzgado 38 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá resolvió adicionar a la sentencia proferida un nuevo numeral
en el que se indicó que el penado, había hecho la entrega de un título de depósito
judicial para indemnizar a la víctima por los daños y perjuicios ocasionados con ia
comisión dei punible.

Ahora en providencia del 10 de abril de 2023 este Juzgado dispuso correr el traslado
de que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, toda vez que remitido
oficio por parte de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional se tuvo conocimiento que dentro del periodo de prueba que le fue otorgado
al penado, fue condenado el 12 de abril de 2021 por el Juzgado 16 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, dentro del proceso radicado No. 11001-60-
00-00-013-2018-07547-00.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA
email ven!anilla2c?''fepiK'iüi.rarriaii-idioai.qov.co

Caiie 11 Ño. 9a"-24 Teléfono (1)2832273
Edificio Kaysser

DESPACHO COMISORIO
No. 6900

SEÑOR(A) =
..•'•'.Ol •/-A '.Ji'iLJ•i'-i. -.I'.

•;AS DC SEGURli i '

JUZGADO 018 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

HACE SABER:

Que dentro del proceso 11001-60-00-019-2016-06874-00 (Ni 31272), el Juzgado 018
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, que ejecuta la
sentencia impuesta a! condenado BRAYAN GUSTAVO PUERTAS IV5ATEUS quien se
identifica con la C.C. 1115741012 , dispone comisionara su despacho para que se sirva
NOTIFICAR ei contenido de la providencia de fecha 31 DE AGOSTO DE 2023

EI(la)(los) condenado(a)(s) se ubica en EL r-nrNIc.j PENITEN -íiO DE

t N S E R T O S:

PROVIDENCIA ANTES MENCIONADA EN

Para su debido TRÁMITE ó NOTIFICACIÓN e inmediata devolución se libra el presente
Despacho Comisorio, en Bogotá D.C., hoy Octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023),

TANNYA BERNAL LEON
Escribiente
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SENTENCIA CONDENATORIA • VIGENTE

OFICIO:

PROCESO:

númejo del 14/05/2021

1100160000132C10O?547

iksaaOo 16 Penal Muru
Furaión de Cottoc'ffniena

Bo^stá CurwWiamarca

INSTWICIA; lainslancla

PTfsión- 3 añcs ,mhab§litaclíin oara a
CONDENA; ejercictó de deredrosyfaicJones ptrbWras:

3 años
' AUTORinAn- Jisaaao 16 Penal Munsipal con ZZAUiUKiUAü. FuraióndeCoBoc-ffiiiena BEI«FiCiO: StMwjgacion negada

MPIO.'DPTO: Bo^stá CurwWiamarca ~~ ~~~ ~~

"^EC. DECISION: 12^)4/2021 DELÍTO; tenialtva de nufto caHrtcacio yagravaco
AUTORIDADES QUE CONOCIERON Fiseatía 176 Local Bogotá proceso 1ICW16000013201807547, Fiscalía "íM Local
Bcgota proceso 11001K¡00013201807547, JuzgatSo 65 Perai Municipal control de Garantías ae Bogotj croceso
í10016QO0C132018Q764?

Siendo así, ingresó al Despacho constancia secretarial dentro de la cual el penado y
su apoderado guardaron silencio respecto de la situación previamente enunciada.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO DEL ARTICULO 477 DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO PENAL

Dentro del término procesal tanto el sentenciado como su apoderado guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO.

El artículo 63 del Código Penal establece los requisitos para otorgar la libertad
condicional, beneficio que tiene como contraprestación el cumplimiento de ciertas
obligaciones durante el periodo de prueba - Articulo 65 del Código Penal, las cuales
deben observarse so pena de que el mismo sea revocado, de conformidad con lo
previsto en el artículo 66 ibídem.

En igual dirección el artículo 473 del Código de Procedimiento Penal señala que;

Ta revocatoria se decretará por el Juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad de oficio o a petición de los encargados de la vigilancia, cuando aparezca
demostrado que se han violado las obligaciones contraídas":

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes procesales, se
encuentra plenamente demostrado que BRAYAN GUSTAVO PUERTAS MATEUS
suscribió diligencia de compromiso el 12 de abril de 2018, con la expresa advertencia
que en caso de incumplimiento de alguna de estas obligaciones, se procedería a la
revocatoria inmediata del beneficio concedido según el artículo 473 de la Ley 906 de
2004; sin embargo, ha pasado por alto una de las obligaciones contraídas al
momento de la concesión del subrogado penal, como fue ta de observar buena
conducta social.

Es de anotar que la finalidad del traslado del artículo 477 del Código de
Procedimiento Penal es enterar al condenado sobre las pruebas obrantes en el
proceso, que indican claramente que no ha dado cumplimiento a las obligaciones
impuestas para el goce del subrogado otorgado, brindándole la oportunidad para que
las controvierta, ya sea demostrando que las ha acatado o que se ha encontrado en
imposibilidad de hacerlo.

Precisamente dentro del aludido término, el sentenciado guardó silencio, por lo que
no queda otra opción que concluir que no tiene la voluntad o la más mínima intención
de adaptarse a la sociedad, acatar los más mínimos niveles de convivencia ni
respetar a sus congéneres, puesto que no obstante habérsele brindado una
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oportunidad mediante la concesión de la suspensión de la pena, de reflexionar y
enderezar su actuar, incurrió en la comisión del siguiente delito:

Juzgado

Juzgado 16 Penal
Municipal con Función

de Conocimiento.

CUl 11001-60-00-013-

2018-07547-00

Fecha de los

hechos

31 de mayo de
2018

Fecha Medida Delito

12 de abril de 2021

Atentando contra un bien jurídicamente tutelado por el ordenamiento penal,
reincidiendo en conductas que lesionaron el patrimonio económico, por la que fue
condenado en pretérita oportunidad, dentro del periodo de prueba a que se
encontraba sujeto en virtud dei subrogado penal que le fue otorgado en el presente
asunto y en esa medida, lejos de demostrar una mejora en su comportamiento, es
clara su intención de evadir las obligaciones contraídas así como su inclinación a!
delito como forma fácil de ganar dinero.

Entonces, ante la evidencia del incumplimiento de parte del sentenciado en la
obligación de observar buena conducta social, de conformidad con !o normado en los
artículos a los que se hizo alusión - 66 de la Ley 599 de 2000 y 473 de la Ley 906 de
2004, se procede a REVOCAR el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena que te fue otorgada a BRAYAN GUSTAVO PUERTAS
MATEUS, disponiéndose que la pena de prisión impuesta en el presente asunto
debe cumplirse de manera intramural, para lo cual se librará la correspondiente
orden de captura, para que el condenado sea puesto a disposición de esta actuación
para el cumplimiento de la pena.

Consecueníemente se hará exigióle a favor del Tesoro Nacional la caución
constituida para disfrutar de tal medida, por lo cual una vez en firme la presente
decisión se ordenará la remisión, de la póliza judicial constituida por el penado, a la
Oficina de Cobro Coactivo dei Consejo Superior de la Judicatura, con copia auténtica
y constancia de ejecutoria de esta decisión, y la demás documentación que requiera
dicha entidad para tal efecto.

En consecuencia, una vez cobre firmeza esta decisión se librarán ante los
organismos de seguridad de! Estado, órdenes de captura en contra de BRAYAN
GUSTAVO PUERTAS MATEUS

OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que el sentenciado se encuentra privado de la libertad en Cáqueza
(Cund.). por el CSA líbrese DESPACHO COMISORIO ante el Juzgado de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de dicha municipalidad, a fin de notificar la
presente decisión.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Ordenar la revocatoria del subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena a BRAYAN GUSTAVO PUERTAS MATEUS. por las razones
expuestas en la parte motiva y de conformidad con lo preceptuado en el Código
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Penal en sus artículos 63 y 66, en concordancia con el artículo 473 del Códiqo de
Procedimiento Penal.

SEGUNDO. - En consecuencia, se dispone la ejecución de la pena impuesta en la
sentencia objeto de la presente vigilancia.

TERCERO. - Hacer extgible a favor del Tesoro Nacional la caución constituida para
disfrutar de tal medida, para lo cual, en firme la presente decisión, solicitando la
remisión de la póliza judicial a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de
la Judicatura, con copia autentica y constancia de ejecutoria de esta decisión y la
demás documentación que requiera dicha entidad para tal efecto

CUARTO. - En firme esta decisión expídanse órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado en contra de BRAYAN GUSTAVO PUERTAS
MATEUS, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en la
presente actuación.

QUINTO.- Por el OSA dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación

CUMPLASE,

VRWA LEON'CASTILLO
JUEZ

^̂ Mr 2m

¿LSecrefario ^



JUZGADODE EJECUCÍÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAQUEZA, CUNDINAMARCA

CONDENADO (A) NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Cáqueza, Cundinamarca a los X2 días de octubre

de 2023 Notifico personalmente de la providencia
de fecha 31 de agosto de 2023, emitida por el
JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN OE PENAS i MEDIDAS

DE SEGURIDAD OE BOGOTA que antecede a BRAYW4

GUSTAVO PUERTAS MAífUS.

El (La) notificado (a) Recibe copia providencia
notificada SI X NO^—^

Quien notifica; PABLO ALEXIS GAUO AGUDELO,
Asistente Administrativo Grado 6. J.E.P.M.S.C

MINISTERIO PUBLICO

NOTIFICACIÓN PERSONAL

En Cágueza, Cundinamarca a !os dias de

de _____ Notifico

personalmente el Auto que arttecede al Dr (a)

El(L3| rtoTificado (a)

SECRETARÍA

DEFENSATÉCNICA

NOTIFICACIÓN PERSONAl

En Cáqueza, Cufldinamarca 3 los días de

de Notíflco
personalmente el Auto que antecede al Dr (a)

El (La} notificado {aj.

Quien notifica

NOTIHCACIÓN POR ESTADO

Estaido No.

Elauto inmediatamente anterior fue notificado por
ANOTACION en estado de la fecha.

StCSHARIA

Se prescinde del estado SI NO
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Ejecuci^ de SenteRcia
Mo. Üaic® de Raeücaeión
Condenado:

Cáduia:

Fallador

DelHo (s)

Detenido en

: 31553
; ri001-60-0¡>-013-2020-0333«-00

: SANDRA MILENA RODRIGLCZ NIÑO
1136yi1355

; JUZGADO 35 PENAL DEL CIRCUITO ÓE GONK3CIMIENTO
: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LÉSiONES P£RSC»44,LES DOLOSAS

AGRA\,'ADAS ' •

CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA K*r ileRES DE
BOGOTA

JUZGADO DIECíOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Intéríocutorio No. 235

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud tjertad
condicional incoada por la sentenciada Sandra Milena Rodríguez Niño.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 28 de enero de 2021 por el Juzgado 36 Penal •• L'ircuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada Sandra Milena Rodríguez
Niño al ser hallada responsable del punible de hurto calificado agravado atenuado,
uso de menores de edad para la comisión de delitos y lesiones personales
agravadas, a la pena principal de setenta y cuatro (74) meses de pri'̂ ^i. •> y a la
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públii.-.-o por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condeneii.na le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional, así oomo el sustituto út- la prisión
domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenada Sandra Milena Rodríguez Niño tuvieron
ocurrencia el 31 de julio de 2020, fecha desde ía cual se encuentra privada de la
libertad.

En el falto condenatorio se estableció que la victima del punible ci lo fue
indemnizada de en forma integral'.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES

Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el articulo 3ü ue ta Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase elarticulo 64 de laLey 599 de 2000 el cual qued¿irá
asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a perm:
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5} partes.de lapena.

' Página 4Acápite VI Dosificación punitlira -sentencia condenatoria CD Soporte DigiBi quí fcpóss en rl-íxpcdi
Dmf
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2. Que §u adepuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
p&niteneiark) en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

I

3: Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con tocios ¡oselementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, reai bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado.
El tiempo que falte para elcumplimiento de lapenase tendrá como período
de prueba Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Asi mismo-eí artículo 471 de la Ley 906 de 2004. señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad . la libertad condicional acompañada de resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
PenaL los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres
(3) dias siguientes.

La sentenciada Sandra MUena Rodríguez Niño se encuentra privada de ia libertad
i' or cuenta de la presente causa desde el 31 de Julio de 2020, data en que fue

ipturada, es decir, que a la fecha ha purgado un total de cuarenta y un meses (41)
y veinticuatro (24) dias.

ir concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO MESES
11_de enero de 2022

28 de septiembre de 2022
9 de febrero de 2023 1
28 de abril de 2023 1
13 de junio de 2023

• 18 de julio de 2023
_8 de noviembre de 2023
, "TOTAL 4 meses

DIAS

9,5
22

1

0.5

25

6

12

16 meses

Asi las cosas, sumados el periodo de privación de la libertad y la redención de pena
¿motados se tiene que Sandra Milena Rodríguez Niño ha descontado de la sanción
unpuesta cuarenta yseis (46) meses y diez (10) días, tiempo superior a las 3/5partes
•e la condena que para e! caso corresponden a cuarenta y cuatro (44) meses y doce
12) dias, por lo que se cumple con ei requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación a laexigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento
xservado durante el tiempo de reclusión sé pueda concluir que la sentenciada no
quiero tratamiento penitenciario, es de anotar que el articulo 471 de ia Ley 906 de
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2004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos necesarios par. •-ditar
el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para la conc.i de la
fíbertad condicional. Entre ellos se encuentran la resolución favorable del t lo de
Disciplina y los certificados sobre la califícación dada a la conducía de I rsona
condenada. Como en el presente evento no se cuenta con ese soporte documental,
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad cr t•.r.ionai
quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás lisitos
consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014,

OTRAS DETERMINACIONES

Por intermedio del Centro de Sen/icios Administrativos se oficiará al centro de •;lusiéíi
para que allegue la documentación a laque se refiere el artículo 471 de la Le, yOS de
2004. Una vez recibida la misma, se emitirá el pronunciarniento a que haya lugar.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • No conceder libertad condicional a Sandra Mtlena Rodric Nmo
porque no se allegaron los documentos de que trata el articulo 471 de la l )6 de
20Ü4.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO. -Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del ^...mpl^o
Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá - Picota,

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

^ I La anfer/,

-£Secr,

< •> {

' ^ ?.(}H
fCor^ íÁRPTA LEÓN'CA^ILLO

JUEZ

•>!«« liHirlal

'Slario.

5^ SERVfCfOS AOMtNI.STRATIVOS 'JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOCOTA
NOTIFICACIONES ^

FECHA:

NOMBRE:_[bl/Ol'̂ P^í^ á '
CÉDULA- ( I"^1
NOMBRE DE F-UNCIONARID QUE NOTIFICA:



14/:^4,08:54 Con^o: Tannye Vanessa Bemal Leon - Oulfóois

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORtO NO 235 DEL NI 31533

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmalLcom>

ParaiTannya Vanessa Bernal Leon <tberna)l@cendoj.ramajud(cial.gov.co>

conten'do ^ presente, acoso la recepctón del auto de !a referencia yme doy por notificado de :

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 12:20, Tannya Vanessa Bemal Uon f<tberriallí5}rpnHñi r?
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Icial.aQv.co>1

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 25 DE ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡Ha2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡ud¡cial.gou.rn

Tannya Bernal León

Escribiente% Escribiente AVISO DE

'/H Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico

®OGotP' * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo cgmo urt
archivo digital.

https://oullook.offioe.eom/matl/ld/AAQVADY0ZThmNjg2LWIxZGUINDIiNS05ZDdftLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQABUGqS%2egk4hiOrtiN%2BK51Fi4,.. 1/1



EJecuciiSnde S'Wiíeneia
No.Ünicoda Retficáüi^
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detergido en

: 31S33

: 11001-60-00-01S-2020-03338-00
: SANDRA MILENA RODRIGUEZ NlSO

1136911355

: JUZGADO 36 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMiENTO'
: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONÉS PERSONAtiÉS DOLOSAS

AGRAVADAS

; CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOSOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEO^D/
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Iníerlocut© ío. 236

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede e! despacho a emitir pronunciamiento en torno a la prestación de servicios de
utilidad pública como sustitutiva de ia prisión, contemplada en la Ley 2292 :!• 2023 a
Sandra MUena Rodríguez Niño, de acuerdo a la solicitud hecha por la peí , i.i.

ANTECEDENTES PROCESALES

Informa la actuación que mediante sentencia proferida el 28 de enero de 20?1 por el
Juzgado 36Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada
Sandra Milena Rodríguez Niño a la pena principal de 74 meses de prisión, así como
a la a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fLincionf^c '">úb!icas
por el término de la pena privativa de la libertad, al ser hallada responsable unible
de hurto calificado agravado atenuado (arts. 239, 240 inc, 2": 241-10 d- •>), uso
de menores de edad para la comisión de delitos (art. 188D C.P) Piones
personales agravadas (art. 112 del C.P). En !a misma decisión le fut- lada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, fíor hechos
corridos el 21 de julio de 2020.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La ley 1709 de 2014 estableció en el inciso segundo de su artículo 5°. por medio del
cual se adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 7 A, que los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad deben conceder de oficio los mecanismos ni-' nativos
o sustitutlvo de la pena de prisión que resulten procedentes, cuando vtvi'iquen el
cumplimiento de sus requisitos.

Por otra parte, el artículo 38-7 de ta Ley 906 de 2004 les atribuye a los jueces de
ejecución de penas y medidasde seguridad la aplicación del principio de favorabiüdad
cuandodebido a una ley posterior hubiere lugar a reducción, modificacióíi, sustitución,
suspensión o extinción de la sanción penal.

Para acceder a ia prestación de servicios de utilidad pública como susii i de la
prisión deprecado por la sentenciada, el artícuta 7 de ta Ley 2292 del 1 la cual
adiciona el articulo 381 a la Ley 599 de 2000, establece los requisitos pai igar el
beneficio;

"ARTÍCULO 381. Requisitos para concederlaprestaGión deservidas de utilidad
pública como sustitutiva de la prisión. Son réquisitos para conc&éérí; stación
de servicios de utilidad pública:



SIGCMA

Qí/e la pena impuesta sea igual oinferiora ocho (8) años ose trate de condenas
impmstas por la comisión de los delitos estabteddQs en los artículos 239, 240.
241, 376, 376 y 377 del Código Penal.

Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es, una condena en
firme dentro de los cinco (5) años anteiiores a la comisión del delito, salvo que
se trate de delitos culposos, que tengan como penaprincipal la multa o que sea
por losmismos delitos del numeral anterior.

Que la condenada manifieste su voluntad de vincularse libremente a la pena
sustitutiva de prestación de servicios de utilidad pública.

Que se demuestre que es madre cabeza de familia, quepara los efectos deesta
ley será entendido como tener vínculos familiares, demostrando que la
condenada ejerce lajefatura del hogary tiene bajo su cargo afectiva, económica
y socialmente de manera permanente hijos menores o personas en condición
de discapacidad permanente.

Que la conducta atribuida a la condenada no tipifique el delito establecido en el
articulo 1880 del Código Penal.

Que se demuestre que la comisión del delito está asociada a condiciones de
marginalidadque afectan la manutención del hogar.

Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad judicial que
vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello o en los
términos acordados en el plan de servicios.

El servicio de utilidad pública en los términos descritos podrá aplicarse en los
casos de concurso de conductas punibles y de concierto para delinquir, de
conforúvdad con lo establecido en el artículo 2 de la presente ley.

La medida consagrada en la presente ley no será aplicable cuando la pena
menora ocho (8) añosdeprisión se refiera al tipo penal de violencia intrafamiliar
consagrado en el articulo 229 del Código Penal.' (subrayado fuera del texto
original)

Sin embargo, en este caso no es posible otorgar el sustituto pretendido, teniendo en
cuenta que Sandra Milena Rodríguez Niño fue condenada por el delito de uso de
•nenores de edad para la comisión de delitos contemplado en el artículo 188D del
..üdigo Penal.

consecuencia, aunque la penada fue condenada a una pena inferior a 8 años, el
istituto solicitado no es procedente por expresa prohibición legal, quedando el
2Spacho relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados en
articulo / de la Ley 2292 del 2023.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la
prisión a Sandra Miiena.Rodríguez Niño, con fundamento en artículo 7 de la Ley 2292
del 2023 la cualadiciona el artículo 381 a la Ley 599 de 2000, porexpresa prohibición
iügal.
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SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a !a Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de IVIedia Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

"C^ASTILLO
JUEZ

•Cemro de Servicios Administrativos Juzqados de
Ejecución de Penas yMedidas de SegS^

En la fecha NorIfiíiiiP norEsfadoNo.

í e m ?.m
La anterior pfC>vr...e,,i.<o

I— El Secretario.
CwivetoSwpwHftfff* la/«dlahjrt
^eiibiSca

CENTRO DE SERVICIOS AOMIMISTRATJV/n^JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENa/ÍogütA
NOURCACIONES

.F1CHA;4:
NOMBRE:.

CÉDULA;.

. HORA:

^ ' —

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

HUELLA
DACTILAR



14/3/24, 08:54 Gorreo- Tánnya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 236 DEL NI 31533

Jorge LCastillo Vega <jecasti!lov@gmail.com>
'.•4 " AM

Para:Tantiya Vanessa Bernal León <tbemali@cendoj.ramajudic¡aLgow<o>

^ Pásente, acuso la recepción del auto de fa referencia yme doy por TioHficado de su

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 12:30, Tannya Vanessa Bernal León {<tberf
escribió:

inT^iuaiciaLaovj

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlorutnrin dp DF FNERO DF
2024. con eí fin de notificar la providencia en archivo ariiunto.

Para efectos de valide? de la nofifir^riñn .inlirito su amable colabnrarión. en el sentiHn Hp
remitir oportunamente la cnrifirmarión rio lortum

a gue hava luear.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICJÓW ENVIARLA Al CORREO: ventanÍlia2cs¡epmsbta@cendoi.rama¡udicial.ROV.i

, V MEO,

Tannya Bernal León

EscribienteEscribiente AVISO DE

'/b^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo

^ electrónico

* ' información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueto de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si
no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si os el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outloo(5-off.ce-ConVmail/id/AAQkAOYOZThmN]gzLWIxZGUtNDnNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALswZlUi1vlOgrXFzLwfSW1%30'



E¡ecuci(^ de Sentencia
No. Ünto) de RadicacEón
CondensSo:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

SIGCMA

31533

tWl-60-00-013-2020-03338-00
SANDRA MILÉNA RODRIGUEZ NIÑO
1136911355

JU2GAI50 36 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCfMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES
AGRAVADAS

CARCEL YPcNITEMCIARlA CON ALTA VMEDIA -iir^lDAD P^RA <••
BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA.
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto fnterlocutorio No. 237

ASUNTO A TRATAR

Emitir pronunciamiento respecto de ia solicitud de sustitución de la prisión po-, prisión
domiciliaria con base en el artículo 38B y 38G dei Código Penal, elevad.-i por la
sentenciada Sandra Milena Rodríguez Niño.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

En sentencia proferida el 28 de enero de 2021 por el Juzgado 36 Penal del Circuito
con Fundón de Conocimiento de Bogotá, fue condenada Sandra Milena 'riguez
Niño al ser hallada responsable del punible de hurto calificado agravado luado,
uso de menores de edad para la comisión de delitos y lesiones males
agravadas, a la pena principal de setenta y cuatro (74) meses de pp ya la
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones púbih-u-. por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fLie
negado el subrogado de la suspensión condicional, así como el sustituto . : prisión
domiciliarla.

Los hechos por los cuales fue condenada Sandra Milena Rodríguez Niño tuvieron
ocurrencia el 31 de julio de 2020, fecha desde la cual se encuentra privada de la
libertad.

En el fallo condenatorio se estableció que la vjctima de! punible cometido fue
indemnizada de en forma integral".

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En primer lugar, vale la pena aclarar que como la condenada no hizo alusión a la
prisión domiciliaria con base a un artículo en concreto, el Despacíio llevará a cabo eí
estudio de la prisión domiciliaria contemplada en los artículos 38B y 380 "ódigo
Penal.

1.- De la solicitud de prisión domiciliaria - articulo 38B
adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014.

la Ley 5? ; 2000,

AI respecto, es de anotar que la Corte Suprema de justicia en auto de 2 d' irzo de
2005, Magistrado Ponente Yesid Ramírez Bastidas, refiriéndose a la coní t . n de te
prisión domiciliaria por parte del Juez de Ejecución de Penas y medidas de Seguridad
expuso:

' Página 4Acápite VI Dosificación punitivs - sentencia condenatoria CD Soporte Digital que rsíposaen elexpedii-:i
Í3.mf
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"Por consiguiente, decidido el tema en la sentencia no podrá ser objeto de un
nuevo estudio a menos que se presente un tránsito legislativo que (orne mas
favorable las exigencias puntualizadas por la actual normatividad Yde no haberse
piantéado por ser la sentencia anterior a la ley 599 de 2000 o reclamarse el
beneficio dela Ley 750 dB 2002 para las mujeres cabeza de familia olos hombres
en similar siluación en consideración a ios menores de edad, determinación que,
entonces, corresponderá aljuez de ejecución de penas y medidas de segundad
de acuerdo coii k> an'SÍizado..."

En anuencia con ia decisión citada y toda vez que el Juzgado 36 Penai del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, se pronunció sobre la sustitución de !a
prisión intramura! por la prisión domiciliaria, con fundamento en el articulo 38B de la
Iey 599 de 2000, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, con resultados
negativos para la sentenciada pues ei delito de liurto calificado con circunstancias de
agravación por ei que fue condenada se encuentra en el listado de los hechos punibles
con prohibición para la aplicación del subrogado ydel mecanismo sustitutivo acabados
ele anotar según lo previsto en el inciso segundo del artículo 68A del Código Penal,
modificado por el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, sentencia que adicionatmente no
fue apelada por ninguna de las partes, en consecuencia este Despacho se abstendrá
de hacer pronunciamiento alguno respecto a esta petición, remitiendo al condenado a
lo resuelto en la sentencia.

- De la solicitud de prisión domiciliaria - artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

ira acceder al sustituto penal deprecado por el sentenciado, ei artículo 38G de la Ley
'9 de 2000. adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, establece;

Articulo 26. Adicionase un articulo 38 G a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor:

Articulo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido
la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y4del articulo 38 Bdelpresente Código, exceptoen los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en
aquellos evenfos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos:' genocidio: contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado;
tráfico de menores: uso de menores de edad para la comisión de delitos:
tráfico.dé migrarites; trata de personas; delitos contraía libertad, integridad
y formación sexuales: extorsión: concierto para delinquir agravado; lavado
de activos: terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines
teiyx>ristas: financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada: administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración de
recursos rúlacionados con actividades ferror/sías,' fabricación, tráfico y
porte dearmas ymuniciones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas
armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso
segundo del artículo 376 del presente Código. (Subrayado y negrillas son
nuestros).

Así las cosas, como se dijo anteriormente, se tiene que uno de los delitos por los que
fue declarada responsable, fue hurto calificado agravado atenuado, uso de
menores de edad para la comisión de delitos y lesiones personales agravadas,
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el cual hace parte de los punibles respecto de los cuales está prohibida la ..;;k.ación
del sustituto penal de la prisión domiciliaria conforrne (o establece el artículo citado
por lo que se negará por expresa prohibición legal la sustitución de la pena tici prisión
formal por la prisión domiciliaria a ia penada, quedando el despacho relevado Hy hacer
pronunciamiento alguno de las demás exigencias contempladas en la ley.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. •Abstenerse de emitir pronunciamiento respecio de la solicitud -cada
por la sentenciada Sandra Milena Rodríguez Niño, confundamento en el ariicuio 38B
de! Código Penal, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014 por la - • i-ones
expuestas en el cuerpo de este proveído, remitiendo a la penada a lo decu por el
Juez de Conocimiento en la sentencia condenatoria.

SEGUNDO. - Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión dómiclliaria
a Sandra Milena Rodríguez Niño con fundamento en el artículo 38G del Códipí
Penal, adicionado por la Ley 1709 del 2014, por las razones expuestas en • uerpo
del presente proveído.

TERCERO. - remítase copia del auto a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQÜESE VCÚMPLASE,

FLOR MARGÁRlífA LEÓN CASTILLO
1 JUEZCentro de Servicios Administrativos .Juzgados de

Eiecocion de Penas y Medidas de Seguridad
£n la fecha nnrEstado No.

1£ MAR 202ÍI í
La anterior prov...,cH..,a

El Secreíarin

I^ DF ^
i'̂ OTJFíCAao^Es ÜOÜÜM

^OMer?e:oí?



W3/24, 0?:53 Correo: Tannya Vanessa Bernal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 237 DEL NI 31533

Jorge E, Castillo Vega <jecast¡Ilov@gmaií.com>-
•!- "• '' : i. /Wi/i

PararTannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudicial.goveo>

^presente, acuso la recepción dei auto de la referencia yme dov por notificado de :

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 HP

El mié, 21 feb 2024 a las 12:25, Tannya Vanessa Bernal León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

l.aov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir antn intPHnr.n-nrin de 25 DE fNFRO nF
2024, con el fin de notificar la arovidencia en archiv/n adianto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable cnípihnrariñri. en el spnHHn Hp
lemjtir oportunamente la confirmación de lectura.

articular v para los fines legales a que hava lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DF 1FfTI IRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARW AL CORREO: i.ramaíudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO Di
Centro de Servicios Administrativos CONFIDEÍ^CIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como fas contenidas en la Ley 1273 de! 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiicita. Antes de imprimir
este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://ou!taok.off¡ce.Com/mail/id/AAQhADY0ZTnmN)gzLWi*ZGUtNDIINS052DdfiLTMxMmOzMWU>;NmV4YQAQAOUkN9V19jBKiB''é2F%28AekBaeM-.



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

FallaUor

Deiito {s)

Oelenicfóen

SIGCMA

: 32762

: 11001-60-OÚ-013-2023-Q2473-00
: JHONFREDYVEGACAICSOO

1073233504

: JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
: HURTO CALIFiCADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS

: CÁRCEL YPENITENCiARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 243

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabilidad de conceder al penado JHON FREDY
VEGA CAICEDO redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014. tal disposición legal en su articulo 64,
estableció:

Articulo 64. Adicionase unarticulo a la Ley 65de 1993. el cualquedaráasi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que seré
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo, estudio
o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-Eljuezdeejecución depenas ymedidas de segundad, para conceder oriegar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación sé
considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa,
el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este momento,
pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de descuento
punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del Establecimiento
Carcelario donde el^HON FREDY VEGA CAICEDO purga la pena, yen el caso bajo
examen los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a JHON FREDY VEGA
CAICEDO, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre ios
demás requisitos

OTRAS DETERMINACIONES

1incorpórese al expediente la visita de entrevista carcelaria del 25 de enero de 2024.
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2- Requiérase al Director del establecimiento penitenciario para que informe si al
sentenciado ya le fue asignada actividad para el reconocimiento de redención de pena
y en caso afirmativo, remitir a este despacho los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, quese encuentren pendientes para estudio
de redención de pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a JHON FREDY
VEGA CAICEDO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica de la Cárcel Y
Penitenciaria De t^edia Seguridad De Bogotá, para que haga parte de ta hoja de vida
del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

"eiecuciO-

lARffA LEÓN CASTILLO
JUEZ

m

''G OE SERVtCifiS ADMíNÍSÍRATÍVOS JüZGíDOS 06 i
ÜL P£NAS ywEDIDAS D£ SEGURiüAD DE 60G0TA i

Bogotá. D.C.

en la íecha nulifique personalmente antenor providencia

^ Nombre

Firma

, Cv» -'

.••.'S'jwnefí.iü,



14/3/24,11:18

4.
Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouílool!

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCÜTORIO NO 243 DEL NI 32762

Jorge t Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>

PararTaftnya Vanessa Bernal León <tbernall@cernJoj,ramajudiciai.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción dei auto de la referencia yme doy por notificado de:
LO111 c n IQO.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 3&9JIP

El mié, 6 mar 2024 a las 9;18, Tannya Vanessa Bernal León (<
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.gov.co>^

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la conñ'rmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DF I FrTI IRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventai1ílla2csiepmsfat3@cendcij.ramajní%j^gg^

AVISO DE

CONFIDENCIAIÍDA
D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Go"í ^ información de ía Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del misrrio. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en genera! sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como «n
archivo digital.

Wlp8://ounook.offH:i}-corfVmal!/ícl/AAQkADY0ZTt>mNig2LWixZGUtNDllNS052D£itiLTMxNmQzMWUxNraY4YaAQADRn2l3QyixNjKqlQt52CJiE%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Úrto) de Radicación
Condenado:

Cé<jula:

Falfador

Deílo (s)

Oeienido en

; 32762

: 11001-eQ-00-&t3-2023-02473-00
r JHON FREDY VEGA CAICEOO

1073233504

: JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocuíorio No. 243

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE F0RIV1A OFICIOSA la viabilidad de conceder al penado JHON FREDY
VEGA CAICEDO redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su articulo 64,
estableció:

Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993. eJ cualquedará así:

Articulo T03A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto detrabajo, estudio
o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-Eljuez deejecución depenas ymedidas desegundad, para conceder onegar
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación sé
considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa,
el Juez de ejecución de penas se abstendré de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y fomias de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este momento,
pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de descuento
punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del Establecimiento
Carcelario donde el JHON FREDY VEGA CAICEDO purga la pena, yen el caso bajo
examen los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - porahora- la redención de pena a JHON FREDY VEGA
CAICEDO, quedando eí despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los
demás requisitos

OTRAS DETERMINACIONES

T." Incorpórese al expediente !a visita de entrevista carcelaria del 25 de enero de 2024.
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2.- Requiérase al Director del establecimiento penitenciario para que informe si ai
sentenciado ya le fue asignada actividad para el reconocimiento de redención de pena
y en caso afirmativo, remitir a este despacho los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio
de redención de pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a JHON FREDY
VEGA CAICEDO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica de la Cárcel Y
Penitenciaria De Media Seguridad De Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida
del interno.

Contra la presentedecisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORÍWA^R^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

IV iMTTPIirWiirftfM

CtMRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS DE

EjtCUCiON DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En la fecha notifique personalmente la anterior providencia a

Nombre XO Ol

Firrna

Cédula

El(l^



14/3/24, 08:15 Correo: Tannya Vamessa Berna! LecM? - Ouüook

Re; NOTIFICACÍON AUTO INTERLOCUTORIO NO 243 DEL N! 32762

Jorge E Castillo Vega <jecastillov@gmail.cQm>
Miv ' ••i'i v?!;/ í 1 I s,; PM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudjcial.gov.co>
Cortítal saludo. Através de fa presente, acusó ía recepción deí auto de la referencia yme doy por notificado de si
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JtP

El mié, 6 mar 2024 a las 9;18, Tannya Vanessa Bernal León {<
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iaiudÍciaf.gov.cQ>'i

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable cofaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: veiiitan¡lla2csteDmsbta@cendo¡.ramaÍudidaí.go<Aco

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

f % Escribiente AVISO DE

Jbm^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCíAliDA
JmmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^OTeo

Seguridad de Bogotá electrónico

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y ío recibió por error comuniqueio de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como ías contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hK^s://0utloolí.ofnce.conVmail/icl/AAOkADY0ZThmNigzLWIxZGUtNDIINS05ZPclhLTMxNmazMWUxNtnY4YQAQADRn2í3QUIxNiKglQ6zCJiE%3D
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Ejecución de Sentencia
No. Único de RadicSKilón
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

; 33437

. 11001-60-00-013-2015-15280-00
• JOAQUIN FERNANDO MONSALVE OTALORA

1010210701

. JUZGADO 53 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TABRIC, TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES TENTATIVA
HOMICIDIO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto ínterlocutorio No. 548

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho, de manera oficiosa, a estudiar la posible prescripción de la
sanción pena! impuesta a Joaquín Fernando Monsalve Otálora, considerando que
en la fecha ingresaron al despacho los cuadernos del proceso de la referencia con
comunicación, vía correo electrónico, del Juzgado 53 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, en ia cual señala que;

teniendo en cuenta que este juzgado carece de competencia, para pronunciarse
frente al presente recurso de apelación, se remite el expediente digital para que sea
remitido a la corporación que tiene competencia en para desatar el recurso de
apelación por prescripción presentado, ante el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y
medidas de seguridad de esta ciudad..."

Consultado el expediente se observa
diligencias fueron remitidas al Juzgado
competencia para conocer del recurso

prescripción del 13 de junio de 2022 es
Bogotá, Sala Penal, en virtud del art.
nuevamente se asume la competencia
dispone emitir pronunciamiento de fondo

que por error involuntario del juzgado ía
Fallador para resolver la alzada, cuando la
de apelación contra el auto que negó la

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
34 Ley 906 de 2004, y como quiera que
para pronunciarnos sobre este asunto, se
sobre la prescripción de la sanción penal.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de septiembre de 2016 por el Juzgado 53 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá fue condenado Joaquín Fernando
Monsalve Otálora, como autor responsable del delito de tentativa de homicidio en
concurso homogéneo y heterogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal de 74
meses de prisión, también fue sentenciado a la pena accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo periodo de tiempo de
la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
concediéndole ia prisión domiciliaria.
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Mediante oficios No. HS-COMEB-JUR-DOMiVlG-STSS y 113-COMEB-JUR-
DOMIVIG-5779 del 25/09/2017 ingresaron al despacho comunicaciones emanadas
del Director de! Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, a
través de las cuales se aportaron reportes de visitas negativas efectuadas al
domicilio del sentenciado Joaquín Fernando Monsalve Otálora, para los días 22 y
23 de septiembre de, 2017.

En razón a la información citada en el párrafo anterior, mediante auto de
sustanciación No. 3380 del 21 de diciembre de 2017, previo a resolver sobre la
viabilidad de revocar la prisión domiciliaria, se dispuso surtir el traslado del articulo
477 de la Ley 906 de 2004 tal como lo ordena la ley. dentro del aludido traslado el
sentenciado guardó silencio. Mediante auto iníertocutorio No. 516 del 16 de abril de
2018, se revocó la prisión domiciliaria a! sentenciado, decisión que quedó en firme al
no interponerse recurso alguno,

Joaquín Fernando Monsalve Otálora estuvo privado de la libertad por cuenta de
estas diligencias desde el 8 de diciembre de 2015'' ai 21 de septiembre de 2017^,
descontando durante dicho lapso 21 meses 14 días.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Señala el articulo 89 del Código Penal, modificado por el artículo 99 de la Ley 1709
de 2014;

Artículo 89. Término de la prescripción de la sanción penal. La pena
privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento Jurídico, prescribeen el término fijado para ella en
la sentencia o en el que falte oor ejecutar, pero en ningún caso podrá ser
inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente
sentencia. (Subrayado y negrillas nuestro).

Conforme ¡a norma antes transcrita se tiene que, como en el presente asunto
Joaquín Fernando Monsalve Otálora purgó físicamente de la pena impuesta un
total de 21 meses 14 días, dese el 8 de diciembre de 2015^ ai 21 de septiembre de
2017'', en este caso se entrará a determinar si se cumplen los presupuestos de ley a
efecto que opere el fenómeno jurídico de la prescripción a partir del el tiempo que
falta por ejecutar, es decir, 52 meses 16 días.

En el caso particular que nos ocupa, el término de la prescripción de la sanción penal
no se cuenta desde la ejecutoria de ia sentencia, sino desde el día siguiente a la
ejecutoria de la decisión que dispuso la revocatoria de la prisión domiciliaria, que
para este evento sería el 1° de agosto de 2018, pues es a partir de tal fecha que el
Estado adquiere la facultad de perseguir al reo en procura de hacer efectiva la
condena que falta por ejecutar.

' Fecha de captura en situación de flagrancia e imposición de medida de aseguramiento privativa de la libertad en
centro de reclusión, ,
- Día anterior a la verificación de! incumplimiento de la medida sostitutiva por parte de tos funcionarios de INPEC.
•Fecha de captura ensituación deflagrancia e imposición de medida deaseguramiento privativa de la libertad en
centro de reclusión.
- Día anterior a la verificación del ineumpMnento de ia medida sustiluüva porpartede losfuncionarios de INPEC.
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De fo hasta ahora dicho se encuentran claros dos aspectos determinantes para
resolver el asunto. El primero, la fecha en la que empezó a correr el término de
prescripción, que para e! caso que hoy nos ocupa, se itera, corresponde al 1® de
agosto de 2018, yel segundo, relativo a que como ei quantum de la pena que falta
por ejecutar equivale a 52 meses y 16 días, y este es inferior a 5 años, es este
último tiempo el que debe trascurrir para que opere ia prescripción de ia sanción
penal.

Conforme lo anterior, se tiene que desde que adquirió firmeza la decisión que ie
revocó al precitado la prisión domiciliaria -fecha en que empezó a correr el término
prescriptivo de la pena- al día de hoy, han transcurrido 5 años y 6 meses o lo que es
lo mismo 66 meses y 21 días, tiempo superior al que se requiere para que opere ia
prescripción de la sanción penal impuesta al condenado en cita, que en este caso
corresponde a 5 años.

Durante ese tiempo no fue aprehendido en virtud de la sentencia referida, ni fue
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la misma.

Así las cosas, por cuanto ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto, de conformidad con lo
dispuesto en la norma citada, se impone declarar la prescripción de la pena principal
y accesorias impuestas, por cuanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 53
del Código Penal vigente, las penas privativas de oíros derechos concurrentes con
una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan simultáneamente con esta.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
cancelar las órdenes de captura que pesen contra del sentenciado en razón de este
proceso, si las hubiere, y previo registro, se enviará la actuación al Juzgado tallador
para la unificación y archivo definitivo de las diligencias. Por el CSA se deberá
realizar el ocultamíento de la Ififormacion respecto del sentenciado relacionada
con el proceso de la referencia en la página de la Rama Judicial.

Anexar el memorial del penado a través del cual solicita información sobre el recurso
de apelación interpuesto contra el auto del 13 de junio de 2022.

Por último, se dispone NO remitir las diligencias al Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal, en atención a oue en la presente
decisión se decretó la prescripción de la sanción penal.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Segundad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar la prescripción de la pena principal de prisión y accesoria
impuesta a Joaquín Femando Monsalve Otálora, en el presente asunto, por las
razones indicadas en la parte motiva de esta providencia.
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SEGUNDO.- Ejecutoriada esta decisión se comunicará de ella a las autoridades que
conocieron del fallo tal como lo dispone el articulo 485 del Código de Procedimiento
Penal, para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO.- Cumplido lo anterior, previa cancelación de órdenes de captura,
devuélvase la actuación al Juzgado de conocimiento para la unificación y archivo
definitivo de ¡as diligencias.

CUARTO.- Por el CSA se deberá realizar el ocultamiento de la información
respecto del sentenciado relacionada con el proceso de la referencia en la
página de la Rama Judicial.

QUINTO.- NO remitir las diligencias al Tribunal Superior de Distrito Judicial de
Bogotá, Sala Penal, por sustracción de materia.

QUINTO.- Notifíquese esta decisión de conformidad con el artículo 179 de! C. de P.
P.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^A^RPfA LEÓN CASTILLO
JUEZ



8^3/24, 08:14 Correo: Tannya Vgnessa BemalLeón - OuHóok

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 548 DEL NI 33437

Microsoft Outlook

j.ramajudicial.gov.co

Para:luis alberto fernandez leguizamon cluisalberto.fernand-ízíaiyahoo.es;

01 •; .ni • in'cr. ' i'' i!-

NO'IIFICACION AU10 INTERLOCUTORlO NO DEL NI :;i437•

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió Información de notificación de entrega:

Asunto; NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO W 548 DEL NI 33437

h!tps;^/ou!looH-of{ice.



e/3í24,08;14 Correó; Tannya Vanessa BeinalLeón - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 548 DEL NI 33437

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71 ec88ae4615bfac36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Para:jecastii!ov@gmail.com <jecastillov@9mai!.com>

I 1 i-I '• KD;

NOTIFiCAiüON AUTO INTERLOCUTORIO NO 548 DtL NI 53437 :

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Asunto; NOTlFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 548 DEL NI 33437



6/3,'24, 08:14 Correo: Tannya Vanessa Berna! León - Outto&k

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 548 DEL NI 33437

postmaster@outlook,com <postmaster@outlook.com>

Para:Eve Avendaño <eve}5@hotwail.corn>

® ..1' r',, l.ii'itnr, if. ; K(-I

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO MO 54S DEL Ni ;)34.?7 •

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Eve Avendaño

Asunto: NOTIFICAaON AUTO IMTERLOCUFORIQ NO 548 DEL MI 33437

Mtps;//outlbok.office.com/máil/sentHems/lci/AAdkADYOZThniMigzLWíxZGUtNDIfNS05ZDdtiLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQACPU78U3N,VLoi-JtLF2iZ...



14/3/24, 08;23 Correo: Tainya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 548 DEL NI 33437

Jorge E. Castillo Vega <jecastilíov@gmail.com>

Para.Tannya Vanessa Serna! teon <tbernaH@c.endoj.ramajudicial,gov,.co>
Cordial saludo. Através de ta presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado
contenido. ' ^

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 6 mar 2024 a las 8:13, Tannya Vanessa Bernaf León (<i
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ic¡al.aov.cQ>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DF I FrTI IRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: yentantHa2cs taePcendol.raf •gQv.co

Tannya Bemal León

Escribiente(f Escribiente AVISO DE

gi Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIAIIDA
mkjfEs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

Seguridad de Bogotá electrónico

®OGoir ^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniqueto de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es e1 destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Wtps;/teutlook.office.com/m3>l/id/AAQkADyOZThmNjg2LWixZGUtNDIINS05ZDdhLTMxN(nQzMWU;tNmY4YQAOACPUz8U3NjVLocJlLF^Sa%30



EjecLicián de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenad»:

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido

,.dO"

362S3 A¿í<
2^86-60-00-696-2022-00061 -00 1)
EDUARDO JOSE CASIQUE MANTILLA
TD18512949

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANAPOIMA- CUNOINAMARCA
HURTO CALIFICADO

PRISION DOMICILIARÍA: CARRERA 183 N0,9-50 TORRE 1 APTO 301 DE V
BOGOTA. Vj, j ^

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interiocutorio No, 919

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan ai Juzgado las diligencias seguidas contra Eduardo José Casique
Mantilla, por lo que se estudiará !a viabilidad de revocarle la prisión domiciliana que
le había sido otorgada dentro del proceso, una vez surtido el traslado del articulo 477
de la Ley 906 de 2004.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Mediante sentencia proferida el 14 de junio de 2022 Juzgado Promiscuo Municipal de
Anapoima. Cundinamarca, fue condenado Eduardo José Casique Mantilla, como
responsable del delito de hurto calificado, a las penas principales de 20 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, fallo en el que se le negó la
suspensión condicional de ia ejecución de la pena, pero se le otorgó !a prisión
domiciliaria.

Teniendo en cuenta el informe de Visita Domiciliaria negativa efectuada al domicilio
del sentenciado Eduardo José Casique Mantilla el 19 de abril de 2023, suscrito por
el citador det Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad, con auto No.
1441 del 7 de junio de 2023 se ordenó correr el traslado del que trata el articulo 477
de la Ley 906 de 2004 al sentenciado y su defensor para que dieran las
explicaciones de! caso, tal y como loestablece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesa! correspondiente, el apoderado de! penado señalo que el
"29 de abril de 2023", el condenado tuvo una emergencia odontológica la cual fue
atendida por la odontóloga Dra. Gina Paola García Hurtado, quien en anterior
oportunidad había atendido a! sentenciado. Por lo anterior, solicitó que se mantenga
la prisión domiciliaria que le fue otorgada a su prohijado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La prisión domiciliana es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio, para lo cual es
necesario atender ciertas obligaciones. Al respecto, si bien ei sustituto no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio de
movilidad al que puede haber en un centro carcelario.



En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena
privativa de la libertad extra muros^ recordando que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tai privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Ahora bien, el articulo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a ia Ley 65 de 1993 el
artículo 29F establece:

Artículo 31. Adiciónase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará
asi: Articulo 29F. Revocatoria de ¡a detención y prisión domiciliaria. El
incumplimiento de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria
mediante decisión motivada del juez competente.

A su vez el articulo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad los pondré en conocimiento
del condenado para que dentro del término de tres (3) dias presente las
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante auto
motivado en los diez (10) días siguientes".

En este caso, de conformidad con el informe de Visita Domiciliaria negativa
efectuada al domicilio del sentenciado Eduardo José Casique Mantilla, el 19 de
abril de 2023, ausencia que se encuentra justificada por ei condenado en las
explicaciones rendidas con ocasión del traslado al que se refiere el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, pues revisadas las diligencias la odontóioga que
atendió al sentenciado en noviembre de 2022 es la misma profesional que refiere el
abogado en el escrito a través de cual descorre el traslado por lo que está
comprobado que ello ocurrió en virtud de una emergencia odontológica, por lo que
ante la duda, la solución debe favorecer los intereses del sentenciado.

Así las cosas, para este ejecutor son válidas las Justificaciones dadas por el
apoderado del penado sobre la salida y que no ha reportes de transgresiones, por lo
que en esta oportunidad, no se revocará la prisión domiciliaria disponiendo que el
señor Eduardo José Casique Mantilla continúe disfrutando de! sustituto penal en su
lugar actual de residencia. NO OBSTANTE LO ANTERIOR. HA DE
ADVERTÍRSELE QUE EN EL EVENTO QUE SE VUELVA A AUSENTAR DE SU
LUGAR DE RESIDENCIA SIN AUTORIZACIÓN DEL JUZGADO. INCLUSIVE BAJO
LOS MISMOS ARGUMENTOS AQUÍ PRESENTADOS. SE PROCEDERÁ PREVIO
TRÁMITE DE LEY A LA REVOCATORIA DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA. PUES.
DADA SU CONDICIÓN DE PERSONA PRIVADA DE LA LIBERTAD TIENE
RESTRINGIDA SU LOCOMOCIÓN Y. EN CASO DE REQUERIR ASISTIR A UNA
CITA MÉDICA DEBE CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DEL JUZGADO. PARA
LO CUAL ES NECESARIO PRESENTAR LA SOLICITUD CON ANTICIPACIÓN
CON LOS SOPORTES DEL AGENDAMIENTO DE LA MISMA.

' Vicemitiisterio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Efecfrónica en el Sistema Penal
Cótómbiano.



OTRAS DETERMINACIONES

En atención a la solicitud allegada por el apoderado del sentenciado, por el CSA
notificar ai defensor el auto a través del cual se negó la libertad condicional ei 7 de
julio de 2023, de acuerdo con los datos que se registran en el aplicativo Siglo XXI,

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- No revocar la prisión domiciliaria concedida a Eduardo José Casíque
Mantilla dentro de las presentes diligencias, por las razones expuestas en esta
providencia. En consecuencia, disponer que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO.- Dejar constancia de la fecfia y hora de notificación de esta decisión a
Eduardo José Casique Mantilla.

TERCERO.- Contra la presente decisión proceden tos recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

fA LEON

'• 0U5 "" ^

"
Ig Ncfiftóí".
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Ejecución de Sentencia
No, Únicode Radeación
Condenado:

Cédula:

FallSífisr

Delito (s)
Detenido

Decisión

36263

25386-60-00-696-2022-00061-00
EDUARDOJOSE CASIQUE MANTILLA
1018512949

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANAPOIMA - CUNDINAWAf?CA
HURTO CALIFICADO

PRISION DOMICILIARIA CARRERA 183# 9 - 50 TORRE 1 APTO 301 BOGOTA
D.C.

AUTO CONCEDE PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECfOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1822

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado EDUARDO JOSE
CASIOUE MANTILLA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia de 14 de junio de 2022, el Juzgado Promiscuo Municipal de
Anapoima - Cundinamarca, fue condenado EDUARDO JOSÉ CASiQUE MANTILLA
como autor responsable de ios delitos de hurto calificado, a la pena principal de veinte
(20) meses de prisión y la accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y
funciones públicas porel mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue concedido el sustituto de la prisión domiciliaria.

Por cuenta del punible cometido, el penado reparo integralmente a la víctima, tal como
consta en el escrito de la sentencia condenatoria^

El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 3 de marzo de 2022 a la fecha^.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Ahora bien, EDUARDO JOSÉ CASIQUE MANTILLA, se encuentra privado de ía libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 3 de marzo de 2022, fecha en qtie fue
puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que hoy en día ha
purgado de pena impuesta diecinueve (19) meses y veinticinco{25) días.

Por concepto de redención de pena no se le ha reconocido lapso alguno.

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes señalado
se tiene que el condenado ha purgado de la sanción impuesta diecinueve (19) meses y
veinticinco (25) días, por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de la pena el martes
31 de octubre de 2023 por lo que se concederá la libertad por pena cumplida a partir del
miércoles 1 de noviembre de 2023, para lo cual se librará boleta de libertad ante la
dirección de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,
acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad!
evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con la pena
privativa de la libertad.

' Semencia condenatoria ácápite "Dosificación punitiva", pa^na 11.
' Acta de detechos del capturado. Carpeta control degarantías archivo informe' décaptura.
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Por lo anterior, surge la iriiperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de la
penada declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas. |

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada, el ocultamiento a la consulta al
público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó el
fallo condenatorio, así como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad
con lo previsto en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído ycumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de Jas
diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de EDUARDO JOSÉ CAS1QUE MANTILLA, la extinción
de la sanción penal impuesta en sentencia de! 14 de junio de 2022 por eí Juzgado
Promiscuo Municipal de Anapoima - Cundinamarca, por e! delito de hurto calificado,

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de EDUARDO JOSÉ CASIQÜE
MANTILLA a partir del miércoles 1 de noviembre de 2023, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad ante la
Dirección de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA, la
cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial o de
policía.

TERCERO. - Declarar que ¡a pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y. por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las anotaciones
o registros que por la presente actuación pesen en contra de! sentenciado, asi como el
ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Sen/idos Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, asi
como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el
articulo 476 del Código de Procedimiento Penal,

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en elja s^^dispone-archiVo".;. - c ^•\\\¡
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado deConpeií^ré^^iV. '• • j,-.: pcNAi

r>r- • - """
Contra la presente decisión proceden los recursos de r¿¿}á^cfón yapelación Oí 1 l 23. ^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

F^OR'mS^SrÍto LEÓN ¿ASTILLO^ '"-y^
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Ejecución de Sentencia
No. Üoico de Radtc^íón
Condenado:

Cédula.

Paltedor

Ctefito (s)

Detenido én

le RadtCk:íón. : •l1ÉIOl-68'̂ -019-2019^793i.OCl
; MISH ANDERSSON GONZALEZ LESMES

1023013055

: JUZGADO 5" PENAL DEL eiRCUITO CON FUWCIÓM DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ.

HURTO CALIFICADO ATENUADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
COHECHO POR DAR U OFRECER.

"I EN EL COMPLEJO PeNITENClARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ DENTRO DEL PROCESO RADICADO No. 11001.60-(!Q-019-2019-07í)01-
05) POR CUENTA DEL JUZGADO 11 HOMÓLOGO DE ESTA CIUDAD.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 89

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la falta de competencia para avocar el conocimiento
de la ejecución de la sentencia en las presentes diligencias, toda vez que el
condenado se encuentra privadode la libertad en el COMPLEJO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ dentro del proceso radicado No.
11001-60-00-019-2019-07001-00 por cuenta del Juzgado 11 Homólogo de esta
ciudad.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia profenda por el Juzgado 5° Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá ei 10 de noviembre de 2023 fue condenado MISH
ANDERSSON GONZÁLEZ LESMES, como responsable del delito de hurto
calificado atenuado en concurso heterogéneo con cohecho por dar y ofrecer,
siendo impuesta la pena principal de cuarenta y un (41) meses y quince (15) días
de prisión, multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria al
penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Por último, de la revisión de la página de consultas asignada a los Juzgados de esta
especialidad, así como el apücativo SISIPEC WEB se pudo establecer que e! penado
se encuentra privado de la libertad por cuenta del proceso No. 11001-60-00-019-
2019-07001-00 cuya ejecución conoce el Juzgado 11 de esta ciudad y especialidad.

Detalle del proejo

Deliios:

Pena hnpuestar

JUZGADO 11 DE EJECUCION DE PENAS BOGOTA D.C.

1 HURTO AGRAVADO y CALIFICADO

3 Mos O Meses O Dias
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CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucional, tiene dentro de sus
facultades !a de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuenjo 054
de 1994. por el cual se fijan los requisitos para e! funcionamiento de los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a la ley se le difiere la competencia prevalente y que al
Consejo Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de
Acuerdos con proyecciotíes en el ámbito procesal, como sin duda lo es ia fijación de
una competencia territorial. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en la ley
(L. 270 de 1996, art. 85-6) sino en la propia Constitución cuando en el art. 257
numeral 1° se le otorga al Consejo ia potestad de "fijar la división del terrilorio para
efectos judiciales tomando en consideración para ello el mejor servicio público y más
concretamente en el numeral 3® del mismo dispositivo que le permite "dictar los
reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración üe justicia, los
relacionados con la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten
en losdespachos judiciales, en los aspectosnoprevistos porel legislador" .

Es así que estableció la competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad, en el Artículo 1° del Acuerdo 54 de 1994, precisando que;

"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de todas las
cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los condenados que se
encuentren en las cárceles del respectivo Circuito donde estuvieren radicados, sin
consideración al lugardonde se hubiere proferido la respectiva sentencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de tas sentencias condenatorias, donde no se
hubiere dispuesto el descuento efectivo de la pena, siempre y cuando que el fallo de
primera o única instancia se hubiere proferido en el lugar de su sede (...)"

En desarrollo de tales Acuerdos, se ha producido una unificación de jurisprudencia
por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, Magistrado
Ponente Dr. José Francisco Acuña Vizcaya, proceso 48206 del 27 de julio de 2016,
en la que se adujo:

Aunque se pueden alegar otras razones para Justificar esa orientación, se
destaca que el fraccionamiento en la vigilancia de la pena, por un lado, obstruye el
acceso a la administración de justicia del sujeto privado de la libertad, puesto que se
le impone la carga de contratar los servicios profesionales de más de un defensor o
de sufragarsus gastos de movilidad a otra ciudado municipio v. oor otro, dificulta la
vigilancia intearal del cumplimiento de las condenas a cargo del iuez eiecutor.
V. a., el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el penado como
condición para el otorgamiento de los subrogados o mecanismos sustitutivos
de la pena, entro otros aspectos.

En ese orden, la Sala acoge, como definitivo, el criterio decisorio expuesto en el auto
CSJ AP. 3 febrero 2016, rad. 47461. AP505-2016. en el cual se privilegia el factor
personal con el fin de que. frente a este tipo de casas, un solo iuez de e/ecuc/ón de
penas v medidas de seguridad tenga acceso Integral a la información sobre la
situación jurídica de auien se encuentra privado de la libertad, por ser el más
coherente con los derechos fundamentales de los reclusos y la eficacia del
sistema penitenciario". (Negrillas y subrayas son nuestros).

Como quiera que revisado el sistema SISIPEC del Inpec y el sistema de gestión de
esta especialidad, se pudo verificar que el sentenciado MISH ANDERSSON
GONZÁLEZ LESMES, actualmente se encuentran privado de la libertad en el
COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, a
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ordenes del Juzgado 11 de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Bogotá
por lo que claro es que, en estas condiciones, de cara a la jurisprudencia pertinente'
es el Juzgado Ejecutor que se encuentra vigilando la pena por la cual actualmente
soporta privación de la libertad el prenombrado, eí competente para continuar
conociendo de las presentes diligencias.

En este orden de ideas, al existir varias condenas en contra del señor MISH
ANDERSSON GONZALEZ LESMES yal hallarse este a disposición del Juzgado 11
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá dentro del radicado
11001-60-00-019.2019-07001-00, se considera que la competencia para adelantar la
vigilancia yel cumplimiento de la pena que le fue impuesta radica en ese juzgado y
por lo tanto este Juzgado se declarará incompetente para continuar con eí
conocimiento de este asunto.

En consecuencia, se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
REMITIR DE MANERA INMEDIATA la presente actuación al Juzgado 11 dé
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, realizando las
anotaciones y trámites que sean del caso en el sistema de gestión. Emítanse las
comunicaciones necesarias y pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para coníinusr el
conocimiento de estas diligencias seguidas en contra del sentenciado MISH
ANDERSSON GONZÁLEZ LESMES, por las razones expuestas en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO. - REMITIR, de manera inmediata por competencia, las presentes
diligencias al Juzgado 11 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

TERCERO. - Adviértase al nuevo ejecutor que se encuentra pendiente por notificar
este auto.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, realícense en el
sistema de gestión las anotaciones pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

Sarita león'castillo
JUEZ

j Ejecuc.or,
NO».,. jEiíor"

I íemar ?.mI l-aan|eriorprov,.,c,,v..c
—¿iSecretario
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JUZGADO DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.

PABELLÓN 6.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. (K OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL}:y^(

FIRMA:

CC: -3 0/3

TD: ¡Ó y<

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTTFTr.Ann

NO

HUELLA DACTILAR:

•'i' . • 4



r3/3/24,17c33* ' Correo: Tartnys Vanessa BernsI Leoif - Oultook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 89 DEL NI 37696

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
h:. • '-.I pív-

Para:Tanny3 Vanessa Bernal León -ítbernalliiícendoj.ramajudicial.gov.cü.v
Cordial saludo. Através de la presenté, acuso la recepción del auto de ¡a referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 23 feb 2024 a las 14:01, Tannya Vanessa Berna! León (<¡
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

indQi.ramaiudicial.aQv.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interfocutorio de 15 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECiBlDQ Y/O CONFiRMACIÓN D£ LFCTIIRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanil!a2cs )i.rama¡udicial.gov.co

AVISO DE

CONFfDENCIAUDA
D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^oQot * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias íegales
como las contenidas en ia Ley 1273 dei 5de enero de 2009 ytodas ias que le apliquen. Si es e¡
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo com© un
archivo digital.

fit!ps:'^outiook.office.
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Ejecución de Sentencia
No. Únicode RadicacióR
Condenado:

Cécfuta:

FaHador

Oeüto (s)
Deleiiido en

42er4

11001-60-OÍW319-2Q17.Q0388-00
JAM GARLOARtAS f^REZ
1012452680

JUZGADO 4° PEMAL MUNICIPAL CON FUNCfÚN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CÁRCEL YPENITiTNCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocuíorio No. 73

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a realizar el estudio correspondiente con miras a verificar la
viabilidad de conceder el sustituto de la prisión domiciliaria con fundamento en ei
artículo 38G del Código Penal en favor del penado JAN CARLOS ARIAS PÉREZ
conforme las manifestaciones elevadas en la ficha de entrevista carcelaria practicada
por asistente social adscrito ai Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 4° Penal Municipal con Función de Bogotá ei
11 de octubre de 2017 fue condenado JAN CARLOS ARIAS PÉREZ, como
responsable del delito de hurto calificado agravado en concurso homogéneo,
siendo impuesta la pena principal de ciento cincuenta y seis (156) meses de
prisión y a [a pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas fue fijada en el mismo lapso de ta pena principal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de laejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judiciai de Bogotá - Sata Penal dispuso en
decisión del 29 de noviembre de 2017 modificar ta sentencia proferida en primera
instancia, fijando el quantum punitivo en ciento cuarenta y ocho (148) meses de
prisión,

Los hechos por ios cuales JAN CARLOS ARIAS PÉREZ fue condenado tuvieron su
origen el 23 de enero de 2017, fecha desde ta cual se encuentra privado de la
libertad.

En decisión del 14 de abril de 2020 este Despacho resolvió conceder ai penado ta
acumulación jurídica de penas dentro del proceso de ia referencia, con los seguidos
bajo los radicados No.11001-60-00-019-2016-07627-00 y 11001-60-00-019-2016-
06863-00, en los que fue condenado por el delito de hurto calificado y agravado, uno
de ellos en concurso homogéneo, fijando así, un quantum punitivo de ciento
ochenta y cuatro (184) meses de prisión.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Articulo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por ei artículo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro que el estudio dei sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de ta 1709 del 20
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de enero de 2014, sin la modificación introducida por e! articulo 4de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

Artículo 28. Adicionase un artículo 38 Ga la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor.

Articulo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la
condena v concun-an los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura:
desplazamiento forzado: tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos: tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales: extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos: terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas,
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada;
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada:
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del
articulo 376 delpresente Código. (Subraya y negrilla fuera deltexto original)

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene que los delitos por los
cuales fue condenado JAN CARLOS ARIAS PÉREZ no están excluidon del régimen
de aplicación de la prisión domiciliaria y de otra parte el mismo no pertenece al grupo
familiar de las víctimas, por lo que se procederá a continuarcon el estudio.

Ahora bien, JAN CARLOS ARIAS PÉREZ se encuentra privado de la libertad por las
presentes diligencias desde el 23 de enero de 2017, data en que fue capturado
imponiéndosele medida de aseguramiento de detención preventiva en
establecimiento carcelario, es decir, que a la fecha ha purgado un total de ochenta y
cuatro (84) meses y dieciocho (18) días.

Por concepto de redención de pena, al penado !e han sido reconocidos los siguientes
lapsos:

^DENCIONES "

/. M A

FECHA AUTO MESES DÍAS

24 de octubre de 2018 1 25

29 de octubre de 2020 2 27

28 de enero de 2021 1 1.5

7 de iulio de 2022 5 2,5

12 de iuüo de 2023 3 2

TOTAL 13 meses i! 28 días

SIGCMA

Siendo así se tiene que sumados los periodos de privación de la libertad tanto fisica
como los reconocidos por cor^cepto de redención de pena, a la fecha el sentenciado
ha purgado un total de noventa y ocho (98) meses y dieciséis (16) días, lo que
permite colegir que el penado ha superado la mitad (1/2) de la pena acumulada que
le fue impuesta, que equivale a noventa y dos (92) meses, verificándose así, el
cumplimiento de la exigencia de carácter cuantitativo.

Una vez expuesto lo anterior, es menester de este Despacho indicar que el
condenado JAN CARLOS ARIAS PÉREZ no reúne la totalidad de las exigencias que
demanda la Ley para acceder a la sustitución de la pena de prisión formal por la
prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38G de la Ley 599 de 2000, ya que no
acredita su arraigo social y familiar, tal como lo dispone el numeral 3° del artículo 38B
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Ibidem; en consecuencia, no se concederá el mecanismo sustitutivo, sin penuicio de
que una vez el sentenciado y/o su defensor demuestren el cumplimento de tal
exigencia aportando elementos de prueba, se emita nuevo pronunciamiento respecto
del sustituto penal invocado.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO PRISION DOMICILIARIA 38 G.

Teniendo en cuenta que el penado JAN CARLOS ARIAS PÉREZ ha cumplido más
de la mitad de la pena impuesta, con el fin de adoptar la decisión a lugar frente a la
eventual prisión domiciliaria de la que trata ei articulo 38 Gdel Código Penal -Ley
599 de 200-, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
requerir al condenado, para que informe a este Despacho los datos necesarios para
poder establecer el arraigo familiar y social, así mismo un abonado telefónico
mediante el cual se pueda por el área de asistencia social de estos Juzgados,
realizar la entrevista domiciliaria para cumplir con el mencionado fin,

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a JAN CARLOS ARIAS PÉREZ, de conformidad con lo previsto en el
artículo 38G del Código Penaí, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 del 2014,
por los argumentos señalados en la parte motiva de la presentedecisión.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la dirección de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la
hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE,

fíORiñAmÁR^A LEÓN^CASTILLO
JUEZ

U/'I tí Pe <2 fe

-3£^,'̂ ewlo ^ec7

WMK {,10

i

/ 'a fecha r"' ^ de de
I I

202^/ I



14(3/24, 08:22 Correo: Tannya Vanessa Bernal León •Ouflook

Re: NOTIFICACION AUTO iNTERLOCÜTORIO NO 73 DEL NI 42674

Jorge E. Castillo Vega <jecasti!lov@gmail.com>

Pafa:Tannya Vanessa Bernal león <tbernaíl@ceRdoj,ramajuciic¡al,gov.eü>

Atentamente,

Jorge E. CastilJo Vega

Procurador 359 JIP

El mié, 21 feb 2024 a tas 12:10, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iciai.aov.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutoho de 09 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otroparticular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVfAfUA AL CORREO: ventanillaZcsiePmsbtaigicenHñí.ramaíudidal.gov.co

i V MEO,

AVISO DE

CONFIDENCIAUDA
D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

®OGotí^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniqueio de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273" del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sí es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

fittps:/íoullQol<,offlGe.com/mall/icl/AAQlíADyOZThmN}g^WixZGütND!INS052DdtiLTM>cNmQzMMJ)!NmY4YQAOAKAKnEeQ02JOuVl(Y072^sk%3D
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Eiecuctónde Séntenáa
No. Único de Ra^ie^.ción
Condenado:

Cédula:

Fallado?

Delito(s)
Deiénido-Sfi

.* r.

Ato
SIGCMA

es?11001 -60-00-049-2012-06730-00 (
JESUS ARMANDO RUBIANOPF?ECIADO >
80413265

JU2GAD0 4" PENAL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR ORECAUDADOR
PRISION DOMICILIARIA II CRA 39 B NO 4-97 APARTAMENTO 1013 EDIFICIO
ALAMEDA DE PRIMAVERA BARRIO ALAMEDA DE PRIMAVERA '/ CEL
31086S205S

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mif veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 151

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de permiso para salir del domicilio formulado por el sentenciado
JESÚS ARMANDO RUBIANO PRECIADO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el16 de diciembre de 2021 por el Juzgado 4° Penal dei
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JESÚS ARMANDO
RUBIANO PRECIADO como responsable de ios delitos de omisión del agente
retenedor o recaudador en concurso homogéneo sucesivo, a las penas
principales de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, multa de ciento catorce
millones novecientos sesenta y ocho mil {$114'968.000) pesos, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la sanción principal, negándosete la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero concediéndosele la prisión domiciliaria.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

JESÚS ARMANDO RUBIANO PRECIADO solicita permiso para acudir el 5 de
marzo de 2024 a tas 9:3Ü am, a la práctica de un examen, prueba de Sistema
Especial, por ta especialidad de audiologia, en el Ora. 19c No 90 - 59 en Bogotá,
adjunta constancia de programación de la cita.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad a! que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros '.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo
la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del tugar de residencia, bien

' Viceminisleno de Política Criminal yJustiaa Restawattva -Oírecci6n Üe Política Cnniinal yPenitenciaria. SubrogsdcK Penates,
Mecanismce SjstJtutivos de la Pena y Vigilancia Elect;óniesen el Sistema Penal Colombiano.
NSS
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sea para trabajar cuando !a actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, ¡os artículos 38C y38D del Código Penal establecen lo siguiente:

'•ARTICULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Art¡culo
adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustiiutiva seré ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
Informará ai Despacho Judicial respectivo sobreel cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministraré la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaría será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a caboel desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articulo adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la liberíad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que ta prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de JESÚS ARMANDO
RUBIANO PRECIADO el 5 de marzo de 2024 a las 9:30 am, para la práctica de un
examen, prueba de Sistema Especial por la especialidad de audiología, en el Cra.
19c No 90 - 59 en Bogotá, adjunta constancia de programación de la cita.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legal.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmese sobre la autorización aquí
concedida a la OFICINA JURÍDICA DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ Y AL CENTRO DE RECLUSION
VIRTUAL para lo cual se les enviará copia de ia presente decisión.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,
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RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar ia salida del sentenciado JESÚS ARMANDO RUBIANO
PRECIADO el 5 de marzo de 2024 a las 9;30 am, para la práctica de un examen,
prueba de Sistema Especial por la especialidad de audiología, en el Cra 19c No 90 -
59 en Bogotá, adjunta constancia de programación de la cita.

SEGUNDO. •Advertir al condenado que una vez acuda a dicha cita deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD LA MODELO DE BOGOTÁ y al Centro
de Reclusión Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE YCÚMPLASE,

FLORWRGÁRíTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

CoMiro de Sr.-rvicios Administrativos .íiizgaclcs de
Elfci.cioii Ot' Penas yMedidas de Segundad

En la fecha nnrEstado No.

1£ m zm
La anf^rior



Rama JuJlcUI
Cons^ SuperiordeU [udicítura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación: A 1
Fecha Actuación: 2L /^ /^2t| 1 ^
Nombre compieto del ViO\\í\c3.áo- }
Número de identificación: Á/ ? ^ Teléfono(s): .7
Fecha de notificación:/J^-^ecibe copia de actuación: Si:V No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No¿y
Correo electrónico: ¿Zy^'// ^ Í -
Observaciones: '
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REP
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CENTRO DE

CONST.

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:

A.S: A.I: OF:

FECHA DE ACTUACION

Nombre:

Cédula:

Fecha: / /

Teléfonos:

Recibe copia del documer



14Í3/24, D8:28 Cofréb" Tannya Vanessa B^al l.eán - Outloók

Re: NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 151 DEL NI 44061

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
M... - •,)>/ -i; I ' '• l-vl

Para:Tanny3 Vanessa Bemal León <tbernall@cefidoj.ramajudicial,goy-cro>

Cordial saludo. Através de la presente, acusó ia recepcióndei auto de la referencia y me
contenido.

Atentamente,

doy por notificado de su

Jorge E. Castillo \fega

Procurador 369 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 14:20, Tannya Vanessa Berna! León í<tbernall@renfjoj.ramaiudidal.gov.cQ>>
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARUAL CORREO: ventanHla2cs íicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE
Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

Jffsi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de coíreo
Seguridad de Bogotá

* * Información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

tittps;//0JtlO0l<.offiée-Com/mail/ld/AAQ>íADY0ZT>imNjgzLWIxZQUtNPtir^052DtlfiLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQAFPNxy2512NKpOYMYuMCRUI%3D
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Ejecución de Sentencia
Nti. Único de Ratfcación

^Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (5)
Detenido en

44629

11001-6Q-00-015-2016-OS797-00

DIANA CAROLINA MONROY MAYORGA

1031177162

JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO

. HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CARCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJEF<ES DE
BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero diecisiete (17) de dos mil yerpticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 207

ASUNTO A TRATAR

Procede eí Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Diana Carolina Monroy
Mayorga conforme a los documentos remitidos en la fecha por ia Oficina Jurídica de ta Cárcel
y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogoíá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con ei articulo 464 del C. P. P. en concordancia con la Resolución
010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes certificados:

Certificado

18987586 de

2023

_ Periodo
Julio 3 septiembre

H/trabajo
580

Conducta

Ejemplar
Actividad

Sobresaliente

Aplicando los parámetros de! artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 199S, este úitimo nuxiificado
por ei artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 580 horas de trabajo relacionadas
por los meses de julio a septiembre de 2023 equivalen a treinta y seis puntos vemticir^co
(36.25) días, o lo que es lo mismo, un (1) mes y seis (6.25) días, tiempo que se redimirá de
la pena a Diana Carolina Monroy Mayorga.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Diana Carolina Monroy Mayorga, ut> ií mes y
seis (6.25) dias, por la actividad de trabajo desarrollada en el mes d© julio a sei.!'i r ihre Se
2023,

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del inte

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

flor'
Cei.tro cíe Se^.oios Administrativos .(iizqados de

Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
tn la fecha Notífin.jp pnrEstadoNo,

!íar ?m
Laanierior prov. .,ei,Lki

— El Secretaria.

Cr^r^
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"•^CHA..

CÉDULA ^03) ly^ 1

NOMBRE De FUNCIONARtOOUt \ÜTlHCí ' i'
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Ejecución Oe Senterwia
No. Úrvco de Radics^ón
Condenador

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido en

44795

11001-60-ÍX1-015-201 a-02464-ü0

JULIO ENRIQUE BAREIsfO ROMERO

4236034

JUZGADO a PENAL DEL CIRCUITODE COWOCIMIENTO DE BOGOTA
FABRIC. TRAFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
ESTACION DE POLICIA CIUDAD BOLIVAR DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 159

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO como
parte cumplida de la pena a JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 10 de julio de 2018 por el Juzgado 8° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JULIO ENRIQUE BAREÑO
ROMERO como autor responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a la pena principal
de 18 meses de prisión, así como a la accesoria de intiabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de la pena principal, decisión en la
que se le negó la prisión domiciliara y la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, motivo por el cual revocó la medida de aseguramiento en la residencia y se
ordenó del traslado del penado a un centro de reclusión.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se tiene que JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO estuvo privado de la libertad por
estas diligencias desde el 25 de marzo de 2018. data en que fue capturado en
situación de flagrancia hasta el 3 de marzo de 2019, fecha anterior en la que se tuvo
conocimiento que el penado estaba evadido de su residenciaV descontando 11
meses y 6 días, por lo que al sentenciado le queda pendiente por cumplir 6 meses
y 24 dias de prisión de la pena de 18 meses que le fue impuesta.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a JULIO ENRIQUE BAREÑO ROMERO un total de 11
meses 6 dias que ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta de 18

' Oficio del 28/08/2019de la Cárcel y Penitenciara de Media Seguridad l.a Modelo de Bogotá
NSS
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meses en la sentencia condenatoria, quedando pendiente por cumplir 6 meses y 24
días de prisión.

SEGUNDO. - Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y
apelación.

TERCERO.- Remítase copia de este auto al COMEB. para que obre en !a hoja de
vida del penado.

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlvÍA^RI'fA LEÓN CASTILLO
JUEZ

ü3

Centro de Servicios Admitiistralivos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Enlafecha Notlfi^np onrEstadoNo,

1 e m 2m

La anterior provi ccii^.Q

El Secretario.



t4/3/24,Ce:14 Cérteo' TáhnyaVáhsssa Bernal León• Outloi^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 159 DEL NI 44795

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Psra:Tannya Vanessa León •;tberna¡l@cencl0j.rattiajudic¡al.gov.db>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de ía referenciay me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 27 feb 2024 a las 18:39, Tannya Vanessa
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

León (<1

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 26 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTtJRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventamlÍa2cs]epmsbtaig'cendo¡.ramafud¡claí.gQv.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ % Escribiente AVISO DE
AdminUtra^vos CONFIDENCIAUDA

Jjr mS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá Joníene'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en fa Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ías que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https-i/outiook.office.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDllNS(}5ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQACRiV%26AekrpMo781LyM,6Ulg%3D



Ejecución ae Sentencia
No, Único.tieRadft^cidn
Condenacks:

Cédi^:

Fallaaqir
D^íto (s)
Detenicío.en

44S11

11001 -60-00-015-2017-02193-00

luís orlando RODRIGLEZ LEON

JUZGADO 43 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
RECEPTACIÓN. HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA BOGOTA D.C. '• ORA 49C NO.

MANUELA B6LTRAN
3-75 S MÍRW

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDA.
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 221

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de ía solicitud cié libertad
condicional formulada por el condenado Luis Orlando Rodríguez León'.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Mediante sentencia proferida el 27 de septiembre de 2018 por el Juzgado 48 Pena!
dei Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Luis Orlando Rodríguez
León., a la pena principal del 120 meses de prisión y a la accesoria de in' -' 'Ntación
para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la pn' i de la
libertad, al ser hallado responsable del detito de hurto calificado y V' •io en
concurso con receptación agravada: decisión en la que ie fue negada la ensíón
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domidfisria.

2.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las c^^í^sentes
diligencias desde el 21 diciembre de 2018.

3.- Esté Despacho mediante auto interlocutorio No. 557 de 7 de junio de 2023.
concedió el sustituto de prisión domiciliaria al sentenciado Luis Orlando Rodríguez
León con fundamento en el artículo 38 G de! Código Penal.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES
Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el articulo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de ¡a Ley 599 de 2000 el cual c¡ue'-l,irá
asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la cüí. i
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a , 'a
privativa de la libertad cuando, haya cumplido con ios siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la p(

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente aue
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
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3; Oiie demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a !a reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo
de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo
hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Asf mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podré solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de segundad , la libertad condicional acompañada de resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres
(3) días siguientes ".

El sentenciado Luis Orlando Rodríguez León se encuentra privado de la libertad por
cuenta de la presente causa desde el 21 de diciembre de 2018, data en que fue
. ..ipturado, es decir que a la fecha ha descontado 61 meses y 3 días.

-'or concepto de redención de pena, se le han concedido !os siguientes lapsos:.

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES I DIAS
31 de marzo de 2022 8 2
7 de ¡unio'de 2023 3 ~r"" 9

TOTAL 11 meses y 11 días

Se tiene que Luis Orlando Rodríguez León a la fecha ha cumplido 72 meses y 14
días de la pena de 120 meses de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la
condena que para el caso corresponden a 72 meses, por lo que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de
.',004 exige que a la solicitud se acompañen los documentos necesarios para acreditar
t'. i cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para !a concesión de la
iibeítad condicional. Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de

Disciplina y los certificados sobre la calificación dada a ia conducta de la persona
condenada. Como en ei presente evento no se cuenta con ese soporte documental,
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad condiciona!,
quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos
consagrados en ei articulo 30 de la Ley 1709 de 2014,
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OTRAS DETERMINACIONES

Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos se oficiará al centro de reclusión
para que allegue la documentación a la que se refiere el articulo 471 de la Ley 90ed6
2004, Una vez recibida !a misma, se emitirá el pronunciamiento a que haya lugar.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Seguridad de Bogotá D. C.,

is de

RESUELVE;

PRIMERO. - No conceder libertad condicional a Luis Orlando Rodrign. / León
porque no se allegaron los documentos de que trata el articulo 471 de la L?v., )06 de
2004.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones,

TERCERO. -Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Ci^mplejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá - Picata,

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

rAR^TA LEON CASTILLO
JUEZ

E;ecuc,on

1fi K4IÍ 2m
La anterior

El Sffrrotarin
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Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NUMERO INTERNO:
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EjBcuaón üe Sentencia
Ma. Úmco de Radicación
Condenado;

Cédula;

Fslisdor

Delito (s)
Detenido

Dectelón;

• 44831

; 11001-60-00-0^3-2015-15597-00

: CARLOS JAVIER LQAíZAORTEGON

73817642

: JUZGADO 32 PENAL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

; ACCESO CARNAL VIOLENTO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA DC,

• 1 DE PARTE NIEGA PRISION DOMICILIARIA ART 38 G

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022)

Auto Interlocutorio No. 717

ASUNTO A TRATAR

Procede ei Despacho a resolver ia solicitud de prisión domiciliaria elevada por el
sentenciado Carlos Javier Loaiza Ortegón, ccn fundamento en el artícul',; 38G del
Código Penal, adicionado por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014.

ANTECEDENTES PROCESALES

Este Juzgado ejerce control y vigi ¿mcia de la sentencia dictada el 30 de abril de 2018
por el Juzgado Treinta y Dos Pen?l de!. Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, confirmada el 3 de septiembre de 2018 por ta Sala Penal del Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá en la qs.ie se condenó a Carlos Javier Loaiza
Ortegón como autor del delito de acceso carnal violento, a la pena principa! de
ciento cincuenta y seis (156) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele la suspensión condiciona! de la ejecución de ta pena y la
prisión domiciliaria, ello por hechos ocurridos el 16 de diciembre de 2015.

Igualmente, en fallo de incidente de reparación integral de! 1° de septiembre de 2020,
e! prenombrado fue condenado al pago de cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes por concepto de perjuicios morales subjetivados
otorgándole un plazo de seis (6) meses para cancelar dicho monto.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaría - Articulo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014.

Para acceder al sustituto penal deprecado, el artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el articulo 28 de la Ley 1709 de 2014, sin la modificación introducida
por el articulo 4 de la Ley 2014 de 2019 del 30 de diciembre de 2019 (no apiicabie
para la época de ios hechos -16 de diciembre de 2015-). establece;

Artículo 28. Adicionase un articulo 38 G a la Ley 599 de 2000. del
siguiente tenor

Artículo 38 G. La ejecución de ¡a pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido
la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
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numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo: tortura; desplazamiento
forzado; tráfico de menores: uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes: trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales: extorsión: concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo: usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el
tráfíco de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el
inciso segundo del articulo 376 del presente Código. (Subrayado y
negrillas son nuestros).

Asi las cosas, como se dijo anteriormente, se tiene que e! delito por el que fue
declarado responsable Carlos Javier Loaiza Ortegón fue acceso carnal violento
del art. 205 del Código Penal, ih'cito que hace parte de los punibles respecto de los
cuales está prohibida la aplicación del sustituto penal de la prisión domiciliaria,
conforme lo establece el artículo acabado de citar.

Así las cosas, de conformidad con !o anterior, está protiibida la concesión de
beneficios y subrogados, salvo los beneficias por colaboración siempre que ésta sea
eficaz, para las personas que sean condenadas, eníre otros, por el delito de acceso
carnal violento, como ocurre en este evento, en el que el señor Carlos Javier Loaiza
Ortegón incurrió en dicho punible, por lo anterior el sustituto no es procedente de
conformidad con la normas acabadas de citar, por lo que será negado el beneficio
por expresa prohibición legal, quedando ei Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los demás requisitos consagrados en el articulo 28 de la Ley 1709 de
2014.

De otra parte, en atención a la petición del penado, se dispone por intermedio de la
Subsecretaría Tercera oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá para que allegue cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputos y
calificaciones de conducta que estén pendientes para ei estudio de redención a la
fecha en favor de Carlos Javier Loaiza Ortegón.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaria a Carlos Javier Loaiza Ortegón, de conformidad con lo previsto en el
artículo 38G del Código Penal, adicionado por e! artículo 28 de la Ley 1709 del 2014,
por los argumentos señalados en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO.- Oficiar al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
para que allegue cartilla biográfica actualizada, certificados de cómputos y
calificaciones de conducta que estén pendientes para el estudio de redención a la
fecha en favor de Carlos Javier Loaiza Ortegón.
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CARLOS JAVIER LOAIZA ORTEOON

79917642
SftiJiiembre eslotee (11)de dos mil vetnbctOB i2022)

Auto tntertocutorlo No. 7^7

TERCERO.- Remítase copia del auto alComplejo Carcelario y Penitenciario con Alta,
Media y Mínima Seguridad De Bogotá D.C.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTiFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

FimadoPor: jC<.|,frr. ^
-Margarita Le«i Castillo / ^J®cuc<óti fle T —

Juzgado Oe Ckculto f
EJecucí^ 018 De Penas YMedidís ' ^M/? ¿"0^4Bogctó, D.C- -Bogotá D.C., / interior IDwyuta, UA>. • Duyyia l'.u., I fiíOv

Este documento fue generado con firma electrónica cui-^-on plena v^dez juridu.,?,
conforoie a lodispuesto enla Ley b?y:m yfil-decreiri rrm i i"IMiiVil fe^arí/^

Código deve'iriC8dón;e«6O6ca7O8e63eO2;!284cefe87fie98a61d3l075e9b6ca3.W11b7(}69377g5S

Docurneritii geneiísto jfi 28'09.>'u;'2 08;1C.24 PM

Desc»-gue el arctilvo-y valide éste documento ©iectrónico en lasiguiente URL:

https://proceso{udicial;ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Rama/udidal
Coiisefo Superinr Je Iüfudicalura

Repúblicade ColómWa

ií;\

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA
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Ejecución de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

> -s Ji.-\

SIGCMA

: 44856

. 11001-6O-00-012-2Ü12-Ü6258-0G

: EDWIN AUGUSTO BARON

80237252

JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONDE CONOCIMIENTO
INASISTENCIA AUMENTARIA

. EN SUSPENSIÓN CONDICIONA^

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2081

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL. se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de EDWIN AUGUSTO BARÓN dentro de las diligencias
de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de mayo de 2018 por el Juzgado 4 Pena! Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado EDWIN AUGUSTO BARÓN al
ser hallado penalmente responsable del delito de inasistencia alimentaria a la pena
principal de treinta y dos (32) meses de prisión, multa de veinte (20) SMLMV a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de tres (3) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso ei 4 de octubre de 2018.

En providencia del 28 de septiembre de 2018 el Juzgado Rallador Indicó que se
tenían como indemnizados los perjuicios ocasionados por el desplegar delictivo del
sentenciado, toda vez que se había efectuado un acuerdo conciliatorio entre el aquí
condenado y la víctima.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al lema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de ia Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de ¡os compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligacionesen las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia dei 11 de mayo de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso 4 de octubre de 2018, quedando así sujeto a
un periodo de prueba de tres (3) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en ei expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 4 de octubre de 2018, el periodo de
prueba culminó el pasado 4 de octubre de 2021, por lo que resulta procedente
verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado EDWIN AUGUSTO
BARÓN, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó mediante
suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar buena conducta,
reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir
dei país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No.
20230542002 / ARAIC ~ GRUCl 1.9 del 21 de noviembre de 2023, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta

' M4P4821 del 6 ^JUio de 2016 rad, 48404M.P. José Frartósco Acuña Vizcaya



SIGCMA
RífuíKuj t

en su base de datos respecto de ios antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.

Sin embargo, en ío referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a EDWIN AUGUSTO BARÓN
y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente,
aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace
necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai suscribir
la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado EDWIN AUGUSTO BARÓN se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 4 de octubre de 2018 al 4 de octubre de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar ta extinción de la condena impuesta a EDWIN AUGUSTO
BARÓN por las razones expuestas en el cuerpo de ta presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍOUESEYCÚMPLASE<'' '

ERNANDEZ-

JUEZ

Centro de Servicios Admtnistralivos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha Nnftfiniié norEstadoNo,

1£ KAR 2ü2i|
La 3nterior provinetuio

El Secretario.



R»tu Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vontaiiilla2csiepin.sl>tara)ccndoi.i-ainaiuüic ial.pov.cü
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 29 de Febrero de 2(324

SEÑORÍA)
EDWIN AUGUSTO BARON
CARRERA 7 NO ESTE 1A - 50
BOGOTA DC.

TELEGRAMA N° 2582

NUMERO INTERNO 44856

REF; PROCESO: No. 110016000012201206258

C.C; 80237252

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVÍDENCIA NO 2081 DEL DIECINUE' - '19) de
DiCiFMRKF ,Je Dd-l MU. VEINTlTRRS MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINQÓN DE LA
CONDENA IMPUESTA A EDWIN AUGUSTO BARÓN.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACIÓN POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA ClTACiÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQSeicnbtrcücendOi.ramaiudicial.QOv.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SE"R NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieomabla@cendoi rainaiudicial.^tov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNY^ BERNAL LEON
ESCRIÓIENTE



28^2/24, 15:03 Cotreo: Tannya Vanessa Bernal Leon - Oultook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 448S6

Microsoft Outlook

<MicrosoflExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudidaLgov.co>

Para:jecastil)rw#gmail.com <jec3Stiliov@gmail.com>

1 ,ji; ' i-l'i

NOTIFICACION AUTO INTERLOCU (ORIO NO 2081 DffL NI 44856:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastlücviaQmail.cQin (iecastlllov@amail.com')

Asunto: riOTiFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 44856

https:/('ou«ooíc.office.R«ntfma1l/sen8tems/ici/AAQkADY0ZThmN}gzLWIxZGUtNDIINS05ZDdW,TM!iNmQzfcWVUxNmY4YQAQALqDyrNS,mGBCgmoqwE... lil



28/2/24,15;03 Correo: Tarinya Vanossa Bernal León - OutloQk

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DELNf 44856

postmaster@defensoria.gov.co <postmaster@defensoria.gov.co>
a-'if • i't

Pafa;|ohjimene?®defensoria,edu.co <jolij¡menez@defensona,edu.co>

I .'«le, riA..r. ,• I'IJI il'T. ./•' • Í I'

NOTIFICACION AUTO INTfIRLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 44SÍ5,

Eí mensaje se entregó a ios siguientes destinatarios:

iohiimenezCQidefensoria.edij .co

Asunto: NOTIFíCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 44856

h{tps:/teütlook,offte.com/niail/sentitemsrK3/AAOkADY02ThmNjgzLWIxZGUtNDIINS05ZDclhLTMxNm07MWUxNmY4VQAQALqDyrNGniGSCGmoqwE... 1/1



t3/3/24,17;17 Correo: TanrryaVanessa Berna! León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 44856

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
[••I - 1 ! I'f.!

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemalI@cendoj.rarTsajudjcial.gov.co>

Cordial saludo. Através de iá presente, acuso ¡a recepción de1 auto de la referencia y me doy por notificado de sg
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

É! mié, 28 feb 2024 a las 14:56, Tannya Vanessa Bernai Leen (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

?¡.ramaiudicial.aov:co>^

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que tiaya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente

i.ramajudicial.gov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

^ ^ Escribiente AVISO DE

Centro de Servidas Administrativos CONFiDENCIAÜDA
Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Este correo
Seguridad de Bogotá contiene

* '^oSoT^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo-de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://out(ook.offio6.com/mail/icl/AAQkADYOZTtimNjgzLWlxZGUtNDIlNfS05ZD<3hLTMxNmQ2MWÜ*NmY4yQAQALqDyrNGmGBCgrnoqwE07K7o%3.,



Ejecución efe Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado.

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

SiGCñ/IA

45654

1100,1 -31 -04-005-20£57-00159-01 1

EDISON RODRIGUEZ PINILLA

79742622

JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

HC»4ICfDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON PORTE ILEGAL
DE ARMAS.

EN SUSPENSION CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2090

ASUNTO A TRATAR

Se encuentran ias diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la eventual revocatoria de la libertad condicional otorgada ai sentenciado
EDISON RODRIGUEZ PINILLA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 4 de agosto de 1999 por el Juzgado 18 Penal del
Circuito de Bogotá, se condenó a EDISON RODRIGUEZ PINILLA como coautor del
delito de homicidio agravado en concurso heterogéneo con porte ilegal de
armas, a la pena principal de cuarenta (40) años y diez (10) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
lapso de diez (10) años. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de ia
prisión domiciliaria.

En la misma sentencia condenatoria se condenó al penado al pago de ochocientos
(800) gramos de oro fino, por concepto de perjuicios morales y materiales.

El H. Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá - Saia Penal en sentencia del 29 de
noviembre de 1999 resolvió confirmar el failo de primera instancia.

Mediante auto del 4 de diciembre de 2001 el Juzgado 8° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá redosificó la pena impuesta al penado fijándola en
trescientos diez (310) mesesi en cuanto a la pena accesoria, no se efectuó
modificación alguna.

Por ultimo en providencia del 3 de marzo de 2009 ei Juzgado 1° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo - Boyacá resolvió conceder
al penado el subrogado de la libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba
de ciento veintitrés (123) meses y once (11) días. Una vez prestada caución
prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de compromiso el 9 de
marzo de 2009.

Ahora en auto del 7 de septiembre de 2021 este Despacho requirió al penado
EDISON RODRIGUEZ PINILLA, para que en un término de diez (10) días acreditara
ei pago de los perjuicios a los que fue condenado, o manifieste si se encuentra en
imposibilidad de hacerlo.

RESPUESTA ALTRASLADO
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Dentro del aludido término, tanto el sentenciado conno su apoderado guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal, establece los requisitos para la concesión del
subrogado penal de la libertad condicional, indicando para eilo como
contraprestación, el cumplimiento de ciertas obligaciones que deben verificarse en el
periodo de prueba concedido, so pena de ser revocado tal beneficio -Art, 65 ibídem-.

El artículo 66 del Código Penal consagra la revocatoria de dicho beneficio, cuando la
condenada viola cualquiera de las obligaciones impuestas. (Negrillas fuera de
texto).

A su turno el artículo 484 del Código de Procedimiento Penal, señala: Ta revocatoria
se decretará por el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad de oficio o a
petición de los encargados de la vigilancia, cuando aparezca demostrado que se han
violado las obligaciones contraidas".

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, EDISON
RODRIGUEZ PINILLA suscribió diligencia de compromiso el 9 de marzo de 2009,
con la expresa advertencia que en caso de incumplimiento de alguna de estas
obligaciones, se procedería a la revocatoria inmediata del beneficio concedido según
el artículo 484 de la Ley 600 de 2000; sin embargo, ha pasado por alto una de las
obligaciones contraídas ai momento de !a concesión del subrogado penal, como fue
la de haber "Reparado los daños ocas/onados con el delito, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacerlo".

Como se observa dentro del diligenciamiento, el penado suscribió diligencia de
compromiso la expresa advertencia que en caso de incumplimiento de alguna de
estas obligaciones prevista en el artículo 65 del Código Penal, se procedería a la
revocatoria inmediata del beneficio concedido de conformidad al artículo 482 del

Código de Procedimiento Penal, -Ley 600 de 2000- sin embargo, se ha sustraído al
cumplimiento de las obligaciones contraídas al momento de la concesión del
subrogado penal, como fue el deber de cancelar los perjuicios a los que fue
condenado.

Es de anotar que la finalidad del traslado ordenado es dar cumplimiento a lo normado
en el articulo 486 del Código de Procedimiento Penal, es decir, enterar al condenado
sobre las pruebas obrantes en el proceso, que indican claramente que no ha dado
cumplimiento a las obligaciones impuestas para el goce del subrogado otorgado,
brindándole la oportunidad para que las controvierta, ya sea demostrando que las ha
acatado a cabalidad, o que entre otras cosas, se ha encontrado en imposibilidad de
hacerlo.

Ahora bien, precisamente dentro del aludido término de traslado, el sentenciado y su
apoderado guardaron silencio, por lo que es evidente que éste no tiene la voluntad o
la más mínima intención de adaptarse a la sociedad, acatar los más mínimos niveles
de convivencia ni respetar a sus congéneres, puesto que, no obstante haber logrado
su libertad no canceló el monto de los perjuicios impuestos en la sentencia que aquí
se ejecuta, ni manifestó estar en imposibilidad económica de hacerlo.

En consecuencia, y de conformidad con lo normado en los artículos prenotados -
Artículo 66 de la Ley 599 del 24 de julio del 2000 y 473 de la Ley 906 de 2004, se
procede a revocar el beneficio de la libertad condicional que le fue concedido al
prenombrado, disponiéndose la ejecución de la pena que resta por cumplir, para lo
cual se librarán las respectivas órdenes de captura ante las autoridades pertinentes,
una vez cobre ejecutoria el presente proveído.
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Consecuentemente se dispone hacer efectiva, a favor del Consejo Superior de la
Judicatura, la póliza judicial que, para gozar del subrogado de la libertad condicional
constituyó EDISON RODRIGUEZ PINILLA.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. • Revocar el beneficio de la libertad condicional a EDISON RODRIGUEZ
PINILLA, por las razones expuestas en la parte motiva y de conformidad con lo
preceptuado en el actual Código Penal en sus artículos 64 y 66, en concordancia con
el articulo 482 del Código de Procedimiento Penal, -Ley 600 de 2000-.

SEGUNDO. • En consecuencia, se dispone la ejecución de! saldo de la pena dejada
de cumplir - ciento veintitrés (123) meses y once (11) días que en sentencia de
proferida el 4 de agosto de 1999 por el Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de
Bogotá, por el delito de homicidio agravado en concurso heterogéneo con porte
ilegai de armas.

TERCERO. - Hacer exigible a favor del del Consejo Superior de la Judicatura, el
titulo judicial remitido por la penada para gozar del subrogado de la libertad
condicional como garantía del cumplimiento.

CUARTO. - Líbrense las comunicaciones de rigor a los sujetos procesales para la
notificación de esta decisión,

QUINTO. - Ejecutoriado el presente auto líbrense las correspondientes órdenes de
captura ante las autoridades respectivas en contra de EDISON RODRIGUEZ
PINILLA, en cumplimiento de lo aquí resuelto.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación,
• ^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, /

LIZ Yir

JUE7 iCentro de Servicios A()m¡(iistrattvo& .luzgadcs deEjecución de Penas y Medidas de Segundad
En la fecha nnrEstacloNo.

1 8 KAR im

I La anterior piuv.
c-i



28/2/24, 15:28 Correo: Tannya Vanesa Bemal León - Ouftoof;

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2090 DEL NI 45654

Microsoft Outiook

<Micro5oftExchange329e71ec88ae46l5bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>
! I" :!i i'i.'i

Para;jeca5tilÍQv@gmail.coin <jíicastillov¡3'gmail.cüm;'

@1 1U. í '/ <i-

NOTIÍICACIQN AUTO INTERLOCUTORIO NO 2090 DEL Ni 456S4.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

i0cast¡llovaiQmail.CQm ("iecastiilovfaiamail.com^

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2090 DEL MI 45654

hlti>s./íoutloQk.ofrtce.Comíniail/sent¡tenis.'id'AAQkADYOZThmN|cj?-LWl*ZGUtNDIiNS05ZD(IhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAQAMPC4í<SG'/o28oZJpkküy... 1/1



l<om.i Judidiü
Superior de lajudicaJura

Krpúblico de Colombia

SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSCR

BOGOTÁ D.C., Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

ÍX)CTOR(A)
CAMILO - GUIZA RODRIGUEZ

CARRERA 10 # 16 - 39 OF 1612 ED SEGUROS BOLIVAR

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA H° 2584

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 45654

REF; PROCESO; No, 110013104005200700159

CONDENADO: EDISON PINILLA RODRIGUEZ
79742622

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2090 DEL DIECI.'JüFVE (1?) oe DICIEMBRE ce
[JO;.. 1!. VEINTITRES i-Jü.::.; LlEL-lANTE EL CUAl REVOCAR EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL A EDISON RODRIGUEZ PINILLA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE
MOTIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL ACTUAL CÓDIGO PENAL EN SUS
ARTÍCULOS 64 Y 66, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 482 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
PENAL, -LEY 600 DE 2000-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3(-'c;u!:lvlijcendoi.famniudidat.aGv co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csitiDrnsbtafeceíidüi ramaiuclicial.gov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACION.

TANNYA ^RNAL LEON
ESCRIBIENTE

28/02/20243:31:00 p. m.



Rama }xidídal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

^ « f ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmt¿bla(gicendoi.ramaiudic'iai.tfov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
EDISON PINILLA RODRIGUEZ

CARREÑA 12 BIS # 36-37 SUR

BOGOTA D C.

TELEGRAMA hl° 2583

NUMERO INTERNO 45654
REF: PROCESO: No, 110013104005200700159
C.C:79742622

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2090 DEL DIECINUEVE (19) de DICFMBRE de

Mil •v'RIhiTITRFS (/G>:3¡ MFDIAMTF F-l CUAl REVOCAR EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD
CONDICIONAL A EDISON RODRIGUEZ PINILLA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE
MOTIVA Y DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN EL ACTUAL CÓDIGO PENAL EN SUS
ARTÍCULOS 64 Y 66, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 482 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
PENAL, -LEY 600 DE 2000-

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁf^lTE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3Q¡ci:>ht@cendQÍ ramaíudicial.qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO-

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieptnsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



f3/3/24,J7:17. Correo: Tannya VanessaBernal León -Outlook

Re: NOTIFICACJON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2090 DEL NI 45654

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
1 ' ^Ivi

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@fendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saiudo. Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 28 feb 2024 a las 15:13, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iial.aov.co:

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE DICíEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventant|la2csleDmsbta®5cendoí.ramaiudÍciaLBíiv-c«

Tannya Bernal León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE
I centro de Servicios Administrativos CONFIDENCiALIDA

Es Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá clrnTerle'"

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en !a Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, lecorresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

http8://ou1look,office.com/mai(/ld/AAQkADY0rrtifnN5gzLWIxZGUtNDitNS06ZOdfiLTMxNmQzWWUxNmY4YQAQAMPC4kS3%2B^JpkliOyNiEdF<i%.., 1/1
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Ejecución de Senlencia
No. Único de Radicación
CondanaSo;

Cédula:

Fatlador

Delito (s)

Detenido

48394

110Q1-60-00-900-2018-00.930-00

FERNANDO CARDONA OCAMPO

80209573

JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

FABRICACION, TRÁFICO PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2081

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la documentación allegada por la Dirección de investigación Criminal e
INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena
y liberación definitiva a favor de FERNANDO CARDONA OCAMPO dentro de las
diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 23 de julio de 2018 por el Juzgado 18 Penal del Circuito
con Funciones de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FERNANDO CARDONA
OCAMPO al ser hallado penalmente responsable del delito de fabricación, tráfico
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones a la pena
principal de treinta y seis (36) meses de prisión; a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, así como a la privación del
derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, a! penado le fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un
periodo de prueba de treinta y seis (36) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 5 de julio de 2019.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligacioryes
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judiciat
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

", - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:



SIGCMA

...vencido el período de pnieba y veríficado el incumplimiento de los compromisos
adquirídos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con ¡a
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa'.^

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examlne se tiene entonces
que el Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 23 de julio de 2018,
suscribiendo diligencia de compromiso 5 de julio de 2019, quedando así sujeto a un
periodo de prueba de treinta y seis (36) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 5 de julio de 2019, el periodo de
prueba culminó el 5 de julio de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar que el condenado FERNANDO CARDONA OCAMPO, dio cabal
cumplimiento a las obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la
diligencia de compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños
ocasionados con el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa
autorización de funcionario que vigile la ejecución de la pena.

No obstante, a la fecha de la presente providencia, si bien se cuenta con el oficio No,
20230520633 / DUIN - ARAIC - GRUCI 1.9 del 15 de noviembre de 2023. en el cual

la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió el resultado de la consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes

' -AHP4821 del 6 de julio de 2016 lad, 48404 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.
Sin embargo, en lo referente a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia, la misma no ha sido allegada.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a FERNANDO CARDONA
OCAMPO y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado FERNANDO CARDONA OCAMPO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde el 5 de julio de 2019 al 5 de julio de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a FERNANDO CARDONA
OCAMPO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE, ,

m HERNÁNDEZ GARZÓN
JUEZ —1

\ 1eVAR



Kama Judicial
Consejo Superioc de la Judícalufa

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csicpint;bia@cendoi.ramaiudidal.gov.cü
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ DVC., 29 de Febrero de 2024

SEÑORÍA)
FERNANDO CARDONA O
CRA 13 m "1 F -02 SUR

BUGOTA O.C

TELEGRAMA N" 2585

NUMERO INTERNO 48394

REF: PROCESO: No, 110016000000201800930

C.C; 80209573

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A.24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2081 DEL DIECINUEVF (19) de DlCü-'VRRE de
DOS Mi! vTlNTlTRES !20?3), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A FERNANDO CARDONA OCAMPO,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicnbt@cendoi ramajudicial.qov.co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; V8nlanilla2csieDmsbta@cendoi ramanxdicial.novxo

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYAlBERNALLEON
ESCRIBIENTE



RaiTi¿ Judirial
Coi'tóejoSuperior de )a Judicatura

Repiíbiira de Colombia
Z-i I
. áfaí

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanitla2c.sit!pmsbta@ccndQ¡.rainaiutlÍLÍal.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 29 efe Febrero de 2024

SEÑORÍA)
FERNANDO CARDONA OCAMPO

CAli.í: NO 15-83 SUR

BOG;':u. D.C

TELEGRAMA N" 2586

NUMERO INTERNO 48394

REF; PROCESO: No. 110016000000201800930

C.C; 80209573

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFtCIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 2081 DEL DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE üe
DOS li ./EINTITRES (2G23), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A FERNANDO CARDONA OCAMPO,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03i..ici)bt@cündo¡,r3maicididal.oov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venianilla2csieDrrisbLa@ceridGÍ.rurnaiudiaal.qov.f:o

PRESENTE A COMUNtCACIÓN.

TANNYABERNAL LEON

ESCRIBIENTE



2m!2A, 15:45 Correo: Tanrtya Vanessa Bernal León - Oulfook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 48394

Microsoft Outlook

<Microsoft£xchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudidaLgov.eo>

Para;jecastillov@gmail.com <jecasttllov@gma¡l.com>

^ I I.¡ 1''r.

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 D£L NI

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

Aajnto: NOTlFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 48394

Mtps://outlook.ofnce.corT ck.)KkUfHpH^... 1/1



13^3^4,1T:1g Correo:TannyaVanessa Bernsl León- Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2081 DEL NI 48394

Jorge E. Castillo Vega <jecastiHovtS)gmail.com>

Para;Tannya Vanessa Bemal León <tbern3ll@cendo].ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mié, 28 feb 2024 a las t5:41, Tannya Vanessa Bemal León f<tbernall@cendoJ.ramaiudicia[.gQv.co>l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE DICIEMBRE DE

2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ye ¡•ramaludicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'OgCÍ

o ^ Escribiente AViSO DE
Administrativos CONFIDENCIALIOA

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
^ Seguridad de Bogotá confenr^

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen.'a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hltps://0uttook.office.cofn/fnail/id/AAC«iADY021t)mNigzLWlxa3ytNDIlf>ÍS05Z0dhLTMx;^iqzMWUxNmY4YQAQACAE5E£jMeiUKHUmpH6jV%2Bt4%3..
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Ejecución de Seníencía
íto. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

55760 '

11OO1-6O-OO-O18-2012-Ü3610-OÜ

YERSON ALEXANDER CELY HOLGUIN

1053326187

JUZGADO 17 PENAL MUSilCIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

INASISTENCIA AUMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 2085

ASUNTO A TRATAR

Vencido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al Juzgado las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a YERSON
ALEXANDER CELY HOLGUÍN. por lo que se resolverá solare la viabilidad de
ordenar la ejecución de la pena de prisión por el incumplimiento de este último a las
obligaciones que le fueron impuestas en el fallo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de diciembre de 2018 por el Juzgado 17 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado YERSON ALEXANDER
CELY HOLGUÍN al ser hallado penalmente responsable del delito de inasistencia
alimentaria, a la pena pnncipal de treinta y dos (32) meses de prisión, multa de
veinte (20) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria !e fue concedido el subrogado de la suspensión condicional,
bajo un periodo de prueba de dos (2) años, debiendo suscribir diligencia de
compromiso en los términos del artículo 65 del Código Penal y prestar caución
prendaria por valor de un (1) SMLMV.

El 1 de junio de 2023, este Despacho avocó el conocimiento del asunto y teniendo en
cuenta que el sentenciado no había dado cumplimiento a los requisitos para acceder
al subrogado concedido, se le otorgó un lapso de veinte (20) días para que io
hiciera, guardando silencio al mismo, motivo por el cual, previo a resolver sobre la
viabilidad de ordenar la ejecución de la pena de conformidad con lo dispuesto el en
inciso segundo del artículo 66 de Código Penal, en proveído del 19 de octubre de
2023, se dispuso correr el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de
2004, a efecto que el condenado y/o su defensor explicaran el motivo deí
incumplimiento por parte del primero, de las obligaciones impuestas en el fallo, esto
es, prestar caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso.

Mediante auto del 29 de julio de 2022 el Juzgado Fallador indicó que aceptaría el
desistimiento del trámite de incidente de reparación integral.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO DEL ARTICULO 477 DEL CODIGO DE

PROCEDIMIENTO PENAL

Dentro del término procesal tanto el sentenciado como su apoderado guardaron
silencio.

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO.
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SIGCMA

El artículo 66 Código Penal en su inciso segundo, dispone:

"ARTÍCULO 66. REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN
CONDICIONAL DELA PENA Y DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Si durante el período de prueba el conderiado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se haré efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de ta sentencie en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no comoamciei^ snte la autoridad judicial
respectiva, se procederá a ejecutar inmediatamente la sentencia. "(Subrayado

A su vez, gI artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, señala:

•ARTÍCULO 477. NEGACIÓN O REVOCATORIA DE LOS MECANISMOS
SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.

De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la pena
privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad los
pondrá en conocimiento del condenado para dentro del término de tres (3) dias
presente las explicaciones peiíinentes. La decisión se adoptará por auto motivado en
los diez (10) días siguientes."

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se encuentra
plenamente demostrado que YERSON ALEXANDER CELY HOLGUÍN, no cumplió
las obligaciones impuestas en la sentencia, toda vez que dentro de la oportunidad
legaP y e! requerimiento ordenado por este Despacho no prestó caución prendaria ni
compareció ante este estrado judicial a suscribir diligencia de compromiso, requisitos
indispensables para materializar el beneficio de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena concedido por el Juzgado de conocimiento, sumado al hecho
que tampoco allegó alguna expiicación en el traslado del que trata el articulo 477 de
la Ley 906 de 2004, sobre las razones por las que no atendió dichas obligaciones,
por lo que de conformidad con las normas citadas se ordenará la ejecución de la
pena que ie fue impuesta al señor YERSON ALEXANDER CELY HOLGUÍN. en las
presentes diligencias.

En consecuencia, una vez cobre firmeza esta decisión ante los organismos de
seguridad del Estado, órdenes de captura en contra de YERSON ALEXANDER
CELY HOLGUÍN.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Ordenar la ejecución de la pena de treinta y dos (32) meses de prisión
impuesta a YERSON ALEXANDER CELY HOLGUÍN. en sentencia de 3 de
diciembre de 2018, proferida por el Juzgado 17 Pena! Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del
articulo 66 del Código Penal en concordancia con el articulo 477 del Código de
Procedimiento Penal.

SEGUNDO. - En firme esta decisión expídanse órdenes de captura ante los
organismos de seguridad del Estado en contra de YERSON ALEXANDER CELY

' 90días contadosa partirde laejecutoria de lasetitercia -Aft. &6 de la Ley 599de 200Ü-
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HOLGUÍN, a efecto de que purgue la pena privativa de la libertad impuesta en la
presente actuación,

TERCERO. - Ejecutoriada esta providencia ingresar las diligencias a! Despacho con
constancias de las comunicaciones telegráficas enviadas a! sentenciada y a su
defensor.

Contra la presente decisión procedgaJí^recursos de reposición yapelación.

CUMPLASE. ^ a€¿p'̂

mHERNÁNDEZTÍÁRZÓN
JUEZ

Nnfifl.iiip nnrfsfacJo No,

í s MAR 2024
t.aaniefiorprov,..^,,,,„

Fl 'Za^rrhrin



Rama ludidal
Cor«^ Superior d€ la Judicahira

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanilla2csiepinsbta0Herniüi.rain;iiudic'iaLBov.tü
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 1 de Marzo de 2024

SEÑORÍA)
YERSON ALEXANDER CELY HOLGUIN
c:RA 3 tis 1E NO 21 A - 33 - VEREDA GUAIMARAL FIN.CA VürJJiAVISTA -
ZiPAOUlORA - CLINDINAMARCA
TELEGRAMA N° 2587

NUMERO INTERNO 55760

REF: PROCESO: No. 110015000018201203610
C.C: 1053325187

,LA VEGA CUNOINAM.'.

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2085 DEL DIFCiNlJFVF Í19) de Oldri MRE de
DOS Mli vi-iHTITRF-;; : MEDIANTE EL CUAL ORDENA LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE TREINTA
Y DOS (32) MESES DE PRISIÓN IMPUESTA A YERSON ALEXANDER CELY HOLGUtN, EN SENTENCIA
DE 3 DE DICIEMBRE DE 2018, PROFERIDA POR EL JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN
DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e(cp!)t@.cendoi.raniaiudicial.aov.a>. INFORMANDO, EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venianilkucsiftpmsbUiiScenclO! uiiiuniuiii.-ia!.:3ov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE



28/2/24, 1«:24 Correo: TannyaVaiiessa Bemal León - Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2085 DEL NI 55760

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajudicial.gov.co>

f-.iic •••• • I -i 13 í'K'i

Para:jecastillov@gm3tl.cQfn •<jeí:astillov@gmail.cctn>

I 1 ,11..' . Hniriín<. ;j.l Kfl;

NOTIF1CA'"|ON AUTO INTERLOCU TORIO NO 2Ü85 DEL NI S5760:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

tiliovü'amail.com 'Oamail.coni^

Asynto: NOTIFICACION AUTO IMTÉRLOCUTORIO NO 2085 DEL NI 55760

Mtps;//ouHQ<a<.o1í«!.r<Hn/m^l/sentttemsfld/AAQkADYOZThmNjgzLWi)^SUtNOIlMS05ZDdtiLTM*Ni3iQ2MWJtNmY4YOAQAGiYPrT9HC9Mnr%2BIFJ... 1/1



ia/3ffl4, t7;18 • Correo: Tannya VanessaBernal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 2085 DEL NI 55760

Jorge E. Castillo Vega <jecastil!ov@gmail.com>
Mk- .'•J'.;. 4 I

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj,ramajudicia!-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de la referencia y me doy por notificadode
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JfP

El mié, 28 feb 2024 a las 16:17, Tannya Vanessa Bemal León (<tbernall(S)cendoj.ramaiudicial.aov.cQ>)
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya tugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO;

Tannya Bernal León

Escribiente

)i.ramáiudiclaLgov.co

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ %, Escribiente AVISO DE

? AiJr A.l Centro de Servidos Administratívos CONFIDENCIALiDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

^ contiene
* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueto de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener dei mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales-
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, te corresponde mantener reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlook.ofHce.eofn/mail/id/AAQt(ADYQZThn^NjgzLWIxZGÜtNDIiNSÓ5ZDdhLTf«feNmí^WUxNmY4YQACEASiYPrT9HC9}Hnf%2BlFJ%2Bí»hO...
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Ejecución de Sentencia : S8494

No, Único de Radicación ; 11001-60-00-023-2017-12907-QO
Cendenado: : WILLIAM ANDRES DIAZ LOPEZ
Cédula; 1144129216
Rallador : JUZGADO 8° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ
Delito (s> • HURTO CALIFICADO
Delenidoen EN CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ POR

CUENTA DEL PROCESO RADICADO No. 11001-60-QO-023-2023-02917-00

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos rríil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR

SIGCMA

Auto Interlocutorlo No. 82

Procede el Despacho de forma oficiosa a reafizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena WILLIAM ANDRÉS
DÍAZ LÓPEZ conforme la solicitud del mismo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de marzo de 2018 por el Juzgado 8° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WILLIAM ANDRÉS DÍAZ
LÓPEZ como autor del delito de hurto calificado, a la pena principal de cincuenta
(50) meses de prisión y a ta accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, Dentro de la misma
sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Mediante providencia dei 16 de diciembre de 2020 el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el
subrogado de la libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de ocho (8)
meses, con miras a materializar el referido subrogado el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el día 18 deí mismo mes y año.

Ahora, atendiendo a los incumplimientos que el sentenciado presentó ante las
obligaciones propias del subrogado concedido el Juzgado 9° Homólogo de esta
ciudad, previo traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, mediante
providencia del 7 de junio de 2023 dispuso revocar el subrogado de ia libertad
condicional.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que WILLIAM ANDRÉS DÍAZ LÓPEZ estuvo privado de la
libertad desde el 1 de diciembre de 2017^ al 18 de diciembre de 2020^ por lo que
descontó un total de treinta y seis (36) meses y diecisiete (17) días.

Por concepto de redención de pena, al penado le han sido concedidos los siguientes
lapsos:

rédencTones
FECHA AUTO ' MESES | DIAS

24 de septiembre de 2018^ ! 9.5

' Conforme actade derechos de< capturado que reposa en el fotio No, 4 del cuaderrío de ejecución de este ,luzgado-
^Según la orden de libertad No, 165del 18de diciembre de 2020 proferida porel Juzgado 2° Homólogo de Acacias - Meo
' Autosdel 24 de septiembre de 2018y 11 de febrero de 2019 fsconocidos por el Juzgado9° Homólogo de esta ciudad.
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11 de febrero de 2019 29.5

14 de aqosto de 2019"^ 1 7.5

23 de diciembre de 2019 2 20.5

3 de abril de 2020 1 9.5

10 de iulio de 2020 21,5

1® de octubre de 2020 1 12.75

16 de diciembre de 2020 21.5

TOTAL 9 meses y 22,5 días

SIGCMA

Por lo indicado en pretérita oportunidad, se tiene que WILLIAM ANDRÉS DÍAZ
LÓPEZ ha descontado entre tiempo físico, así como reconocido por concepto de
redención un total de cuarenta y seis (46) meses y nueve punto cinco (9,5) días
lapso que se le tendrá como parte cumplida de la pena que le fue impuesta y que
corresponde a cincuenta (50) meses de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para ei cumplimiento
de la pena al penado le falta por purgar un total de tres (3) meses y veinte punto
cinco (20,5) días de prisión.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a WILLIAM ANDRÉS DÍAZ LÓPEZ un total de cuarenta
y seis (46) meses y nueve punto cinco (9,5) días que ha descontado de fomia
física, de la pena de cincuenta (50) meses de prisión que le fuere impuesta,

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ donde permanece recluido
por cuenta de otras diligencias, para que el penado sea notificado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FL0R1Í/IARGARI#A LEÓlsíOASTÍáHaO^rov, c,,
JUEZ

' - SISecretario

i
Firrria

CENTRO OE SERViCiOS AOMiNiSIRATIVOS JUZGADOS DE
EJECUCION DE PENAS Y¡CEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

En ia fe-cha not,fique pr-i;3onalme;ne la anterior providencia a

' Autos úel 14 |e fle octüc
reconocidos por^l Juzgado 2^e Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad de Acacias - Meta.

de dicier^e de 2020
. nHiiiiB» nwn^iiwi i< r "iiiiiTTrrrr^i'i 'in in"'"——



14/3Í24, 18 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTIFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 82 DEL NI 5S494

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡Ilov@gmail.com>
'•.'l' " ( • I >. i-M

ParaJannya Vanessa Bernal León <tberr\all@cendoj.ratnajudidal.gov.co>
Cortfial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de \a referencia yme doy por notificado de
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 6 mar 2024 a las 9:27, Tannya Vanessa BernaJ León |<i
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

uci¡cial.gov.co>)

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE FEBRERO DE
2024, con el fín de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: Mudicíal.eov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

elect tánico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

®o Go -í * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

https://ouflook.cifficé.com/ma¡l/ia/AAQkADYOZThmNjgzLWlxZGUtNDIlNS05ZOcfhLrMxMmQzMWUxNroY4YQAQAI2(íyV2h}:?<ZPw6^toB3Hw%30



Ejecución de Semencia 58494
No. Único de Radicaciór : 11001-60-00-023-2017-12907-00
Condenado: : WilLíAM ANDRES DIAZ LOPEZ
Cédula: 1144129218

; JUZGADO 8° PENAL MUNICIPAl CON FUNCION OE CONOCIMIENTn DE
BOGOTÁ

Delito (s) HURTO CALIFICADO
Detenidoen EN CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ POR

CUENTA DELPROCESO RADICADO No, 11001-60-00-023-2023-02917-00

JUZGADO DIECtOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

SIGCMA

K3i

Auto Interlocuíorio No. 82

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de ia pena WILLIAM ANDRÉS
DÍAZ LÓPEZ conforme la solicitud del mismo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 5 de marzo de 2018 por el Juzgado 8° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WILLIAM ANDRÉS DÍAZ
LÓPEZ como autor del delito de hurto calificado, a la pena principal de cincuenta
(50) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
ía ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Medíante providencia del 16 de diciembre de 2020 el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el
subrogado de ia libertad condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de ocho (8)
meses, con miras a materializar el referido subrogado el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el dia 18 del mismo mes y año.

Ahora, atendiendo a los incumplimientos que el sentenciado presentó ante las
obligaciones propias del subrogado concedido el Juzgado 9° Homólogo de esta
ciudad, previo traslado del artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, mediante
providencia del 7 de junio de 2023 dispuso revocar el subrogado de la libertad
condicional.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que WILLIAM ANDRÉS DÍAZ LÓPEZ estuvo privado de la
libertad desde el 1 de diciembre de 2017^ al 18 de diciembre de 2020^ por lo que
descontó un total de treinta y seis (36) meses y diecisiete (17) dias.

Por concepto de redención de pena, al penado te han sido concedidos los siguientes
lapsos;

REDENCIONES

FECHA AUTO MESES ^ DIAS
24 dé septiembre de 2018^ 9.5

' conforme acta de derechos del capturado que reiiosa en elfolio No. 4 del cuaderno de ejecución deeste Juzgado.
' Según iaorden delibertad No. 165 del 18 de dlcítimbre de 2020 proferida pa elJuzgado 2°Homólogo de Acacias - Meta
' Autos del 24 de septiemtjre deZOlSy 11 de febrero de 2019 reconocidos por el Jugado 9° Homólogo de eSs ciudad.
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11 de febrero de 2019 29.5

14 de aqosto de 2019^ 1 7.5

23 de diciembre de 2019 2 20.5

3 de abril de 2020

10 de julio de 2020

1 9:5

21.5

rde octubre de 2020 1 12.75

16 de diciembre de 2020 21.5

TOTAL 9 meses y 22,5 días

SIGCMA

Por lo indicado en pretérita oportunidad, se tiene que WILLIAM ANDRÉS DÍAZ
LÓPEZ ha descontado entre tiempo físico, asi como reconocido por concepto de
redención un total de cuarenta y seis (46) meses y nueve punto cinco (9,5) días
lapso que se le tendrá como parte cumplida de la pena que le fue impuesta y que
corresponde a cincuenta (50) meses de prisión.

Siendo así conforme !o indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena a! penado le falta por purgar un total de tres (3) meses y veinte punto
cinco (20,5) días de prisión.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - RECONOCER a WILLIAM ANDRÉS DÍAZ LÓPEZ un total de cuarenta
y seis (46) meses y nueve punto cinco (9,5) días que ha descontado de forma
física, de la pena de cincuenta (50) meses de prisión que le fuere impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ donde permanece recluido
por cuenta de otras diligencias, para que el penado sea notificado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

florWr^^a león cA^yjD—---

1
Fiima

|_Cédvila —'
•' Autos del l-lW agoito de 2019, 21 cíe dici^bfej3e-2í»9r*3- tJg'5BñrTo^e julio, 1° de octubre y16 de diciembre de 2020
reconocidos poi etí|i|g®(Síei5refe'E}ecu&(^e Penas yMedidas de Seguridad de Acacias - Meta.



1473/24, 08:17 Coffeo;TannyaVanessa Berna)León - Outloak

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 82 DEL NI 58494

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
r.'i'-1 I

ParaTannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.fama}Lidicialgov,cG>
Cordial saludo, Atravésjie la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia yme doy por notificado de
«Dontenido.

Atentamente,

Jor^e E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mié, 6 mar 2024 a las 9:27, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i.ramajudicial.gov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 14 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE i ECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ii.ramaiudictaLeov.cQ

AVISO D£

CONFIDENCIALiDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//oullool<.off'Ge.oom/rna¡l^td/AAQkADYOZThm^g2t.WixZGUtNOilNS052DdhLTM?cNmQ2MWüxNtnY4YQAQAt2aYV2tixXZPv6afi<koB8Hw%3D
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Ejecución cié Sentencia

No, Único de RaAc^iófi
Gomienado:

Cédula.

Fallador

De!H,o(s)

Detenidn &n

61140

1100,1-60-00-000-2023-00701 -00

EiD'^ PATRICIAPiNZON GALVAN
1003431619

JUZGADO 2= PENAL DEt CSRCUITO GON FUNCIÓN DE GONOCIM1EMTO
ESPECIALIZADO DE BOGOTA
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRAFICO
FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSa MOMOGgNEO
Y SUCESIVO CON FABRICACIÓN. TRÍ^FICO, PORTE-O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO.

CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES VANEXO DE MUJERES DE BOSOT'-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

MEDIDAS

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 2024

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede e! despacho a emitir pronunciamiento en torno a la prestación cl.r servicios
de utilidad pública como sustitutiva de la prisión, contemplada en ia Ley 2292 de
2023 a EIDY PATRICIA PINZÓN GALVAN, de acuerdo con la solicitud hecha por la
penada.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 30 de marzo de 2023 el Juzgado 2'" Penal del
Circuito con Función de Conocimiento Especializado de Bogotá, condenó a EfDY
PATRICIA PINZÓN GALVAN, a la pena principal de ochenta y siete (87) meses de
prisión, multa de mil trecientos sesenta (1.360) SMLMV así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal, al ser hallada penalmente responsable del delito de concierto
para delinquir en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de
estupefaciente en concurso homogéneo y sucesivo. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue necjado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de ia pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenada EIDY PATRICIA PINZÓN GALVAN
tuvieron ocurrencia desde ei 7 de enero de 2022 hasta el mes de junio del mismo
año y se tiene que, se encuentra privada de la libertad desde el 29 de junio de 2022".

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se tiene que, para acceder a la prestación de servicios de utilidad pública como
sustitutiva de la prisión deprecado por la sentenciada, el artículo 7 de la Ley 2292 del
2023 la cual adiciona el artículo 381 a ia Ley 599 de 2000, establece los requisitos
para otorgar el beneficio:

"ARTÍCULO 381. Requisitos para conceder la prestación de servicios de utilidad
pública como sustitutiva de la prisión. Son requisitos para conceder b prestación
de seivicios de utilidad pública:

Que la pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) años o se trate de cond&nas
impuestas por la comisión de los delitos establecidos en los artículos 239. 240. Z41,
375. 376 y 377 del Código Penal.

Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es. una condena en
firme dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que
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se trate de delitos cu/posos, aue tengan como pena principal la multa o que sea
por los mismos delitos del numeral anterior.

Que la condenada manifieste su voluntad de vincularse libremente a la pena
sustitutiva de prestación de servicios de utilidad pública.

Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los efectos de eséa fey
será entendido como tener vínculos familiares, demostrando que la condenada eje/ce
la Jefatura de! hogar y tiene bajo su cargo afectiva, económica y socialmente de
manera permanente hijos menores o personas en condición de discapacidad
permanente.

Que la conducta atribuida a la condenada no
artículo 188D del Código Penal.

tipifique el delito, establecido en el

Que se demuestre que la comisión del delito está
marginalidad que afectan la manutención del hogar.

asociada a condiciones de

Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello o en los términos
acordadas en el plan de servicios.

El servicio de utilidad pública en los términos descritos podrá aplícame en ios casos
de concurso de conductas punibles y de concierto para deí/nfUfr. de &>nfórmidad con
lo establecido en el articulo 2 de la presente ley.

La medida consagrada en la presente ley no será aplicable cuando ta pena menor a
ocho (8) años de prisión se refiera al tipo penal de violencia intrafamiliar consagrado-
en el articulo 229 del Código Penal."

1. Que !a pena impuesta sea igual o inferior a ocho |8) aftos o se trate de
condenas impuestas por ia comisión de los delitos establecidos en los
artículos239, 240, 241, 375, 376 y 377 deí Código Penal.

Se tiene que EIDY PATRICIA PINZÓN CALVAN fue declarada responsable de las
conductas punibies de concierto para delinquir en concurso heterogéneo con tráfico,
fabricación o porte de estupefaciente en concurso homogéneo y sucesivo, artículos
340 inciso 2° y 3° y, artículo 376 inciso 2° del Código Penal y se le impuso como
sanción penal ochenta y siete (87) meses o lo que es lo mismo a siete (7) años y tres
(3) meses de prisión, para este caso, la pena fijada en la sentencia no excede los
ocho (8) años, por ío que se cumple con el requisito en mención.

2. Que la condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es, una condena en
firme dentro de los cinco {5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que
se trate de delitos culposos, que tengan como pena principal la multa o que sea
por los mismos delitos del numeral anterior.

Para poder verificar el cumplimiento de este requisito es necesario contar con los
antecedentes y anotaciones actualizados que registra la sentenciada por parte de la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol. Como en el presente evento aún no se
cuenta con ese soporte documental, habrá de negarse la concesión del beneficio,
quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en el artículo 7 de la Ley 2292 del 2023 la cual adiciona
el articulo 381 a la Ley 599 de 2000.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS ANTECEDENTES
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Por intermedio dei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS solicítese el
caríificado de antecedentes y anotaciones que registra EIDY PATRICIA PINZÓN
GALVAN, ante la Dirección de Investigación Criminal e Interpol.

«• DE LA SITUACION DE LOS MENORES

Teniendo en cuenta que la sentenciada manifiesta ostentar la calidad de madre
cabeza de familia, se ordena que a través del CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS se requiera a la prenombrada para que allegue la dirección de
domicilio donde residen sus menores hijos, lo anterior con el fin ordenar una visita
por Asistencia Social a dicha residencia y verificar las afirmaciones plasmadas en la
solicitud, ya que en el escrito se indicó la residencia donde permanece su compañero
permanente.

En mérito de lo expuesto ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
úe Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la prestación de servicias de utilidad pública como susiifutiva de
la prisión a EIDY PATRICIA PINZÓN GALVAN, con fundamento en artículo / de la
Ley 2292 del 2023 la cual adiciona el aitículo 381 a la Ley 599 de 2000, por las
razones expuestas en el cuerpo del presente proveído.

SEGUNDO. - Dar cumpJImento al acápite de "otras determinaciones" de la
presente determinación.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría jurídica de la
CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ, para
que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR'MATOARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

En la fecha ^"'edidas cJe de 1

ta a„, '® /
•¿Ugcrefarin

£obc5T^ D-t,. 22-
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EjéCLtclón Oe SerftéfKiiá • 61140
No. Úniqo deRadic^ím : niOOl-^O-OO-OOO-ZOZa-CO/OI-OO
Condenáis©: : EIDY PATRICfA PINZON CALVAN
Géaula: 100343TG19

: JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO COM FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
ESPECIALIZADO DE BOGOTA

OeMoi&y : CONCiERTO PARA DELINOUIR EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON TT^ÁFICÓ
FA6RICACIÓM OPORTE DE ESTUPEFACIENTESBW CONCURSO HOMOGFMEO
Y SUCESIVO CON FAeRICACIÓN, .TRÁFICO. PORTÍ O TENENCIA DE ARIVÍfté
DE FUEGO.

Detenida en CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DE MUJERES DE BOeOTíi

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabi
PATRICIA PINZÓN CALVAN redención de i

Auto Iníerlocutorio No, 2025

a !a peí -jia EIDY

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014. tal disposición legal en su artículo
64, estabieció:

Afllculo 64. Adicionase un articuloa la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Artículo Í03/A. Derecho a ¡a reiJención. La redención de pena es un derecha Que será
exigióle uns vez la persona privada de ¡a libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controveitirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, e! artículo 101 de ía Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmeryfe la conducta del Interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los penados y formas de evaluación.

No obstante, io anterior, la redención de pena resulta improcedente en esle
momento, pues una de las exigencias a que se encueníra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y ¡as certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección de!
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciárin

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a EIDY PATRICIA
PINZÓN GALVAN, quedando el despacho relevado de^emitir pronunciamiento sobre
los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.
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Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DE MUJERES
DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho ¡os certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a EIDY
PATRICIA PINZÓN GALVAN, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a !a oficina de asesoría jurídica de la
CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ, para
que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR ÍARFTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

"'̂ '̂ Esfado No.

' f m 2ÍI2I,

100-3M'^1 fclq-

Laanterior i

•¿L^ecr^ar/o.
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Ejecucióffdé Sentencia • 6f140

No. Únicode Radicación : 'H0qi-60-00ít00-2n23-007ül-00
Condenado: : eIDY PATRICIA PINZON GAIVAM,
Cédula: 1003431619

: JtKGADO 2^ PENAL DEL CIRCUITO COW FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
ESPECIALIZADO DE BOGOTA

: CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROGÉNeO CON TR^^KICO
FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGENEO
Y SUCESIVO CON FABRfCACIÓN, TRÁFICO, PORTE «3 TENENCIA DE ARMAS
DÉFUEGO-

1 CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES VANEXO DE MUJERES DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Detenido en

Autointerlocutorio No. 2026

ASUNTO A TRATAR

Procede ej Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favoi e EIDY
PATRICIA PINZÓN GALVAN.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 30 de marzo de 2023 el Juzgado 2° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento Especializado de Bogotá, condenó a EIDY
PATRICIA PINZÓN GALVAN, a !a pena principal de ochenta y siete (87) meses de
prisión, multa de mil trecientos sesenta (1.360) SMLMV así como a ia accesoria de
inhabilitación para e! ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal, al ser hallada penalmente responsable del delito de concierto
para delinquir en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de
estupefaciente en concurso homogéneo y sucesivo. Dentro de la misma
sentencia condenatofía le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuaies fue condenada EIDY PATRICIA PINZÓN GALVAN
tuvieron ocurrencia desde ei 7 de enero de 2022 hasta el mes de junio deí mismo
año y se tiene que, se encuentra privada de la libertad desde el 29 de junio de 2022'.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra et Despacho que EIDY PATRICIA PINZÓN GALVAN se encuentra
privada de la libertad desde el 29 de junio de 2022 por lo que ha descontado un total
de diecisiete (17) meses y seis (6) días.

Por concepto de redención de pena a la fecha de la presente providencia no le ha
sido reconocido lapso alguno.

Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta los lapsos de privación de ia libertad,
la penada EIDY PATRICIA PINZÓN GALVAN ha purgado un total de diecisiete (17)
meses y seis (6) días, lapso que se le tendrá en cuenta como parte cumplida de la
pena impuesta y que corresponde a ochenta y siete (87) meses de prisión

Siendo asi conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena a la sentenciada le falta por cumplir un total de sesenta y nueve (69)
meses y veinticuatro (24) días.

•F^lna 13del arrfiwa nombradcj Carpeta 6.1 (1)Del archivo diartal c3el expediente, carpeta 02EMP
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a EIDY PATRICIA PINZÓN GALVAN un totai de
diecisiete (17) meses y seis (6) días que ha descontado de forma física, de la pena
impuesta de ochenta y siete (87) meses que ie fuere impuesta.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría jurídica de la
CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ, para
que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR' 5ARITA LEON CASTILLO

i , —

®Segur,d.
i^OSoTO íi» C '
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Ejecución «leSenienoia : 51140
No. Ünico deRadicación - I1.(©t^0-O0-O00-2023-O070i-C0
Condenado: : ANGEL DEL VALLE JiMÉNEZ HERNÁNDEZ
Cédula; 26925848

: JUZGADO 2= PENAL DEL CIRCUITO COW FUNCIÓN DE CONQPMIENTO
ESPECIALIZADO DE BOGOTA

: CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HBTeF«:®ÉNEO 1^ TRAFICO
FABRICACIÓN OPORTE DF ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOWOGPMEO
Y SUCESIVO

1 : COMPLEJO PENITENCIARIO YCARCELARIO METROPOLITANO.OE BOTOTA O
ESTACION DE POLICIA PUENTE ARANDA BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Detanido éñ

Auto Interlocutorio No. 2029

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICIOSA ia viabilidad de conceder ai penado ÁNGEL DEL
VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014. tal disposición legal en su artículo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65de 1993, el cual quedará asi:

Artículo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
migible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigíaos para
acceder a ella. Todss las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efetías cJe reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
esludió o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, eaíablece:

Aft. 101.'El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder á
negar la redención de la pena, deberá teneren cuenta la evaluación que se haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
se considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinaré los períodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente on este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio dé
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a ÁNGEL DEL
VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, quedando el despacho relevado de emitir
pronunciamiento sobre los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DELOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.
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Sg ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y a la comandancia de la ESTACION
DE POLICIA PUENTE ARANDA, para que remita a este despacho los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducía, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado penado.

De igual forma, requiérase al comandante de la referida estación de policía, para que
informe a este Juzgado el tramite dado a la boleta de encarcelacrón No. 059 dei 9 de
agosto de 2023.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a ÁNGEL DEL
VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ O ESTACION
DE POLICIA PUENTE ARANDA BOGOTA D.C, para que haga parte de la hoja de
vida dei interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORiVíAí ÍARÍ^ LEÓN CASTILLO
JUEZ
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Ejecuciónde Silencia : 81140
No. ÚiiicodeRadieación : 11001-60-06-000-2023-00701-00
Condenado; : ANGEL DEL VAU£ JIMÉNEZ HERNÁNDEZ

26925B48

; JÜZGACK) Z° PENAL Ü6L CIRCUITO COM FUNCIÓN Dg CONOCIMIENTO
ESPECIALIZADO DE BOGOTA

: CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO HETEROQÉNED DE TRAf=léO
FABRICACION OPOR1E DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURS0 HOMOGENEO
Y SUCESiVO.

1 : COMPLEJO PENITENCIARIO VCARCELARIO METROPC>llTANO DE BOSOTÁ O
eSTAClON DEPOUCJA PUENTE ARANÓA BOfiQTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDfDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Didembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Fallador

[felito Cs)

Détentóoén

r,'

Auto Interlocutorlo No. 2030

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar e¡ RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor ÁNGEL
DEL VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia profenda el 30 de marzo de 2023 e! Juzgado 2" Penal del
Circuito con Función de Conocimiento Especializado de Bogotá, condenó a ÁNGEL
DEL VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, a la pena principal de sesenta y tres (63)
meses de prisión, multa de mil trecientos sesenta (1.360) SMLMV así como a la
accesoria de inhabiiitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal, al ser hallada penalmente responsable del delito de
concierto para delinquir en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes en concurso homogéneo y sucesivo Dentro de la
misma sentencia condenatoria te fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado ÁNGEL DEL VALLE JIMÉNEZ
HERNÁNDEZ tuvieron ocun-encia desde el 7de enero de 2022 hasta el mes de junio
del mismo año y se tiene que, se encuentra privado de la libertad desde el 29 de
junio de 2022 \

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSID^tóciONES YDECISIÓN DEL DESPACHO
Vislumbra el Despacho que ÁNGEL DEL VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ se
encuentra privado de la libertad desde el 29 de junio de 2022 por io que se tiene que
ha descontado un total de diecisiete (17) meses y seis (6)días.

Por concepto de redención de pena a la fecha de la presente providencia no te ha
sido reconocido lapso alguno.

Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta los lapsos de privación de la libertad
ei penado ÁNGEL DEL VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ ha purgado un total de
diecisiete (17) meses y seis (6) días, lapso que se le tendrá en cuenta como parte
cumplida de la pena impuesta y que corresponde a sesenta y tres (63) meses de
prisión.

' Acta de derechos tJel capturado página 7 del archivo nombrado Carpeta 6.1 (11 Del archivo diqical del expedieníe corneta
02.EMP K- . V
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Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al sentenciado ie falta por cumplir ur\ total de cuarenta y cinco. (45)
meses y veinticuatro (24) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a ÁNGEL DEL VALLE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ un total
de diecisiete (17) meses y seis (6) días que ha descontado de forma física, de la
pena impuesta de sesenta y tres (63) meses que le fuere impuesta.

SEGUNDO. - Dase inmediato cumplimiento ai acápite de "Otrasdeterminaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría juridica de!
COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTA
O ESTACION DE POLICIA PUENTE ARANDA BOGOTA D.C, para que haga parte
de !a hoja de vida del irsterno.

Contra la presentedecisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^A^ARHTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

"emí IiTdjrfí"ewí IiTiUrfal

'ífpoWka df u ianbTa '—^

SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUiGAOüb OE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA
NOTIFICACIONES

PECHA:,i2kLfiJ—LJ¿_H0RA- W. '3.-0
NOMBRE /Oü^gL

NCWe: r.

' s MAR n
La aníeríorpfov

"• — -JílSeCretarin
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Ejecución ée Sentancia
No. ÜrriGO i3e Radiésis'át)
Ccmdenado:

Faliador

Delito (s)
Detenido-en

* ' 9! J¿

62442

1"1001 -60-004)00-2023-00544-00
WARtENY CALDERÓN PEÑA
40316304

JUZGADO PRIMERO PENAt DEi ClRCLf!TO€SPECIAUZAOO DE BOí-i ': -
CONCIERTO PARA DELINQUIR

CÁRCELYPENITENCIARlACON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MU IrhESDE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDID^^
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024|

Auto Interfocuto'-i'^ No. 227

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la prestación de servicios de
utilidad pública como sustitutiva de la prisión, contemplada en la Ley 2292 ríe 2023 a
Marleny Calderón Peña, de acuerdo a la solicitud hecha por la penada.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado lí.. Bogotá
e! 29 de marzo de 2023 fue condenada Marleny Calderón Peña, como re-'c-tnsabie
del deirto de concierto para delinquir agravado en concurso heterogéneo con
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes en concurso homogéneo y
sucesivo, siendo impuesta la pena principa! setenta (70) meses de pris' r^ulta
de cuatro mil treinta y cuatro (4.034) SMLMV y a la accesoria de inhab ; n para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pe -peral.
Dentro de misma sentencia condenatoria, le fue negado el subro de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi mismo se le negó t:, .-.uslfco
de ia prisión domiciliaria.

Del recuento de los hechos se extrae que dentro de fa comisión de c, ;itos no
participaron menores de edad.

MARLENY CALDERÓN PEÑA se encuentra privada de la libertad por cuenta de las
presentes diligencias desde el 11 de noviembre de 2021.

FUNDAMENTOS LEGALES, C0NSIDERACI0NE6 Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Para acceder a la prestación de servicios de utilidad pública como sustituiiva de la
prisión deprecado por la sentenciada, el artículo 7 de !a Ley 2292 del 2023 la cual
adiciona el artículo 381 a la Ley 599 de 2000, establece los requisitos paríí otorgar el
beneficio:

"ARTÍCULO 381. Requisitos para concederla prestación de servicios de uiiH't-i'i pública
como sustitutiva de la prisión. Son requisitos para conceder la prestador vividos
de utilidad pública'

Que la pena impuesta sea igual o inferior .a oc/7o f8) años o se trate < ndenas
impuestas por la comisión de los delitos esfá&ecidos en los articulas 2jy. ^40, 241,
375, 376 y 377del Código Penal.
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Qt/e 'a condenada no tenga antecedentes judiciales, esto es. una condena en firme
dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que se trate de
deiitos culposos, que téngan como penü prirwipal la multa o que sea por los mismos
delitos del numeral anterior

Que la condenada manifíestesu voluntad de vincularse libremente a la pena sustitutrvs
de prestación de servicios de utilidadpública.

Que se demuestre que es madre cabeza de familia, que para los efectos de esta /ey
será entendido como tener vínculos familiares, demostrando que la condenada ejerce
lajefatura delhogary tiene bajo su cargo afectiva, económica / socialmente de manera
permanente ñijos menores o personas en condición de dfscapacidad permanente.

Que la conducta atribuida a la condenada no tipifique el delitoestablecido en el articulo
188D del Código Penal.

Que se demuestre que la comisión del delito está asociada a condiciones d&
marginalidad que afectan la manutención del hogar.

Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para ello o en lostérminos acordafit^
en e¡ plan de servicios.

Elser\/icio de utilidad pública en los términos descritos podrá aplicarseen los casos de
coiKurso de conductas punibles y de concierto para delinquir, de conformidad con lo
establecido en el articulo 2 de la presente ley.

La medida consagrada en la presente ley no sera aplicable cuarrdo la pena menor a
ocho (8) años de prisión se refiera al tipo penal de violencia intrafamiiiar consagrado
en el artículo 229 del Código Penal."

Así las cosas, se entrará a estudiar cada uno de los requisitos contemplados en ta
norma.

1. Que la pena impuesta sea igual o inferior a ocho (8) años o se trate de
condenas impuestas por la comisión de los delitos establecidos en los artículos
239, 240, 241, 375, 376 y 377 del Código Penal.

Se tiene que Marleny Calderón Peña fue deciarada responsable de la conducta
punible de concierto para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes contemplado en el art. 376 del Código Penal, yse le impuso como
sanción penal 70 meses o lo que es lo mismo 5 años y 10 meses de prisión,
entonces, se cumple con este primer presupuesto,

.̂in embargo, se ha de tener en cuenta que en el presente caso se trata de un concurso
¡e conductas punibles, razón por la cual se debe considerar lo establecido en el

artículo 2 de la Ley 2292 de 2023;

"ARTÍCULO 2. Alcance. Las mujeres cabeza de familia condenadas por los
delitos establecidos en los artículos 239. 240, 241. 375, 376 y 377 de! Código
Penal, o condenadas a otros delitoscuya pena impuesta sea igualo inferioraocho
(8) años de prisión, en los cuales se demuestre por cualquier medio de prueba
que la comisión del delito está asociada a condiciones de marginalidad que
afecten la manutención del hogar y cumplan con los requisitos establecidos en la
presente ley, podrán obtener como medida sustitutiva de la pena de prisión, de
oficio o a petición de parte, el sen/icio de utilidadpública.
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La medida sustitutiva podrá aplicarse en loscasosm los aue &í!fsta concurso de
conductas punibles respecto de ías cuales proceda la prisión domiciliaria.

La medida sustitutiva de la pena de prisión prevista en la presente ley no .-je
aplicará cuando tiaya condena en firme por otro detito doloso dentro de^los anco
(5) años anteriores a la comisión del nuevo acto punible o exista concurso con
conductas punibles distintas a las aaui señaladas.

El servicio de utilidad pública como medida sustitutiva de la pena de prisión se
podrá otorgar a las mujeres cabeza de familia de acuerdo a los requisitos -de la
presente ley, en los casos de condenas por el delito de concierto para dehnquir
(articulo 340 del C.P.), cuando el concierto esté relacionado con los delitos /-'f hs
eiiiculos 239. 240, 241. 375, 376 y 377 del Código Penal.

En e! presente caso, el concierto para delinquir endilgado a la sentenciada se relaciona
con el artículo 376 del Código Penal (tráfico, fabricación o porte de estupefacientes^
delito que se encuentra dentro del listado de conductas a las que es viab; lorgar ei
beneficio, por lo que se tendrá como cumplido el requisito en mención.

2. Que la condenada no tenga antecedentes Judiciales, esto es, una condena en
firme dentro de ios cinco (5) años anteriores a la comisión del delito, salvo que
se trate de delitos culposos, que tengan como pena principal la multa ¡lue sea
;por ios mismos delitos del n^eral anSgábr;

requisito es necesario contar cor tos
'y anbtaciones actualizados registra ¡a sentenciada por parle de la

Dirección de investigación CrirttPfré Tmérp^. Como en el presente evento aun no se
cuen|pcon ese soporíe-íJocumental, hatera de negarse la concesión del i^eneficio,
quedando el Despacho relevado d^^ronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en eí artículo 7 c^e la Ley 2292 del 2023 la cual adiciona
el articulo 38! a la Ley 599 de 2ü00.

No obstante, para coniar con todos los elementos de luicio paa irir un
pronunciamiento de fondo, en auto de la fecha se dispuso por el CSA, i ar a la
sentenciada para que informara la dirección en donde actualmente reside su señora
madre para verificar si cumple con la condición de madre cabeza de íamiii;^ ya que
invocó !a concesión de prisión domiciliaria con fundamento en la Ley 7f;, i : 2022,
requerimiento que se extiende a la presente petición, teniendo en cuenta bajo la
Ley de utilidad pública es necesario la verificación de dicho requisito.

Una vez allegada la información requerida, se deberán ingresar las diligencias para
ordenar la correspondiente visita domiciliaria y el estudio de los demás i->quisitos
mencionados.

OTRAS DETERMINACIONES

Por intermedio del Centro de Sen/icios Administrativos solicítese el certificado de
antecedentes y notaciones que registra Marleny Calderón Peña, ante la Dirección de
Investigación Criminal e Interpol.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas
de Seguridad de Bogotá D.C..

iedidas
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RESUELVE

PRIMERO. - Negar la prestación de servicios de utilidad pública comosustitutiva de la
prisión a Marleny Calderón Peña, con fundamento en artículo 7 de la Ley 2292 deí
2023 la cual adiciona el artículo 381 a la Ley 599 de 2000. por las razones expuestas
en el cuerpo del presente proveído.

SEGUNDO. - Dar cumplimento al acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^A^RFA LEÓN CASTILLO
JUEZ

1£ VM »

1 El ^p.crelano^=s::_—

o<
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17;24 Correo: Tannya Vanessá Bernal Leoii - Outtook"

Re; NiOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 227 DEL NI 62442

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmai!.com>
.r.y- ' ;

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepcicsn del auto de la referencia y me doy por notificado de su

contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 21 feb 2024 a las 16:15, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoj.ramaiudicia!.aov.co>')
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines leeaíes correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 23 DE ENERO DE

2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular v para los fines legales a que hava luear.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csieDmsbta@cendo|".ramaiudicial.sov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'Og o"t ^

\ Escribiente AVISO DE
§ ^ ^ ^ c - • CONFIDENCIALIDAy ^ A «a Centro de Servicios Administrativos

'a MpSs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de conreo
Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es e!

destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un,
archivo digital.

https://outlook-oWce.coro/m^fl<i/MQMADYOZThmNigzLW!xZGUtNDnNS05ZDdnLTMxNmazMWUxNmY4YQAQAFvs3ds5ciGJDg3t5voSCc5E4%3D?u... 1/1



Ejecución ele Sententía

No. Úmeode Ratítcación
ConcJenado:

Cédula;
Pailadof

D^ito (s)

Detenido en

: 6305Í

: in)0t-60-00-013-2021-05042-00

; DEYCY VIVIANA CORTES DIAZ

1007401CM6

; JU2GADO 35 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TRAFICO DE ARMAS DE K.icCíO 0^

MUNICIONES

: CÁRCEL ¥ PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERE®.
DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DÉ PENAS Y MEDIDA
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interíocutorm Mo.

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede ei Despactio a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada DEYCY VIVIANA CORTES DIAZ, conforme ios documentos

allegados por la Oficina •]iij.í['Li¿^,-gte.-i;^ftÍfe[iJsión de Mujeres el Buen Pastor de
^ <kK ' c««,: « 41
k \wai, ^ I

DEL DESPACHO

dexoíiformíiad con ei artículc5Ml64 del C. P. P. en concordáncia con la

Resolución, NO, 010383 del Inpec el sigi^d^ certificado;

Certificado

de 2023

Total

•^udio Conducta Actiyid
Ejemplar Sobresal'

Aplicando tos parámetros del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modific . por el
artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que ias 60 horas de estudio relacionadas
equivalen a cinco (05) días, tiempo que se redimirá de la pena a DEYCY VIVIANA
CORTES DIAZ,

Por el CSA oficiar al Homólogo 30 de Bogotá para gue remita copia de las ?.entenGÍas
dictadas dentro de los radicados 11001600000020230161500 y
110016000015202104620 00, para así estudiar la solicitud de acumuladón d© tes,
penas elevada por la condenada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a DEYCY VIVIAUA CORTES üiA¿. cinco
(05) días poractividades de estudio correspondientes al mes de septiembre de 2023.
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SEGUNDO.- Por el CSA oficiar aJ Homólogo 30 de Bogotá para que remita copia de
i.is sentencias dictadas dentro de los radicados 11001600000020230161500 y
110016000015202104620 00.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión a la Reefusión de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'MR^RlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

CINTRO K MmvKÜS ABM>NBT||ATrv«f ,
JMZdAOM lE UteOCléN DC PENAS BMDtA

Nomci

iFECHíK;Í .IHORA:

WMBnEOI FUNCtOMAraOQUENO-nnCA

flyruA

Eiecucio,, Penal"y"iC^[,a7r de :

Laaníeríofprov,„e„^.,^
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Ejecuciónde Séfitertqla
No. Ünicg Radicactón
Cortcteriaáe;

Cédula:
Falla<tor

Delito (s)

Detenido en

68422

: 66001-60-QO-035-2017.04052-00

: JOHN FREDY APUSItA ESCALANTE
4547796

: JUZGADO 6° PENAL DEL CIRCUiTO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

• TENTATIVA pe HO!\/flCIDIO

. COMPLEJO CARCei-ARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA DENTRO DEL PROCESO RADICADO No. 17042-31-04-
001-2005-0(M>75-®0 QUE VIGILA ACTUALMENTE EL AZOADO 1° DE

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuaíro (2024)

Auto Interlocutorio No. 92

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la falta de competencia para reasumir el
conocimiento de la ejecución de la sentencia en las presentes diligencias, toda vez
que el condenado se encuentra privado de la libertad en el COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ dentro del
proceso radicado No. 17042-31-04-001-2005-00075-00 por cuenta del Juzgado 1°
Homólogo de esta ciudad.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida eM 1 de noviembre de 2022 el Juzgado 6° Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó al penado JHON FREDY ARDILA
ESCALANTE, como autor inimputable de! delito de tentativa de homicidio, a la
pena principa! de medida de seguridad de veinte (20) años de internarr.iento en
establecimiento psiquiátrico, cünica o institución adecuado, de carácter oficial o
privado, en donde se le prestara ia atención especializada que requiera y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei
término de la privación de la libertad por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro
de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de ia prisión domiciliaria.

Por último, de la revisión de la página de consultas del INPEC - SISIPEC WEB - y la
página de la rama judicial se pudo establecer que ei penado se encuentra privado de
la libertad por cuenta del proceso No. 17042-31-04-001-2005-00075-00 cuya
ejecución conoce el Juzgado 1° de esta ciudad y especialidad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

E! Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucional, tiene dentro de sus
facultades la de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
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administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuerdo 054
de 1994, por el cual se fijan los requisitos para el funcionamiento de ios Juzgados de
•Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a ía ley se le difiere la competencia prevaterrte y que al
Consejo Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de
Acuerdos con proyecciones en ei ámbito procesal, como sin duda lo es la fijación de
una competencia territorial. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en ia ley
(L. 270 de 1996, árt. 85-6) sino en la propia Constitución cuando en el art. 257
numeral 1° se le otorga al Consejo la potestad de 'fijar la división del teniiorio para
efectos judiciales tomando en consideración para ello el mejor servicio público'' y más
concretamente en eí numeral 3® del mismo dispositivo que le permite "dictar los
reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de justicia, los
relacionados con la regulación de los trámites judiciales y administrativos que se adelanten
en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el legislador^ .

Es asi que estableció ía competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad, en el Artículo 1° del Acuerdo 54de 1994, precisando que:

"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de todas las
cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los condenados que se
encuentren en las cárceles del respectivo Circuito donde estuviereñ radicados, sin
consideración al lugar donde se hubiere proferido la respectiva serrtencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de las sentencias condenatorias, donde no se
hubiere dispuesta el descuento efectivo de la pena, siempre y cuando que el fallo de
primera o tínica instancia se hubiere proferido en el lugar de su sede (...)"

En desarrollo de tales Acuerdos, se ha producido una unificación de jurisprudencia
por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, Magistrado
Ponente Dr. José Francisco Acuña Vizcaya, proceso 48206 del 27 de julio de 2016,
en la que se adujo:

"(...) Aunque se pueden alegar otras razones para justificar esa orientación, se
destaca que el fraccionamiento en la vigilancia de la pena, por un lado, obstruye el
acceso a la administración de justicia del sujeto privado de la libertad, puesto que se
le impone ía carga de contratar los servicios profesionales de más de un defensor o
de sufragar sus gastos de movilidada otra ciudad o municipio v. por otro, dificulta la
vigilancia integral del cumplimiento de las condenas a carao del juez eiecutor,
y. a., el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el penado como
condición para el otorgamiento de los subrogados o mecanismos sustitutivos
de la pena, entro otros aspectos.

En ese orden, la Sala acoge, como definitivo, el criterio decisorio expuesto en el auto
CSJ AP, 3 febrero 2016. rad. 47461. AP505-2016. en el cual se privilegia el factor
personal con el fin de que. frente a este tipo de casos, un solo juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad tenga acceso integral a la información sobre la
situación jurídica de guien se encuentra privado de la libertad, por ser el más
coherente con los derechos fundamentales de los reclusos y la eficacia del
sistema penitenciarlo". (Negrillas y subrayas son nuestras).

Como quiera que revisado el sistema SISIPEC del Inpec y el sistema de gestión de
esta especiaiidad, se pudo verificar que el sentenciado JHON FREDY ARDILA
ESCALANTE, actualmente se encuentran privado de la libertad en el COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ dentro del
proceso radicado No. 17042-31-04-001-2005-00075.00, a órdenes del Juzgado 1°
de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Bogotá, por lo que claro es que,
en estas condiciones, de cara a la jurisprudencia pertinente, es el Juzgado Ejecutor
que se encuentra vigilando la pena por la cual actualmente soporta privación de la
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libertad bI prenombrado, el competente para continuar conociendo de las presentes
diligencias.

En este orden de ideas, a! existir varias condenas en contra del señor JHON FREDY
ARDILA ESCALANTE y al hallarse este a disposición del Juzgado 1° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá dentro del radicado en mención, se
considera Que la competencia para adelantar la vigilancia y el cumplimiento de la
pena que le fue impuesta radica en ese juzgado y por lo tanto este Juzgado se
declarará falto de competencia para avocar el conocimiento de este asunto.

En consecuencia, se dispone por ei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.
REMITIR DE MANERA INMEDIATA la presente actuación al Juzgado 1° de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, realizando las anotaciones y
trámites que sean del caso en el sistema de gestión. Emítanse (as comunicaciones
necesarias y pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para reasumir el
conocimiento de estas diligencias seguidas en contra del sentenciado JHON FREDY
ARDILA ESCALANTE, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. • REMITIR, de manera inmediata por competencia, las presentes
diligencias al Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

TERCERO. - Adviértase al nuevo ejecutor que se encuentra pendiente por notificar
este auto.

CUARTO. - Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, realícense en el
sistema de gestión tas anotaciones pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORW^ARFfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro He Syrviaos Ad.nir,irr7i7vo^"
Ejecccon de Penas y Cc SeSC.d

E" la fecha nnr Estado No.

1S KA/Í ,?02í|
La anteriorprOi,„.ci.v,ci

El Spnrpfarin f
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.

PABELLÓN ¿O

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO. _6_S^¿7 "!• ^

TIPO DE ACTUACION:

U.^ OFI. OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

¡CK

TD: f '¿f-g

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:



Correo: Tannya Vsnessa BernsI León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 92 DEL NI 68422

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mic- 'I V i riv!

Para:Tannya Vanessa 8ert>al León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de ia presente, acuso la recepción del autode la refereacia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jerge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El vie, 23 feb 2024 a (as 15:59, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ia¡ud¡cial.QQv.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 16 DE FEBRERO DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de rerrvitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CQNPIRMACÍÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ver ta@cendoj.ramatudicial.gov.co

. M' AVISO DE

CONFIDENCIAÜDA

D; Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatafio de este correo y lo recibió por error comuniqueio de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e!
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimif
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//ouÍlook.office.com/rtiailÁd/AAQI<ADY0ZTiim%ELWIxZGUB4OllNS05ZD,dhLTMxNmQzMWUxNínY4YQAaA(>í3%2FI?7NxPT51vHOreJ%'2FftitVL.. 1/1
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Ejecufiion deSerttertóíá
No. Ünicade RadicaeíóPi
Conderrado:

Cédufa:

Fatisdor

Deíilo (s)
Detenido en

70642

11001-60-99-144-2017-S0022-00

JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO
80743807

JUZGADO 5= PENAL D£L CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto InterloGutorlo No. 369

ASUNTO A TRATAR

Vista la solicitud de permiso para salir del pais formulado por el sentenciado JOHN
FREDY MEDINA CHAPARRO procede el Despacho a emitir pronunciamiento al
respecto.

ANTECENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 3 de abril de 2018 por el Juzgado 5° Penal del
Circuito Especializado con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado
JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO, como penalmente responsable del delito de
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a la pena de ciento treinta y
cuatro (134) meses de prisión, multa de dos mil seiscientos sesenta y ocho
(2.668) SMLMV, asi como a las accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por ei término de la sanción principal.

Dentro de ia misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de ta
suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión
domiciliaria.

El H, Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 9 de
noviembre de 2018 dispuso confirmaren su totalidad el fallo de primera instancia.

Luego, mediante providencia del 10 de marzo de 2023, el Juzgado 2° Homólogo
Guaduas - Cundinamarca concedió al sentenciado el subrogado de ia libertad
condicionaL quedando así sujeto a un periodo de prueba de cincuenta (50) meses y
veintidós punto cinco (22.5) días, suscribiendo diligencia de compromiso para
materializar el subrogado otorgadoel17 de marzo de 2023. De igual manera se libró
a su favor boleta de libertad No. 2023-00044 de la misma calenda.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL PAÍS

JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO solicita permiso para salir del país, con la
finalidad de visitar a sus menores hijos en el vecino país de Venezuela, informando la
dirección del lugar donde se alojaría, no obstante, no se remitió constancia de ios
tiquetes aéreos que soporten la fecha de salida y regreso al territorio nacional.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La autorización tiene procedencia, en primer lugar, con fundamento en eí numeral 5°
del artículo 65 de! Código Penal, que rige las obligaciones base del compromiso
suscrito por el encartado para garantizar ia libertad condicional, y en segundo lugar,
porque hasta ahora el autorizado se encuentra dando cabal cumplimiento a las
obligaciones impuestas en la providencia proferida por el Juzgado 2° Homólogo de
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Guaduas - Cundinatnarca para disfrutar del subrogado luego de haber prestado la
caución prendaria y suscrito !a diligencia de compromiso.

"ARTÍCULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de ¡a suspensión condicional
de la ejecución de ¡a pena y de ia libertad condicional comporta las siguientes
obiigaciones para el beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

2. Obsen/ar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está
en imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad Judicial que vigile el cumplimiento de
la sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vicjile la ejecución
de la pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución."

Sin embargo, se negará por el momento la autorización para salir del país, como
quiera que en el memorial únicamente se informó el lugar at que se dirigiría y ia
finalidad de realizar dicho viaje, no obsíarite, nada se indicó sobre reservas de viajes
aéreos y/o terrestres que contengan las fechas en que el penado saldrá y regresará
al territorio nacional, toda vez que, a Migración Colombia este juzgado debe informar
con claridad las datas de salida y retorno al país. La presente determinación se
tomará en este sentido hasta tanto no remita ia documentación e información en
debida forma.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR el permiso de salida a JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO
por las razones expuestas.

SEGUNDO. - Advertir a JOHN FREDY MEDINA CHAPARRO que debe aportar al
Despacho oportunamente los documentos con los que demuestre los periodos en los
que pretende permanecer en el vecino país de Venezuela.

TERCERO. - Para la notificación de esta providencia a trasvés de la subsecretaría
tercera procédase a la remisión de la misma al correo electrónico
'rihonmedinaoficialííBqmail.com.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

.

\ * bxuW

FLOR^ ÍARITA LEÓN'CASTILLO
JUEZ



> a3/2í 12:05 Corréo. Tannya Vanessa Bemal León - Oiillook

Entregado: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 369 DEL NI 70642

postmaster@defensoria.gQv.co <posímaster@>defensor¡a.gov.co>

Para:linavarfo@Defensoria.edu,co <línavarro@Defensüria.edu.co>

i I .K. hl',"-'-, .'iJij:!!,.'; •:(/<
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO MO 359 DEl NI 70642,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

linavarrQ@Defensnria,edu.c.n

Asunto: NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 369 DEL NI 70642

hfips://outlóol<.offi¿e.c0m/mall/senWems/id/AAQkADYOZTTim%zLWIxZGU!NDIWSO5ZDdhL.TM5(NinOzMWUxNmY4YQAQAH6aZ2ívOSlin42ZB9Pw... 1/1



> msr, 12:05 Correo- Tannya VanessaBemall.eon- Oiitiook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 369 DEL Ni 70642

Microsoft Outlook

<M¡crosoft£xchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>
•' ' I i'M

Parajecastiltovf'gmail.com <jecastillov@gmail.cóm>

i I II' luvir (43 ¡•'Bl

NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 369 DEL NI 70542;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastllíovfdiqmáii.com necastiiiovíaan-iall.coml

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 369 DEL NI 70642

hRps://0!Jliool<.office.



14/3/24, 08:22 Correo: Tannya VanessaBernal león -Outlooti

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 369 DEL N! 70642

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmaÍl.com>

Para:Tanrtya Vanessa Sernal León <íbernall@cendoJ.ramsjudidal.gov.coi>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Ei mar, 5mar 2024 a las 12:04, Tannya Vanessa Bernal León (<i
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ÍiaaLaov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutoho de 28 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTLiRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanjlla2csiepmsbt3t5)cendo|.ramaludiciaLeov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALiDA
D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^og o^p- * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5deenero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es él
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que ei^ísta una autorización expíicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;//outtook.office.comymail/icl/AAQkADY02ThmNjgzLWIx2GUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMyVUxNm¥4YQAQAH6aZ2lvOSILn42ZBgPww2Q%3D



EjKiuctón de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Follador

Deüío <s)
Detenido er

/. M-A SIGCMA

83529

11001-60-00-023-2009-05824-00
FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA
79987149

JUZGADO 5 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO OEBOGOTÁ
HURTO AGRAVADO

CU111001600001920128089100, JUZ 18 EPMS OE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Iníerlocutorio No. 160

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada
por el sentenciado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de septiembre de 2009 por el Juzgado Quinto Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA como autor responsable de los delitos de hurto
agravado tentado con circunstancias de atenuación punitiva, a la pena principal
de tres (3) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el tiempo de ia privación de la libertad, por hechos
ocurridos el 5 de junio de 2009.

En dicho falto se le otorgó la suspensión condicional de ia ejecución de la pena, para
lo cual debía prestar caución prendaria por valor de un (1) salario mínimo legal
mensual vigente y suscribir diligencia de compromiso en los términos del articulo 65
del Código Penal. Sin embargo, previo el traslado de! que trata el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004, mediante interiocutorio del 8 de julio de 2013 el Juzgado Quinto de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Descongestión de Bogotá revocó e!
subrogado por no atender las obligaciones para acceder al mismo, siendo requerido
para cumplir la condena impuesta de 3 meses de prisión.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Revisado el memorial se observa que el penado solicitó la libertad por pena
cumplida, no obstante, el condenado no está privado de libertad por las presentes
diligencias, motivo por el cual se estudiará la extinción de la sanción penal por
prescripción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que pueda ser ese tiempo inferior a cinco años:
igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de ta
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.
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Para el caso concreto, dado que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA fue
condenado a 3 meses de prisión, tiempo inferior a 5 anos, es claro que ta
prescripción de la sanción será de 5 años, según lo contemplado en el artículo 89 del
estatuto punitivo.

Cabe resaltar que este fenómeno jurídico representa una garantía para el condenado
y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe a éste hacer
efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo establecido por
la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de su parte en el
logro de dicho fin,

Así lo ha reiterado la Sala de Casación Penal';

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el
transcurso del tiempo, sino además, el mismo lapso, debe significar el
abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que
se le extingue en consecuencia su interés. Por eso. es que en todos los
ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un término
prescriptivo si ei titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción Impuesta sí dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo el entendido del decaimiento del Interés
punitivo denotado en el hecho de que ante la incapacidad para aplicar la
pena, fenece lapretensión estatalpara su cumplimiento".

Ahora, como se indicó en los antecedentes, al penado le fue concedida la
suspensión condicional de la ejecución de la pena la cual fue revocada ei 8 de julio
de 2013, por lo que a partir de la ejecutoria de la decisión, 1° de agosto de 2013, se
cuentan los 5 años para que opere la prescripción, teniendo en cuenta un caso
similar el cual fue objeto de estudio por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, en el auto proferido el 11 de junio de 2015, dentro del
radicado No. 110014004017200700526-02, Magistrado Ponente Doctor Fernando
Adolfo Pareja Reinemer:

"... Se plantea el problema jurídico: ¿Desde cuándo debe comenzar la
prescripción de la prisión? Para responderse debe distinguir si en la sentencia
condenatoria se concedió la suspensión condicional de la pena o se dispuso
hacerla efectiva en medio carcelario, domiciliario u hospitalario.

En el segundo caso, el término de prescripción de la prisión comienza a
transcurrir el primer día siguiente a la ejecutoria de la condena, porque de
acuerdo con este criterio, sólo desde ese momento surgió para el Estado la
obligación de capturar al condenado para hacer efectiva la pena.

La prescripción extintiva es una sanción a quien tenia un plazo para hacer algo
que la ley le imponía y no lo hizo, pudiendo hacerlo. En la prescripción de la
prisión, ella ocurre si el Estado teniaque capturar al condenado para cumplirla y
no lo hizo.

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13de enero de 2G09. M, P.
José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933. De agosto de
NSS
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En el primer caso se eleva la comoleiidad de su solución, pues no está
prevista en la lev. Pero según este criterio, si no surge para el Estado la
obligación legal de capturar al condenado para cumplir la pena, no está
corriendo ese término extintivo.

Seguir disfrutando el subrogado está condicionado a que voluntariamente el
condenado en los 90 días siguientes a la firmeza de la condena^, suscriba el
acta de compromisos, momento a partir del cual transcurre el periodo de
prueba.

Esto significa que cuando se concede la suspensión condicional de la pena, no
corre el término de prescripción porque el Estado, en ese lapso, no tiene la
carga de encarcelar al condenado para que cumpla la prisión, como lo sostuvo
la Sala en un caso semejante (...).

Si el condenado no comparece en los 90 dias siguientes a la eiecutoria de
la condena, el iuez de penas tiene la obligación de tramitar un incidente
para determinar si esta omisión es reprochable, caso en el cual deberá al
revocar el subrogado y ordenar oue se haga efectiva la pena.

A partir de este momento comenzará a contarse el término de prescripción
de la prisión, pues según el criterio adoptado, transcurre para el Estado su
obligación de capturar al condenado para hacer efectiva la pena.

Pero si trascurridos los 90 dias siguientes a la eiecutoria de la condena, el
iuez de penas no cumple con su obligación de tramitar el incidente
referido, surge una pregunta /.Transcurre el término de prescripción de la
prisión?

Balo el mismo criterio, la respuesta es negativa, pues como no se sabe
por anticipado si el resultado del incidente es oue se revocará el
subrogado, no es exigible al Estado gue disponga v logre capturar al
condenado para hacer efectiva la pena.

Es cierto que en esta circunstancia el juez de penas está incurso en la omisión
de una obligación legal, pero esta omisión se refiere al trámite del incidente y no
a la captura de! condenado para hacer efectiva la pena, que es diferente.

Dado el subrogado no trascurre la prescripción de la pena, pues hay una
obligación legal de no cumplirla, y sí trascurre la prescripción de la pena
cuando negado o revocado el subrogado, hay una obligación legal de
cumplirla, a pesar de lo cual no se cumple, como lo dijo una Sala Penal del
Tribunal de Bogotá en auto del 1 de octubre de 2014, radicado 2008 00728 01.

Mientras no rija para el Estado la obligación de hacer efectiva ta pena, no
trascurre en su contra la prescripción, lo que no se desnaturaliza con ocasión
de la mora en que incurra el juzgado de penas para hacer comparecer al
condenado a firmar el acta de compromisos y para verificar el cumplimiento de
sus obligaciones durante el período de prueba.

La razón es que la sola mora no crea jurídicamente la obligación del Estado de
librar la orden de captura contra el condenado para hacer efectiva la pena

' Articulo 66-2 del CP.
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impuesta, que es el supuesto del que depende que comience a transcurrir el
término de prescripción.

La obligación del Estado de librar la orden de captura contra el condenado
para hacer efectiva la cena sólo surae si queda en firme el auto que
revoca el subrogado, lo cual no deía de ser si el iuez lo profiere en tiempo
o tardíamente.

Por eso los 5 años de prescripción de la pena habría comenzado desde la
ejecutoria del auto del 19 de iunio de 2014, en el cual se revocó la
suspensión condicional de la pena por el incumplimiento de la obligación
del condenado en el período de prueba.. .'.(negnlla y subraya fuera del texto
original)

Por lo anterior, como et 1° de agosto de 2013 quedó en firme la providencia que
revocó e! subrogado, a partir de allí se cuenta los 5 años para la prescripción de la
sanción penal impuesta, la cual se cumpliría el 1" de agosto de 2018. sin embrago,
se interrumpió el término, pues el sentenciado desde el 9 de septiembre de 2016 ha
estado privado de libertad de manera ininterrumpida, inicialmente por el rad.
11001600001720121278600 cuya vigilancia está a cargo de esta sede judicial y
luego, ei 30 de mayo de 2023 a ia fecha por el CU! 11001600001920128089100,
cuya vigilancia también ha estado a cargo de este Despacho en el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, privaciones que suspenden
automáticamente el término de prescripción, teniendo en cuenta que no se
trata de un evento en el que el condenado estuviera evadido o prófugo de la
justicia sino que, por el contrario, estaba siertdo objeto de vigilancia v control
por el Estado con ocasión de otras diligencias.

Apartir de lo anterior, está comprobado que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA
no ha estado totalmente evadido de la justicia, por el contrario, ha estado privado de
la libertad para purgar las condenas por otros procesos, eventos que sin lugar a
dudas suspenden el término de prescripción, el cual no puede correr
simultáneamente con dicho periodo de reclusión, ya que no existe un abandono del
Estado para lograr el cumplimiento de la pena, tal como lo ha sostenido la Sala Penal
de ia Corte Suprema de Justicia^:

"La Sala debe señalarle ai demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el
transcurso del tiempo, sino además, el mismo lapso, debe significar el
abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que
se le extingue en consecuencia su interés. Por eso, es que en todos los
ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un término
prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo elentendido deldecaimiento del intenás punitivo
denotado en ei hecho de que ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece
la pretensión estatal para su cumplimiento.

•• CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela de! 13 de enero de 2009. M. P.
José Leónidas Bustos Martínez. Fteid. 39933.
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De acuerdo con lo expuesto, las disposfciones sobre la prescripción de la
pena, operan bajo el supuesto de que el condenado se encuentre gozando
de la libertad, no obstante que en su contra exista una sentencia
condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento comenzaría a transcurrir el
término de prescripción, el cual quedarla interrumpido en los momentos
señalados por la norma: cuando fuere aprehendido en virtud de la sentencia
o puesto a disposición de la autoridad para el cumplimiento de la pena;
situaciones que no se presentan en el sub lite., pues ese decaimiento del
interés punitivo del Estado no es predicable del asunto del señor URIEL (...),
teniendo en cuenta que i) el dia 17 de septiembre de 2002 el Juzgado
Primero Penal del Circuito de Soacha, lo condenó a 12 meses de prisión por
el delito de fuga de presos y lo notificó personalmente el 10 de octubre del
mismo año en el Establecimiento Penitenciano y Carcelario "La Picota",
donde se encontró descontando pena de prisión por haber sido
previamente condenada por otros delitos y ii) el Juzgado Segundo Penal
del Circuito de Soacha, autoridad a quien correspondió por reparto
extraordinario esta causa, "en atención a que el Juzgado Primero Penal de!
Circuito -de la misma localidad- fue transformado en el Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Soacha"-, se encuentra
esperando el cumplimiento de la primera condena -a 15 años y 5 meses de
prisión-que aún está en ejecución, para imponer lapena porel delito de fuga
de presos.

En síntesis, equivocadamente el accionante pretende que sea tenido en
cuenta, como termino de prescripción de la sanción penal., todo el tiempo
transcurrido desde la ejecutoria de ¡a sentencia impuesta el 17 de
septiembre de 2002 por el delito de fuga de presos, hasta la fecha, omitiendo
que, si bien aún la misma no se ha comenzado a ejecutar, ello no obedece a
que el Estado haya renunciado a su potestad punitiva, sino a que es inviable
su cumplimiento hasta tanto no haya descontado la totalidad de la pena -
impartida por los delitos de homicidio, tentativa de homicidio y poile ilegal de
armas-, por la cual se encuentra actualmente privado de la libeilad. dado
que es jurídicamente imposible que el condenado cumpla simultáneamente
las penas, pues las mismas no son acumulables. como correctamente lo
declaró el Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de Seguridad de Tunja
•autoridad que actualmente vigila el cumplimiento de la primera condena
impuesta al accionante".

En otra oportunidad reiteró'':

"Y es que no puede pasarse por alto que la prescripción de la pena
constituye una sanción para el Estado por dejar pasar el término fijado en la
Ley sin que los órganos competentes desplieguen la efectividad necesaria
para que quienes están en libertad y sean declarados penalmente
responsables judicialmente cumplan intramuralmente la sanción privativa de
la libertad que asi se les impuso por los Jueces, pero la pérdida de esa
potestad no puede de manera alguna partir del imposible jurídico
derivado, como en el caso de estudio, en aue el condenado se
encuentra recluido en establecimiento penitenciario puraando una
sanción mayor. si(n) aue hubiera comenzado a ejecutar la condena

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Petial. Sentencia de tutela dei 19 de enero de 2011. M. P.
Sigifredo Espinosa Pérez. Rad. 52022.
NSS
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cuya extinción se depreca la cual, por esa razón, se encuentra
suspendida legalmente.

En esas perspectivas claro es que el Estado ha cumplido con el deber
ubicación y custodia del condenado: por lo que existiendo varias sentencias
condenatorias en su contra, no es viable entonces la prescripción como
sanción del ius puniendi, correspondiendo entonces al penado el
cumplimiento efectivo sucesivo de todas las penas impuestas...' (Negrilla y
subraya fuera del texto original)

Por lo anterior, el término de prescripción sólo podrá contabilizarse cuando quede en
libertad al interior del proceso 11001600001920128089100 NI.20676, pues el tiempo
para que opere la prescripción, se encuentra suspendido como quiera que FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA, está siendo objeto de vigilancia y control por el Estado
con ocasión de otras diligencias, por lo que en esa medida, no se puede acceder a
la solicitud de extinción por prescripción de la sanción penal elevada por ei
condenado.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la solicitud de extinción de ta condena por prescripción de la pena
elevada por el condenado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, por las razones
.expuestas en el cuerpo del presente proveído.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

•ü 0=^

FLORW^A^A LEÓN CASTILLO
JUEZ
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13/3/24. 17:36 Correo- Tannya Vanessa Bernal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIQ NO 160 DEL NI 83629

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmaiIxom>
V'e ' i 5í. Í1v1

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall®cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso ia recepción dei auto de la referencia yme doy por notíficado de •
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El vie, 1mar 2024 a las 8:30, Tannya Vanessa Bernal León (<
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ta notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular ypara los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECiBíDO Y/O CONFIRMACION DE [.FrilIRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO; ventanillaZcs li.ramaiudícial.gov.cQ

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA
D; Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

®ogot ^ información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueío de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que ie apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una avitoriza^ión explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

fitt(>s://Qutloot<.office.'
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Ejacudón de Sentencia
No, Únicode Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

83629

11001-50-00-023-2009-05824-00
FREDDYFERNANDO OTERO JOJOA
79987149

JUZGADO 5 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO AGRAVADO

CU111001600001920128089100, JUZ 18 EPMS DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) dedos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorto No. 160

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada
por el sentenciado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de septiembre de 2009 por el Juzgado Quinto Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA como autor responsable de los delitos de hurto
agravado tentado con circunstancias de atenuación punitiva, a ia pena principal
de tres (3) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el tiempo de la privación de la libertad, por hechos
ocurridos el 5 de junio de 2009.

En dicho fallo se le otorgó la suspensión condicional de la ejecución de la pena, para
lo cual debía prestar caución prendaria por valor de un (1) salario mínimo legal
mensual vigente y suscribir diligencia de compromiso en los términos del articulo 65
del Código Pena!. Sin embargo, previo el traslado del que trata el artículo 477 de la
Ley 906 de 2004, mediante interlocutorio del 8 de julio de 2013 el Juzgado Quinto de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Bogotá revocó ei
subrogado por no atender tas obligaciones para acceder al mismo, siendo requerido
para cumplir la condena impuesta de 3 meses de prisión.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Revisado el memorial se observa que ef penado solicitó la libertad por pena
cumplida, no obstante, el condenado no está privado de libertad por tas presentes
diligencias, motivo por el cual se estudiará la extinción de la sanción penal por
prescripción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que faite por ejecutar, sin que pueda ser ese tiempo inferior a cinco años;
igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.
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Para el caso concreto, dado que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA fue
condenado a 3 meses de prisión, tiempo inferior a 5 anos, es claro que la
prescripción de la sanción será de 5años, según lo contemplado en el artículo 89 del
estatuto punitivo.

Cabe resaltar que este fenómeno jurídico representa una garantía para el condenado
y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe a éste hacer
efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo establecido por
la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de su parte en el
logro de dicho fin.

Asi lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el
transcurso del tiempo, sino además, el mismo lapso, debe significar el
abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que
se le extingue en consecuencia su interés. Por eso. es que en todos los
ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un término
prescriptivo si el titular del derectio desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extiníiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo el entendido del decaimiento del interés
punitivo denotado en el hecho de que ante la incapacidad para aplicar la
pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Ahora, como se indicó en los antecedentes, al penado le fue concedida la
suspensión condicional de la ejecución de la pena la cual fue revocada el 8 de julio
de 2013, por lo que a partir de la ejecutoria de la decisión, V de agosto de 2013, se
cuentan los 5 años para que opere la prescripción, teniendo en cuenta un caso
similar el cual fue objeto de estudio por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá, en el auto proferido el11 de junio de 2015, dentro del
radicado No. 110014004017200700526-02, Magistrado Ponente Doctor Fernando
Adolfo Pareja Reinemer;

"... Se plantea el problema jurídico: ¿Desde cuándo debe comenzar la
prescripción de la prisión? Para responderse debe distinguir si en la sentencia
condenatoria se concedió la suspensión condicional de la pena o se dispuso
hacerla efectiva en medio carcelario, domiciliario u hospitalario.

En el segundo caso, el término de prescripción de la prisión comienza a
transcurrir el primer día siguiente a la ejecutoria de la condena, porque de
acuerdo con este criterio, sólo desde ese momento surgió para el Estado la
obligación de capturar al condenado para hacer efectiva la pena.

La prescripción extintiva es una sanción a quien tenia un plazo para hacer algo
que ¡a ley le imponía y no lo hizo, pudiendo hacerlo. En la prescripción de la
prisión, ella ocurresi el Estado tenía que capturaral condenadopara cumplirla y
no lo hizo.

• CORTE SUPREMA DEJUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de ervero de 2009, M. P.
José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933. De agosto de
N3S



Supcrífrrár l<JuiiirAMra

ft»rn)í»''ik'« ííí»rítVrmbM

"'-S
sí - A %

SIGCMA

En el primer caso se eleva la complejidad de su solución, pues no está
prevista en la ley. Pero según este criterio, si no surae para el Estado la
obligación legal de capturar al condenado para cumplir la pena, no está
corriendo ese término extintivo. "

Seguir disfrutando el subrogado está condicionado a que voluntariamente el
condenado en los 90 días siguientes a la firmeza de la condena^, suscriba el
acta de compromisos, momento a partir del cual transcurre el periodo de
prueba.

Esto significa que cuando se concede la suspensión condicional de la pena, no
corre el término de prescripción porque el Estado, en ese lapso, no tiene la
carga de encarcelar al condenado para que cumpla la prisión, como lo sostuvo
la Sala en un caso semejante (...).

Si el condenado no comparece en los 90 días siguientes a la eiecutoria de
la condena, el ¡uez de penas tiene la obligación de tramitar un incidente
para determinar si esta omisión es reprochable, caso en el cual deberá al
revocar el subrogado y ordenar oue se haga efectiva la pena.

A partir de este momento comenzará a contarse el término de prescripción
de la prisión, pues según el criterio adoptado, transcurre para el Estado su
obligación de capturar al condenado para hacer efectiva la pena.

Pero si trascurridos los 90 dias siguientes a la eiecutoria de la condena, el
juez de penas no cumple con su obligación de tramitar el incidente
referido, surge una pregunta j Transcurre el término de prescripción de la
prisión?

Bajo el mismo criterio, la respuesta es negativa, pues como no se sabe
por anticipado si el resultado del incidente es gue se revocará el
subrogado, no es exiaible al Estado que disponga v logre capturar al
condenado para hacer efectiva la pena.

Es cierto que en esta circunstancia el juez de penas está incurso en la omisión
de una obligación legal, pero esta omisión se refiere al trámite del incidente y no
a la captura del condenado para hacer efectiva la pena, que es diferente.

Dado el subrogado no trascurre la prescripción de la pena, pues hay una
obligación legal de no cumplirla, y sí trascurre la prescripción de la pena
cuando negado o revocado el subrogado, hav una obligación legal de
cumplirla, a pesar de lo cual no se cumple, como lo dijo una Sala Penal del
Tribunalde Bogotá en auto del 1 de octubre de 2014. radicado 2008 00728 01.

Mientras no rija para el Estado la obligación de hacer efectiva la pena, no
trascurre en su contra la prescripción, lo que no se desnaturaliza con ocasión
de la mora en que incurra el juzgado de penas para hacer comparecer al
condenado a firmar el acta de compromisos y para verificar el cumplimiento de
sus obligaciones durante el periodo de prueba.

La razón es que la sola mora no crea jurídicamente la obligación del Estado de
librar la orden de captura contra el condenado para hacer efectiva la pena

" Artículo 66-2 del CP.

NSS



/ SIGCMA

\ I R*;9^.UA d« rí%1ortíínji

impuesta,, que es el supuesto del que depende qu& comience a transcurrir el
término de prescripción.

La obligación dei Estado de librar ía orden de captura contra el condenado
para hacer efectiva la pena sólo surae si queda en firme el auto que
revoca el subrogado, lo cual no deia de ser si el ¡uez lo profiere en tiempo
o tardíamente.

Por eso los 5 años de prescripción de la pena habría comenzado desde la
ejecutoria del auto del 19 de iunio de 2014. en el cual se revocó la
suspensión condicional de la pena por el incumplimiento de la obligación
del condenado en el periodo de prueba(negrilla y subraya fuera del texto
original)

Por lo anterior, como el 1° de agosto de 2013 quedó en firme !a providencia que
revocó el subrogado, a partir de allí se cuenta los 5 años para la prescripción de ia
sanción penal impuesta, la cual se cumpliría el 1" de agosto de 2018, sin embrago,
se interrumpió el término, pues el sentenciado desde el 9 de septiembre de 2016 ha
estado privado de libertad de manera ininterrumpida, inicialmente por el rad.
11001600001720121278600 cuya vigilancia está a cargo de esta sede judicial y
luego, el 30 de mayo de 2023 a ia fecha por el CU! 11001600001920128089100,
cuya vigilancia también ha estado a cargo de este Despacho en el Complejo
Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá, privaciones que suspenden
automáticamente el término de prescripción, teniendo en cuenta que no se
trata de un evento en el que el condenado estuviera evadido o prófugo de la
justicia sino que, por el contrario, estaba siendo objeto de vigilancia v control
por el Estado con ocasión de otras diligencias.

Apartir de lo anterior, está comprobado que FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA
no ha estado totalmente evadido de la justicia, por el contrario, ha estado privado de
la libertad para purgar las condenas por otros procesos, eventos que sin lugar a
dudas suspenden el término de prescripción, el cual no puede correr
simultáneamente con dicho periodo de reclusión, ya que no existe un abandono del
Estado para lograr ei cumplimiento de la pena, tal como lo ha sostenido la Sala Penal
de la Corte Suprema de Justicia^;

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el
transcurso del tiempo, sino además, el mismo lapso, debe significar el
abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que
se le extingue en consecuencia su interés. Por eso. es que en todos los
ordenamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un término
prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo el entendido deldecaimiento delinterés punitivo
denotado en el hecho de que ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece
la pretensión estatal para su cumplimiento.

•' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencta de tutela del 13de enero de 2009. M. P.
José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933.
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De acuerdo con lo expuesto, las disposiciones sobre ta prescripción de la
pena, operan bajo el supuesto de que el condenado se encuentre gozando
de la libertad, no obstante que en su contra exista una sentencia
condenatoria ejecutoriada, en cuyo evento comenzaría a transcurrir el
término de prescripción, el cual quedaría interrumpido en los momentos
señalados por ¡a norma: cuando fuere aprehendido en virtud de la sentencia
o puesto a disposición de la autoridad para el cumplimiento de la pena;
situaciones que no se presentan en el sub lite, pues ese decaimiento del
interés punitivo del Estado no espredicable del asunto del señor URIEL (...),
teniendo en cuenta que i) el día 17 de septiembre de 2002 el Juzgado
Primero Penal del Circuito de Soacha, lo condenó a 12 meses de prisión por
el delito de fuga de presos y lo notificó personalmente el 10 de octubre del
mismo año en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario "La Picota",
donde se encontró descontando pena de prisión por haber sido
previamente condenado por otros delitos y ii) el Juzgado Segundo Penal
del Circuito de Soacha, autoridad a quien correspondió por reparto
extraordinario esta causa, "en atención a que ei Juzgado Primero Penal del
Circuito -de la misma localidad- fue transformado en el Juzgado de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Soacha"-, se encuentra
esperando el cumplimiento de la primera condena -a 15 años y 5 meses de
prisión-que aún está en ejecución, para imponer la pena por el delito de fuga
de presos.

En síntesis, equivocadamente el accionante pretende que sea tenido en
cuenta, como termino de prescripción de la sanción penal, todo ei tiempo
transcurrido desde la ejecutoria de la sentencia impuesta el 17 de
septiembre de 2002 por el delito de fuga de presos, hasta la fecha, omitiendo
que, si bien aún la misma no se ha comenzado a ejecutar, ello no obedece a
que el Estado haya renunciado a su potestad punitiva, sino a que es inviabíe
su cumplimiento hasta tanto no haya descontado la totalidad de la pena -
impartida porlos delitos de homicidio, tentativa de homicidio y porte ilegal de
armas-, por la cual se encuentra actualmente privado de la libertad, dado
que es jurídicamente imposible que el condenado cumpla simultáneamente
las penas, pues las mismas no son acumulables. como correctamente lo
declaró el Juzgado Segundo de Ejecución y Medidas de Seguridad de Tanja
-autoridad que actualmente vigila el cumplimiento de la primera condena
impuesta al accionante".

En otra oportunidad reiteró'':

'Y es que no puede pasarse por alto que la prescripción de la pena
constituye una sanción para el Estado por dejarpasar el término fijado en la
Ley sin que los órganos competentes desplieguen la efectividad necesaria
para que quienes están en libertad y sean declarados penalmente
responsablesjudicialmente cumplan intramuralmente la sanción privativa de
la libertad que así se les impuso por los Jueces, pero la pérdida de esa
potestad no ouede de manera alguna partir del imposible iuhdico
derivado, como en el caso de estudio, en que el condenado se
encuentra recluido en establecimiento penitenciario purgando una
sanción mayor, sUn) oue hubiera comenzado a ejecutar la condena

" CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela del 19 de enero üe 2011 M P
Slglfredo Espinosa Pérez. Rad, 52022.
NSS
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cuya extinción se depreca la cual, pot esa razón, se encuentra
suspendida legalmente.

En esas peíspectivas claro es que el Estado ha cumplido con el deber
ubicación y custodia del condenado, por lo que existiendo varias sentencias
condenatorias en su contra, no es viable entonces la prescripción como
sanción del ius puntendi, correspondiendo entonces al penado el
cumplimiento efectivo sucesivo de todas las penas impuestas..." (Negrilla y
subraya fuera del texto original)

Por lo anterior el término de prescripción sólo podrá contabilizarse cuando quede en
libertad al interior del proceso 11001600001920128089100 Nl,20676, pues el tiempo
para que opere la prescripción, se encuentra suspendido como quiera que FREDDY
FERNANDO OTERO JOJOA, está siendo objeto de vigilancia y control por el Estado
con ocasión de otras diligencias, por lo que en esa medida, no se puede acceder a
la solicitud de extinción por prescripción de la sanción penal elevada por el
condenado.

En mérito de lo expuesto ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRfMERO.- Negar la solicitud de extinción de la condena por prescripción de ta pena
elevada por el condenado FREDDY FERNANDO OTERO JOJOA, por las razones
expuestas en el cuerpo del presente proveído.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORW^ARMTA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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14/3/24,08:27 ,
Correo: Tan.iya Vsnessa Bernal León -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO'iNTERLOCUTORIO NO 160 DEL NI 83629
Jorge E. Castillo Vega <iecastillov@gmaiI.com>

Para:rartnya Vanessé genial León <tbernall@cerjdoj,ramajudiciaLgov,co>

Mnten'ido!"''"' " teÍB„ntí,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

y me doy por notificado de su

El vie, 1mar 2024 a las 8:30, Tannya Vanessa Bernal León (<íhprr
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

m¿9jjama)üdkial-üov.co>i

Pí^i-mito remitir auto Interlocutorio de 27 DE FIEBRFRO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coíaboradón, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura. sentiao ae remitir

Sin otro particular ypara los fines legales aque haya lugar

EAVORACUSAR recibido y/O CQ^i^lRMAriñ^i DF Ifrr\ iPfl

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al CORREO: yeniMlllatefepjMba#jendoi.ram.ludid.l

Tannya Bernal León

Escribiente\ Escribiente AVISO DE

^^"tro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá electrónico

' información de la Rama Judicial de Colombia. Si no sTel
^ y'o recibió por error comuníquelo deinmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo Si

no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
estinatario, te corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje sus

documentos y/o archivos adjuntos, ,a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir

archiv^Star ' ^

https;//ouüooi<.office
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Céduia;

FaiJador

Delito (s)
Detenido

Decisión

SIGCMA

111576

11001 -60-00-015-2019-03659-00

CRISTiAN CAWiLO VANEGAS MARTINEZ

1000624540

JUZGADO 31 PENAL MUMiCiPAL CON FUNCIÓN DE CONOCiMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO CONSUMADO ATENUADO

EN PRISION DOMICILIARIA CARRERA 19 A # 4 SUR - 93 TORRE 4. APTO 604

BARRIO DANUBiO, CONJUNTO RESIDENCIAL LA GRANDEZA 2 DE SOACHA -

CUNOINAMARCA (CELULAR 3208842308).
AUTO CONCEDE PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Julio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Iníerlocutorio No. 1208

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la extn . ion de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado CRISTIAN
CAMILO VANEGAS MARTÍNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 6 de febrero de 2020 por eí Juzgado 31 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN CAMILO
VANEGAS MARTÍNEZ, como autor responsable del delito de hurto calificado
consumado atenuado, a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria
le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado, acaecieron el 12 de mayo
de 2019.

Mediante auto del 12 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta se le otorgó al penado CRISTIAN CAMILO
VANEGAS MARTÍNEZ el sustituto de la prisión domiciliaria del artículo 38 G del
Código Pena!.

El penado está privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el
25 de octubre de 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

De conformidad con lo señalado en los antecedentes procesales, se tiene que
CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTÍNEZ, se encuentra privado de la libertad
desde el 25 de octubre de 2021 por lo que se tiene que a la fecha ha descontado de
la sanción impuesta veintiún (21) meses y tres (3) días.

Por concepto de redención de pena al penado, le han sido concedidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO niflESES I DIAS
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1 de junio de 2022^
12 de agosto de 2022^

TOTAL 2 meses

24.5

28.5

23 días

SIGCMA

Asi las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de la libertad antes
señalado se tiene que el condenado ha purgado de la sanción impuesta veintitrés
(23) meses y veintiséis (26) días, por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de la
pena el martes 1 de agosto de 2023 por lo que se concederá la libertad por pena
cumplida a partir del miércoles 2 de agosto de 2023, para lo cual se librará boleta de
libertad ante la dirección del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-, acto liberatorio que se cumplirá
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto
a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de
fa penada declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada, el ©cuitamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en e! artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dísponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento,

- Otras Determinaciones.

. ORDENA NOTIFICACIÓN.

Atendiendo a que el penado se encuentra privado de la libertad bajo el sustituto de la
prisión domiciliaria en la CARRERA 19 A # 4 SUR - 93 TORRE 4, APTO 604
BARRIO DANUBIO, CONJUNTO RESIDENCIAL LA GRANDEZA 2 DE SOACHA -
CUNDINAMARCA (CELULAR 3208842308) se dispone por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS librar despacho comisorio con destino a los
Juzgados de Ejecución y Medidas de Seguridad de Fusagasuga con sede en Soacha
- Cundinamarca para que se efectúe la notificación de la presente decisión.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTÍNEZ, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 6 de febrero de 2020 por el

' Auto profaido por el Juzgado 1° Homologode Acacias - Meta.
- Auto proferido pw el Juzgado 1° Homologode Acacias - M^.
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Juzgado 5° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
hurto calificado consumado atenuado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de CRISTIAN CAMILO
VANEGAS MARTÍNEZ a partir del miércoles 2 de agosto de 2023, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de
libertad ante la Dirección del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-, la cual se hará efectiva siempre que no
sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a tas autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido ío ordenado en ella se dispone el
archivo definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

OCTAVO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones" de la presente determinación.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^MAÍTOARltA LEÓN CASTILLO
JUEZ

La anterior prov, -

-ML^Mcrstarlo ^



30/8Q3. 14:58 Correo: Mantza Tiempos Otalvaro - Outlook

URGENTE-111576-J18-ARG-LST-RV; **URGENTE**URGENTE** URGENTE DESPACHO
COMISORIO NO 6110 DEL N1111576 NOTIFICAR AUTO

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta(a)cendoj.ramajud¡cial.gov,co>
Mié 30/08/2023 14:43

Para:Maritza Tiempos Otalvaro <mtiempoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Íl 5archivos dcijuntos (1 MBi
111576 Auto concede pena cumplida Cnsriün Vanegas ¡D.pdf; COMISORIO.pdf; 00024-2023 Notificíwrioti Prov.-on pdf: 002.
Notificación Comision 2023-00024 2?i-Q3-.:3.pdf: 111575 pdf,

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcpl8bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 30 de agosto de 2023 12:34 p. m.

Para: Ventanilla 2Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C
<ventanilla2csjepmsbta@cendoJ.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ''*URGENTE**URGENTE** URGENTE DESPACHO COMISORIO NO 6110 DEL NI 111576 NOTIFICAR AUTO

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
ejcp 18bt@cendoj. ramajudicial. gov.co
Calle 11 No. 9 A -24

Tel. 2864524

r.logo

De: Juzgado 01 Circuito Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Fusagasugá
<jepmsfusasoacha@cendoj. ramajudicial.gov. co>
Enviado: miércoles, 30 de agosto de 2023 12:32 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.govco>; Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá
Bogotá D.C. <ejcpl8bt@cendoj.ramajudicial.govco>

Asunto: RE: URGENTE DESPACHO COMISORIO NO 6110 DEL NI 111576 NOTIFICAR AUTO

Soacha, Cundinamarca. agosío 30 de 2Ó23
Oficio N°3694

https://ouÜoot<.office.com/mail('AAMl<AGRI<YThiNmYxLTYOMTQtNGM5My1hMmJhLTBhYWZt(YTMlZTJIZQAuAAAAAAAf4FL2n2K9TLprHqY%2BHnr5.,. 1/3



30W23, 14:58 Correo: Maritza Tiempos Otalvaro - Outlook

Señores

JUZGADO 18° DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 09 A - 24, Edificio Kaysser
Bogotá, D.C.

Ref.: Comisión N" 000242023

Suyo 6110

Cordial saludo:

Mediante la presente, me permito devolver la comisión debidamente diligenciada, en
donde se solicito NOTIFICAR al sentenciado CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ, el
contenido de ía providencia de fecha 28 de julio de 2023, por medio de la cual se por
medio de la cual se decretó lo extinción de la sanción penal impuesta en sentencia
del 06 de febrero de 2020 por el Juzgado 05 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá a su vez se concedió la Libertad por pena cumplida.
Efectuada la notificación, devuélvase la comisión a su lugar de origen.

Se remite lo anterior en 09 folios útiles para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

BEATRIZ HELENA GONZALEZ MONTOYA

ESCRIBIENTE

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE FUSAGASUGÁ CON SEDE EN SOACHA
CARRERA 4 N2 38 - 66 PISO 2 PALACIO DE JUSTICIA SEDE CAZUCÁ
SOACHA - CUNDINAMARCA

Aviso de coiifirk-ni iaíidad: Estemensaje es para el uso exclusivo de ia persona o entidad a la que se encuentra dirigido y puede contener iníonnación

privilegiad.! ionñdsncial.Siusted ha recibido por error esta comunicaciSn. sírvasenotificarnos de inmediato víae-mai!, borrar de inmediatoel mensaje

Vabstenerse ti? divulgar su contenisío,

Cortsidere aiitr.s cf<= Imprimir.

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 28 de Julio de 2023 3:05 p. m.

Para: Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Fusagasuga

<jepmsfusasoacha@cendoj,ramajudicial-gov,co>

Asunto: URGENTE DESPACHO COMISORIO NO 6110 DEL NI 111576 NOTIFICAR AUTO

Se envía adjunto despacho comisorio para su colaboracion.

https;V/outíook,office.com/mail/AAMicAGRkYThiNmYxLTY0MTQtNGM5My1hMmJhLTBhYWZl<YTM1ZTJIZQAuAAAAAAAMFL2n2K9TLprHqY%2BHrr5... ÍS%



30Í8/23, 14:58

Gracias

Correo: Marilza Tiempos Otalvaro - Outlook

FAVOR ACUSAR RECIBtDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente

o a o'

^ \ Escribiente AVISO DE
u JWü-i* \ r ^ A c • • KA • • ^ ^ CONFIDENCIALIDAD;5 w Mémx Centro de Servicios Administrativos

ÉfMp Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá eíectrónico contiene

información de la

* * Rama judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https;W0uttook,office.com/mail/AAMkAGRkYThiNmYxLTY0MTQtNGM5MyihMmJhLTBhYWZkYTM1ZTJl2QALAAAAAAAf4FL2n2K9TLprHaY%2BHnr5... 3/3
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K. pública «J«! Colombio

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE BOGOTA
email coorcseicpbt@ce)idoi.raman..ifjM.:^al.'iQv.cQ

Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono ('i) 2832273
Edificio Kaysser

DESPACHO COMISORIO

No. 6110

"a -1'=;,, •

SEÑOR(A) JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y' - :>'DAS DE SEGUilit)'AD
FUSAGASUGA CON SEDE EN SOACHA-" iJ^iníNAMARCA

DE

JUZGADO 018 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

HACE SABER:

Que dentro del proceso 11001-60-00-015-2019-03659-00 {NI 111576), el Juzgado 018
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, que ejecuta la
sentencia impuesta al condenado CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ quien se
identifica con la C.C. 1000624540 , dispone comisionar a su despacho para que se sirva
NOTIFICAR el contenido de la providencia No. 1208 de fecha 28 de julio de 2023

EI(la)(ios) condenado(a)(s) se ubica en EM í
"T.t.RL-1 Af'Tü ÜÜ4 B.'-FxKlO • .

\RiA CARRERA 1 :

•ilO RESIDENCIA.

•üEj'A 2 DL oOACUm • CüNDINAK'l/-!-a".A ÍL 32ÜS842308),

INSERTOS:

PROVIDENCIA ANTES MENCIONADA EN 3 FOLIOS.

Para su debido TRÁMITE ó NOTIFICACIÓN e inmediata devolución se libra el presente
Despacho Comisorio, en Bogotá D.C., hoy Jutio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023).

TANNYA BERNAL LEON

Escribiente



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

DE FUSAGASUGA CON SEDE EN SOACHA > CUNDINAMARCA

Despacho Comisorio N** 00024-2023

INFORME SECRETARIAL. - Agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023).
Al Despacho del Señor Juez, la Comisión No 6110 del 28 de julio de 2023, la cual se
radica bajo el N° 00024 - 2023, procedente del Juzgado 18 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C librada dentro del Radicado Interno 111576,
donde solicitan NOTIFICAR al sentenciado CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ
el contenido de la providencia de fecha 28 de julio de 2023, por medio de la cual se
Decreto en favor de VANEGAS MARTINEZ, la extinción de la sanción penal impuesta en
sentencia del 06 de febrero de 2020 por el Juzgado 05 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá a su vez se concedió la Libertad por pena cumplida. El
sentenciado tiene su domicilio en la Carrera 19 A N® 4 Sur - 93, Torre 04, Apartamento
604, Barrio Danubio, Conjunto Residencial La Grandeza 2 del Municipio de-Soacha
(Cundinamarca), celular 3208842308. Sírvase proveer.

ANDRES RAMIREZ ESTUPINAN

SECRETARIO

Soacha, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023).

Auxilíese y devuélvase la comisión conferida por el Juzgado 18 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C., en consecuencia, por secretaría y a través del
medio más expedito, procédase a NOTIFICAR al sentenciado CRISTIAN CAMILO
VANEGAS MARTINEZ, el contenido de la providencia de fecha 28 de julio de 2023, por
medio de la cual se Decreto en favor de VANEGAS MARTINEZ, la extinción de ia sanción
penal impuesta en sentencia del 06 de febrero de 2020 por el Juzgado 05 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá a su vez se concedió la Libertad por pena
cumplida. Efectuada la notificación, devuélvase la comisión a su lugar de origen.

CÚMPLASE

TIIAMi CAMILCr

JUEZ

ÍES ORTI2



Rama Judicial
ConsejoSuperior de !a Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE FUSAGASUGA
SEDE SOACHA • CUNDINAMARCA

Carrera 4 N° 38 - 66, Piso 2, Palacio de Justicia

Soocha, Cundinamarca, agosto 30 de 2023
Oficio N°3694

Señores

JUZGADO 18® DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 09 A - 24, Edificio Kaysser
Bogotá, D.C.

Cordial saludo;

Ref.; Comisión N° 000242023
Suyo 6110

Mediante la presente, me permito devolver la comisión debidamente diligenciada,
en donde se solicito NOTIFICAR al sentenciado CRISTIAN CAMILO VANEGAS

MARTINEZ, el contenido de la providencia de fechia 28 de julio de 2023, por medio
de la cual se por medio de la cual se decretó la extinción de la sanción penal
impuesta en sentencia del 06 de febrero de 2020 por el Juzgado 05 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá a su vez se concedió la Libertad por pena
cumplida. Efectuada la notificación, devuélvase la comisión a su lugar de origen.

Se rennite lo anterior en 09 folios útiles para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

BEATRIZ HELENA GOl^ALEZ MONTOYA
Escribiente



KAnuJitákiai

Ejecución de Sentencia : 111576
No. Únicode Radicación : 11001-60-00-015-2019-03659-00
Condenado: : CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ
Cédula: 1000624540

Pal'adof : JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

Delito (s) : HURTO CALIFICADO CONSUMADO ATENUADO
Detenido : EN PRISION DOMICILIARIA CARRERA 19 A# 4 SUR - 93 TORRE 4, APTO 604

BARRIO DANUBIO, CONJUNTO RESIDENCIAL LA GRANDEZA 2 DE SOACHA -
CUNDINAMARCA (CELULAR 3208842308).

Decisión : AUTO CONCEDE PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Julio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1208

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y conceder la libertad por pena cumplida al sentenciado CRISTIAN
CAMILO VANEGAS MARTÍNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 6 de febrero de 2020 por ef Juzgado 31 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN CAMILO
VANEGAS MARTÍNEZ, como autor responsable del deüto de hurto calificado
consumado atenuado, a la pena principal de veinticuatro (24) meses de prisión y
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria
le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado, acaecieron el 12 de mayo
de 2019.

Mediante auto del 12 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad de Acacias - Meta se le otorgó ai penado CRISTIAN CAMILO
VANEGAS MARTÍNEZ el sustituto de la prisión domiciliaria del artículo 38 G del
Código Penal.

El penado está privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el
25 de octubre de 2021.

Decisión

y 15 A \

SIGCMA

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo señalado en los antecedentes procesales, se tiene que
CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTÍNEZ, se encuentra privado de la libertad
desde el 25 de octubre de 2021 por lo que se tiene que a la fecha ha descontado de
la sanción impuesta veintiún (21) meses y tres (3) días.

Por concepto de redención de pena ai penado, le han sido concedidos los siguientes
lapsos:

REDENCIONES '
FECHA AUTO I MESES I DÍAS



RífiítfHíad*Coiamtii

1 de junio de 2022"'
12 de agosto de 2022^

TOTAL 2 meses

24.5

28.5

23 días

SIGCMA

Asi las cosas, teniendo en cuenta ei periodo de privación de la libertad antes
señalado se tiene que el condenado ha purgado de la sanción impuesta veintitrés
(23) meses y veintiséis (26) días, por lo que se tiene que cumpliría la totalidad de la
pena el martes 1 de agosto de 2023 por lo que se concederá la libertad por pena
cumplida a partir del miércoles 2 de agosto de 2023, para lo cual se librará boleta de
libertad ante la dirección del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-, acto liberatorio que se cumplirá
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en ei cual será puesto
a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal de
la penada declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de la penada, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenaíorio. así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 dei Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

- Otras Determinaciones.

• ORDENA NOTIFICACIÓN.

Atendiendo a que el penado se encuentra privado de la libertad bajo el sustituto de la
prisión domiciliaria en la CARRERA 19 A # 4 SUR - 93 TORRE 4, APTO 604
BARRIO DANUBIO, CONJUNTO RESIDENCIAL LA GRANDEZA 2 DE SOACHA -
CUNDINAMARCA (CELULAR 3208842308) se dispone por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS librar despacho comisorio con destino a los
Juzgados de Ejecución y Medidas de Seguridad de Fusagasuga con sede en Soacha
- Cundinamarca para que se efectúe la notificación de la presente decisión.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTÍNEZ, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 6 de febrero de 2020 por ei

' Auto proferido por el juzgado 1° Homologo de Acacias - Meta.
- Auto proferido por el Jurgado 1° Homologo de Acacias - Meta.
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Juzgado 5° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
hurto calificado consumado atenuado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de CRISTIAN CAMILO
VANEGAS MARTÍNEZ a partir del miércoles 2 de agosto de 2023, de conformidad
con lo expuesto en ia parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de
libertad ante la Dirección del COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-, la cual se hará efectiva siempre que no
sea requerido por otra autoridad judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y. por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penai.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ -COMEB-

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone el
archivo definitivo de ias diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

OCTAVO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones" de la presente determinación.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlWARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE FUSAGASUGA CON SEDE EN SOACHA CUNDINAMARCA

CARRERA 7 A N° 19 A -94 PISO 3°

COMISION:

CONDENADO:

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

N.l. 2023-00024

CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ

En Soacha a los veintinueve (29) días del mes de agosto de 2023, se deja

constancia de que con el fin de dar cumplimiento Al despacho comisorio No.

6110 del 28 de Julio de 2010 enviado por el Juzgado Dieciocho de Ejecución

de Penas y Medidas de Seguriddd de Bogotá D. C. de fecha veintiocho (28)

de julio de 2023, por el cual el juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad de Bogotá D. C., dispone la Libertad Por Pena cumplida

al condenodo CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ y enterar del Auto No.

1208 de julio 28 de 2023, me dirigí a la dirección cdrrera 19 A No. 4 sur - 93,

conjunto la Grandeza 2, Torre 4, Apto 604 del barrio Hogares Soacha del

municipio de Soacha Cundinamarca, pero en la dirección abonada, no

respondió nadie el apartamento estaba solo, se anexa registro fotográfico.

Notificador.

JULIO E. GARCIA VILLARRAGA

Citador Grado III
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30/8/23, 14:42 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. Outlook

**URGENTE**URGENTE** URGENTE DESPACHO COMISORIO NO 6110 DEL Ni 111576
NOTIFICAR AUTO

Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá DC.
Mié 3O/0a/:'L).;? 12:34 PM

ParaiVentanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Si 4 archivos adjuntos (1 WB)

m 576 Auto concede pena cumplida Cristian Vanegas [D.pdt C0MIS0R10.pdf; 00024-2023 Notificación Proveido.pdf; 002,
Notificación Comision 2023-00024 29-0S-23.pdf;

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
ejcp18bt@cendoj. ramajudicial.gov. co
Calle 11 No. 9 A -24

Tel. 2864524

yjogo

De:Juzgado 01 Circuito Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Fusagasugé
<jepmsfusasoacha@cendoj.ramajüdicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 30 de agosto de 2023 12:32 p. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov,co>; Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá
Bogotá D.C. <ejcpl8bt(a>cendoJ.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: URGENTE DESPACHO COMISORIO NO 5110 DEL NI 111576 NOTIFICAR AUTO

14 Mi<ui

Soacha, Cundinamarca, agosto 30 de 2023
Oficio N''3Ó94

Señores

JUZGADO 18® DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C
Calle 11 No. 09 A - 24, Edificio Kaysser
Bogotá, D.C.

Ref.: Comisión N° 000242023

Suyo 6110

https;/'outtook.of{ice.com/ma¡l/ventatiilla2cs)epmsbta@cendoj.ramajudiciai.gov.co/inbox/¡cl/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 1/3



30/8/24,-14:42 CoTOo; Ventanilla 2Centro Servicios Juzgado Ejecucioo Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D,C. -Outlook

Cordial saludo:

Mediante la presente, me permito devolver la comisión debidamente diligenciada, en
donde se solicito NOTIFICAR al sentenciado CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ, el
contenido de la providencia de fectia 28 de julio de 2023, por medio de la cuol se por
medio de la cual se decretó la extinción de la sanción penal impuesta en sentencia
del 06 de febrero de 2020 por el Juzgado 05 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá o su vez se concedió la Libertad por pena cumplida.
Efectuoda la notificación, devuélvase la comisión a su lugar de origen.

Se remite lo anterioren 09 folios útiles para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

BEATRIZ HELENA GONZÁLEZ MONTOYA
ESCRIBIENTE

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE FUSAGASUGÁ CON SEDE EN SOACHA
CARRERA 4 N2 38 - 66 PISO 2 PALACIO DEJUSTICIA SEDE CA2UCÁ
SOACHA - CUNDINAMARCA

Aviso de confidencialidad: Este mensaje es para el uso exclusivo de lapersona o entidad a laqueseencuentra dirigido y puedscom.jne: inforraatión

privilegiada oconfidencial. ^ usted ha recibido por error esta comunicació», sírvase nottftcarnos de iiVtnediato Ws e-mait, borrar de imi. <Jiato el mensaje
yabstenerse de diwulgarsu contenido.

Considere antes de Imprimir.

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall(5)cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 3:05 p. m.

Para: Juzgado 01 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Cundinamarca - Fusagasuga
<jepmsfusasoacha@cendoj-ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE DESPACHO COMISORIO NO 6110 DEL NI 111576 NOTIFICAR AUTO

Se envia adjunto despacho comisorio para su colaboracion.

Gracias

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

htlps:^/oiillook.office.corri/mail/ventanilla2csjepmsbta@cencloj.ramaiudicial.gov.co/inbox/id/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 2/3



Tannya Bernal León ^
Escribiente ^

Centro de Servicios Administrativos
0̂

Juzgados de Ejecución de Penas y iVIedidas de
Seguridad de Bogotá

ogo-í

30/8/23,14-42 Correo; Ventanilla 2Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Segundad - Bogotá -Bogotá D.C. - Outlook

YMeoi^ Tannya Bernal León AVISO DE
Escribiente CONFIDENCIALIDAD:

S ^ .4^ ^ - A-1 • • 4. Este correoí Smn )\ \ Centro de Servicios Administrativos ....
O ^ c Juzgados de Ejecución de Penas yiVIedidas de ®

Seguridad de Bogotá Rjrjudtóafdé'
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el

destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenida'̂ en ia Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
correspcnrií^ mantener reserva en general sobre ia información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos .m liuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
consideic' mes realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es eldestinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.off(ce,com/mait/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicisl-gov.cQ/inbox/icl/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVti...



Rama judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

r. ^ ^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ^cn^nnilta2c^it'Dmshta «7 cen(io^.l•ama^n^icii^l•a^^^•cu
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 2 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO VANEGAS MARTINEZ
CARRERA 19 ANo.04 SUR • 93 TORRE 4. APTO 604, CONJUNTO RESIDENCIAL LA GRANDEZA 2
SOACHA - CUNDiNAIVIARCA

TELEGRAMA N" 1677

NUMERO INTERNO 111576
REF: PROCESO: No. 110016000015201903659
C.C;1000624540

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFAR PROVIDENCIA No, 1208 DEL VEINTiQCHO í28i • ¡LIO de
DOS MIL VEINTITRES Í2023. MEDIAN'''E EL CUAL SE DECRETAR EN FAVOR Oír CRISTi- AMILO
VANEGAS MARTINEZ, LA EXTI.-JCION DE LA SANCIÓN PENAL IMPUESTA bN SENTENCi 6 DE
FEBRERO DE 2020 POR EL JUZGADO 5° PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOOr •Í'Q DE
BOGOTÁ, POR EL DELITO DE HURTO CALIFICADO CONSUMADO ATENUADO YOTROS

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA
INFORMACION QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htlps:.'.'procesos.rainaiudici.ii.üov.co.'iepms/boaotaiepms/coneclat.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csü3eicpb{@cend0i.ramaiudicial.qpv.c0. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.rama(i]riir:ial nnv rn

ANDRESraiPE GAITAN ROJAS
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 6



1/2/24, <5:01 Cdrré.o; T^ftnya Vanessa Berrial Lson - Ouilook

íetransmitWo: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1208 DEL N111157:,

Microsoft Qutloote

i.oñmicrosoft.coi'

Para:jecastillov@graaii.com <jec3st)llov@gmaií.conl5

'...tC.S !4I l'E

'NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1208 DEL N! ITl'iTÓ;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiiiov'a'Qmaii.cQm fiecastillovceigmail.coni'i

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1208 DEL NI 111576

.f>ffice>com/mail/jd/i %2BPMuE€ZA«i;',-. iiSpj026c%3D I 1



r\¡zm. (%:29' Correo; Táhuyá Vanessa Bema! León - Ouíloofé

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1208 DEL N1111576

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.eom>

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj,ratTiajLidicial.gov.co>

Cordial saiudo. Através de ia presente, acuso ia recepción del auto de ia referencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El mié, 21 feb 2Q24 a las 17:29, Tannya Vanessa Bernal León
escribió";

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO: .rama¡udicial.po«.co

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León

Enviado: viernes, 28 de julio de 2023 3:11 p. m.

Para: iec3stiliov@emaii.com <iecastiliov@gmait.corr

Asunto; NOTiFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1208 DEL Ni 111576

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ifYterlocutorio de 28 de julio de 2023,
con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente ía confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO: ventanill ?i.ramaíudicial.gov.co

ht^://outlook.office.com'mail/1(l'AAQkADYG2ThmNjgELWIxZGUtNOIINS05ZD^LTMxMmCW»1WUxHmY4YQAQALFH%2BPMuE6ZAs6wh^ie^%... 1^:



n/.3¿r4., 08:29

ogoT

Correo; Tannya Vanassa Bemal León - Outlook

Tannya Bernal león
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



14/3/24, t2:37 Correo- Tannya Vanessa Berna! León - Outlook

Re: NOTIFICAGON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1208 DEL N1111576

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.cDm>

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbemsl{®cendoj.ramajudicial.gov.cG>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 J!P

ll mié, 21 feb 2024 a las 1729, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió:

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LEmiRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

®Ogoí P-

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

iciaLaov.co >!

De: Tannya Vanessa Bernal León

Ertviado: viernes, 28 de julio de 2023 3:11 p. m.

Para: ¡ecastillov@gmail,com <iecastiHoví5)gmail.com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1208 DEL NI 111575

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 de julio de 2023,
con eí fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanillalcstepmsbtaíg'cendol.ramaiudicíal.eov.co

ht^8;//ou{loOk,office,com/maH/ra/MQkADVOZThmNjgzLWtxZGUtNDllNSI^ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQALFH%2BPMi^6ZAs(3whapiÓ^%30 1/2



14/3/24, 12:37

^OgO"*

hltpst/toutlook.office.

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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SIGCMA

Ejscuetófi de SenSsncia

No, Único de Raüicaiifórf'
Condenado:

Cédula;
Faltadsr

Delito (s)
Detenido en

123107

11(»1-6C1-00-015-2019-06(X29-00

JOSE SANTIAGO VASQUE2 PENAGOS
1023944075

JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO COM FUNCIÓN DE CONOCtMIENTO DE
BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 13 BIS ESTE # 42 C - 13 SUR BARRIO
ALTAMIRA DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 362

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho DE FORMA OFICIOSA a resolver sobre la viabilidad de
decretar la extinción de la condena y conceder la libertad por pena cumplida al
sentenciado JOSÉ SANTIAGO VÁSQUEZ PENAGOS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de febrero de 2020 por el Juzgado 2° Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOSÉ SANTIAGO
VÁSQUEZ PENAGOS por ser penalmente responsable del delito de hurto
calificado consumado, a la pena principal de cuatro (4) años de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional, así como el sustituto de la prisión
domiciliaria.

En cuanto al pago de perjuicios que se pudieron ocasionar, dentro del fallo proferido
no se hizo alusión alguna respecto de estos.

Los hechos por los que el penado fue condenado tuvieron lugar el 3 de agosto de
2019 y se tiene que se encuentra privado de la libertad desde el 21 de junio de
2020^

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

JOSÉ SANTIAGO VÁSQUEZ PENAGOS está privado de la libertad por las
presentes diligencias desde ei 21 de junio de 2020 data en que fue capturado y
puesto a disposición de las presentes diligencias, es decir, que a la fecha ha purgado
de un total de cuarenta y cuatro (44) meses y cinco (5) días.

Por concepto de redención de pena, le fueron reconocidos por el Juzgado 1'='
Homólogo de Guaduas - Cundinamarca los siguientes lapsos:

REDENCIONES

KÉCHAAUTO " MESES
23 de marzo de 2022 ! 3

DIAS

23

TOTAL 3 meses y 23 días

Así las cosas, teniendo en cuenta el periodo de privación de ia libertad ahteá'
señalado se tiene que el condenado ha purgado de la sanción impuesta cuarenta y
siete (47) meses y veintiocho (28) días, por lo que se tiene que cumpliría la

' Boleta de encarcelación No. 044 del 23 de juniode 2020 proferida por este Desoacho-



«1cU Jiiif; jiurj

KrfM'iKn'í <<<• <

SIGCMA

totalidad de la pena el miércoles 28 de febrero de 2024 concediéndosele la libertad
por pena cumplida a partir del jueves 29 de febrero de 2024, para lo cual se librará
boleta de libertad ante la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, acto liberatorio que se cumplirá
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto
a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y,
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra de! penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Regisíraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 476 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Decretar en favor de JOSÉ SANTIAGO VÁSQUEZ PENAGOS, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 11 de febrero de 2020 por el
Juzgado 2° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
hurto calificado consumado.

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida partir del jueves 29 de febrero
de 2024, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la
respectiva boleta de libertad ante la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, Oficina de Prisión
Domiciliaria, !a cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policía.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio d©
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO. - En firme este proveído. ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra deí
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la Regisíraduría Nacional de! Estado Civil, de conformidad a)n lo previsto en
ei articulo 476 del Código de Procedimiento Penal.



lUcna^GUoA)
Supcrktr de la

fl«»pCi^4 d# ('ainmhu

123107

11001 -60-00-015-2019-06029-00

JOSE SANTIAGO VASQUEZ PENAÜOS

10^3944075

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. - En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MATOARI^-A LEÓN CASTILLO
JUEZ

u, !S Maü ... """'o. /



• Rama ludldal
Cimseio Superior deb ludicaMra

/ flepi^lica de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Nn.-^g> Numero Interno: Tipo de actuación: _ Ai
Fecha Actuación:^p
Nombre completo del notificado:
Número de identificación: Telefono(s):
Fecha de notificación: /a^ Recibe copia de actuación: Si: ^ No:
¿Desea ser notificado de manera virtual? Si: No: —
Correo electrónico: Q>
Observaciones:



14/3^24, 06:28 Correo; TannyaVartessa Bernál León • OuJlook

Re: NOTIFICACION INTERLOCUTORIO NO 362 DEl N1123107

Jorge £. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.corn>

PararTannya Vanessa Sernai León <tbernafl@cenct0j.TamajudiciaJ.goV.CQ>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notifícajíp desy
contenido.

Atentarnente,

Jorge E. Cgsttüo Vega

Procurador 359 JIP

Ei mar, 27 feb 2024 a las 18:19, Tannya Vanessa Bernal León (<]
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

yjamsjiídiciaLg )

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARUAL CORREO: ventaniliaZcsiet 3i.rama|udlcíaLgov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Berna! León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. 5i
lio es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https;Woutlook.office.com/niail/id/MQkADYOZThmNjgzUíVfxZGUtNDllNS05ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQA(%2Bv16U3wPtNv¡1qFfkvP5qA%3D
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